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Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales

Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 
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Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.



Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 
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arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 

Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.



Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 
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Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales



Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)
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PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 

Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.



Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 
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Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales



Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 
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(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 

Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.



Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 
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Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales



Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 
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ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 

Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.



Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 
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Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales



Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 
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comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 

Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.



Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 
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Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales



Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 

Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 
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etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.



Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 

Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 
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etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales



Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 

Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 
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etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.



Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 

Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 
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etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales



Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 

Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 
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etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.



Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 
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Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales
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Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 

Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

Imagen 9.  Modelos de circulación. Según Lehm-
bruck (1974), tomado de Belcher (1994)

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.



Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 
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Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

Imagen 10.  Iluminación artificial sala exposición. 
Fuente Neufert

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

Imagen 11.  Iluminación natural sala exposición. 
Fuente Neufert

Imagen 12.  Campo visual - altura, tamaño y sepa-
ración. Fuente Neufert

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales
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Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 

Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.
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excepcionales se puede utilizar el criterio de 
adaptación para realizar modificaciones, en 
donde se debe presentar una justificación para 
realizar dichas modificaciones, así como una 
propuesta arquitectónica donde se evidencie 
que se está evitando el mínimo impacto en la 
integridad de las edificaciones.

CÓDIGO SÍSMICO
Otra legislación existente en el país, es el Código 
Sísmico de Costa Rica, el cual establece los 
requisitos de análisis, diseño y construcción en 
materia de resistencia sísmica en el país. El  
capítulo 15 Diagnóstico y Adecuación Sísmica 
habla sobre las edificaciones existentes, las 
cuales en muchos casos no han perdido las 
características estructurales óptimas.

Asimismo considera que las edificaciones 
históricas que tienen un valor cultural o histórico 
que conservar generan limitaciones para 
intervenir su estructura, ya que muchas son 
construidas con materiales que ya no se utilizan, 
como el ladrillo de barro, adobe, bahareque, 
entre otros, por lo que es necesario realizar un 
análisis de la estructura del edificio para 
determinar si existe algún deterioro en los 
materiales, así como para conocer la resistencia 
de estos materiales.

Además, en caso de requerir una adecuación 
sísmica en las edificaciones históricas, establece 

que  “La prohibición de utilizar materiales como 
el adobe, bahareque u otros, puede no ser 
aplicada cuando se trate de una obra de 
restauración en una edificación histórica o 
monumento, siempre que se alcance los 
objetivos de ductilidad global intrínseca.” (p. 
241) De manera que se logre resistencia de las 
estructuras ante los sismos, permitiendo una 
prolongación de la vida del inmueble, lo que a 
su vez permite su conservación histórica.

PLAN REGULADOR DE DESAMPARADOS
En el ámbito local, se encuentra el plan 
regulador de la municipalidad de 
Desamparados, el cual establece la 
delimitación de aquellas zonas con interés 
patrimonial y cultural, las cuales nombra como 
Zona de Patrimonio Histórico, Arquitectónico y 
Cultural,  en donde se pretende preservar, 
conservar y proteger las edificaciones existentes 
en estos lugares. 

Este plan regulador establece  una Comisión de 
Patrimonio Desamparadeño, la cual se encarga 
de que se cumpla la ley N 7555 Ley de 
Patrimonio Histórico Arquitectónico, así como las 
tareas de dicha comisión,  la cual se encarga 
por velar que las construcciones que se realicen 
en estas zonas no afecten las edificaciones 
patrimoniales, donde menciona:

Debe emitir una resolución para todas 
aquellas solicitudes de permisos de 

MARCO NORMATIVO

Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

En cuanto a la legislación vigente a 
nivel nacional, es escasa, sin embargo, 
el principal ente encargado de velar 
por el patrimonio en el país es el Centro 
de Investigación y Conservación del 
Patrimonio Cultural, el cual tiene como 
herramienta la Ley 7555 de Patrimonio  
Histórico Arquitectónico de Costa Rica 
creada en 1995 y el Reglamento de la 
Ley 7555 creado en 2012.

LEY 7555
La ley 7555 tiene como objetivo la 
conservación, protección y 
preservación del patrimonio 
histórico-arquitectónico de Costa Rica, 
asimismo en su reglamento plantea 
cuales son los requisitos para ejecutar 
obras sobre bienes patrimoniales, 
donde se establece la obligación de 
solicitar el permiso correspondiente al 
Centro Patrimonio para efectuar 
cualquier trabajo, sea de restauración,  
reconstrucción o de  construcción 
sobre algún inmueble declarado 
patrimonio.

Además existen una serie de criterios 
que el Reglamento de la Ley 7555 
plantea referente a la aprobación o 
rechazo de trabajos en bienes 
patrimoniales, dentro de los que 

establece:
Las obras que se solicitan ejecutar 
deben conservar el tejido histórico 
que presenta el inmueble, excepto  
en aquellos casos en donde la 
adaptación del espacio sea un 
imperativo.
Los materiales predominantes en la 
edificación deben respetarse y, en 
la medida de lo posible, no 
cambiarse por materiales diferentes 
o que riñan con el sentido original 
con que fue planteado el edificio.
Las reconstrucciones no se 
consideran prudentes salvo una 
justificación de necesidad 
demostrada a través del interés de 
la comunidad, que resulte en una 
demanda popular de carácter 
obligante para realizar.
Los traslados de edificaciones, sólo 
se justificarán ante la existencia de 
un peligro inminente que atente 
contra la existencia del inmueble 
debido a amenazas naturales. 
(Reglamento Ley 7555, p. 29)

De tal manera que este reglamento 
propone un respeto de los rasgos 
arquitectónicos y espaciales de los 
inmuebles, permitiendo un apego a sus 
elementos originales y sólo en casos 

construcción que puedan afectar las zonas 
de protección cultural, velando porque 
permitan una integración con el entorno y se 
utilicen materiales adecuados, en el caso de 
lugares o edificaciones con “Declaratoria de 
Patrimonio Histórico o Arquitectónico”, velará 
porque no se realice ninguna intervención si 
no tiene el correspondiente permiso del 
“Centro de Investigación y Conservación de 
Patrimonio Cultural” del Ministerio de Cultura 
Juventud y Deportes.(p.38)

De manera que se vele por un adecuado uso y 
manejo de las edificaciones con alguna 
importancia histórico-arquitectónica del cantón, 
permitiendo su preservación.

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES

Este reglamento rigue todas aquellas 
construcciones que se realicen en el país, 
establece cuales son las alturas y retiros 
necesarios para cada tipo de construcción, 
cantidad de espacios de estacionamiento, 
cantidad de servicios sanitarios entre otras cosas.

Además plantea que:
Los sitios de reunión pública deberán tener 
acceso y salida directa a la vía pública o 
comunicarse con ella por pasillos con una 
anchura mínima igual a la suma de las 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 
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Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.

anchuras de todos los espacios de 
circulación que converjan a ella. (p. 35)

Por otra parte el artículo 34 establece cuales son 
las medidas necesarias a considerar para 
prevenir la propagación de un incendio dentro 
del edificio, entre las que están: 

Protección contra incendio de pisos y vigas. 
Las vigas y las trabes de acero y el refuerzo 
de las vigas y trabes de concreto armado, 
deberán protegerse contra incendio con 
material retardatorio al fuego así:
1. Protección de tres horas en edificios 
comerciales, de almacenamiento y en los 
que se guarde mucho material combustible. 
2. Protección de una hora en edificios de 
apartamentos, oficinas, hoteles y en los que 
contengan poco material combustible. (p. 
81)

Asimismo las construcciones de madera se debe 
considerar lo siguiente:

Las edificaciones de madera deberán 
construirse de manera que su combustión 
sea lenta para evitar un colapso rápido de su 
estructura, y se ajustarán a los siguientes 
requisitos: 
1 La dimensión mínima de las columnas de 
llevar carga es de veinte centímetros (20 cm). 
2 Las dimensiones mínimas de las vigas de los 
pisos ha de ser de veinte por quince 
centímetros (20 x 15 cm). 

3 Las viguetas que sostienen el piso serán de 
siete y medio por quince centímetros (7,5 x 15 
cm) como mínimo. 
4.Los pisos serán de tabloncillo 
machihembrado, de madera laminada o 
aglomerada machihembrada, todas de 
veinticinco milímetros (25 mm) de espesor. 
Debe tenerse cuidado de que no queden 
rendijas por donde pueda pasar el fuego. (p. 
81)

LEY 7600

La ley 7600  establece los parámetros necesarios 
para brindar un espacio con acceso universal a 
todo tipo de persona,  a partir de “Garantizar la 
igualdad de oportunidades para la población 
costarricense en ámbitos como: salud, 
educación, trabajo, vida familiar, recreación, 
deportes, cultura y todos los demás ámbitos 
establecidos.” (p. 2)

Asimismo se establece que todos los espacios 
donde se realicen algún tipo de actividad, 
deben de disponer de adecuaciones para 
garantizar el fácil acceso a estos. 

Las construcciones nuevas, ampliaciones o 
remodelaciones de edificios, parques, 
aceras, jardines, plazas, vías, servicios 
sanitarios y otros espacios de propiedad 
pública, deberán efectuarse conforme a las 

especificaciones técnicas reglamentarias de 
los organismos públicos y privados 
encargados de la materia. (p.10)

En el capítulo 7 plantea además que:
Los espacios físicos donde se realicen 
actividades culturales, deportivas o 
recreativas deberán ser accesibles a todas 
las personas. Las instituciones públicas y 
privadas que promuevan y realicen 
actividades de estos tipos, deberán 
proporcionar los medios técnicos necesarios 
para que todas las personas puedan 
disfrutarlas. (p. 13) 

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales
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excepcionales se puede utilizar el criterio de 
adaptación para realizar modificaciones, en 
donde se debe presentar una justificación para 
realizar dichas modificaciones, así como una 
propuesta arquitectónica donde se evidencie 
que se está evitando el mínimo impacto en la 
integridad de las edificaciones.

CÓDIGO SÍSMICO
Otra legislación existente en el país, es el Código 
Sísmico de Costa Rica, el cual establece los 
requisitos de análisis, diseño y construcción en 
materia de resistencia sísmica en el país. El  
capítulo 15 Diagnóstico y Adecuación Sísmica 
habla sobre las edificaciones existentes, las 
cuales en muchos casos no han perdido las 
características estructurales óptimas.

Asimismo considera que las edificaciones 
históricas que tienen un valor cultural o histórico 
que conservar generan limitaciones para 
intervenir su estructura, ya que muchas son 
construidas con materiales que ya no se utilizan, 
como el ladrillo de barro, adobe, bahareque, 
entre otros, por lo que es necesario realizar un 
análisis de la estructura del edificio para 
determinar si existe algún deterioro en los 
materiales, así como para conocer la resistencia 
de estos materiales.

Además, en caso de requerir una adecuación 
sísmica en las edificaciones históricas, establece 

que  “La prohibición de utilizar materiales como 
el adobe, bahareque u otros, puede no ser 
aplicada cuando se trate de una obra de 
restauración en una edificación histórica o 
monumento, siempre que se alcance los 
objetivos de ductilidad global intrínseca.” (p. 
241) De manera que se logre resistencia de las 
estructuras ante los sismos, permitiendo una 
prolongación de la vida del inmueble, lo que a 
su vez permite su conservación histórica.

PLAN REGULADOR DE DESAMPARADOS
En el ámbito local, se encuentra el plan 
regulador de la municipalidad de 
Desamparados, el cual establece la 
delimitación de aquellas zonas con interés 
patrimonial y cultural, las cuales nombra como 
Zona de Patrimonio Histórico, Arquitectónico y 
Cultural,  en donde se pretende preservar, 
conservar y proteger las edificaciones existentes 
en estos lugares. 

Este plan regulador establece  una Comisión de 
Patrimonio Desamparadeño, la cual se encarga 
de que se cumpla la ley N 7555 Ley de 
Patrimonio Histórico Arquitectónico, así como las 
tareas de dicha comisión,  la cual se encarga 
por velar que las construcciones que se realicen 
en estas zonas no afecten las edificaciones 
patrimoniales, donde menciona:

Debe emitir una resolución para todas 
aquellas solicitudes de permisos de 

Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

En cuanto a la legislación vigente a 
nivel nacional, es escasa, sin embargo, 
el principal ente encargado de velar 
por el patrimonio en el país es el Centro 
de Investigación y Conservación del 
Patrimonio Cultural, el cual tiene como 
herramienta la Ley 7555 de Patrimonio  
Histórico Arquitectónico de Costa Rica 
creada en 1995 y el Reglamento de la 
Ley 7555 creado en 2012.

LEY 7555
La ley 7555 tiene como objetivo la 
conservación, protección y 
preservación del patrimonio 
histórico-arquitectónico de Costa Rica, 
asimismo en su reglamento plantea 
cuales son los requisitos para ejecutar 
obras sobre bienes patrimoniales, 
donde se establece la obligación de 
solicitar el permiso correspondiente al 
Centro Patrimonio para efectuar 
cualquier trabajo, sea de restauración,  
reconstrucción o de  construcción 
sobre algún inmueble declarado 
patrimonio.

Además existen una serie de criterios 
que el Reglamento de la Ley 7555 
plantea referente a la aprobación o 
rechazo de trabajos en bienes 
patrimoniales, dentro de los que 

establece:
Las obras que se solicitan ejecutar 
deben conservar el tejido histórico 
que presenta el inmueble, excepto  
en aquellos casos en donde la 
adaptación del espacio sea un 
imperativo.
Los materiales predominantes en la 
edificación deben respetarse y, en 
la medida de lo posible, no 
cambiarse por materiales diferentes 
o que riñan con el sentido original 
con que fue planteado el edificio.
Las reconstrucciones no se 
consideran prudentes salvo una 
justificación de necesidad 
demostrada a través del interés de 
la comunidad, que resulte en una 
demanda popular de carácter 
obligante para realizar.
Los traslados de edificaciones, sólo 
se justificarán ante la existencia de 
un peligro inminente que atente 
contra la existencia del inmueble 
debido a amenazas naturales. 
(Reglamento Ley 7555, p. 29)

De tal manera que este reglamento 
propone un respeto de los rasgos 
arquitectónicos y espaciales de los 
inmuebles, permitiendo un apego a sus 
elementos originales y sólo en casos 

construcción que puedan afectar las zonas 
de protección cultural, velando porque 
permitan una integración con el entorno y se 
utilicen materiales adecuados, en el caso de 
lugares o edificaciones con “Declaratoria de 
Patrimonio Histórico o Arquitectónico”, velará 
porque no se realice ninguna intervención si 
no tiene el correspondiente permiso del 
“Centro de Investigación y Conservación de 
Patrimonio Cultural” del Ministerio de Cultura 
Juventud y Deportes.(p.38)

De manera que se vele por un adecuado uso y 
manejo de las edificaciones con alguna 
importancia histórico-arquitectónica del cantón, 
permitiendo su preservación.

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES

Este reglamento rigue todas aquellas 
construcciones que se realicen en el país, 
establece cuales son las alturas y retiros 
necesarios para cada tipo de construcción, 
cantidad de espacios de estacionamiento, 
cantidad de servicios sanitarios entre otras cosas.

Además plantea que:
Los sitios de reunión pública deberán tener 
acceso y salida directa a la vía pública o 
comunicarse con ella por pasillos con una 
anchura mínima igual a la suma de las 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 

Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.

anchuras de todos los espacios de 
circulación que converjan a ella. (p. 35)

Por otra parte el artículo 34 establece cuales son 
las medidas necesarias a considerar para 
prevenir la propagación de un incendio dentro 
del edificio, entre las que están: 

Protección contra incendio de pisos y vigas. 
Las vigas y las trabes de acero y el refuerzo 
de las vigas y trabes de concreto armado, 
deberán protegerse contra incendio con 
material retardatorio al fuego así:
1. Protección de tres horas en edificios 
comerciales, de almacenamiento y en los 
que se guarde mucho material combustible. 
2. Protección de una hora en edificios de 
apartamentos, oficinas, hoteles y en los que 
contengan poco material combustible. (p. 
81)

Asimismo las construcciones de madera se debe 
considerar lo siguiente:

Las edificaciones de madera deberán 
construirse de manera que su combustión 
sea lenta para evitar un colapso rápido de su 
estructura, y se ajustarán a los siguientes 
requisitos: 
1 La dimensión mínima de las columnas de 
llevar carga es de veinte centímetros (20 cm). 
2 Las dimensiones mínimas de las vigas de los 
pisos ha de ser de veinte por quince 
centímetros (20 x 15 cm). 

3 Las viguetas que sostienen el piso serán de 
siete y medio por quince centímetros (7,5 x 15 
cm) como mínimo. 
4.Los pisos serán de tabloncillo 
machihembrado, de madera laminada o 
aglomerada machihembrada, todas de 
veinticinco milímetros (25 mm) de espesor. 
Debe tenerse cuidado de que no queden 
rendijas por donde pueda pasar el fuego. (p. 
81)

LEY 7600

La ley 7600  establece los parámetros necesarios 
para brindar un espacio con acceso universal a 
todo tipo de persona,  a partir de “Garantizar la 
igualdad de oportunidades para la población 
costarricense en ámbitos como: salud, 
educación, trabajo, vida familiar, recreación, 
deportes, cultura y todos los demás ámbitos 
establecidos.” (p. 2)

Asimismo se establece que todos los espacios 
donde se realicen algún tipo de actividad, 
deben de disponer de adecuaciones para 
garantizar el fácil acceso a estos. 

Las construcciones nuevas, ampliaciones o 
remodelaciones de edificios, parques, 
aceras, jardines, plazas, vías, servicios 
sanitarios y otros espacios de propiedad 
pública, deberán efectuarse conforme a las 

especificaciones técnicas reglamentarias de 
los organismos públicos y privados 
encargados de la materia. (p.10)

En el capítulo 7 plantea además que:
Los espacios físicos donde se realicen 
actividades culturales, deportivas o 
recreativas deberán ser accesibles a todas 
las personas. Las instituciones públicas y 
privadas que promuevan y realicen 
actividades de estos tipos, deberán 
proporcionar los medios técnicos necesarios 
para que todas las personas puedan 
disfrutarlas. (p. 13) 



excepcionales se puede utilizar el criterio de 
adaptación para realizar modificaciones, en 
donde se debe presentar una justificación para 
realizar dichas modificaciones, así como una 
propuesta arquitectónica donde se evidencie 
que se está evitando el mínimo impacto en la 
integridad de las edificaciones.

CÓDIGO SÍSMICO
Otra legislación existente en el país, es el Código 
Sísmico de Costa Rica, el cual establece los 
requisitos de análisis, diseño y construcción en 
materia de resistencia sísmica en el país. El  
capítulo 15 Diagnóstico y Adecuación Sísmica 
habla sobre las edificaciones existentes, las 
cuales en muchos casos no han perdido las 
características estructurales óptimas.

Asimismo considera que las edificaciones 
históricas que tienen un valor cultural o histórico 
que conservar generan limitaciones para 
intervenir su estructura, ya que muchas son 
construidas con materiales que ya no se utilizan, 
como el ladrillo de barro, adobe, bahareque, 
entre otros, por lo que es necesario realizar un 
análisis de la estructura del edificio para 
determinar si existe algún deterioro en los 
materiales, así como para conocer la resistencia 
de estos materiales.

Además, en caso de requerir una adecuación 
sísmica en las edificaciones históricas, establece 

que  “La prohibición de utilizar materiales como 
el adobe, bahareque u otros, puede no ser 
aplicada cuando se trate de una obra de 
restauración en una edificación histórica o 
monumento, siempre que se alcance los 
objetivos de ductilidad global intrínseca.” (p. 
241) De manera que se logre resistencia de las 
estructuras ante los sismos, permitiendo una 
prolongación de la vida del inmueble, lo que a 
su vez permite su conservación histórica.

PLAN REGULADOR DE DESAMPARADOS
En el ámbito local, se encuentra el plan 
regulador de la municipalidad de 
Desamparados, el cual establece la 
delimitación de aquellas zonas con interés 
patrimonial y cultural, las cuales nombra como 
Zona de Patrimonio Histórico, Arquitectónico y 
Cultural,  en donde se pretende preservar, 
conservar y proteger las edificaciones existentes 
en estos lugares. 

Este plan regulador establece  una Comisión de 
Patrimonio Desamparadeño, la cual se encarga 
de que se cumpla la ley N 7555 Ley de 
Patrimonio Histórico Arquitectónico, así como las 
tareas de dicha comisión,  la cual se encarga 
por velar que las construcciones que se realicen 
en estas zonas no afecten las edificaciones 
patrimoniales, donde menciona:

Debe emitir una resolución para todas 
aquellas solicitudes de permisos de 

Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

En cuanto a la legislación vigente a 
nivel nacional, es escasa, sin embargo, 
el principal ente encargado de velar 
por el patrimonio en el país es el Centro 
de Investigación y Conservación del 
Patrimonio Cultural, el cual tiene como 
herramienta la Ley 7555 de Patrimonio  
Histórico Arquitectónico de Costa Rica 
creada en 1995 y el Reglamento de la 
Ley 7555 creado en 2012.

LEY 7555
La ley 7555 tiene como objetivo la 
conservación, protección y 
preservación del patrimonio 
histórico-arquitectónico de Costa Rica, 
asimismo en su reglamento plantea 
cuales son los requisitos para ejecutar 
obras sobre bienes patrimoniales, 
donde se establece la obligación de 
solicitar el permiso correspondiente al 
Centro Patrimonio para efectuar 
cualquier trabajo, sea de restauración,  
reconstrucción o de  construcción 
sobre algún inmueble declarado 
patrimonio.

Además existen una serie de criterios 
que el Reglamento de la Ley 7555 
plantea referente a la aprobación o 
rechazo de trabajos en bienes 
patrimoniales, dentro de los que 

establece:
Las obras que se solicitan ejecutar 
deben conservar el tejido histórico 
que presenta el inmueble, excepto  
en aquellos casos en donde la 
adaptación del espacio sea un 
imperativo.
Los materiales predominantes en la 
edificación deben respetarse y, en 
la medida de lo posible, no 
cambiarse por materiales diferentes 
o que riñan con el sentido original 
con que fue planteado el edificio.
Las reconstrucciones no se 
consideran prudentes salvo una 
justificación de necesidad 
demostrada a través del interés de 
la comunidad, que resulte en una 
demanda popular de carácter 
obligante para realizar.
Los traslados de edificaciones, sólo 
se justificarán ante la existencia de 
un peligro inminente que atente 
contra la existencia del inmueble 
debido a amenazas naturales. 
(Reglamento Ley 7555, p. 29)

De tal manera que este reglamento 
propone un respeto de los rasgos 
arquitectónicos y espaciales de los 
inmuebles, permitiendo un apego a sus 
elementos originales y sólo en casos 

construcción que puedan afectar las zonas 
de protección cultural, velando porque 
permitan una integración con el entorno y se 
utilicen materiales adecuados, en el caso de 
lugares o edificaciones con “Declaratoria de 
Patrimonio Histórico o Arquitectónico”, velará 
porque no se realice ninguna intervención si 
no tiene el correspondiente permiso del 
“Centro de Investigación y Conservación de 
Patrimonio Cultural” del Ministerio de Cultura 
Juventud y Deportes.(p.38)

De manera que se vele por un adecuado uso y 
manejo de las edificaciones con alguna 
importancia histórico-arquitectónica del cantón, 
permitiendo su preservación.

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES

Este reglamento rigue todas aquellas 
construcciones que se realicen en el país, 
establece cuales son las alturas y retiros 
necesarios para cada tipo de construcción, 
cantidad de espacios de estacionamiento, 
cantidad de servicios sanitarios entre otras cosas.

Además plantea que:
Los sitios de reunión pública deberán tener 
acceso y salida directa a la vía pública o 
comunicarse con ella por pasillos con una 
anchura mínima igual a la suma de las 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 

Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.

anchuras de todos los espacios de 
circulación que converjan a ella. (p. 35)

Por otra parte el artículo 34 establece cuales son 
las medidas necesarias a considerar para 
prevenir la propagación de un incendio dentro 
del edificio, entre las que están: 

Protección contra incendio de pisos y vigas. 
Las vigas y las trabes de acero y el refuerzo 
de las vigas y trabes de concreto armado, 
deberán protegerse contra incendio con 
material retardatorio al fuego así:
1. Protección de tres horas en edificios 
comerciales, de almacenamiento y en los 
que se guarde mucho material combustible. 
2. Protección de una hora en edificios de 
apartamentos, oficinas, hoteles y en los que 
contengan poco material combustible. (p. 
81)

Asimismo las construcciones de madera se debe 
considerar lo siguiente:

Las edificaciones de madera deberán 
construirse de manera que su combustión 
sea lenta para evitar un colapso rápido de su 
estructura, y se ajustarán a los siguientes 
requisitos: 
1 La dimensión mínima de las columnas de 
llevar carga es de veinte centímetros (20 cm). 
2 Las dimensiones mínimas de las vigas de los 
pisos ha de ser de veinte por quince 
centímetros (20 x 15 cm). 
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3 Las viguetas que sostienen el piso serán de 
siete y medio por quince centímetros (7,5 x 15 
cm) como mínimo. 
4.Los pisos serán de tabloncillo 
machihembrado, de madera laminada o 
aglomerada machihembrada, todas de 
veinticinco milímetros (25 mm) de espesor. 
Debe tenerse cuidado de que no queden 
rendijas por donde pueda pasar el fuego. (p. 
81)

LEY 7600

La ley 7600  establece los parámetros necesarios 
para brindar un espacio con acceso universal a 
todo tipo de persona,  a partir de “Garantizar la 
igualdad de oportunidades para la población 
costarricense en ámbitos como: salud, 
educación, trabajo, vida familiar, recreación, 
deportes, cultura y todos los demás ámbitos 
establecidos.” (p. 2)

Asimismo se establece que todos los espacios 
donde se realicen algún tipo de actividad, 
deben de disponer de adecuaciones para 
garantizar el fácil acceso a estos. 

Las construcciones nuevas, ampliaciones o 
remodelaciones de edificios, parques, 
aceras, jardines, plazas, vías, servicios 
sanitarios y otros espacios de propiedad 
pública, deberán efectuarse conforme a las 

especificaciones técnicas reglamentarias de 
los organismos públicos y privados 
encargados de la materia. (p.10)

En el capítulo 7 plantea además que:
Los espacios físicos donde se realicen 
actividades culturales, deportivas o 
recreativas deberán ser accesibles a todas 
las personas. Las instituciones públicas y 
privadas que promuevan y realicen 
actividades de estos tipos, deberán 
proporcionar los medios técnicos necesarios 
para que todas las personas puedan 
disfrutarlas. (p. 13) 

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales
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excepcionales se puede utilizar el criterio de 
adaptación para realizar modificaciones, en 
donde se debe presentar una justificación para 
realizar dichas modificaciones, así como una 
propuesta arquitectónica donde se evidencie 
que se está evitando el mínimo impacto en la 
integridad de las edificaciones.

CÓDIGO SÍSMICO
Otra legislación existente en el país, es el Código 
Sísmico de Costa Rica, el cual establece los 
requisitos de análisis, diseño y construcción en 
materia de resistencia sísmica en el país. El  
capítulo 15 Diagnóstico y Adecuación Sísmica 
habla sobre las edificaciones existentes, las 
cuales en muchos casos no han perdido las 
características estructurales óptimas.

Asimismo considera que las edificaciones 
históricas que tienen un valor cultural o histórico 
que conservar generan limitaciones para 
intervenir su estructura, ya que muchas son 
construidas con materiales que ya no se utilizan, 
como el ladrillo de barro, adobe, bahareque, 
entre otros, por lo que es necesario realizar un 
análisis de la estructura del edificio para 
determinar si existe algún deterioro en los 
materiales, así como para conocer la resistencia 
de estos materiales.

Además, en caso de requerir una adecuación 
sísmica en las edificaciones históricas, establece 

que  “La prohibición de utilizar materiales como 
el adobe, bahareque u otros, puede no ser 
aplicada cuando se trate de una obra de 
restauración en una edificación histórica o 
monumento, siempre que se alcance los 
objetivos de ductilidad global intrínseca.” (p. 
241) De manera que se logre resistencia de las 
estructuras ante los sismos, permitiendo una 
prolongación de la vida del inmueble, lo que a 
su vez permite su conservación histórica.

PLAN REGULADOR DE DESAMPARADOS
En el ámbito local, se encuentra el plan 
regulador de la municipalidad de 
Desamparados, el cual establece la 
delimitación de aquellas zonas con interés 
patrimonial y cultural, las cuales nombra como 
Zona de Patrimonio Histórico, Arquitectónico y 
Cultural,  en donde se pretende preservar, 
conservar y proteger las edificaciones existentes 
en estos lugares. 

Este plan regulador establece  una Comisión de 
Patrimonio Desamparadeño, la cual se encarga 
de que se cumpla la ley N 7555 Ley de 
Patrimonio Histórico Arquitectónico, así como las 
tareas de dicha comisión,  la cual se encarga 
por velar que las construcciones que se realicen 
en estas zonas no afecten las edificaciones 
patrimoniales, donde menciona:

Debe emitir una resolución para todas 
aquellas solicitudes de permisos de 

Al abordar el proceso de investigación, 
se plantean los conceptos teóricos que 
le dan fundamento al abordaje del 
tema en estudio, de tal manera que 
contemplen en el planteamiento que 
se le dará a la investigación. Se 
abarcarán dos énfasis teóricos, el 
Patrimonio y su intervención; los 
espacios culturales y museísticos.

PATRIMONIO 

Ahora bien, la concepción de 
patrimonio y sus definiciones han 
estado en un constante cambio a 
través de la historia, es en la Carta de 
Atenas para la Restauración de 
Monumentos Históricos de 1931 donde 
se hace mención de la existencia de 
un "...patrimonio artístico y 
arqueológico compuesto por 
monumentos de arte y de historia, en 
calidad de obras maestras en las 
cuales la civilización ha encontrado su 
más alta expresión”

Sin embargo, al considerar el 
concepto de  cultura, el cual  Edward 
Burnett  en su ensayo Primitive Culture 
(1871), define como “todo ese 
complejo que comprende 

conocimientos, creencias, arte, moral, 
derecho, costumbres y otras 
capacidades y hábitos adquiridos por 
el hombre en tanto que miembro de 
una sociedad”  (González 2015, p. 23), 
es que la concepción de patrimonio 
cambia al dejar de considerar los 
monumentos históricos y empiezar a 
hablar de bienes culturales como un 
concepto más integral de cultural. Tal 
como se  menciona en la Convención 
de La Haya (1954):

a) Los bienes muebles e inmuebles 
que presentan una gran 
importancia para el patrimonio 
cultural de los puebles, como los 
monumentos de arquitectura, de 
arte o de historia, religiosa o laica, 
los sitios arqueológicos, los 
conjuntos de construcciones que, 
en cuanto tales presentan un 
interés artístico, histórico o 
arqueológico, así como las 
colecciones importantes de libros, 
de archivos o de reproducciones 
de bienes definidos 
precedentemente.
b) Los edificios cuyo destino 
principal y efectivo es el de 
conservar o exponer los bienes 
culturales muebles definidos en el 
parágrafo a), como los museos, las 

grandes bibliotecas, los depósitos 
archivísticos, así como los refugios destinados 
a acoger, en caso de conflicto armado, los 
bienes culturales muebles definidos en el 
parágrafo a).
c) Los centros que comprenden un número 
considerable de bienes culturales, que son 
definidos en los parágrafos a) y b), llamados 
centros monumentales.

Asimismo, en la Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (1972)  
se  hace la división entre bienes culturales y 
bienes naturales, estableciendo el  término 
Patrimonio  Cultural como: 

… los monumentos: obras arquitectónicas, 
de esculturas o de pinturas monumentales, 
elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas y 
grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

 -los conjuntos: grupos de construcciones, 
aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unida 
e integración en el paisaje les de un valor 
universal excepcional desde el punto de vista 
de la historia, del arte o de la ciencia.

-los lugares: obras del hombre u obras 
conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas, incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista 
histórico, estético, etnológico o 
antropológico…

Además, González (2015) también 
complementa este concepto de patrimonio 
cultural, al plantear que:

El  patrimonio cultural está constituido por la 
herencia procedente de los tiempos 
pasados. Se trata de un legado, de un 
conjunto de bienes recibidos, de los que nos 
responsabilizamos al acogerlos y que, como 
tal herencia, podemos reconocer, conservar, 
incrementar o dilapidar, pero difícilmente  
ignorar… (p. 21)

Así mismo Chang (2010) establece el Patrimonio 
Cultural como aquello que evidencia y distingue 
la cultura propia de un grupo de personas o un 
lugar, es aquello que logra darle sentido de 
pertenencia a las particularidades propias de la 
cultura.

De manera que se plantea que: “Patrimonio es 
el conjunto de las obras del hombre en las cuales 
una comunidad reconoce sus valores 
específicos y particulares y con los cuales se 
identifica. La identificación y la especificación 
del patrimonio es por tanto un proceso 
relacionado con la elección de 

valores”.(UNESCO 2000, p. 5)

De manera que se puede entender como el 
patrimonio cultural, está compuesto por una 
serie de elementos  propios de un grupo de 
personas, los cuales los distingue de otros. Cabe 
mencionar que esta concepción de patrimonio 
no se queda ahí, así lo  evidencia la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO  
(1982), en la Declaración de México de Políticas 
Culturales, donde se amplía la visión que se tiene 
sobre el patrimonio, incluyendo aquellos 
elementos propios de la vivencia de un grupo de 
personas:

El patrimonio cultural de un pueblo 
comprende las obras de sus artistas, 
arquitectos, músicos, escultores y sabios, así 
como las creaciones anónimas surgidas del 
alma popular y el conjunto de valores que 
dan sentido la vida, es decir, las obras 
materiales y no materiales que expresan la 
creatividad de ese pueblo, la lengua, los ritos, 
las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte y los 
archivos y bibliotecas.

Siendo así,  el patrimonio  como reflejo de la  
construcción de  la cultura, no  debe verse 
únicamente como material, es decir, lo 
construido, sino que también abarca lo 
inmaterial, lo que se refleja en la vivencia de las 

personas. Esta concepción de un Patrimonio 
Inmaterial  como parte del Patrimonio Cultural   
se ratificó a nivel mundial por la UNESCO con la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003), estableciendo  la 
dimensión del Patrimonio Inmaterial como:

…los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, es 
recreado   constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndose un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuyendo así 
a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana…
Se manifiesta en particular en los ámbitos de: 
tradiciones y expresiones orales, incluido el 
idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial, artes del espectáculo, usos 
sociales, rituales y actos festivos, 
conocimientos y usos relacionados con la 
naturaleza y el universo, y técnicas 
artesanales tradicionales…

Sin embargo, si bien se puede entender que el 
patrimonio cultural está vinculado a bienes 

materiales e inmateriales que han sido dados de 
los antepasados y son propios de una sociedad, 
González (2015) plantea que:

Pronto nos damos cuenta de que el 
patrimonio cultural no depende tanto de los 
bienes culturales transmitidos en sí mismos 
sino de su reconocimiento como tales por 
parte de la colectividad, de este modo, en la 
construcción del patrimonio intervienen 
tanto los objetos reconocidos –los bienes 
culturales- como los sujetos que reconocen 
este patrimonio… (p. 21)

Ya que según González (2015) el patrimonio 
cultural llega a ser  una “noción elaborada por el 
pensamiento moderno y revisada por las 
ramificaciones de la posmodernidad; es una 
construcción histórica, social y cultural de 
carácter conceptual – como idea primero 
formada en la conciencia social y después  
reconocida en los bienes culturales... (p. 22)

De manera que  para esta trabajo se entenderá 
el Patrimonio Cultural  como aquellas 
manifestaciones físicas y del imaginario, 
tangibles e intangibles que conforman la cultura 
de una sociedad, las cuales a su vez tienen la 
finalidad de  transmitirse a las futuras 
generaciones.

Por otra parte, se reconoce que el  patrimonio no 
es estático, Chang (2010) señala que cada 

sociedad hereda un legado que es recreado y 
re-adaptado a las condiciones sociales, los 
cuales a través de la memoria colectiva y la 
conciencia histórica, le atribuyen un sentido 
propio a aquello de se les hereda, valorándolo y 
considerándolo como propio. Esto genera que 
algunos  de los hechos se conserven o se olviden 
en la memoria colectiva.

Asimismo, “el patrimonio cultural es, por el 
contrario, un concepto abierto y en constante 
reelaboración y redefinición e incluso, en 
ocasiones, objeto de disputa, de 
instrumentalización o de manipulación 
ideológica. (González 2015, P. 22)

González menciona que si bien el patrimonio 
cultural incluye definición de cultura, no toda la 
cultura es patrimonio cultural, sino sólo aquella 
parte de esta en la que reconocemos los valores 
propios del patrimonio en un proceso de 
selección crítica en el que algunos objetos o 
prácticas culturales son convertidos en bienes 
culturales. (p. 23)

PATRIMONIO INMATERIAL

Como ya se ha mencionado, dentro de la 
concepción de patrimonio encontramos el 
patrimonio inmaterial, que comprende  aquellas 
manifestaciones de vivencias y tradiciones que 
identifican a los pueblos. Sin embargo, Chang 
(2010) señala que por su carácter de intangible, 
en muchas ocasiones se  invisibilizán, a pesar de 
estar presentes  en la cotidianidad de las 
personas. 

La UNESCO (1989) establece que “la cultura 
tradicional y popular forma parte del patrimonio 
universal de la humanidad y que es un poderoso 
medio de acercamiento entre los pueblos y 
grupos sociales existentes y de afirmación de su 
identidad cultural.”

Además  señala que esta identidad cultural se 
puede ver reflejada en objetos, de manera que 
se puede ligar la relación directa que tiene el 
Patrimonio Inmaterial con el  material.

La cultura tradicional y popular es el 
conjunto de creaciones que emanan de una 
comunidad cultural fundada en la tradición, 
expresada por un grupo o por individuos y 
que reconocidamente responden a las 
expectativas de la comunidad en cuanto 
expresión de su identidad cultural y social; las 
normas y los valores se transmiten oralmente, 
por imitación o de otras maneras. Sus formas 

comprenden, entre otras, la lengua, la 
literatura, la música, la danza, los juegos, la 
mitología, los ritos, las costumbres, la 
artesanía, la arquitectura y otras 
artes.(UNESCO, 1989)

Asimismo Chang (2010) concuerda en que el 
patrimonio intangible a pesar de no ser material, 
utiliza elementos materiales para crear y 
transmitir estas herencias, lo que al final 
establece una relación de lo intangible con lo 
tangible para que se mantenga y se conozca a 
través del tiempo. 

EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO

Como se mencionó  anteriormente, el 
Patrimonio Cultural  está constituido por 
elementos materiales e inmateriales.  Dentro del 
ámbito material se ubica  el Patrimonio 
Arquitectónico. La UNESCO (1982) establece el 
Patrimonio Arquitectónico  como: “monumentos 
arquitectónicos, conjuntos arquitectónicos, 
lugares arqueológicos con un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la 
historia, del arte o de la ciencia”

El Patrimonio Arquitectónico  resulta una forma 
más directa y visible de conocer la cultura, ya 
que como lo señala Herrera (2010) se puede ver 
y tocar, de manera que resulta más sencillo  

comprender un pasado, una época, una forma 
de ser de los antepasados.

Por otra parte, Herrera (2010) recalca que cada 
inmueble es propio de una época específica, 
presente en  sus características y métodos 
constructivos, de manera que se convierte en un 
elemento único e irrepetible, haciendo  
necesario el mantener su autenticidad para que 
pueda transmitir su legado en la historia.

En Costa Rica, existen instituciones encargadas 
de salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico,  
como el Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural  creado en 
1979 y  existen otros entes consultivos como el 
ICOMOS creado en 1983, los cuales estudian y 
fomentan la protección del patrimonio, 
apoyados en la Ley N0 7555 sobre el Patrimonio 
Histórico Arquitectónico de Costa Rica, la cual 
define el Patrimonio Histórico Arquitectónico 
como: “… la totalidad de edificaciones, 
monumentos, sitios, conjuntos y centros históricos 
así declarados conforme a la Ley y el presente 
reglamento…”. 

Debido a la amplia variedad de construcciones 
que se encuentran dentro de la concepción de 
Patrimonio Arquitectónico, en un bien 
patrimonial se consideran una serie de valores 
inherentes que permiten comprender cuál es su 
verdadero valor, como lo menciona Gómez 

(1999):
 El patrimonio es una entidad viva, donde 
coexisten diferentes tipos de valores que 
están interactuando unos con otros, algunos 
se muestran, otros están ocultos, otros están 
surgiendo, e inclusive en algunos casos 
tienen roces entre ellos, pero todos lo 
definen.

No obstante, al convertirse en algo muchas 
veces subjetivo, propio de la vivencia de las 
personas en la edificación, en la  carta  para  la 
Conservación de Lugares de Valor cultural 
(1979) se establecen una serie de valores a 
considerar: 

-Valor estético: incluye aspectos de 
percepción sensorial para lo que se pueden 
incluir consideraciones de forma, escala, 
color, textura y material; los olores y sonidos 
que están vinculados al sitio y a su utilización.

-Valor histórico: Abarca la historia de la 
estética, de la ciencia de la sociedad, y por 
lo tanto es en gran parte fundamental a 
todos los otros términos con que trata esta 
sección. Un lugar puede poseer valor 
histórico porque ha influenciado o ha sido 
influenciado por un evento, personaje, 
etapa, o actividad histórica. También puede 
tener valor histórico como sitio de un evento 
importante. Para cualquier lugar, el valor 
será mayor para aquellos donde la 

evidencia de la asociación o del evento 
sobreviva aún en el lugar, o donde el sitio 
haya sobrevivido substancialmente intacto; y 
será menor para esos otros que hayan 
cambiado o donde la evidencia ya no 
exista. Sin embargo, algunos eventos o 
asociaciones son tan importantes, que el 
lugar puede mantener el valor a pesar de 
todos los cambios transcurridos.

-Valor científico: El valor científico o 
potencial de investigación de un lugar 
dependerá de la importancia de la 
información que exista, de su rareza, su 
calidad, su capacidad representativa, y el 
grado en el cual el lugar pueda aportar 
datos adicionales de gran substancia.

-Valor social: Abarca las calidades por las 
cuales un lugar se ha convertido en un foco 
de sentimientos espirituales, nacionales, 
políticos o culturales para un grupo 
mayoritario o minoritario de la población.

En Costa Rica la Ley N0 7555 establece además 
una serie de criterios que se deben de 
considerar para determinar ese valor 
patrimonial arquitectónico, se destacan los 
siguientes: 

-Valor de antigüedad : Inmueble construido 
en tiempos  pasados en el que se pueden 
identificar su sistema constructivo, su 

estructura espacial, los materiales 
empleados y su estilo o lenguaje.

-Valor arquitectónico: Cuando un inmueble 
manifiesta claramente el carácter y la 
correspondencia entre forma y función con 
los que fue concebido y teniendo en cuenta 
que el repertorio formal, espacial, material y 
técnico constructivo no haya sido alterado 
hasta el punto de desvirtuar su significado y 
lectura original.

-Valor científico: Inmueble que constituye 
una fuente de información de importancia 
técnica, material, histórica o cultural.

-Valor contextual: Valor que adquiere un 
inmueble en cuanto componente de un 
conjunto con características particulares.

-Valor cultural: Conjunto de cualidades 
estéticas, históricas, científicas o sociales 
atribuidas a un bien inmueble y por las cuales 
es merecedor de conservarle.

-Valor documental o testimonial: 
Características de una edificación de 
mostrar, probar o evidenciar realidades 
sociales, culturales, económicas, 
tecnológicas, artísticas de monumentos 
históricos pasados.

-Valor histórico: Valor que adquiere un 
inmueble o conjunto constructivo por haber 
sido escenario o parte de acontecimientos o 
procesos históricos relevantes para la 
comunidad.

-Valor significativo: Se refiere a las 
características particulares que desde el 
punto de vista estética, etnológica, 
antropológica, científico, artístico, 
ambiental, arquitectónico o histórico puede 
tener un inmueble o sitio.

-Valor simbólico: Es la cualidad de un 
inmueble de representar conceptos, 
creencias y valores sociales aceptados en 
una comunidad.

Es posible concluir  que el patrimonio 
arquitectónico abarca aquellos edificios y 
conjuntos de edificaciones, que por una serie de 
valores inherentes es necesario salvaguardarlos 
y conservarlos para las futuras generaciones, 
siendo algo netamente tangible, aunque   como 
se explicó anteriormente, no se debe de dejar 
de lado lo intangible, a lo que Waisman (1992) 
cita:

El tejido urbano y los tipos arquitectónicos 
que expresan formas de vida social, los 
edificios que, sin ser monumentales, 
representan un hito en la memoria social, 

ciertas imágenes urbanas, ciertos espacios 
públicos, y aún la atmósfera creada por el 
modo de ocupación de los sitios o de la 
utilización de la vegetación comienzan a 
reconocerse como componentes de un 
patrimonio valioso.

De tal manera que aquellos objetos 
arquitectónicos modestos, los cuales no tienen 
elementos sobresalientes como otros 
considerados patrimonio, por los otros valores 
descritos anteriormente poseen la misma 
importancia, siendo así necesario aplicar por  
igual los tratamientos y consideraciones en 
materia de intervenciones que los otros bienes 
patrimoniales.

CONSERVACIÓN PATRIMONIO

El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio 
arquitectónico, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como 
comunidad y define una identidad que la 
relaciona con dicho pasado desde el presente. 
A través del tiempo, han surgido distintas 
maneras de cómo se trata la preservación de 
este legado patrimonial.

En la Carta del Restauro 1931 se empiezan a 
mencionar los aspectos a considerar y realizar 
en un inmueble con valor histórico para su 

conservación, estos conceptos expuestos fueron 
ampliándose con el tiempo, siendo así como en 
la Carta de la Conservación y Restauración de 
los Objetos de Arte y Cultural de 1987 se define 
los siguientes,  referentes al trabajo con 
elementos históricos:

Conservación: el conjunto de actuaciones 
de prevención y salvaguardia encaminadas 
a asegurar una duración, que pretende ser 
ilimitada, para la configuración material del 
objeto considerado.
Prevención: el conjunto de actuaciones de 
conservación, al más largo plazo posible, 
motivadas por conocimientos prospectivos, 
sobre el objeto considerado y sobre las 
condiciones de su contexto ambiental.
Salvaguardia: cualquier medida de 
conservación y prevención que no implique 
intervenciones directas sobre el objeto 
considerado.
Restauración: cualquier intervención que, 
respetando los principios de la conservación 
y sobre la base de todo tipo de indagaciones 
cognoscitivas previas, se dirija a restituir al 
objeto, en los límites de lo posible, una 
relativa legibilidad y, donde sea necesario, el 
uso.
Mantenimiento: el conjunto de acciones 
recurrentes en los programas de 
intervención, encaminadas a mantener los 
objetos de interés cultural en condiciones 
óptimas de integridad y funcionalidad, 

especialmente después de que hayan 
sufrido intervenciones excepcionales de 
conservación y/o restauración. (p. 1)

De manera que se plantean acciones a 
considerar en una edificación no sólo en  
trabajos posteriores a algún daño, sino aquello 
que se pueden hacer desde antes, tratando de 
reducir cualquier problema que afecte su 
preservación.

 Así  mismo se empiezan a establecer cuáles son 
los criterios en el momento de plantear algún 
trabajo en este tipo de inmuebles, tal como se 
menciona en la Carta de Restauro 1972 y se 
ratifica en la Carta de la Conservación y 
Restauración de los Objetos de Arte y Cultural 
de 1987 donde se plantea que “toda 
intervención sobre la obra, o en las proximidades 
de la misma, debe ser realizada de tal manera y 
con tales técnicas y materias que se pueda 
tener la confianza de que en el futuro no 
resultará imposible una nueva y eventual 
intervención de conservación y restauración” (p. 
5), es decir que exista la posibilidad de remover 
cualquier trabajo que se realice en una 
edificación.

Ahora bien, en cuanto a los trabajos que se 
realicen en las edificaciones,  la Carta del 
Restauro 1972 plantea “la necesidad de 
considerar todas las operaciones de 

restauración bajo un perfil sustancialmente 
conservador, respetando todos los elementos 
añadidos y evitando en todo caso 
intervenciones innovadoras o de repristino” (p. 
9). 

Es decir,  que no se de un falso histórico, sino que  
“deberán ser siempre distinguibles  los elementos 
originales, diferenciando los materiales o las 
nuevas superficies empleadas” (Carta Restauro, 
1972, p. 10), de manera que esto permita un 
adecuado tratamiento, “la autenticidad de los 
monumentos o grupos de edificios históricos 
debe ser tomada como un criterio básico y 
debe evitarse cualquier imitación que pueda 
afectar su valor artístico e histórico” (ICOMOS, 
1972, p.1)

En este sentido, se señala que el “uso exagerado 
de las técnicas innovadoras en la construcción 
moderna en general, y también en el campo de 
la restauración, ha originado un abandono del 
saber hacer tradicional, no sólo considerado 
obsoleto, sino incorrecto o, sin más, erróneo” 
(Carta conservación, 1987, p. 10). Por lo que no 
se debe pensar sólo en técnicas modernas, sino 
también considerar, aquellas utilizadas con 
anterioridad para determinar cuál es más 
conveniente. Al respecto, la Carta de Cracovia 
2000 expone que: 

Cualquier material y tecnología nuevos 
deben ser probados rigurosamente, 

comparados y adecuados a la necesidad 
real de la conservación. Cuando la 
aplicación “in situ” de nuevas tecnologías 
puede ser relevante para el mantenimiento 
de la fábrica original, estas deben ser 
continuamente controladas teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, su 
comportamiento posterior y la posibilidad de 
una eventual reversibilidad. (p. 4)

Ahora bien, la Carta de Cracovia plantea  que 
“la conservación puede ser realizada mediante 
diferentes tipos de intervenciones como son el 
control medioambiental, mantenimiento, 
reparación, restauración, renovación y 
rehabilitación” (p. 2). En este sentido, Herrera 
(2010) amplía este postulado, al  establecer 
cuatro principios dentro del concepto de 
conservación:

La preservación, centrada básicamente   en 
adecuar físicamente un lugar para protegerlo  y 
darle mantenimiento; la  restauración, que  
pretende revelar el valor cultural de las 
edificaciones, considerando todas las etapas  
que ha tenido la edificación y determinando 
cuales no respetan el valor del bien; la  
reconstrucción, se utiliza en  edificaciones con 
algún daño o alteración, que pretende 
reconstruirla a su estado original para mantener 
su valor cultural;  y la  adaptación, que pretende  
utilizar  las edificaciones con valor cultural y 

adaptarlas a usos compatibles, de manera que 
no  se altere o disminuya su valor cultural. Este 
último, también hace mención la Carta 
Conservación 1972 la cual plantea que:

Siempre con el fin de asegurar la 
supervivencia de los monumentos, se ha 
venido considerando la posibilidad de 
nuevos usos de los edificios monumentales, 
cuando éstos no resulten incompatibles con 
los intereses histórico-artísticos. Las obras de 
adaptación deberán limitarse al mínimo, 
conservando escrupulosamente las formas 
externas y evitando alteraciones sensibles de 
la individualidad tipológica del organismo 
constructivo y de la secuencia de los 
recorridos internos. La redacción del 
proyecto de restauración de una obra 
arquitectónica debe estar precedida de un 
estudio atento del monumento, elaborado 
desde distintos puntos de vista tanto con 
relación a la obra original, como también a 
los posibles añadidos y modificaciones (p. 9).

A esto, González (2008) menciona que “La 
intervención directa debe ser mínima, es decir, 
lo más leve posible, ciñéndose a los límites de la 
estricta necesidad; deben emplearse en ella 
materiales y productos suficientemente 
experimentados y de los que se conozcan sus 
efectos.” (González 2008, p. 100)
Asimismo, el Simposio sobre Arquitectura 
Contemporánea en Edificios Antiguos  1972 

En cuanto a la legislación vigente a 
nivel nacional, es escasa, sin embargo, 
el principal ente encargado de velar 
por el patrimonio en el país es el Centro 
de Investigación y Conservación del 
Patrimonio Cultural, el cual tiene como 
herramienta la Ley 7555 de Patrimonio  
Histórico Arquitectónico de Costa Rica 
creada en 1995 y el Reglamento de la 
Ley 7555 creado en 2012.

LEY 7555
La ley 7555 tiene como objetivo la 
conservación, protección y 
preservación del patrimonio 
histórico-arquitectónico de Costa Rica, 
asimismo en su reglamento plantea 
cuales son los requisitos para ejecutar 
obras sobre bienes patrimoniales, 
donde se establece la obligación de 
solicitar el permiso correspondiente al 
Centro Patrimonio para efectuar 
cualquier trabajo, sea de restauración,  
reconstrucción o de  construcción 
sobre algún inmueble declarado 
patrimonio.

Además existen una serie de criterios 
que el Reglamento de la Ley 7555 
plantea referente a la aprobación o 
rechazo de trabajos en bienes 
patrimoniales, dentro de los que 

establece:
Las obras que se solicitan ejecutar 
deben conservar el tejido histórico 
que presenta el inmueble, excepto  
en aquellos casos en donde la 
adaptación del espacio sea un 
imperativo.
Los materiales predominantes en la 
edificación deben respetarse y, en 
la medida de lo posible, no 
cambiarse por materiales diferentes 
o que riñan con el sentido original 
con que fue planteado el edificio.
Las reconstrucciones no se 
consideran prudentes salvo una 
justificación de necesidad 
demostrada a través del interés de 
la comunidad, que resulte en una 
demanda popular de carácter 
obligante para realizar.
Los traslados de edificaciones, sólo 
se justificarán ante la existencia de 
un peligro inminente que atente 
contra la existencia del inmueble 
debido a amenazas naturales. 
(Reglamento Ley 7555, p. 29)

De tal manera que este reglamento 
propone un respeto de los rasgos 
arquitectónicos y espaciales de los 
inmuebles, permitiendo un apego a sus 
elementos originales y sólo en casos 

construcción que puedan afectar las zonas 
de protección cultural, velando porque 
permitan una integración con el entorno y se 
utilicen materiales adecuados, en el caso de 
lugares o edificaciones con “Declaratoria de 
Patrimonio Histórico o Arquitectónico”, velará 
porque no se realice ninguna intervención si 
no tiene el correspondiente permiso del 
“Centro de Investigación y Conservación de 
Patrimonio Cultural” del Ministerio de Cultura 
Juventud y Deportes.(p.38)

De manera que se vele por un adecuado uso y 
manejo de las edificaciones con alguna 
importancia histórico-arquitectónica del cantón, 
permitiendo su preservación.

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES

Este reglamento rigue todas aquellas 
construcciones que se realicen en el país, 
establece cuales son las alturas y retiros 
necesarios para cada tipo de construcción, 
cantidad de espacios de estacionamiento, 
cantidad de servicios sanitarios entre otras cosas.

Además plantea que:
Los sitios de reunión pública deberán tener 
acceso y salida directa a la vía pública o 
comunicarse con ella por pasillos con una 
anchura mínima igual a la suma de las 

establece que “la introducción de la 
arquitectura contemporánea en grupos 
antiguos de edificios es factible en la medida en 
que el esquema urbanístico del que forma parte 
implica la aceptación del tejido existente como 
marco para su propio desarrollo futuro ” (p. 1).

Esta visión permite un mayor uso del patrimonio, 
a la vez que plantea nuevos elementos 
modernos que lo complementen, siempre  y 
cuando se adapten “a un entorno antiguo sin 
afectar las cualidades estructurales y estéticas 
de este último sólo en la medida en que se 
tenga debidamente en cuenta el uso 
adecuado de la masa, escala, ritmo y 
apariencia” (p. 1).

ICOMOS (1972) plantea que se debe considerar 
la autenticidad de las edificaciones evitando 
realizar cualquier imitación que afecte el valor 
histórico o arquitectónico. Es así como en el 
Simposio sobre Arquitectura Contemporánea en 
Edificios Antiguos “la revitalización de 
monumentos y grupos de edificios por la 
búsqueda de nuevos usos para ellos es legítima 
y recomendable, siempre que tales usos no 
afecten,  ya sea externa o internamente, ni su 
estructura ni su carácter de entidades 
completas.” (ICOMOS, 1972, p. 1)

Además, ICOMOS en 1999 plantea otro aspecto 
a considerar respecto a las intervenciones en 

arquitectura patrimonial, como es el tratamiento 
de la arquitectura vernácula, ya que “el 
Patrimonio Vernáculo no sólo obedece a los 
elementos materiales, edificios, estructuras y 
espacios, sino también al modo en que es usado 
e interpretado por la comunidad, así como a las 
tradiciones y expresiones intangibles asociadas 
al mismo” (ICOMOS, 1999, p. 2), de manera que 
las intervenciones a realizarse en estas 
edificaciones deben respetar tanto sus valores 
culturales como su carácter tradicional.

Por lo tanto, 
…la adaptación y reutilización de las 
estructuras vernáculas debe ser llevada a 
cabo de modo que respete la integridad de 
su configuración, siempre que sea 
compatible con los niveles de habitabilidad 
deseados. Cuando se ha conservado la 
continua utilización de las formas vernáculas, 
un código ético puede servir a la comunidad 
como pauta de actuación. (ICOMOS, 1999, 
p.3)

De manera que “las intervenciones que 
respondan legítimamente a las demandas del 
uso contemporáneo deben llevarse a cabo 
mediante la introducción de técnicas y 
materiales que mantengan un equilibrio de 
expresión, apariencia, textura y forma con la 
estructura original” (ICOMOS, 1999, p. 3)

Ahora bien, Hernández (2008) a su vez señala  la 
existencia de dos posturas  predominantes en la 
actualidad respecto a intervenciones en 
edificios patrimoniales: la conservacionista y las 
plataformas de activación o entidades 
proyecto patrimonialistas.

Los conservacionistas, según lo expone 
Hernández (2008) buscan la restauración y el 
mantenimiento de bienes patrimoniales 
materiales, exigiendo su protección al denunciar 
su deterioro o defecto de restauración; no 
obstante, no toma en cuenta toda la parte 
social que ocurre a partir de las edificaciones, 
de manera que las hace a un lado para 
garantizar la conservación del inmueble. 

 … tiene que ver con una concepción 
restrictiva del patrimonio, reducida a una 
dimensión histórico-artística en la que sólo  se 
considera patrimonio aquel bien que reúne 
los atributos de antigüedad, estética y 
excepcionalidad, excluyéndose la 
dimensión social e intangible del mismo.. (p. 
49). 

Además menciona: “un sentimiento de pérdida 
de los vínculos sociales en un mundo 
desbocado, en el que la comunidad simbólica 
territorial ha perdido ya definitivamente su papel 
como lugar preferente de socialización, 
información, experiencia y seguridad” 
(Hernández, 2008, p. 49). 

Con respecto a las plataformas de activación,  
Hernández (2008) los define como movimientos 
sociales que procuran impulsar confianza en la 
sociedad sobre su futuro, propone :

 … un uso político del patrimonio cultural… 
en los que se defiende el territorio, porque se 
considera que es el lugar histórico que da  
sentido a la sociedad que lo habita,  de ahí 
su énfasis por la historia y la 
instrumentalización del patrimonio no sólo 
como referente sino como recurso…(p. 50)

En este sentido, su concepción del patrimonio es 
cultural, es holística, abarcando las dimensiones 
tangibles y las intangibles del mismo y 
considerando tan patrimoniales los aspectos 
formales como los usos sociales. Es la visión 
integral de un patrimonio vivo, donde los bienes 
son valorados por constituir una parte activa de 
la tradición cultural “… La exigencia del 
reconocimiento y la protección de los bienes es 
consustancial con la reivindicación de la mejora 
de las condiciones de habitabilidad de sectores 
sociales concretos…” (Hernández, 2008)

Asimismo, surgen otras formas en como se han 
tratado las intervenciones del patrimonio 
arquitectónico en la modernidad,  donde surge 
siempre la interrogante de como vincularlo a las 
necesidades actuales sin dejar de lado todos sus 
valores patrimoniales, a lo que Ángela Rojas 
(2014) comenta que:

“Hay consenso en que los centros históricos 
no deben ser convertidos en museos, sino 
que en dichos centros debe conservarse y 
desarrollarse la vida contemporánea. Para 
ello se aceptan hasta las nuevas inserciones 
en contextos antiguos, siempre que 
armonicen con el entorno, pero no de forma 
mimética, que tendería a confundir.” (p. 50)

De esta manera, el desarrollo de nueva 
arquitectura en contextos patrimoniales es 
necesario siempre y cuando aporten a lo ya 
existente, y no, por el contrario pretendan 
ignorar lo existente, siendo importante para 
lograr el equilibrio entre lo nuevo y lo viejo, tal 
como lo expone Rojas (2014) tener en cuenta el 
aspecto económico, el funcional y el 
simbólico-formal en el momento de desarrollar 
una propuesta. 

“implica, en el nivel económico, el 
aprovechamiento del fondo existente; en el 
funcional, la recuperación de los 
contenedores espaciales válidos para las 
nuevas formas de vida, pero cuyos 
antecedentes corresponden a la solución 
existente, así como la detección y utilización 
de respuestas válidas. En el nivel 
simbólico-formal, este tipo de relación es un 
reto a la capacidad del proyectista, 
lógicamente, si se da por sentado que se 
parte de una diáfana posición en cuanto al 
papel de lo histórico en la arquitectura.” 
(Rojas, 2014. p. 141)

Es por esto, que han surgido algunas alternativas 
a considerar en la solución de la articulación 
entre nuevas propuestas y lo existente, entre las 
cuales Rojas (2014) menciona las siguientes:

YUXTAPOSICIÓN
 
Rojas (2014) plantea que esta variante es muy 
frecuente, en donde los nuevos elementos 
coexisten con los existentes sin dominar sobre 
estos. Sin embargo esto puede llevar a un caos 
visual si existe mucha variedad. Esto según lo 
plantea Rojas, es válido cuando lo nuevo se 
articula de alguna manera al conjunto, en 
donde se produce una subordinación a la 
necesidad del contexto, aunque no exista 
analogía respecto a este. Es común al aplicar 
esta alternativa que lo nuevo se inserta en un 
contexto definido, pero desvirtuándose, al utilizar 
vidrio como elemento que refleja su entorno.

CONTRASTE EQUILIBRADO CON PRESENCIA DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES

Al utilizar aquellos elementos  externos al edificio 
plazas, arcos, monumentos, los cuales 
determinan algún significado en la forma 
arquitectónica, pueden según Rojas, generar 
tramas superpuestas u otros medios unificadores, 
ayudando a estructurar edificios diversos.

REINTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS

Rojas (2014) menciona que esta variante se 
produce cuando al insertar un edificio dentro de 
un contexto, este utiliza los códigos existentes 
dentro de su lenguaje contemporáneo, de 
manera que se genera una reinterpretación de 
los antiguos. En donde los recursos utilizados 
funcionan para articular códigos de estilos, y 
retoma aspectos como ritmos, proporciones, 
texturas y otros medios de articulación presentes 
en las fachadas y techos de lo existente para 
que coexistan armoniosamente elementos de 
diferentes épocas.

En conclusión, existen alternativas y estrategias 
en el planteamiento  de nueva arquitectura o 
arquitectura de nueva planta, dentro de un 
entorno histórico-patrimonial, así como en el 
tratamiento de las edificaciones históricas, 
donde siempre es necesario tener una visión 
crítica para poder plantear la solución que 
mejor se adecúa al entorno, tal y como lo reitera 
Rojas (2014):

 En general, el contraste con subordinación 
de lo viejo y yuxtaposición genera caos o 
disparidad, y únicamente se justifican en 
casos muy particulares de referencia a nivel 
de lectura. La detección de la presencia de 
elementos estructurantes hace posible 
trabajar con contrastes equilibrados. 
Cuando resulta muy difícil la armonía, por no 

poder definirse lo dominante del contexto, 
una solución factible es el contraste virtual. 
Cuando se desea que lo nuevo pase 
inadvertido, se puede ocultar o simplificar, 
siempre que se evidencie que no es un 
intento de similitud literal o mimetismo.” (p. 
149)

ESPACIOS CULTURALES

La vinculación de actividades que involucren a 
la comunidad con un edificio histórico, son 
fundamentales para lograr enlazar a las 
personas con su patrimonio y generar un sentido 
de arraigo. Es por esto,  que la implementación 
de diversas actividades o espacios culturales  y 
museográficos son necesarios en la concepción 
de proyectos de esta índole. 

Muñoz (2009) establece una serie de espacios 
culturales  a implementar para la activación del 
lugar con la comunidad, dentro de los que 
destaca:

BIBLIOTECA PÚBLICA  
Se convierte en un espacio donde se 
administran documentos y fomenta la lectura, 
por medio del préstamo y diversas actividades. 
Deben comprender zonas temáticas para 
diferentes poblaciones. Posee espacios para 
acervo, consulta, salas de lectura, entre otras. 

CENTRO DE ARTE  
Espacio equipado y  diseñado como área que 
permite la creación, producción y difusión de las 
diferentes ramas de las artes visuales. Poseen 
áreas de exposición así como talleres de 
trabajo. En donde se puede desarrollar y 
explorar con distintos materiales, técnicas.

CENTRO CULTURAL  
Espacio que realiza una actividad social y 
cultural prioritaria y diversificada hacia la 
comunidad, con dotación para realizar 
actividades de difusión, formación y creación 
en diferentes ámbitos de la cultura, de manera 
inclusiva y abierta a todas las personas. Dentro 
de los espacios que incluye se encuentran 
espacios de talleres, espacio de exposición, 
salas polivalentes entre otras. 

MUSEO  
Institución que alberga un conjunto de bienes 
culturales muebles sobre uno o más temas con 
el fin de conservar, documentar, estudiar y 
difundirlos a partir de un programa de 
actuación que busca la participación cultural, 
lúdica y científica de los ciudadanos. Permite 
acercamiento directo de las personas con 
legado histórico y artístico. La configuración es 
a partir de espacios de exposición, y reserva, 
curaduría entre otras.

Dentro de la configuración espacial que existe 
en el museo, es necesario mencionar la relación 
que tiene el público con las exposiciones que 
realiza el museo,   ya que esto condiciona los 
espacios dedicados a las exposiciones, debido 
a que como menciona Maciques (2003), existen 
varios tipos de exposición, entre las que se 
pueden mencionar:

PERMANENTES: este tipo de exposición 
permanece durante un tiempo indefinido 
dentro de una sala, con muy pocas 
modificaciones. Se convierten en salas 
características de los museos.

TEMPORALES: son las que ocasionalmente, y 
durante un tiempo advertido, se exponen en 
salas, acompañan a las exposiciones 
permanentes o se planifican de manera 
circunstancial. Por lo general, los Museos 
disponen de áreas para estas exposiciones.
 
ESPECIALES Y PUNTUALES: requieren por lo 
general un esfuerzo de organización y de 
gastos fuera de lo común, o tienen una 
connotación cultural muy destacada para la 
comunidad. Atienden más a lo excepcional de 
la muestra que a su temporalidad. La 
exposición puntual gira, por lo general, 
alrededor de una obra y pudiera 
comprenderse dentro de las especiales.
 
ITINERANTES: son aquellas que se conciben 
para ser llevadas de pueblo en pueblo, o de 
país en país. Este tipo de exposición tiene la 
ventaja de llegar a un gran número de 
personas y de acercarse a distintos sitios 
(Belcher, 1994). De no ser así, normalmente, 
estas no hubieran sido visitadas.

PORTÁTILES: son aquellas que recogen una 

pequeña muestra, que puede ser transportada 
hasta por una persona, y que ilustra, de manera 
singular, un determinado tema. Las "maletas 
museos" son un ejemplo. La exposición puede 
recoger prácticamente cualquier área del 
saber, de manera simplificada y reducida.

MÓVILES: están en un grado intermedio entre las 
portátiles y las itinerantes, y se conciben para ser 
trasladadas en vehículos y, en muchos casos, 
para exhibirse en ellos.

Además de lo anterior, es importante considerar 
la manera en como las personas recorren las 
exposiciones, de manera que Maciques (2003) 
plantea la existencia de tres tipos de recorridos:

LINEALES: son aquellas en las que el recorrido 
se realiza de acuerdo con un orden 
consecutivo de objetos o vitrinas y, que aún 
en el caso de saltos, estos se tengan que 
producir dentro del mencionado orden. Es el 
tipo de exposición más frecuente y, 
prácticamente, la esencia de todos los tipos 
de exposiciones, pues es uno de los principios 
fundamentales de la lógica: 
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10.

ZONALES: son las que agrupan en secciones 
los diferentes subtemas de la exposición. 
Dentro de este grupo caben las 
cronológicas; las que abarcan apartados, 

etapas, grupos dentro de un conjunto; las 
que clasifican diversos tipos de objetos (las 
taxonómicas, en ocasiones consideradas 
como exposiciones simplemente de 
"objetos", tienen su razón de ser en una idea), 
en fin, todas aquellas que puedan crear 
subconjuntos temáticos del material 
expuesto: 1,2,3,4 -5,6,7- 8,9-10.

POÉTICAS: la forma de estructurar el 
contenido de una exposición "poética" 
persigue la creación de un mundo que 
trascienda la realidad o que la llene de 
espiritualidad, disfrute estético, optimismo, sin 
olvidar su finalidad educativa. Por la peculiar 
relación entre su forma y su contenido estas 
exposiciones se presentan, en su totalidad, 
como una unidad artística.

Asimismo, Belcher (1994) realiza un 
planteamiento similar al anterior, sin embargo 
enfocado más en la manera de recorrer cada 
espacio, tal como se ve en la imagen 9, donde 
surgen disposiciones circulares, céntricas y 
lineales.

De igual manera García (1998), genera la 
siguiente clasificación:

CONTEMPLATIVA: concebida para ser 
observada y disfrutada de manera más pasiva. 
Son las exposiciones de arte. La actividad 

planteada al visitante es, fundamentalmente, 
de tipo estético, emotivo, evocador.

INFORMATIVA: se propone motivar al visitante a 
partir de las ideas que se transmiten por todas las 
vías de que se vale la exposición, crear 
inquietudes e interactuar con él.

DIDÁCTICA: procura informar e interactuar con 
el visitante de una manera más controlada, 
motivando el descubrimiento y ofreciendo vías 
para el aprendizaje y para la consolidación de 
razonamientos.

INTERACTIVA: Resume las anteriores pero 
propone al visitante, constantemente y de 
manera lúdica, información y modos de trabajar 
con ella. Quizás su rasgo definitorio sea el de 
hacer investigar o el de motivar lo suficiente 
para realizar una actividad investigadora. 

Por lo tanto, es necesario considerar la relación 
de las personas con los espacios de museo,  se 
debe, siempre que sea posible, establecer el 
camino  más sencillo para el visitante, ya que 
como menciona Norman (1985), cuanto más 
complicada sea la distribución, más se 
contribuye a dificultar el aprendizaje, por faltar 
la referencia a una topografía natural.

En cuanto a los requerimiento espaciales que 
requiere un museo, Neufert (1995) menciona 
que a las salas de exposición de obras se debe 
“proteger de la humedad, de la sequedad, del 
sol, del polvo, de agresiones o robos y mostrarlas 
bien iluminadas” (p. 528). De manera que 
siempre es necesario considerar cual tipo de 
iluminación tendrá cada sala de exposición, 
donde se puede utilizar tanto iluminación 
artificial o natural, “últimamente se tiende a la 
iluminación artificial, en vez de intentar 
aprovechar la luz natural siempre cambiante 
aunque entre a través de lucernarios orientados 
a norte” (p. 528) (ver imágenes 10  y 11)

Además otro aspecto a considerar es el ángulo 
de visión del espectador, ya que este determina 
cuál es la distancia óptima para contemplar los 
elementos expuestos, lo que empieza a 
configurar las dimensiones de las salas,  a esto 
Neufert (1995) plantea alturas y separaciones 
entre el espectador y el objeto, (ver imagen 12).
Es así, que en planteamiento de un museo o 
espacio de exposición surgen variantes como el 

recorrido del espectador, cual es la experiencia 
que la exposición quiere generar en las 
personas, el tipo de iluminación a utilizar, la cual 
es fundamental para poder observar los objetos 
y las dimensiones de los espacios, los cuales 
permiten al espectador poder apreciar de una 
mejor manera lo que se le muestra.

anchuras de todos los espacios de 
circulación que converjan a ella. (p. 35)

Por otra parte el artículo 34 establece cuales son 
las medidas necesarias a considerar para 
prevenir la propagación de un incendio dentro 
del edificio, entre las que están: 

Protección contra incendio de pisos y vigas. 
Las vigas y las trabes de acero y el refuerzo 
de las vigas y trabes de concreto armado, 
deberán protegerse contra incendio con 
material retardatorio al fuego así:
1. Protección de tres horas en edificios 
comerciales, de almacenamiento y en los 
que se guarde mucho material combustible. 
2. Protección de una hora en edificios de 
apartamentos, oficinas, hoteles y en los que 
contengan poco material combustible. (p. 
81)

Asimismo las construcciones de madera se debe 
considerar lo siguiente:

Las edificaciones de madera deberán 
construirse de manera que su combustión 
sea lenta para evitar un colapso rápido de su 
estructura, y se ajustarán a los siguientes 
requisitos: 
1 La dimensión mínima de las columnas de 
llevar carga es de veinte centímetros (20 cm). 
2 Las dimensiones mínimas de las vigas de los 
pisos ha de ser de veinte por quince 
centímetros (20 x 15 cm). 

3 Las viguetas que sostienen el piso serán de 
siete y medio por quince centímetros (7,5 x 15 
cm) como mínimo. 
4.Los pisos serán de tabloncillo 
machihembrado, de madera laminada o 
aglomerada machihembrada, todas de 
veinticinco milímetros (25 mm) de espesor. 
Debe tenerse cuidado de que no queden 
rendijas por donde pueda pasar el fuego. (p. 
81)

LEY 7600

La ley 7600  establece los parámetros necesarios 
para brindar un espacio con acceso universal a 
todo tipo de persona,  a partir de “Garantizar la 
igualdad de oportunidades para la población 
costarricense en ámbitos como: salud, 
educación, trabajo, vida familiar, recreación, 
deportes, cultura y todos los demás ámbitos 
establecidos.” (p. 2)

Asimismo se establece que todos los espacios 
donde se realicen algún tipo de actividad, 
deben de disponer de adecuaciones para 
garantizar el fácil acceso a estos. 

Las construcciones nuevas, ampliaciones o 
remodelaciones de edificios, parques, 
aceras, jardines, plazas, vías, servicios 
sanitarios y otros espacios de propiedad 
pública, deberán efectuarse conforme a las 

especificaciones técnicas reglamentarias de 
los organismos públicos y privados 
encargados de la materia. (p.10)

En el capítulo 7 plantea además que:
Los espacios físicos donde se realicen 
actividades culturales, deportivas o 
recreativas deberán ser accesibles a todas 
las personas. Las instituciones públicas y 
privadas que promuevan y realicen 
actividades de estos tipos, deberán 
proporcionar los medios técnicos necesarios 
para que todas las personas puedan 
disfrutarlas. (p. 13) 
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CASOS DE ESTUDIO 
INTERNACIONAL 
OFICINAS PARA LA 
JUNTA DE CASTILLA Y 
LEÓN
Campo Baeza

El proyecto desarrollado por Baeza, 
ubicado frente a la Catedral de 
Zamora España (ver imagen 13), 
plantea una continuación del contorno 
de la huerta del antiguo convento, una 
pared sin ningún ornamento (ver 
imagen 14), siguiendo la misma 
materialidad de su entorno, haciendo 
que pase desapercibido. La 
construcción a pesar de ser nueva, se 
mezcla con su entorno.
 
Dentro del muro, se desarrolla toda la 
actividad. Este complejo de oficinas, 
fue proyectado por el arquitecto 
español Campo Baeza en el año 2012. 

Se compone un edificio de 2 niveles 
(ver imagen 15), acorde con la escala 
del lugar, donde utiliza vidrio como 
fachada permitiendo que el interior se 
comunique con el exterior.  La 
propuesta mantiene una escala (ver 
imagen 16)  y una materialidad muy 
sencilla, de manera que no contrasta 
con su entorno.  Lo que permite 
desarrollar sus actividades en su interior 
(ver imagen 17), y mezclarse en el 
contexto, a traves del uso que le da a 
sus fachadas.

Imagen 5.  Oficinas Junta de Castilla y León. Fuente plataforma arquitectura

Imagen 14.  Oficinas Junta de Castilla y León. 
Fuente archdaily

Imagen 15.  Interior oficinas Junta de Castilla y 
León. Fuente archdaily

Imagen 13.  Fachada edificio oficinas Junta 
Castilla Y León. Fuente archdaily

completan los espacios necesarios en un museo de estas 
características.”(Archdaily, 2011)

La utilización de materiales en la nueva propuesta es muy 
sobria, permitiendo que el espacio sea muy neutro, además 
de la utilización de ciertas perforaciones que permiten 
observar el edificio histórico (ver imagen 32 y 33).

La nueva ampliación del Museo de San Telmo modificará 
su aspecto con el transcurso de las estaciones: se 
desvanecerá en ocasiones para fundirse con la 
vegetación del monte, y reaparecerá en otras evocando 
un largo y quebrado muro inacabado: inesperada 
metáfora -tal vez- de la difícil relación que toda 
arquitectura establece con el tiempo.(Archdaily, 2011)

AMPLIACIÓN DEL MUSEO DE SAN TELMO 
Nieto Sobejano Arquitectos

El Museo de San Telmo está ubicado en un 
antiguo convento en Granada España, su 
ampliación estuvo a cargo de Nieto Sobejano 
Arquitectos, quienes en el 2011 realizaron la 
propuesta centrándose en incorporar elementos 
del contexto como el paisaje del monte Urgull, 
generando un volumen conformado por un 
muro vegetal, de tal manera que no existen 
elementos estéticos que compitan con el 
edificio histórico. En el interior del nuevo edificio 
se desarrolla el programa requerido por el 
museo. La propuesta mantiene la escala del 
lugar, permitiendo que la nueva construcción se 

integre adecuadamente con la existente (ver 
imagen 30 y 31). Tal como lo mencionan los 
arquitectos 

“Esta decisión favorece la puesta en valor 
tanto de las construcciones históricas como de 
la nueva arquitectura que define la 
ampliación. El pabellón de acogida, en la 
plaza Zuloaga, constituirá la nueva entrada al 
museo, desde la que será posible acceder 
bien al antiguo edificio -que incorporará las 
colecciones permanentes- bien al nuevo 
pabellón para exposiciones temporales. El 
vestíbulo principal constituirá asímismo el 
vínculo natural con las nuevas áreas de 
guardarropa, tienda, salón de actos, 
mediateca, sala didáctica y cafetería, que 
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El proyecto desarrollado por Baeza, 
ubicado frente a la Catedral de 
Zamora España (ver imagen 13), 
plantea una continuación del contorno 
de la huerta del antiguo convento, una 
pared sin ningún ornamento (ver 
imagen 14), siguiendo la misma 
materialidad de su entorno, haciendo 
que pase desapercibido. La 
construcción a pesar de ser nueva, se 
mezcla con su entorno.
 
Dentro del muro, se desarrolla toda la 
actividad. Este complejo de oficinas, 
fue proyectado por el arquitecto 
español Campo Baeza en el año 2012. 

Se compone un edificio de 2 niveles 
(ver imagen 15), acorde con la escala 
del lugar, donde utiliza vidrio como 
fachada permitiendo que el interior se 
comunique con el exterior.  La 
propuesta mantiene una escala (ver 
imagen 16)  y una materialidad muy 
sencilla, de manera que no contrasta 
con su entorno.  Lo que permite 
desarrollar sus actividades en su interior 
(ver imagen 17), y mezclarse en el 
contexto, a traves del uso que le da a 
sus fachadas.

Imagen 16.  Corte longitudinal . Fuente archdaily

Imagen 17.  Planta primer nivel. Fuente archdaily

completan los espacios necesarios en un museo de estas 
características.”(Archdaily, 2011)

La utilización de materiales en la nueva propuesta es muy 
sobria, permitiendo que el espacio sea muy neutro, además 
de la utilización de ciertas perforaciones que permiten 
observar el edificio histórico (ver imagen 32 y 33).

La nueva ampliación del Museo de San Telmo modificará 
su aspecto con el transcurso de las estaciones: se 
desvanecerá en ocasiones para fundirse con la 
vegetación del monte, y reaparecerá en otras evocando 
un largo y quebrado muro inacabado: inesperada 
metáfora -tal vez- de la difícil relación que toda 
arquitectura establece con el tiempo.(Archdaily, 2011)

AMPLIACIÓN DEL MUSEO DE SAN TELMO 
Nieto Sobejano Arquitectos

El Museo de San Telmo está ubicado en un 
antiguo convento en Granada España, su 
ampliación estuvo a cargo de Nieto Sobejano 
Arquitectos, quienes en el 2011 realizaron la 
propuesta centrándose en incorporar elementos 
del contexto como el paisaje del monte Urgull, 
generando un volumen conformado por un 
muro vegetal, de tal manera que no existen 
elementos estéticos que compitan con el 
edificio histórico. En el interior del nuevo edificio 
se desarrolla el programa requerido por el 
museo. La propuesta mantiene la escala del 
lugar, permitiendo que la nueva construcción se 

integre adecuadamente con la existente (ver 
imagen 30 y 31). Tal como lo mencionan los 
arquitectos 

“Esta decisión favorece la puesta en valor 
tanto de las construcciones históricas como de 
la nueva arquitectura que define la 
ampliación. El pabellón de acogida, en la 
plaza Zuloaga, constituirá la nueva entrada al 
museo, desde la que será posible acceder 
bien al antiguo edificio -que incorporará las 
colecciones permanentes- bien al nuevo 
pabellón para exposiciones temporales. El 
vestíbulo principal constituirá asímismo el 
vínculo natural con las nuevas áreas de 
guardarropa, tienda, salón de actos, 
mediateca, sala didáctica y cafetería, que 



Imagen 18.  Intervención Nueus Museum. Fuente  Daniel Portilla

Imagen 19.  Sala Nueus Museum. fuente Daniel Portilla

NEUES MUSEUM 
David Chipperfield Architects

El Neues Museum de Berlín fue construido en 1841, 
no obstante debido a los bombardeos ocurridos 
durante la Segunda Guerra Mundial, la edificación 
sufrió numerosos daños, llegando incluso a ponerse 
en riesgo la estabilidad de la estructura. 

David Chipperfield arquitecto de nacionalidad 
británica, en 1996 es asignado como el encargado 
de los procesos de reconstrucción  del museo, 
proyecto que se   enfoco en reparar y restaurar el 
volumen original y proponer nuevos espacios para 
el museo, de manera que estos nuevos espacios 
reflejaran lo perdido pero sin imitarlo.

Los materiales empleados en la propuesta son muy 
sobrios, totalmente honestos de manera que se 
integran apropiadamente con las secciones 
originales de la edificación (ver imagen 18, 19 y 
20), tal como lo describen Portilla (2011) 

Las nuevas salas de exhibición están 
construidas de elementos de hormigón 
prefabricado en grandes formatos, realizados 
de mezcla de hormigón blanco con marmól de 
Sajonia. Formado a partir de los mismos 
elementos de hormigón, la nueva escalera 
repite la original sin replicarla, y se ubica dentro 
de un majestuoso hall que fue preservado sólo 
como un volumen de ladrillo, desprovisto de su 
ornamentación original. Otros nuevos 

completan los espacios necesarios en un museo de estas 
características.”(Archdaily, 2011)

La utilización de materiales en la nueva propuesta es muy 
sobria, permitiendo que el espacio sea muy neutro, además 
de la utilización de ciertas perforaciones que permiten 
observar el edificio histórico (ver imagen 32 y 33).

La nueva ampliación del Museo de San Telmo modificará 
su aspecto con el transcurso de las estaciones: se 
desvanecerá en ocasiones para fundirse con la 
vegetación del monte, y reaparecerá en otras evocando 
un largo y quebrado muro inacabado: inesperada 
metáfora -tal vez- de la difícil relación que toda 
arquitectura establece con el tiempo.(Archdaily, 2011)
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volúmenes (ver imagen 21), el ala norte, con el 
patio egipcio y el Risalit Apolo, el ábside en el 
patio griego, y el domo sur, están construidos de 
ladrillos hechos a mano, complementando las 
secciones preservadas (ver imagen 22). 

AMPLIACIÓN DEL MUSEO DE SAN TELMO 
Nieto Sobejano Arquitectos

El Museo de San Telmo está ubicado en un 
antiguo convento en Granada España, su 
ampliación estuvo a cargo de Nieto Sobejano 
Arquitectos, quienes en el 2011 realizaron la 
propuesta centrándose en incorporar elementos 
del contexto como el paisaje del monte Urgull, 
generando un volumen conformado por un 
muro vegetal, de tal manera que no existen 
elementos estéticos que compitan con el 
edificio histórico. En el interior del nuevo edificio 
se desarrolla el programa requerido por el 
museo. La propuesta mantiene la escala del 
lugar, permitiendo que la nueva construcción se 

integre adecuadamente con la existente (ver 
imagen 30 y 31). Tal como lo mencionan los 
arquitectos 

“Esta decisión favorece la puesta en valor 
tanto de las construcciones históricas como de 
la nueva arquitectura que define la 
ampliación. El pabellón de acogida, en la 
plaza Zuloaga, constituirá la nueva entrada al 
museo, desde la que será posible acceder 
bien al antiguo edificio -que incorporará las 
colecciones permanentes- bien al nuevo 
pabellón para exposiciones temporales. El 
vestíbulo principal constituirá asímismo el 
vínculo natural con las nuevas áreas de 
guardarropa, tienda, salón de actos, 
mediateca, sala didáctica y cafetería, que 

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales
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Imagen 21. Maqueta intervención Nueus Museum. Fuente  
proyectos4etsa.files.wordpress.com

Imagen 20.  Corte transversal Nueus Museum. Fuente  
http://afasiaarchzine.com

NEUES MUSEUM 
David Chipperfield Architects

El Neues Museum de Berlín fue construido en 1841, 
no obstante debido a los bombardeos ocurridos 
durante la Segunda Guerra Mundial, la edificación 
sufrió numerosos daños, llegando incluso a ponerse 
en riesgo la estabilidad de la estructura. 

David Chipperfield arquitecto de nacionalidad 
británica, en 1996 es asignado como el encargado 
de los procesos de reconstrucción  del museo, 
proyecto que se   enfoco en reparar y restaurar el 
volumen original y proponer nuevos espacios para 
el museo, de manera que estos nuevos espacios 
reflejaran lo perdido pero sin imitarlo.

Los materiales empleados en la propuesta son muy 
sobrios, totalmente honestos de manera que se 
integran apropiadamente con las secciones 
originales de la edificación (ver imagen 18, 19 y 
20), tal como lo describen Portilla (2011) 

Las nuevas salas de exhibición están 
construidas de elementos de hormigón 
prefabricado en grandes formatos, realizados 
de mezcla de hormigón blanco con marmól de 
Sajonia. Formado a partir de los mismos 
elementos de hormigón, la nueva escalera 
repite la original sin replicarla, y se ubica dentro 
de un majestuoso hall que fue preservado sólo 
como un volumen de ladrillo, desprovisto de su 
ornamentación original. Otros nuevos 

completan los espacios necesarios en un museo de estas 
características.”(Archdaily, 2011)

La utilización de materiales en la nueva propuesta es muy 
sobria, permitiendo que el espacio sea muy neutro, además 
de la utilización de ciertas perforaciones que permiten 
observar el edificio histórico (ver imagen 32 y 33).

La nueva ampliación del Museo de San Telmo modificará 
su aspecto con el transcurso de las estaciones: se 
desvanecerá en ocasiones para fundirse con la 
vegetación del monte, y reaparecerá en otras evocando 
un largo y quebrado muro inacabado: inesperada 
metáfora -tal vez- de la difícil relación que toda 
arquitectura establece con el tiempo.(Archdaily, 2011)

volúmenes (ver imagen 21), el ala norte, con el 
patio egipcio y el Risalit Apolo, el ábside en el 
patio griego, y el domo sur, están construidos de 
ladrillos hechos a mano, complementando las 
secciones preservadas (ver imagen 22). 

Imagen 22.  Planta Nueus Museum. Fuente  
http://afasiaarchzine.com

AMPLIACIÓN DEL MUSEO DE SAN TELMO 
Nieto Sobejano Arquitectos

El Museo de San Telmo está ubicado en un 
antiguo convento en Granada España, su 
ampliación estuvo a cargo de Nieto Sobejano 
Arquitectos, quienes en el 2011 realizaron la 
propuesta centrándose en incorporar elementos 
del contexto como el paisaje del monte Urgull, 
generando un volumen conformado por un 
muro vegetal, de tal manera que no existen 
elementos estéticos que compitan con el 
edificio histórico. En el interior del nuevo edificio 
se desarrolla el programa requerido por el 
museo. La propuesta mantiene la escala del 
lugar, permitiendo que la nueva construcción se 

integre adecuadamente con la existente (ver 
imagen 30 y 31). Tal como lo mencionan los 
arquitectos 

“Esta decisión favorece la puesta en valor 
tanto de las construcciones históricas como de 
la nueva arquitectura que define la 
ampliación. El pabellón de acogida, en la 
plaza Zuloaga, constituirá la nueva entrada al 
museo, desde la que será posible acceder 
bien al antiguo edificio -que incorporará las 
colecciones permanentes- bien al nuevo 
pabellón para exposiciones temporales. El 
vestíbulo principal constituirá asímismo el 
vínculo natural con las nuevas áreas de 
guardarropa, tienda, salón de actos, 
mediateca, sala didáctica y cafetería, que 
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AMPLIACIÓN DEL MUSEO DEL PRADO 
Rafael Moneo

El edificio del Museo del Prado en Madrid, 
ubicado en el edificio Villanueva, requirió de una 
propuesta de ampliación e intervención, la cual 
fue realizada por el arquitecto español Rafael 
Moneo en 1996  (ver imagen 23 y 24), de manera 
que está sirviera para contener los programas de 
la cafetería, el auditorio, la tienda y nuevas salas 
de exposición. 

La propuesta busca integrarse dentro del 
contexto histórico en el que se encuentra, 
propone romper el eje lineal del antiguo edificio 
y a la vez aprovechar el desnivel del sitio para 
lograr conectar el edificio de los Jerónimos y el 
Museo de manera subterránea, y a su vez 
generar un jardín en la cubierta (ver imagen 25) 
que queda a nivel de los edificios.

Una vez dentro del nuevo edificio: el visitante 
se encuentra con un vestíbulo principal 
comunicado al exterior por una nueva 
puerta y donde se encuentra la cafetería, la 
tienda y varios puestos de información. En 
esta planta también se localizan dos salas de 
exposiciones y el auditorio. Unas escaleras 
mecánicas comunican este vestíbulo con el 
resto del edificio donde se encuentran varias 
salas más. Prácticamente todas estas salas 
de exposición reciben luz natural mediante 

Imagen 23.  Ampliación Museo Prado. Fuente Arquinetwork 

Imagen 24.  Vista Museo Prado. Fuente Arquinetwork

completan los espacios necesarios en un museo de estas 
características.”(Archdaily, 2011)

La utilización de materiales en la nueva propuesta es muy 
sobria, permitiendo que el espacio sea muy neutro, además 
de la utilización de ciertas perforaciones que permiten 
observar el edificio histórico (ver imagen 32 y 33).

La nueva ampliación del Museo de San Telmo modificará 
su aspecto con el transcurso de las estaciones: se 
desvanecerá en ocasiones para fundirse con la 
vegetación del monte, y reaparecerá en otras evocando 
un largo y quebrado muro inacabado: inesperada 
metáfora -tal vez- de la difícil relación que toda 
arquitectura establece con el tiempo.(Archdaily, 2011)

un gran lucernario que atraviesa todo el edifi-
cio. (Martinez, 2008)

Esta propuesta logra integrarse de forma 
adecuada al lugar,  respetando el entorno al 
mantener una escala baja  (ver imagen 26) y 
lograr aprovechar la cubierta para generar 
jardines que complementan las edificaciones 
existentes, propiciando incluso que se 
destaquen algunos elementos de los edificios 
cercanos (ver imagen 27 y 28).

AMPLIACIÓN DEL MUSEO DE SAN TELMO 
Nieto Sobejano Arquitectos

El Museo de San Telmo está ubicado en un 
antiguo convento en Granada España, su 
ampliación estuvo a cargo de Nieto Sobejano 
Arquitectos, quienes en el 2011 realizaron la 
propuesta centrándose en incorporar elementos 
del contexto como el paisaje del monte Urgull, 
generando un volumen conformado por un 
muro vegetal, de tal manera que no existen 
elementos estéticos que compitan con el 
edificio histórico. En el interior del nuevo edificio 
se desarrolla el programa requerido por el 
museo. La propuesta mantiene la escala del 
lugar, permitiendo que la nueva construcción se 

integre adecuadamente con la existente (ver 
imagen 30 y 31). Tal como lo mencionan los 
arquitectos 

“Esta decisión favorece la puesta en valor 
tanto de las construcciones históricas como de 
la nueva arquitectura que define la 
ampliación. El pabellón de acogida, en la 
plaza Zuloaga, constituirá la nueva entrada al 
museo, desde la que será posible acceder 
bien al antiguo edificio -que incorporará las 
colecciones permanentes- bien al nuevo 
pabellón para exposiciones temporales. El 
vestíbulo principal constituirá asímismo el 
vínculo natural con las nuevas áreas de 
guardarropa, tienda, salón de actos, 
mediateca, sala didáctica y cafetería, que 
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AMPLIACIÓN DEL MUSEO DEL PRADO 
Rafael Moneo

El edificio del Museo del Prado en Madrid, 
ubicado en el edificio Villanueva, requirió de una 
propuesta de ampliación e intervención, la cual 
fue realizada por el arquitecto español Rafael 
Moneo en 1996  (ver imagen 23 y 24), de manera 
que está sirviera para contener los programas de 
la cafetería, el auditorio, la tienda y nuevas salas 
de exposición. 

La propuesta busca integrarse dentro del 
contexto histórico en el que se encuentra, 
propone romper el eje lineal del antiguo edificio 
y a la vez aprovechar el desnivel del sitio para 
lograr conectar el edificio de los Jerónimos y el 
Museo de manera subterránea, y a su vez 
generar un jardín en la cubierta (ver imagen 25) 
que queda a nivel de los edificios.

Una vez dentro del nuevo edificio: el visitante 
se encuentra con un vestíbulo principal 
comunicado al exterior por una nueva 
puerta y donde se encuentra la cafetería, la 
tienda y varios puestos de información. En 
esta planta también se localizan dos salas de 
exposiciones y el auditorio. Unas escaleras 
mecánicas comunican este vestíbulo con el 
resto del edificio donde se encuentran varias 
salas más. Prácticamente todas estas salas 
de exposición reciben luz natural mediante 

completan los espacios necesarios en un museo de estas 
características.”(Archdaily, 2011)

La utilización de materiales en la nueva propuesta es muy 
sobria, permitiendo que el espacio sea muy neutro, además 
de la utilización de ciertas perforaciones que permiten 
observar el edificio histórico (ver imagen 32 y 33).

La nueva ampliación del Museo de San Telmo modificará 
su aspecto con el transcurso de las estaciones: se 
desvanecerá en ocasiones para fundirse con la 
vegetación del monte, y reaparecerá en otras evocando 
un largo y quebrado muro inacabado: inesperada 
metáfora -tal vez- de la difícil relación que toda 
arquitectura establece con el tiempo.(Archdaily, 2011)

un gran lucernario que atraviesa todo el edifi-
cio. (Martinez, 2008)

Esta propuesta logra integrarse de forma 
adecuada al lugar,  respetando el entorno al 
mantener una escala baja  (ver imagen 26) y 
lograr aprovechar la cubierta para generar 
jardines que complementan las edificaciones 
existentes, propiciando incluso que se 
destaquen algunos elementos de los edificios 
cercanos (ver imagen 27 y 28).

Imagen 25.  Vista cubierta jardin. Fuente Arquinetwork 

Imagen 27.  Vista entorno Museo Prado. Fuente 
Arquinetwork

Imagen 26.  Planta Museo Prado. Fuente Arquinetwork

AMPLIACIÓN DEL MUSEO DE SAN TELMO 
Nieto Sobejano Arquitectos

El Museo de San Telmo está ubicado en un 
antiguo convento en Granada España, su 
ampliación estuvo a cargo de Nieto Sobejano 
Arquitectos, quienes en el 2011 realizaron la 
propuesta centrándose en incorporar elementos 
del contexto como el paisaje del monte Urgull, 
generando un volumen conformado por un 
muro vegetal, de tal manera que no existen 
elementos estéticos que compitan con el 
edificio histórico. En el interior del nuevo edificio 
se desarrolla el programa requerido por el 
museo. La propuesta mantiene la escala del 
lugar, permitiendo que la nueva construcción se 

integre adecuadamente con la existente (ver 
imagen 30 y 31). Tal como lo mencionan los 
arquitectos 

“Esta decisión favorece la puesta en valor 
tanto de las construcciones históricas como de 
la nueva arquitectura que define la 
ampliación. El pabellón de acogida, en la 
plaza Zuloaga, constituirá la nueva entrada al 
museo, desde la que será posible acceder 
bien al antiguo edificio -que incorporará las 
colecciones permanentes- bien al nuevo 
pabellón para exposiciones temporales. El 
vestíbulo principal constituirá asímismo el 
vínculo natural con las nuevas áreas de 
guardarropa, tienda, salón de actos, 
mediateca, sala didáctica y cafetería, que 



AMPLIACIÓN DEL MUSEO DEL PRADO 
Rafael Moneo

El edificio del Museo del Prado en Madrid, 
ubicado en el edificio Villanueva, requirió de una 
propuesta de ampliación e intervención, la cual 
fue realizada por el arquitecto español Rafael 
Moneo en 1996  (ver imagen 23 y 24), de manera 
que está sirviera para contener los programas de 
la cafetería, el auditorio, la tienda y nuevas salas 
de exposición. 

La propuesta busca integrarse dentro del 
contexto histórico en el que se encuentra, 
propone romper el eje lineal del antiguo edificio 
y a la vez aprovechar el desnivel del sitio para 
lograr conectar el edificio de los Jerónimos y el 
Museo de manera subterránea, y a su vez 
generar un jardín en la cubierta (ver imagen 25) 
que queda a nivel de los edificios.

Una vez dentro del nuevo edificio: el visitante 
se encuentra con un vestíbulo principal 
comunicado al exterior por una nueva 
puerta y donde se encuentra la cafetería, la 
tienda y varios puestos de información. En 
esta planta también se localizan dos salas de 
exposiciones y el auditorio. Unas escaleras 
mecánicas comunican este vestíbulo con el 
resto del edificio donde se encuentran varias 
salas más. Prácticamente todas estas salas 
de exposición reciben luz natural mediante 

completan los espacios necesarios en un museo de estas 
características.”(Archdaily, 2011)

La utilización de materiales en la nueva propuesta es muy 
sobria, permitiendo que el espacio sea muy neutro, además 
de la utilización de ciertas perforaciones que permiten 
observar el edificio histórico (ver imagen 32 y 33).

La nueva ampliación del Museo de San Telmo modificará 
su aspecto con el transcurso de las estaciones: se 
desvanecerá en ocasiones para fundirse con la 
vegetación del monte, y reaparecerá en otras evocando 
un largo y quebrado muro inacabado: inesperada 
metáfora -tal vez- de la difícil relación que toda 
arquitectura establece con el tiempo.(Archdaily, 2011)

Imagen 28.  Corte longitudinal. Fuente Arquinetwork

Imagen 29.  Diagrama funcional. Fuente Arquinetwork

La fórmula de ampliación ingeniada por Rafael 
Moneo permite al Museo disponer de los espacios y 
las instalaciones adecuadas para el desarrollo tanto 
de su actividad interna de conservación y custodia 
de una de las más excelentes colecciones de arte del 
mundo, como de su actividad externa en relación 
con el público que lo visita o participa en sus 
actividades (ver imagen 29). 

un gran lucernario que atraviesa todo el edifi-
cio. (Martinez, 2008)

Esta propuesta logra integrarse de forma 
adecuada al lugar,  respetando el entorno al 
mantener una escala baja  (ver imagen 26) y 
lograr aprovechar la cubierta para generar 
jardines que complementan las edificaciones 
existentes, propiciando incluso que se 
destaquen algunos elementos de los edificios 
cercanos (ver imagen 27 y 28).
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AMPLIACIÓN DEL MUSEO DE SAN TELMO 
Nieto Sobejano Arquitectos

El Museo de San Telmo está ubicado en un 
antiguo convento en Granada España, su 
ampliación estuvo a cargo de Nieto Sobejano 
Arquitectos, quienes en el 2011 realizaron la 
propuesta centrándose en incorporar elementos 
del contexto como el paisaje del monte Urgull, 
generando un volumen conformado por un 
muro vegetal, de tal manera que no existen 
elementos estéticos que compitan con el 
edificio histórico. En el interior del nuevo edificio 
se desarrolla el programa requerido por el 
museo. La propuesta mantiene la escala del 
lugar, permitiendo que la nueva construcción se 

integre adecuadamente con la existente (ver 
imagen 30 y 31). Tal como lo mencionan los 
arquitectos 

“Esta decisión favorece la puesta en valor 
tanto de las construcciones históricas como de 
la nueva arquitectura que define la 
ampliación. El pabellón de acogida, en la 
plaza Zuloaga, constituirá la nueva entrada al 
museo, desde la que será posible acceder 
bien al antiguo edificio -que incorporará las 
colecciones permanentes- bien al nuevo 
pabellón para exposiciones temporales. El 
vestíbulo principal constituirá asímismo el 
vínculo natural con las nuevas áreas de 
guardarropa, tienda, salón de actos, 
mediateca, sala didáctica y cafetería, que 
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completan los espacios necesarios en un museo de estas 
características.”(Archdaily, 2011)

La utilización de materiales en la nueva propuesta es muy 
sobria, permitiendo que el espacio sea muy neutro, además 
de la utilización de ciertas perforaciones que permiten 
observar el edificio histórico (ver imagen 32 y 33).

La nueva ampliación del Museo de San Telmo modificará 
su aspecto con el transcurso de las estaciones: se 
desvanecerá en ocasiones para fundirse con la 
vegetación del monte, y reaparecerá en otras evocando 
un largo y quebrado muro inacabado: inesperada 
metáfora -tal vez- de la difícil relación que toda 
arquitectura establece con el tiempo.(Archdaily, 2011)
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AMPLIACIÓN DEL MUSEO DE SAN TELMO 
Nieto Sobejano Arquitectos

El Museo de San Telmo está ubicado en un 
antiguo convento en Granada España, su 
ampliación estuvo a cargo de Nieto Sobejano 
Arquitectos, quienes en el 2011 realizaron la 
propuesta centrándose en incorporar elementos 
del contexto como el paisaje del monte Urgull, 
generando un volumen conformado por un 
muro vegetal, de tal manera que no existen 
elementos estéticos que compitan con el 
edificio histórico. En el interior del nuevo edificio 
se desarrolla el programa requerido por el 
museo. La propuesta mantiene la escala del 
lugar, permitiendo que la nueva construcción se 

integre adecuadamente con la existente (ver 
imagen 30 y 31). Tal como lo mencionan los 
arquitectos 

“Esta decisión favorece la puesta en valor 
tanto de las construcciones históricas como de 
la nueva arquitectura que define la 
ampliación. El pabellón de acogida, en la 
plaza Zuloaga, constituirá la nueva entrada al 
museo, desde la que será posible acceder 
bien al antiguo edificio -que incorporará las 
colecciones permanentes- bien al nuevo 
pabellón para exposiciones temporales. El 
vestíbulo principal constituirá asímismo el 
vínculo natural con las nuevas áreas de 
guardarropa, tienda, salón de actos, 
mediateca, sala didáctica y cafetería, que 

Imagen 30.  Vista ampliación Museo de San Telmo. Fuente archdaily



completan los espacios necesarios en un museo de estas 
características.”(Archdaily, 2011)

La utilización de materiales en la nueva propuesta es muy 
sobria, permitiendo que el espacio sea muy neutro, además 
de la utilización de ciertas perforaciones que permiten 
observar el edificio histórico (ver imagen 32 y 33).

La nueva ampliación del Museo de San Telmo modificará 
su aspecto con el transcurso de las estaciones: se 
desvanecerá en ocasiones para fundirse con la 
vegetación del monte, y reaparecerá en otras evocando 
un largo y quebrado muro inacabado: inesperada 
metáfora -tal vez- de la difícil relación que toda 
arquitectura establece con el tiempo.(Archdaily, 2011)

Imagen 31.  Museo de San Telmo. Fuente arch-
daily

Imagen 33.  Interior Museo de San Telmo. 
Fuente archdaily
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Imagen 32. Panta primer nivel ampliación Museo de San Telmo. Fuente 
archdaily

AMPLIACIÓN DEL MUSEO DE SAN TELMO 
Nieto Sobejano Arquitectos

El Museo de San Telmo está ubicado en un 
antiguo convento en Granada España, su 
ampliación estuvo a cargo de Nieto Sobejano 
Arquitectos, quienes en el 2011 realizaron la 
propuesta centrándose en incorporar elementos 
del contexto como el paisaje del monte Urgull, 
generando un volumen conformado por un 
muro vegetal, de tal manera que no existen 
elementos estéticos que compitan con el 
edificio histórico. En el interior del nuevo edificio 
se desarrolla el programa requerido por el 
museo. La propuesta mantiene la escala del 
lugar, permitiendo que la nueva construcción se 

integre adecuadamente con la existente (ver 
imagen 30 y 31). Tal como lo mencionan los 
arquitectos 

“Esta decisión favorece la puesta en valor 
tanto de las construcciones históricas como de 
la nueva arquitectura que define la 
ampliación. El pabellón de acogida, en la 
plaza Zuloaga, constituirá la nueva entrada al 
museo, desde la que será posible acceder 
bien al antiguo edificio -que incorporará las 
colecciones permanentes- bien al nuevo 
pabellón para exposiciones temporales. El 
vestíbulo principal constituirá asímismo el 
vínculo natural con las nuevas áreas de 
guardarropa, tienda, salón de actos, 
mediateca, sala didáctica y cafetería, que 
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completan los espacios necesarios en un museo de estas 
características.”(Archdaily, 2011)

La utilización de materiales en la nueva propuesta es muy 
sobria, permitiendo que el espacio sea muy neutro, además 
de la utilización de ciertas perforaciones que permiten 
observar el edificio histórico (ver imagen 32 y 33).

La nueva ampliación del Museo de San Telmo modificará 
su aspecto con el transcurso de las estaciones: se 
desvanecerá en ocasiones para fundirse con la 
vegetación del monte, y reaparecerá en otras evocando 
un largo y quebrado muro inacabado: inesperada 
metáfora -tal vez- de la difícil relación que toda 
arquitectura establece con el tiempo.(Archdaily, 2011)

60

BODEGAS SEÑORÍO DE ARÍNZANO
Rafael Moneo

La familia Chivite, encarga al arquitecto español 
Rafael Moneo, realizar una bodega para vinos en 
una propiedad del Señorío de Arínzano, en la cual 
se encontraban tres edificaciones históricas del 
siglo XVIII, las cuales debía mantener en la nueva 
propuesta (ver iamgen 34 y 35).

Moneo retoma algunos elementos presentes en las 
edificaciones existentes y los utiliza en su propuesta 
(ver imagen 36), de manera que logra una 
armonía entre el nuevo edificio y el existente.

Las construcciones nuevas se han proyectado 
con muros de hormigón que se asemejan a la 
pátina de la piedra, quedando el conjunto 
muy bien integrado con los edificios ya 
existentes. (sgh arquitectura, 2015)

Asimismo Moneo conceptualiza la bodega como 
una bodega paisajística.

La bodega enmarca los tres edificios originales 
(el palacio de Cabo de Armería, con su torre 
medieval del siglo XIV, la ermita neoclásica y el 
caserón), dando lugar a un arco que encierra 
las construcciones (ver imagen 37) y que se 
integra a la perfección en el paisaje de encinas 
que la rodea (Maria SJB, 2012)

La bodega en el interior tiene un diseño más 
contemporáneo (ver imagen 38), adecuado a 
las necesidades de una bodega de vinos, de 
manera que el proyecto a nivel externo se 
adecúa al entorno y a nivel interno se desarrolla 
libremente según sus necesidades.

Imagen 35.  Vista de las bodegas. Fuente sgharquitectura

Imagen 34.  Bodegas Señorío de Arínzano. Fuente trendencias.com

AMPLIACIÓN DEL MUSEO DE SAN TELMO 
Nieto Sobejano Arquitectos

El Museo de San Telmo está ubicado en un 
antiguo convento en Granada España, su 
ampliación estuvo a cargo de Nieto Sobejano 
Arquitectos, quienes en el 2011 realizaron la 
propuesta centrándose en incorporar elementos 
del contexto como el paisaje del monte Urgull, 
generando un volumen conformado por un 
muro vegetal, de tal manera que no existen 
elementos estéticos que compitan con el 
edificio histórico. En el interior del nuevo edificio 
se desarrolla el programa requerido por el 
museo. La propuesta mantiene la escala del 
lugar, permitiendo que la nueva construcción se 

integre adecuadamente con la existente (ver 
imagen 30 y 31). Tal como lo mencionan los 
arquitectos 

“Esta decisión favorece la puesta en valor 
tanto de las construcciones históricas como de 
la nueva arquitectura que define la 
ampliación. El pabellón de acogida, en la 
plaza Zuloaga, constituirá la nueva entrada al 
museo, desde la que será posible acceder 
bien al antiguo edificio -que incorporará las 
colecciones permanentes- bien al nuevo 
pabellón para exposiciones temporales. El 
vestíbulo principal constituirá asímismo el 
vínculo natural con las nuevas áreas de 
guardarropa, tienda, salón de actos, 
mediateca, sala didáctica y cafetería, que 



completan los espacios necesarios en un museo de estas 
características.”(Archdaily, 2011)

La utilización de materiales en la nueva propuesta es muy 
sobria, permitiendo que el espacio sea muy neutro, además 
de la utilización de ciertas perforaciones que permiten 
observar el edificio histórico (ver imagen 32 y 33).

La nueva ampliación del Museo de San Telmo modificará 
su aspecto con el transcurso de las estaciones: se 
desvanecerá en ocasiones para fundirse con la 
vegetación del monte, y reaparecerá en otras evocando 
un largo y quebrado muro inacabado: inesperada 
metáfora -tal vez- de la difícil relación que toda 
arquitectura establece con el tiempo.(Archdaily, 2011)

BODEGAS SEÑORÍO DE ARÍNZANO
Rafael Moneo

La familia Chivite, encarga al arquitecto español 
Rafael Moneo, realizar una bodega para vinos en 
una propiedad del Señorío de Arínzano, en la cual 
se encontraban tres edificaciones históricas del 
siglo XVIII, las cuales debía mantener en la nueva 
propuesta (ver iamgen 34 y 35).

Moneo retoma algunos elementos presentes en las 
edificaciones existentes y los utiliza en su propuesta 
(ver imagen 36), de manera que logra una 
armonía entre el nuevo edificio y el existente.

Las construcciones nuevas se han proyectado 
con muros de hormigón que se asemejan a la 
pátina de la piedra, quedando el conjunto 
muy bien integrado con los edificios ya 
existentes. (sgh arquitectura, 2015)

Asimismo Moneo conceptualiza la bodega como 
una bodega paisajística.

La bodega enmarca los tres edificios originales 
(el palacio de Cabo de Armería, con su torre 
medieval del siglo XIV, la ermita neoclásica y el 
caserón), dando lugar a un arco que encierra 
las construcciones (ver imagen 37) y que se 
integra a la perfección en el paisaje de encinas 
que la rodea (Maria SJB, 2012)

La bodega en el interior tiene un diseño más 
contemporáneo (ver imagen 38), adecuado a 
las necesidades de una bodega de vinos, de 
manera que el proyecto a nivel externo se 
adecúa al entorno y a nivel interno se desarrolla 
libremente según sus necesidades.

Imagen 37.  Planta bodegas Señorío de Arínzano. Fuente Julián 
Chivite

Imagen 36.  Entrada Bodega. Fuente Julián Chivite

Imagen 38.  Interior bodegao. Fuente Julián Chivite
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AMPLIACIÓN DEL MUSEO DE SAN TELMO 
Nieto Sobejano Arquitectos

El Museo de San Telmo está ubicado en un 
antiguo convento en Granada España, su 
ampliación estuvo a cargo de Nieto Sobejano 
Arquitectos, quienes en el 2011 realizaron la 
propuesta centrándose en incorporar elementos 
del contexto como el paisaje del monte Urgull, 
generando un volumen conformado por un 
muro vegetal, de tal manera que no existen 
elementos estéticos que compitan con el 
edificio histórico. En el interior del nuevo edificio 
se desarrolla el programa requerido por el 
museo. La propuesta mantiene la escala del 
lugar, permitiendo que la nueva construcción se 

integre adecuadamente con la existente (ver 
imagen 30 y 31). Tal como lo mencionan los 
arquitectos 

“Esta decisión favorece la puesta en valor 
tanto de las construcciones históricas como de 
la nueva arquitectura que define la 
ampliación. El pabellón de acogida, en la 
plaza Zuloaga, constituirá la nueva entrada al 
museo, desde la que será posible acceder 
bien al antiguo edificio -que incorporará las 
colecciones permanentes- bien al nuevo 
pabellón para exposiciones temporales. El 
vestíbulo principal constituirá asímismo el 
vínculo natural con las nuevas áreas de 
guardarropa, tienda, salón de actos, 
mediateca, sala didáctica y cafetería, que 
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completan los espacios necesarios en un museo de estas 
características.”(Archdaily, 2011)

La utilización de materiales en la nueva propuesta es muy 
sobria, permitiendo que el espacio sea muy neutro, además 
de la utilización de ciertas perforaciones que permiten 
observar el edificio histórico (ver imagen 32 y 33).

La nueva ampliación del Museo de San Telmo modificará 
su aspecto con el transcurso de las estaciones: se 
desvanecerá en ocasiones para fundirse con la 
vegetación del monte, y reaparecerá en otras evocando 
un largo y quebrado muro inacabado: inesperada 
metáfora -tal vez- de la difícil relación que toda 
arquitectura establece con el tiempo.(Archdaily, 2011)
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AMPLIACIÓN DEL MUSEO DE SAN TELMO 
Nieto Sobejano Arquitectos

El Museo de San Telmo está ubicado en un 
antiguo convento en Granada España, su 
ampliación estuvo a cargo de Nieto Sobejano 
Arquitectos, quienes en el 2011 realizaron la 
propuesta centrándose en incorporar elementos 
del contexto como el paisaje del monte Urgull, 
generando un volumen conformado por un 
muro vegetal, de tal manera que no existen 
elementos estéticos que compitan con el 
edificio histórico. En el interior del nuevo edificio 
se desarrolla el programa requerido por el 
museo. La propuesta mantiene la escala del 
lugar, permitiendo que la nueva construcción se 

integre adecuadamente con la existente (ver 
imagen 30 y 31). Tal como lo mencionan los 
arquitectos 

“Esta decisión favorece la puesta en valor 
tanto de las construcciones históricas como de 
la nueva arquitectura que define la 
ampliación. El pabellón de acogida, en la 
plaza Zuloaga, constituirá la nueva entrada al 
museo, desde la que será posible acceder 
bien al antiguo edificio -que incorporará las 
colecciones permanentes- bien al nuevo 
pabellón para exposiciones temporales. El 
vestíbulo principal constituirá asímismo el 
vínculo natural con las nuevas áreas de 
guardarropa, tienda, salón de actos, 
mediateca, sala didáctica y cafetería, que 

OFICINAS PARA LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN
Campo Baeza

NEUES MUSEUM 
David Chipperfield Architects

AMPLIACIÓN DEL MUSEO DEL PRADO 
Rafael Moneo

AMPLIACIÓN DEL MUSEO DE SAN TELMO 
Nieto Sobejano Arquitectos

BODEGAS SEÑORÍO DE ARÍNZANO
Rafael Moneo

- CONTINUIDAD CON EL ENTORNO (ESCALA).
- MATERIALIDAD SIMILAR EXISTENTE
- ACTIVIDADES DESARROLLADAS HACIA EL INTERIOR
- FACHADA SIMPLE, MURO CON PERFORACIONES, SIN DECORACIÓN.

- MATERIALES NEUTROS.
- REINTERPRETAR LO EXISTENTE

- PASAR DESAPERCIBIDO
- RESPETO HACIA EL ENTORNO
- ESCALA BAJA

- INCORPORA ELEMENTOS DEL CONTEXTO
- MANTIENE ESCALA DEL LUGAR
- FACHADA SIMPLE, NO COMPITE EXISTENTE
- ESPACIOS NEUTROS

- ENMARCA LOS EDIFICIOS EXISTENTES.
- RETOMA ELEMENTOS EXISTENTES Y REINTERPRETA EN LA NUEVA PROPUESTA
- MATERIALES SE ADECÚAN A LO EXISTENTE
- LOS ESPACIOS SE DESARROLLAN HACIA EL INTERIOR
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indígenas (ver imagen 39). Asimismo, la zona que 
hoy comprende Desamparados y Aserrí, fue lo 
que se conoció como el Valle de Aserrí, 
colindante al sur con Villa de la Boca del Monte 

hoy la ciudad de San José. En el cual se 
encontraban pueblos indígenas, principalmente 
en Aserrí y fincas dedicadas al cultivo del café y 
ganado, en la zona de Desamparados, esto 
producto de la calidad de los suelos y la 
cercanía con la ciudad, lo que motivaba a las 
personas a vivir en este lugar.

El historiador Carlos Zamora (s.f.) menciona que 
los primeros vecinos del Valle de Aserrí llegaron 
entre los siglos XVII y XVIII desde la ciudad de 
Cartago. Es así, como en la zona de 
Desamparados se empiezaron a consolidar 
haciendas.

Zamora (s.f.) menciona que el Capitán Juan 
Solano, quien llegó con Juan de Cavallón, fue el 
primer propietario español del territorio donde se 
ubica la finca “El Salitral” (sitio donde 
actualmente se localizan las construcciones del 
Museo de la Carreta y el Campesino). Al Capitán 

Solano se le encomendó una propiedad 
llamada “Nuestra Señora del Rosario”, la cual 
incluía el terreno de “El Salitral”, en cuyo terreno 
debía evangelizar a un grupo de indígenas.

La propiedad estuvo en la familia Solano 
durante casi un siglo, tiempo en el cual la 
principal actividad económica fue la ganadería. 
Posterior a esto, Zamora (s.f.) menciona que en 
1661, Francisco Solano (hijo del Capitán Juan 
Solano) vendió los terrenos al Capitán Manuel 
Gómez de Ocón y Trillo. Poco tiempo después, 
Gómez de Ocón, vendió la propiedad a Gaspar 
Arias, quien a su muerte, les heredó el terreno a 
los 6 hijos que tuvo con María de Monterrosa.
  
La propiedad luego pasó a manos de Juana 
Arias, hija de don Gaspar Arias, la cual al morir le 
heredó a su esposo, José Hidalgo. Zamora (s.f.) 
comenta que “la propiedad tenía las 
características típicas de las fincas del Valle 

Central en las primeras décadas del siglo XVIII: 
pequeñas parcelas cercadas en las que se 
realizaban diversas labores agrícolas y una gran 
extensión de pasto para la alimentación del 
ganado.”

José Hidalgo se casó luego con Francisca 
Bonilla, quien después de la muerte de su esposo 
heredó las propiedades. Zamora (s.f.) menciona 
que en 1754, doña Francisca antes de su muerte, 
declaró “una hacienda de cañaveral en el Valle 
de Aserrí, en el paraje nombrado San José del 
Salitral”, haciendo mención a una casa como 
“un vivienda de quince varas sobre horcones de 
guachipelín, de madera labrada de cedro y 
cubierta de tejas, la cocina asimismo de teja y 
madera redonda de diez o doce varas, 
compuesta de dos cuartos.” Doña Francisca no 
tuvo descendencia, de manera que mandó a 
que se hiciera una capellanía.

Y es mi voluntad que de lo importare por el 

avalúo que se hiciere…se imponga una 
capellanía cuya fundación se hará en la 
moneda de cacao y las misas que se dijeren 
sean rezadas, las que se aplicarán por mi 
alma, las de mis padres, maridos, hermanos, 
parientes y demás personas de mi obligación 
y cargo…Y nombro por primer capellán a mi 
sobrino Manuel Antonio Sandoval, quien se 
halla estudiando en la Villa de Nicaragua. 
(Zamora, s.f.)

Hasta 1777 la hacienda estuvo como capellanía, 
en ese año, Zamora (s.f.) comenta que la 
propiedad pasó a manos de José Santiago 
Bermúdez, quien pagó 456 pesos de plata en 
vales y monedas por la propiedad. Después 
pasó al heredero de Bermúdez, Santiago de la 
Cruz, el cual murió en 1810. Este proceso era muy 
común en la época,  como hace mención 
Woodbridge: “Poco a poco, las grandes 
propiedades fueron vendidas, hipotecadas, 

donadas a la Iglesia o heredadas, impidiendo así 
la permanecía de grandes latifundios, sobre 
todo en el Valle Central” (p.17)

Posterior a esto, ya en 1839 don Manuel 
Fernández (1786-1841), quien fuese el tercer jefe 
de estado de Costa Rica,  adquirió la propiedad 
de “El Salitral” por un monto de 5084 pesos a los 
herederos de Santiago de la Cruz. Don Manuel 
Fernández se casó con Dolores Oreamuno y de 
esa unión nacieron Federico, Manuel y Pacífica. 
Esta última se casó con José María Castro Madriz 
en 1842, cuando él tenía 20 años y ella 14.

José María Castro Madriz, fue Presidente de la 
República entre 1847 y 1849, compró los terrenos 
colindantes a la finca “El Salitral” a la familia de 
su esposa, de manera que para 1854, según 
comenta Zamora (s.f.), la familia Castro 
Fernández  poseía la finca “La Pacífica” 
dedicada al café, “La Inocencia”,  “La 

Costa Rica fue, durante tres siglos, 
una de las provincias más pobres y 
olvidadas del Imperio Español. No 
existe en ella mayor estímulo para 
su colonización: ni indígenas que 
evangelizar y utilizar como mano 
de obra, ni recursos minerales que 
explotar para beneficio de la 
Corona… La ignorancia y la 
pobreza material son las notas 
dominantes de la Provincia en sus 
300 años de dominación española. 
(Woodbridge, 2003 p.15)
 

Para entender el proceso histórico que 
ha tenido el conjunto de edificaciones 
que conforma “El Salitral”, es necesario 
ir a la época de la Colonia, después de 
que Juan de Cavallón en 1561 fundara 
la primera ciudad en la parte central 
del país, la ciudad de Garcimuñoz en 

el Valle del Guarco, zona que limita al 
este actualmente con el cantón de 
Desamparados. 
 

En el siglo XVII, una vez concluido el 
proceso de pacificación, la 
presencia española se consolida 
en el Valle Central. Debido a la 
carencia de mano de obra 
indígena, el español se ve en la 
necesidad de dedicarse a la 
agricultura de subsistencia, razón 
por la cual la población del Valle 
Central se asienta en pequeñas 
fincas familiares…( Woodbridge, 
2003 p.16)

Tal como hace alusión Woodbridge, 
en el valle central, la zona de San José, 
Aserrí y Curridabat fue donde se 
ubicaron las principales poblaciones 

Concordia” y “El Salitral” con cañaverales y 
pastos,  ya que como lo menciona “La caña se 
mantuvo como un cultivo importante en el 
cantón desamparadeño, siendo así que en 1880 
tenía una producción cañera cuatro veces 
mayor que la del cantón central de San José.” 
 
En “El Salitral” estaba la casa llamada la  “La 
Calera” (ver imagen 40). En esta época la casa 
se componía básicamente de una construcción 
de tres aposentos construidos en adobe con sus 
corredores, corrales y todo lo que caracterizaba 
a una casa rural. (Zamora, s.f. p. 50) Y según lo 
menciona Salguero (s.f. Gentes y paisajes) 
correspondía a una casona del tipo llamado 
“gamonal”, es decir, de un campesino 
acomodado.”, esto debido al poder adquisitivo 
que tenía José María Castro Madriz, producto de 
los puestos  que desempeñó. En el interior de la 
vivienda existían varios aposentos, además de 
un horno  y  un trapiche de hierro movido por 

agua. 

En 1879, según lo menciona Zamora (s.f.), el 
Doctor Castro Madriz hipotecó las propiedades 
al Banco Ánglo Costarricense por una suma de 
36.626 pesos y 14 centavos y finalmente lograron 

venderla a  Juan Isidoro de Jongh Van 
Coevarden, un ingeniero holandés, por 
31.000 pesos. En los documentos de venta 
consta que el tamaño de “El Salitral” era de 
228 hectáreas y existía  otra vivienda al lado 
de “La Calera”, denominada “casa de 
habitación”.

Juan Isidro canceló la deuda con el banco y 
en 1894 le vendió “El Salitral” a don Héctor 
Polini Apolini.

Con la llegada de la familia Polini, se 
realizaron algunas modificaciones a las 
viviendas, de manera que “La Calera” 
cambió su uso y sirvió como la cocina, 
comedor y sala, los dormitorios  y el servicio 
sanitario se ubicaron en la casa de 
habitación, esta última como lo menciona 
doña Delia Polini (Zamora, s.f.), hija de don 
Hector Polini, fue construida en bahareque 
(ver imagen 41). 

Durante el principio del siglo XX, la finca 
continuó como hacienda ganadera. Según 
describe Zamora (s.f.), cerca de la casona 
existía un trapiche de hierro, un salero para el 
ganado, además un huerto, un jardín y un 
espacio para las carretas.   

La casa fue también habitada por los peones de 
la finca, tal como lo menciona Salguero (1985), 
donde su abuelo desempeñó como mandador 
de “El Salitral”. 

Además se menciona la existencia de leyendas 
acerca de las personas que habían vivido antes 
en las casas. “Su figura (la de Castro Madriz) la 
vieron muchos al cruzar veloz por el jardín, entre 
los mangales del huerto, y se perdía en los 
ramajes escuálidos de los eucaliptos y los 
sauces. En cada esquina de la casa creíamos 
tropezar con el Doctor Castro y su caballo.” 
(Salguero,1985 p. 6)

Ya para 1938, según comenta Zamora (s.f.), 
Víctor Polini vendió “El Salitral” a  Ernesto y 
Alfredo Castro Fernández, los cuales convirtieron 
la finca en hacienda cafetalera y utilizaron las 
viviendas para los peones; de manera que a 
partir de estos dueños, las construcciones y la 
propiedad empezaron a sufrir modificaciones y  
abandono.

Para 1960, Desamparados empezó a sufrir 
cambios en su configuración urbana, como 
consecuencia del crecimiento de la población y 
del auge urbanístico que vivió el valle central, 
de manera que la finca “El Salitral” se fue 
vendiendo en partes para la construcción de 
viviendas y desarrollos residenciales.  Esto a la 
vez provocó que “La Calera” y la casa de 
habitación fueran quedando atrapadas en 
medio de todo el desarrollo habitacional y 
urbano, perdiendo totalmente aquel carácter 
de hacienda que tuvo en algún momento.

Posterior a esto, el terreno donde se ubican las 
viviendas pasó a manos de la Municipalidad de 
Desamparados, lo que permitió que las 
construcciones no fueran demolidas por las 
presiones de desarrollo de viviendas. En 1982, las 
dos casas de “El Salitral”  fueron declaradas 
patrimonio de interés histórico arquitectónico de 
Costa Rica, lo que motivó la creación de un 
museo dedicado a la carreta y al campesino  en 
1989.

Para principios de 1990 se incorporó otra 
construcción al sitio, una edificación de 
madera, construida con un material traÍdo de la 
escuela Bernando Soto en Alajuela, según 
comentó Elena Troyo (Elena Troyo, comunicado 
personal, 5 abril 2017), la cual se utilizó como 
bodega para los trabajos que se realizaban en 
las demás edificaciones. 

En 1989, las instalaciones de “El Salitral” albergan 
el Museo de la Carreta y el Campesino 
Costarricense, sin embargo, pese al interés del 
desarrollo de un museo en el sitio, el terremoto de 
1991 provocó algunos daños a las edificaciones, 
lo que generó su posterior declaratoria de 
inutilización por parte del Ministerio de Cultura, 
dejando sin uso y en el olvido estas 
construcciones hasta la actualidad.
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indígenas (ver imagen 39). Asimismo, la zona que 
hoy comprende Desamparados y Aserrí, fue lo 
que se conoció como el Valle de Aserrí, 
colindante al sur con Villa de la Boca del Monte 

hoy la ciudad de San José. En el cual se 
encontraban pueblos indígenas, principalmente 
en Aserrí y fincas dedicadas al cultivo del café y 
ganado, en la zona de Desamparados, esto 
producto de la calidad de los suelos y la 
cercanía con la ciudad, lo que motivaba a las 
personas a vivir en este lugar.

El historiador Carlos Zamora (s.f.) menciona que 
los primeros vecinos del Valle de Aserrí llegaron 
entre los siglos XVII y XVIII desde la ciudad de 
Cartago. Es así, como en la zona de 
Desamparados se empiezaron a consolidar 
haciendas.

Zamora (s.f.) menciona que el Capitán Juan 
Solano, quien llegó con Juan de Cavallón, fue el 
primer propietario español del territorio donde se 
ubica la finca “El Salitral” (sitio donde 
actualmente se localizan las construcciones del 
Museo de la Carreta y el Campesino). Al Capitán 

Solano se le encomendó una propiedad 
llamada “Nuestra Señora del Rosario”, la cual 
incluía el terreno de “El Salitral”, en cuyo terreno 
debía evangelizar a un grupo de indígenas.

La propiedad estuvo en la familia Solano 
durante casi un siglo, tiempo en el cual la 
principal actividad económica fue la ganadería. 
Posterior a esto, Zamora (s.f.) menciona que en 
1661, Francisco Solano (hijo del Capitán Juan 
Solano) vendió los terrenos al Capitán Manuel 
Gómez de Ocón y Trillo. Poco tiempo después, 
Gómez de Ocón, vendió la propiedad a Gaspar 
Arias, quien a su muerte, les heredó el terreno a 
los 6 hijos que tuvo con María de Monterrosa.
  
La propiedad luego pasó a manos de Juana 
Arias, hija de don Gaspar Arias, la cual al morir le 
heredó a su esposo, José Hidalgo. Zamora (s.f.) 
comenta que “la propiedad tenía las 
características típicas de las fincas del Valle 

Central en las primeras décadas del siglo XVIII: 
pequeñas parcelas cercadas en las que se 
realizaban diversas labores agrícolas y una gran 
extensión de pasto para la alimentación del 
ganado.”

José Hidalgo se casó luego con Francisca 
Bonilla, quien después de la muerte de su esposo 
heredó las propiedades. Zamora (s.f.) menciona 
que en 1754, doña Francisca antes de su muerte, 
declaró “una hacienda de cañaveral en el Valle 
de Aserrí, en el paraje nombrado San José del 
Salitral”, haciendo mención a una casa como 
“un vivienda de quince varas sobre horcones de 
guachipelín, de madera labrada de cedro y 
cubierta de tejas, la cocina asimismo de teja y 
madera redonda de diez o doce varas, 
compuesta de dos cuartos.” Doña Francisca no 
tuvo descendencia, de manera que mandó a 
que se hiciera una capellanía.

Y es mi voluntad que de lo importare por el 

avalúo que se hiciere…se imponga una 
capellanía cuya fundación se hará en la 
moneda de cacao y las misas que se dijeren 
sean rezadas, las que se aplicarán por mi 
alma, las de mis padres, maridos, hermanos, 
parientes y demás personas de mi obligación 
y cargo…Y nombro por primer capellán a mi 
sobrino Manuel Antonio Sandoval, quien se 
halla estudiando en la Villa de Nicaragua. 
(Zamora, s.f.)

Hasta 1777 la hacienda estuvo como capellanía, 
en ese año, Zamora (s.f.) comenta que la 
propiedad pasó a manos de José Santiago 
Bermúdez, quien pagó 456 pesos de plata en 
vales y monedas por la propiedad. Después 
pasó al heredero de Bermúdez, Santiago de la 
Cruz, el cual murió en 1810. Este proceso era muy 
común en la época,  como hace mención 
Woodbridge: “Poco a poco, las grandes 
propiedades fueron vendidas, hipotecadas, 

donadas a la Iglesia o heredadas, impidiendo así 
la permanecía de grandes latifundios, sobre 
todo en el Valle Central” (p.17)

Posterior a esto, ya en 1839 don Manuel 
Fernández (1786-1841), quien fuese el tercer jefe 
de estado de Costa Rica,  adquirió la propiedad 
de “El Salitral” por un monto de 5084 pesos a los 
herederos de Santiago de la Cruz. Don Manuel 
Fernández se casó con Dolores Oreamuno y de 
esa unión nacieron Federico, Manuel y Pacífica. 
Esta última se casó con José María Castro Madriz 
en 1842, cuando él tenía 20 años y ella 14.

José María Castro Madriz, fue Presidente de la 
República entre 1847 y 1849, compró los terrenos 
colindantes a la finca “El Salitral” a la familia de 
su esposa, de manera que para 1854, según 
comenta Zamora (s.f.), la familia Castro 
Fernández  poseía la finca “La Pacífica” 
dedicada al café, “La Inocencia”,  “La 

Costa Rica fue, durante tres siglos, 
una de las provincias más pobres y 
olvidadas del Imperio Español. No 
existe en ella mayor estímulo para 
su colonización: ni indígenas que 
evangelizar y utilizar como mano 
de obra, ni recursos minerales que 
explotar para beneficio de la 
Corona… La ignorancia y la 
pobreza material son las notas 
dominantes de la Provincia en sus 
300 años de dominación española. 
(Woodbridge, 2003 p.15)
 

Para entender el proceso histórico que 
ha tenido el conjunto de edificaciones 
que conforma “El Salitral”, es necesario 
ir a la época de la Colonia, después de 
que Juan de Cavallón en 1561 fundara 
la primera ciudad en la parte central 
del país, la ciudad de Garcimuñoz en 

el Valle del Guarco, zona que limita al 
este actualmente con el cantón de 
Desamparados. 
 

En el siglo XVII, una vez concluido el 
proceso de pacificación, la 
presencia española se consolida 
en el Valle Central. Debido a la 
carencia de mano de obra 
indígena, el español se ve en la 
necesidad de dedicarse a la 
agricultura de subsistencia, razón 
por la cual la población del Valle 
Central se asienta en pequeñas 
fincas familiares…( Woodbridge, 
2003 p.16)

Tal como hace alusión Woodbridge, 
en el valle central, la zona de San José, 
Aserrí y Curridabat fue donde se 
ubicaron las principales poblaciones 

Concordia” y “El Salitral” con cañaverales y 
pastos,  ya que como lo menciona “La caña se 
mantuvo como un cultivo importante en el 
cantón desamparadeño, siendo así que en 1880 
tenía una producción cañera cuatro veces 
mayor que la del cantón central de San José.” 
 
En “El Salitral” estaba la casa llamada la  “La 
Calera” (ver imagen 40). En esta época la casa 
se componía básicamente de una construcción 
de tres aposentos construidos en adobe con sus 
corredores, corrales y todo lo que caracterizaba 
a una casa rural. (Zamora, s.f. p. 50) Y según lo 
menciona Salguero (s.f. Gentes y paisajes) 
correspondía a una casona del tipo llamado 
“gamonal”, es decir, de un campesino 
acomodado.”, esto debido al poder adquisitivo 
que tenía José María Castro Madriz, producto de 
los puestos  que desempeñó. En el interior de la 
vivienda existían varios aposentos, además de 
un horno  y  un trapiche de hierro movido por 

agua. 

En 1879, según lo menciona Zamora (s.f.), el 
Doctor Castro Madriz hipotecó las propiedades 
al Banco Ánglo Costarricense por una suma de 
36.626 pesos y 14 centavos y finalmente lograron 

venderla a  Juan Isidoro de Jongh Van 
Coevarden, un ingeniero holandés, por 
31.000 pesos. En los documentos de venta 
consta que el tamaño de “El Salitral” era de 
228 hectáreas y existía  otra vivienda al lado 
de “La Calera”, denominada “casa de 
habitación”.

Juan Isidro canceló la deuda con el banco y 
en 1894 le vendió “El Salitral” a don Héctor 
Polini Apolini.

Con la llegada de la familia Polini, se 
realizaron algunas modificaciones a las 
viviendas, de manera que “La Calera” 
cambió su uso y sirvió como la cocina, 
comedor y sala, los dormitorios  y el servicio 
sanitario se ubicaron en la casa de 
habitación, esta última como lo menciona 
doña Delia Polini (Zamora, s.f.), hija de don 
Hector Polini, fue construida en bahareque 
(ver imagen 41). 

Durante el principio del siglo XX, la finca 
continuó como hacienda ganadera. Según 
describe Zamora (s.f.), cerca de la casona 
existía un trapiche de hierro, un salero para el 
ganado, además un huerto, un jardín y un 
espacio para las carretas.   

La casa fue también habitada por los peones de 
la finca, tal como lo menciona Salguero (1985), 
donde su abuelo desempeñó como mandador 
de “El Salitral”. 

Además se menciona la existencia de leyendas 
acerca de las personas que habían vivido antes 
en las casas. “Su figura (la de Castro Madriz) la 
vieron muchos al cruzar veloz por el jardín, entre 
los mangales del huerto, y se perdía en los 
ramajes escuálidos de los eucaliptos y los 
sauces. En cada esquina de la casa creíamos 
tropezar con el Doctor Castro y su caballo.” 
(Salguero,1985 p. 6)

Ya para 1938, según comenta Zamora (s.f.), 
Víctor Polini vendió “El Salitral” a  Ernesto y 
Alfredo Castro Fernández, los cuales convirtieron 
la finca en hacienda cafetalera y utilizaron las 
viviendas para los peones; de manera que a 
partir de estos dueños, las construcciones y la 
propiedad empezaron a sufrir modificaciones y  
abandono.

Para 1960, Desamparados empezó a sufrir 
cambios en su configuración urbana, como 
consecuencia del crecimiento de la población y 
del auge urbanístico que vivió el valle central, 
de manera que la finca “El Salitral” se fue 
vendiendo en partes para la construcción de 
viviendas y desarrollos residenciales.  Esto a la 
vez provocó que “La Calera” y la casa de 
habitación fueran quedando atrapadas en 
medio de todo el desarrollo habitacional y 
urbano, perdiendo totalmente aquel carácter 
de hacienda que tuvo en algún momento.

Posterior a esto, el terreno donde se ubican las 
viviendas pasó a manos de la Municipalidad de 
Desamparados, lo que permitió que las 
construcciones no fueran demolidas por las 
presiones de desarrollo de viviendas. En 1982, las 
dos casas de “El Salitral”  fueron declaradas 
patrimonio de interés histórico arquitectónico de 
Costa Rica, lo que motivó la creación de un 
museo dedicado a la carreta y al campesino  en 
1989.

Para principios de 1990 se incorporó otra 
construcción al sitio, una edificación de 
madera, construida con un material traÍdo de la 
escuela Bernando Soto en Alajuela, según 
comentó Elena Troyo (Elena Troyo, comunicado 
personal, 5 abril 2017), la cual se utilizó como 
bodega para los trabajos que se realizaban en 
las demás edificaciones. 

En 1989, las instalaciones de “El Salitral” albergan 
el Museo de la Carreta y el Campesino 
Costarricense, sin embargo, pese al interés del 
desarrollo de un museo en el sitio, el terremoto de 
1991 provocó algunos daños a las edificaciones, 
lo que generó su posterior declaratoria de 
inutilización por parte del Ministerio de Cultura, 
dejando sin uso y en el olvido estas 
construcciones hasta la actualidad.



Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales

indígenas (ver imagen 39). Asimismo, la zona que 
hoy comprende Desamparados y Aserrí, fue lo 
que se conoció como el Valle de Aserrí, 
colindante al sur con Villa de la Boca del Monte 

hoy la ciudad de San José. En el cual se 
encontraban pueblos indígenas, principalmente 
en Aserrí y fincas dedicadas al cultivo del café y 
ganado, en la zona de Desamparados, esto 
producto de la calidad de los suelos y la 
cercanía con la ciudad, lo que motivaba a las 
personas a vivir en este lugar.

El historiador Carlos Zamora (s.f.) menciona que 
los primeros vecinos del Valle de Aserrí llegaron 
entre los siglos XVII y XVIII desde la ciudad de 
Cartago. Es así, como en la zona de 
Desamparados se empiezaron a consolidar 
haciendas.

Zamora (s.f.) menciona que el Capitán Juan 
Solano, quien llegó con Juan de Cavallón, fue el 
primer propietario español del territorio donde se 
ubica la finca “El Salitral” (sitio donde 
actualmente se localizan las construcciones del 
Museo de la Carreta y el Campesino). Al Capitán 

Solano se le encomendó una propiedad 
llamada “Nuestra Señora del Rosario”, la cual 
incluía el terreno de “El Salitral”, en cuyo terreno 
debía evangelizar a un grupo de indígenas.

La propiedad estuvo en la familia Solano 
durante casi un siglo, tiempo en el cual la 
principal actividad económica fue la ganadería. 
Posterior a esto, Zamora (s.f.) menciona que en 
1661, Francisco Solano (hijo del Capitán Juan 
Solano) vendió los terrenos al Capitán Manuel 
Gómez de Ocón y Trillo. Poco tiempo después, 
Gómez de Ocón, vendió la propiedad a Gaspar 
Arias, quien a su muerte, les heredó el terreno a 
los 6 hijos que tuvo con María de Monterrosa.
  
La propiedad luego pasó a manos de Juana 
Arias, hija de don Gaspar Arias, la cual al morir le 
heredó a su esposo, José Hidalgo. Zamora (s.f.) 
comenta que “la propiedad tenía las 
características típicas de las fincas del Valle 

Central en las primeras décadas del siglo XVIII: 
pequeñas parcelas cercadas en las que se 
realizaban diversas labores agrícolas y una gran 
extensión de pasto para la alimentación del 
ganado.”

José Hidalgo se casó luego con Francisca 
Bonilla, quien después de la muerte de su esposo 
heredó las propiedades. Zamora (s.f.) menciona 
que en 1754, doña Francisca antes de su muerte, 
declaró “una hacienda de cañaveral en el Valle 
de Aserrí, en el paraje nombrado San José del 
Salitral”, haciendo mención a una casa como 
“un vivienda de quince varas sobre horcones de 
guachipelín, de madera labrada de cedro y 
cubierta de tejas, la cocina asimismo de teja y 
madera redonda de diez o doce varas, 
compuesta de dos cuartos.” Doña Francisca no 
tuvo descendencia, de manera que mandó a 
que se hiciera una capellanía.

Y es mi voluntad que de lo importare por el 

avalúo que se hiciere…se imponga una 
capellanía cuya fundación se hará en la 
moneda de cacao y las misas que se dijeren 
sean rezadas, las que se aplicarán por mi 
alma, las de mis padres, maridos, hermanos, 
parientes y demás personas de mi obligación 
y cargo…Y nombro por primer capellán a mi 
sobrino Manuel Antonio Sandoval, quien se 
halla estudiando en la Villa de Nicaragua. 
(Zamora, s.f.)

Hasta 1777 la hacienda estuvo como capellanía, 
en ese año, Zamora (s.f.) comenta que la 
propiedad pasó a manos de José Santiago 
Bermúdez, quien pagó 456 pesos de plata en 
vales y monedas por la propiedad. Después 
pasó al heredero de Bermúdez, Santiago de la 
Cruz, el cual murió en 1810. Este proceso era muy 
común en la época,  como hace mención 
Woodbridge: “Poco a poco, las grandes 
propiedades fueron vendidas, hipotecadas, 

donadas a la Iglesia o heredadas, impidiendo así 
la permanecía de grandes latifundios, sobre 
todo en el Valle Central” (p.17)

Posterior a esto, ya en 1839 don Manuel 
Fernández (1786-1841), quien fuese el tercer jefe 
de estado de Costa Rica,  adquirió la propiedad 
de “El Salitral” por un monto de 5084 pesos a los 
herederos de Santiago de la Cruz. Don Manuel 
Fernández se casó con Dolores Oreamuno y de 
esa unión nacieron Federico, Manuel y Pacífica. 
Esta última se casó con José María Castro Madriz 
en 1842, cuando él tenía 20 años y ella 14.

José María Castro Madriz, fue Presidente de la 
República entre 1847 y 1849, compró los terrenos 
colindantes a la finca “El Salitral” a la familia de 
su esposa, de manera que para 1854, según 
comenta Zamora (s.f.), la familia Castro 
Fernández  poseía la finca “La Pacífica” 
dedicada al café, “La Inocencia”,  “La 

Costa Rica fue, durante tres siglos, 
una de las provincias más pobres y 
olvidadas del Imperio Español. No 
existe en ella mayor estímulo para 
su colonización: ni indígenas que 
evangelizar y utilizar como mano 
de obra, ni recursos minerales que 
explotar para beneficio de la 
Corona… La ignorancia y la 
pobreza material son las notas 
dominantes de la Provincia en sus 
300 años de dominación española. 
(Woodbridge, 2003 p.15)
 

Para entender el proceso histórico que 
ha tenido el conjunto de edificaciones 
que conforma “El Salitral”, es necesario 
ir a la época de la Colonia, después de 
que Juan de Cavallón en 1561 fundara 
la primera ciudad en la parte central 
del país, la ciudad de Garcimuñoz en 

el Valle del Guarco, zona que limita al 
este actualmente con el cantón de 
Desamparados. 
 

En el siglo XVII, una vez concluido el 
proceso de pacificación, la 
presencia española se consolida 
en el Valle Central. Debido a la 
carencia de mano de obra 
indígena, el español se ve en la 
necesidad de dedicarse a la 
agricultura de subsistencia, razón 
por la cual la población del Valle 
Central se asienta en pequeñas 
fincas familiares…( Woodbridge, 
2003 p.16)

Tal como hace alusión Woodbridge, 
en el valle central, la zona de San José, 
Aserrí y Curridabat fue donde se 
ubicaron las principales poblaciones 
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Concordia” y “El Salitral” con cañaverales y 
pastos,  ya que como lo menciona “La caña se 
mantuvo como un cultivo importante en el 
cantón desamparadeño, siendo así que en 1880 
tenía una producción cañera cuatro veces 
mayor que la del cantón central de San José.” 
 
En “El Salitral” estaba la casa llamada la  “La 
Calera” (ver imagen 40). En esta época la casa 
se componía básicamente de una construcción 
de tres aposentos construidos en adobe con sus 
corredores, corrales y todo lo que caracterizaba 
a una casa rural. (Zamora, s.f. p. 50) Y según lo 
menciona Salguero (s.f. Gentes y paisajes) 
correspondía a una casona del tipo llamado 
“gamonal”, es decir, de un campesino 
acomodado.”, esto debido al poder adquisitivo 
que tenía José María Castro Madriz, producto de 
los puestos  que desempeñó. En el interior de la 
vivienda existían varios aposentos, además de 
un horno  y  un trapiche de hierro movido por 

agua. 

En 1879, según lo menciona Zamora (s.f.), el 
Doctor Castro Madriz hipotecó las propiedades 
al Banco Ánglo Costarricense por una suma de 
36.626 pesos y 14 centavos y finalmente lograron 

venderla a  Juan Isidoro de Jongh Van 
Coevarden, un ingeniero holandés, por 
31.000 pesos. En los documentos de venta 
consta que el tamaño de “El Salitral” era de 
228 hectáreas y existía  otra vivienda al lado 
de “La Calera”, denominada “casa de 
habitación”.

Juan Isidro canceló la deuda con el banco y 
en 1894 le vendió “El Salitral” a don Héctor 
Polini Apolini.

Con la llegada de la familia Polini, se 
realizaron algunas modificaciones a las 
viviendas, de manera que “La Calera” 
cambió su uso y sirvió como la cocina, 
comedor y sala, los dormitorios  y el servicio 
sanitario se ubicaron en la casa de 
habitación, esta última como lo menciona 
doña Delia Polini (Zamora, s.f.), hija de don 
Hector Polini, fue construida en bahareque 
(ver imagen 41). 

Durante el principio del siglo XX, la finca 
continuó como hacienda ganadera. Según 
describe Zamora (s.f.), cerca de la casona 
existía un trapiche de hierro, un salero para el 
ganado, además un huerto, un jardín y un 
espacio para las carretas.   

La casa fue también habitada por los peones de 
la finca, tal como lo menciona Salguero (1985), 
donde su abuelo desempeñó como mandador 
de “El Salitral”. 

Además se menciona la existencia de leyendas 
acerca de las personas que habían vivido antes 
en las casas. “Su figura (la de Castro Madriz) la 
vieron muchos al cruzar veloz por el jardín, entre 
los mangales del huerto, y se perdía en los 
ramajes escuálidos de los eucaliptos y los 
sauces. En cada esquina de la casa creíamos 
tropezar con el Doctor Castro y su caballo.” 
(Salguero,1985 p. 6)

Ya para 1938, según comenta Zamora (s.f.), 
Víctor Polini vendió “El Salitral” a  Ernesto y 
Alfredo Castro Fernández, los cuales convirtieron 
la finca en hacienda cafetalera y utilizaron las 
viviendas para los peones; de manera que a 
partir de estos dueños, las construcciones y la 
propiedad empezaron a sufrir modificaciones y  
abandono.

Para 1960, Desamparados empezó a sufrir 
cambios en su configuración urbana, como 
consecuencia del crecimiento de la población y 
del auge urbanístico que vivió el valle central, 
de manera que la finca “El Salitral” se fue 
vendiendo en partes para la construcción de 
viviendas y desarrollos residenciales.  Esto a la 
vez provocó que “La Calera” y la casa de 
habitación fueran quedando atrapadas en 
medio de todo el desarrollo habitacional y 
urbano, perdiendo totalmente aquel carácter 
de hacienda que tuvo en algún momento.

Posterior a esto, el terreno donde se ubican las 
viviendas pasó a manos de la Municipalidad de 
Desamparados, lo que permitió que las 
construcciones no fueran demolidas por las 
presiones de desarrollo de viviendas. En 1982, las 
dos casas de “El Salitral”  fueron declaradas 
patrimonio de interés histórico arquitectónico de 
Costa Rica, lo que motivó la creación de un 
museo dedicado a la carreta y al campesino  en 
1989.

Para principios de 1990 se incorporó otra 
construcción al sitio, una edificación de 
madera, construida con un material traÍdo de la 
escuela Bernando Soto en Alajuela, según 
comentó Elena Troyo (Elena Troyo, comunicado 
personal, 5 abril 2017), la cual se utilizó como 
bodega para los trabajos que se realizaban en 
las demás edificaciones. 

SE FUNDA LA 
CIUDAD DE 
GARCIMUÑOZ

Capitán Juan Solano adquiere 
la finca Nuestra Señora del 
Rosario
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En 1989, las instalaciones de “El Salitral” albergan 
el Museo de la Carreta y el Campesino 
Costarricense, sin embargo, pese al interés del 
desarrollo de un museo en el sitio, el terremoto de 
1991 provocó algunos daños a las edificaciones, 
lo que generó su posterior declaratoria de 
inutilización por parte del Ministerio de Cultura, 
dejando sin uso y en el olvido estas 
construcciones hasta la actualidad.



indígenas (ver imagen 39). Asimismo, la zona que 
hoy comprende Desamparados y Aserrí, fue lo 
que se conoció como el Valle de Aserrí, 
colindante al sur con Villa de la Boca del Monte 

hoy la ciudad de San José. En el cual se 
encontraban pueblos indígenas, principalmente 
en Aserrí y fincas dedicadas al cultivo del café y 
ganado, en la zona de Desamparados, esto 
producto de la calidad de los suelos y la 
cercanía con la ciudad, lo que motivaba a las 
personas a vivir en este lugar.

El historiador Carlos Zamora (s.f.) menciona que 
los primeros vecinos del Valle de Aserrí llegaron 
entre los siglos XVII y XVIII desde la ciudad de 
Cartago. Es así, como en la zona de 
Desamparados se empiezaron a consolidar 
haciendas.

Zamora (s.f.) menciona que el Capitán Juan 
Solano, quien llegó con Juan de Cavallón, fue el 
primer propietario español del territorio donde se 
ubica la finca “El Salitral” (sitio donde 
actualmente se localizan las construcciones del 
Museo de la Carreta y el Campesino). Al Capitán 

Solano se le encomendó una propiedad 
llamada “Nuestra Señora del Rosario”, la cual 
incluía el terreno de “El Salitral”, en cuyo terreno 
debía evangelizar a un grupo de indígenas.

La propiedad estuvo en la familia Solano 
durante casi un siglo, tiempo en el cual la 
principal actividad económica fue la ganadería. 
Posterior a esto, Zamora (s.f.) menciona que en 
1661, Francisco Solano (hijo del Capitán Juan 
Solano) vendió los terrenos al Capitán Manuel 
Gómez de Ocón y Trillo. Poco tiempo después, 
Gómez de Ocón, vendió la propiedad a Gaspar 
Arias, quien a su muerte, les heredó el terreno a 
los 6 hijos que tuvo con María de Monterrosa.
  
La propiedad luego pasó a manos de Juana 
Arias, hija de don Gaspar Arias, la cual al morir le 
heredó a su esposo, José Hidalgo. Zamora (s.f.) 
comenta que “la propiedad tenía las 
características típicas de las fincas del Valle 

Central en las primeras décadas del siglo XVIII: 
pequeñas parcelas cercadas en las que se 
realizaban diversas labores agrícolas y una gran 
extensión de pasto para la alimentación del 
ganado.”

José Hidalgo se casó luego con Francisca 
Bonilla, quien después de la muerte de su esposo 
heredó las propiedades. Zamora (s.f.) menciona 
que en 1754, doña Francisca antes de su muerte, 
declaró “una hacienda de cañaveral en el Valle 
de Aserrí, en el paraje nombrado San José del 
Salitral”, haciendo mención a una casa como 
“un vivienda de quince varas sobre horcones de 
guachipelín, de madera labrada de cedro y 
cubierta de tejas, la cocina asimismo de teja y 
madera redonda de diez o doce varas, 
compuesta de dos cuartos.” Doña Francisca no 
tuvo descendencia, de manera que mandó a 
que se hiciera una capellanía.

Y es mi voluntad que de lo importare por el 

avalúo que se hiciere…se imponga una 
capellanía cuya fundación se hará en la 
moneda de cacao y las misas que se dijeren 
sean rezadas, las que se aplicarán por mi 
alma, las de mis padres, maridos, hermanos, 
parientes y demás personas de mi obligación 
y cargo…Y nombro por primer capellán a mi 
sobrino Manuel Antonio Sandoval, quien se 
halla estudiando en la Villa de Nicaragua. 
(Zamora, s.f.)

Hasta 1777 la hacienda estuvo como capellanía, 
en ese año, Zamora (s.f.) comenta que la 
propiedad pasó a manos de José Santiago 
Bermúdez, quien pagó 456 pesos de plata en 
vales y monedas por la propiedad. Después 
pasó al heredero de Bermúdez, Santiago de la 
Cruz, el cual murió en 1810. Este proceso era muy 
común en la época,  como hace mención 
Woodbridge: “Poco a poco, las grandes 
propiedades fueron vendidas, hipotecadas, 

donadas a la Iglesia o heredadas, impidiendo así 
la permanecía de grandes latifundios, sobre 
todo en el Valle Central” (p.17)

Posterior a esto, ya en 1839 don Manuel 
Fernández (1786-1841), quien fuese el tercer jefe 
de estado de Costa Rica,  adquirió la propiedad 
de “El Salitral” por un monto de 5084 pesos a los 
herederos de Santiago de la Cruz. Don Manuel 
Fernández se casó con Dolores Oreamuno y de 
esa unión nacieron Federico, Manuel y Pacífica. 
Esta última se casó con José María Castro Madriz 
en 1842, cuando él tenía 20 años y ella 14.

José María Castro Madriz, fue Presidente de la 
República entre 1847 y 1849, compró los terrenos 
colindantes a la finca “El Salitral” a la familia de 
su esposa, de manera que para 1854, según 
comenta Zamora (s.f.), la familia Castro 
Fernández  poseía la finca “La Pacífica” 
dedicada al café, “La Inocencia”,  “La 

Costa Rica fue, durante tres siglos, 
una de las provincias más pobres y 
olvidadas del Imperio Español. No 
existe en ella mayor estímulo para 
su colonización: ni indígenas que 
evangelizar y utilizar como mano 
de obra, ni recursos minerales que 
explotar para beneficio de la 
Corona… La ignorancia y la 
pobreza material son las notas 
dominantes de la Provincia en sus 
300 años de dominación española. 
(Woodbridge, 2003 p.15)
 

Para entender el proceso histórico que 
ha tenido el conjunto de edificaciones 
que conforma “El Salitral”, es necesario 
ir a la época de la Colonia, después de 
que Juan de Cavallón en 1561 fundara 
la primera ciudad en la parte central 
del país, la ciudad de Garcimuñoz en 

el Valle del Guarco, zona que limita al 
este actualmente con el cantón de 
Desamparados. 
 

En el siglo XVII, una vez concluido el 
proceso de pacificación, la 
presencia española se consolida 
en el Valle Central. Debido a la 
carencia de mano de obra 
indígena, el español se ve en la 
necesidad de dedicarse a la 
agricultura de subsistencia, razón 
por la cual la población del Valle 
Central se asienta en pequeñas 
fincas familiares…( Woodbridge, 
2003 p.16)

Tal como hace alusión Woodbridge, 
en el valle central, la zona de San José, 
Aserrí y Curridabat fue donde se 
ubicaron las principales poblaciones 

Concordia” y “El Salitral” con cañaverales y 
pastos,  ya que como lo menciona “La caña se 
mantuvo como un cultivo importante en el 
cantón desamparadeño, siendo así que en 1880 
tenía una producción cañera cuatro veces 
mayor que la del cantón central de San José.” 
 
En “El Salitral” estaba la casa llamada la  “La 
Calera” (ver imagen 40). En esta época la casa 
se componía básicamente de una construcción 
de tres aposentos construidos en adobe con sus 
corredores, corrales y todo lo que caracterizaba 
a una casa rural. (Zamora, s.f. p. 50) Y según lo 
menciona Salguero (s.f. Gentes y paisajes) 
correspondía a una casona del tipo llamado 
“gamonal”, es decir, de un campesino 
acomodado.”, esto debido al poder adquisitivo 
que tenía José María Castro Madriz, producto de 
los puestos  que desempeñó. En el interior de la 
vivienda existían varios aposentos, además de 
un horno  y  un trapiche de hierro movido por 

agua. 

En 1879, según lo menciona Zamora (s.f.), el 
Doctor Castro Madriz hipotecó las propiedades 
al Banco Ánglo Costarricense por una suma de 
36.626 pesos y 14 centavos y finalmente lograron 

venderla a  Juan Isidoro de Jongh Van 
Coevarden, un ingeniero holandés, por 
31.000 pesos. En los documentos de venta 
consta que el tamaño de “El Salitral” era de 
228 hectáreas y existía  otra vivienda al lado 
de “La Calera”, denominada “casa de 
habitación”.

Juan Isidro canceló la deuda con el banco y 
en 1894 le vendió “El Salitral” a don Héctor 
Polini Apolini.

Con la llegada de la familia Polini, se 
realizaron algunas modificaciones a las 
viviendas, de manera que “La Calera” 
cambió su uso y sirvió como la cocina, 
comedor y sala, los dormitorios  y el servicio 
sanitario se ubicaron en la casa de 
habitación, esta última como lo menciona 
doña Delia Polini (Zamora, s.f.), hija de don 
Hector Polini, fue construida en bahareque 
(ver imagen 41). 

Durante el principio del siglo XX, la finca 
continuó como hacienda ganadera. Según 
describe Zamora (s.f.), cerca de la casona 
existía un trapiche de hierro, un salero para el 
ganado, además un huerto, un jardín y un 
espacio para las carretas.   

La casa fue también habitada por los peones de 
la finca, tal como lo menciona Salguero (1985), 
donde su abuelo desempeñó como mandador 
de “El Salitral”. 

Además se menciona la existencia de leyendas 
acerca de las personas que habían vivido antes 
en las casas. “Su figura (la de Castro Madriz) la 
vieron muchos al cruzar veloz por el jardín, entre 
los mangales del huerto, y se perdía en los 
ramajes escuálidos de los eucaliptos y los 
sauces. En cada esquina de la casa creíamos 
tropezar con el Doctor Castro y su caballo.” 
(Salguero,1985 p. 6)

Ya para 1938, según comenta Zamora (s.f.), 
Víctor Polini vendió “El Salitral” a  Ernesto y 
Alfredo Castro Fernández, los cuales convirtieron 
la finca en hacienda cafetalera y utilizaron las 
viviendas para los peones; de manera que a 
partir de estos dueños, las construcciones y la 
propiedad empezaron a sufrir modificaciones y  
abandono.

Para 1960, Desamparados empezó a sufrir 
cambios en su configuración urbana, como 
consecuencia del crecimiento de la población y 
del auge urbanístico que vivió el valle central, 
de manera que la finca “El Salitral” se fue 
vendiendo en partes para la construcción de 
viviendas y desarrollos residenciales.  Esto a la 
vez provocó que “La Calera” y la casa de 
habitación fueran quedando atrapadas en 
medio de todo el desarrollo habitacional y 
urbano, perdiendo totalmente aquel carácter 
de hacienda que tuvo en algún momento.

Posterior a esto, el terreno donde se ubican las 
viviendas pasó a manos de la Municipalidad de 
Desamparados, lo que permitió que las 
construcciones no fueran demolidas por las 
presiones de desarrollo de viviendas. En 1982, las 
dos casas de “El Salitral”  fueron declaradas 
patrimonio de interés histórico arquitectónico de 
Costa Rica, lo que motivó la creación de un 
museo dedicado a la carreta y al campesino  en 
1989.

Para principios de 1990 se incorporó otra 
construcción al sitio, una edificación de 
madera, construida con un material traÍdo de la 
escuela Bernando Soto en Alajuela, según 
comentó Elena Troyo (Elena Troyo, comunicado 
personal, 5 abril 2017), la cual se utilizó como 
bodega para los trabajos que se realizaban en 
las demás edificaciones. 

LLEGAN PRIMEROS 
POBLADORES VALLE 
ASERRÍ 

Imagen 39. Mapa poblaciones epoca colonia. Fuente 
Woodbridge

1600
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En 1989, las instalaciones de “El Salitral” albergan 
el Museo de la Carreta y el Campesino 
Costarricense, sin embargo, pese al interés del 
desarrollo de un museo en el sitio, el terremoto de 
1991 provocó algunos daños a las edificaciones, 
lo que generó su posterior declaratoria de 
inutilización por parte del Ministerio de Cultura, 
dejando sin uso y en el olvido estas 
construcciones hasta la actualidad.



indígenas (ver imagen 39). Asimismo, la zona que 
hoy comprende Desamparados y Aserrí, fue lo 
que se conoció como el Valle de Aserrí, 
colindante al sur con Villa de la Boca del Monte 

hoy la ciudad de San José. En el cual se 
encontraban pueblos indígenas, principalmente 
en Aserrí y fincas dedicadas al cultivo del café y 
ganado, en la zona de Desamparados, esto 
producto de la calidad de los suelos y la 
cercanía con la ciudad, lo que motivaba a las 
personas a vivir en este lugar.

El historiador Carlos Zamora (s.f.) menciona que 
los primeros vecinos del Valle de Aserrí llegaron 
entre los siglos XVII y XVIII desde la ciudad de 
Cartago. Es así, como en la zona de 
Desamparados se empiezaron a consolidar 
haciendas.

Zamora (s.f.) menciona que el Capitán Juan 
Solano, quien llegó con Juan de Cavallón, fue el 
primer propietario español del territorio donde se 
ubica la finca “El Salitral” (sitio donde 
actualmente se localizan las construcciones del 
Museo de la Carreta y el Campesino). Al Capitán 

Solano se le encomendó una propiedad 
llamada “Nuestra Señora del Rosario”, la cual 
incluía el terreno de “El Salitral”, en cuyo terreno 
debía evangelizar a un grupo de indígenas.

La propiedad estuvo en la familia Solano 
durante casi un siglo, tiempo en el cual la 
principal actividad económica fue la ganadería. 
Posterior a esto, Zamora (s.f.) menciona que en 
1661, Francisco Solano (hijo del Capitán Juan 
Solano) vendió los terrenos al Capitán Manuel 
Gómez de Ocón y Trillo. Poco tiempo después, 
Gómez de Ocón, vendió la propiedad a Gaspar 
Arias, quien a su muerte, les heredó el terreno a 
los 6 hijos que tuvo con María de Monterrosa.
  
La propiedad luego pasó a manos de Juana 
Arias, hija de don Gaspar Arias, la cual al morir le 
heredó a su esposo, José Hidalgo. Zamora (s.f.) 
comenta que “la propiedad tenía las 
características típicas de las fincas del Valle 

Central en las primeras décadas del siglo XVIII: 
pequeñas parcelas cercadas en las que se 
realizaban diversas labores agrícolas y una gran 
extensión de pasto para la alimentación del 
ganado.”

José Hidalgo se casó luego con Francisca 
Bonilla, quien después de la muerte de su esposo 
heredó las propiedades. Zamora (s.f.) menciona 
que en 1754, doña Francisca antes de su muerte, 
declaró “una hacienda de cañaveral en el Valle 
de Aserrí, en el paraje nombrado San José del 
Salitral”, haciendo mención a una casa como 
“un vivienda de quince varas sobre horcones de 
guachipelín, de madera labrada de cedro y 
cubierta de tejas, la cocina asimismo de teja y 
madera redonda de diez o doce varas, 
compuesta de dos cuartos.” Doña Francisca no 
tuvo descendencia, de manera que mandó a 
que se hiciera una capellanía.

Y es mi voluntad que de lo importare por el 

avalúo que se hiciere…se imponga una 
capellanía cuya fundación se hará en la 
moneda de cacao y las misas que se dijeren 
sean rezadas, las que se aplicarán por mi 
alma, las de mis padres, maridos, hermanos, 
parientes y demás personas de mi obligación 
y cargo…Y nombro por primer capellán a mi 
sobrino Manuel Antonio Sandoval, quien se 
halla estudiando en la Villa de Nicaragua. 
(Zamora, s.f.)

Hasta 1777 la hacienda estuvo como capellanía, 
en ese año, Zamora (s.f.) comenta que la 
propiedad pasó a manos de José Santiago 
Bermúdez, quien pagó 456 pesos de plata en 
vales y monedas por la propiedad. Después 
pasó al heredero de Bermúdez, Santiago de la 
Cruz, el cual murió en 1810. Este proceso era muy 
común en la época,  como hace mención 
Woodbridge: “Poco a poco, las grandes 
propiedades fueron vendidas, hipotecadas, 

donadas a la Iglesia o heredadas, impidiendo así 
la permanecía de grandes latifundios, sobre 
todo en el Valle Central” (p.17)

Posterior a esto, ya en 1839 don Manuel 
Fernández (1786-1841), quien fuese el tercer jefe 
de estado de Costa Rica,  adquirió la propiedad 
de “El Salitral” por un monto de 5084 pesos a los 
herederos de Santiago de la Cruz. Don Manuel 
Fernández se casó con Dolores Oreamuno y de 
esa unión nacieron Federico, Manuel y Pacífica. 
Esta última se casó con José María Castro Madriz 
en 1842, cuando él tenía 20 años y ella 14.

José María Castro Madriz, fue Presidente de la 
República entre 1847 y 1849, compró los terrenos 
colindantes a la finca “El Salitral” a la familia de 
su esposa, de manera que para 1854, según 
comenta Zamora (s.f.), la familia Castro 
Fernández  poseía la finca “La Pacífica” 
dedicada al café, “La Inocencia”,  “La 

Costa Rica fue, durante tres siglos, 
una de las provincias más pobres y 
olvidadas del Imperio Español. No 
existe en ella mayor estímulo para 
su colonización: ni indígenas que 
evangelizar y utilizar como mano 
de obra, ni recursos minerales que 
explotar para beneficio de la 
Corona… La ignorancia y la 
pobreza material son las notas 
dominantes de la Provincia en sus 
300 años de dominación española. 
(Woodbridge, 2003 p.15)
 

Para entender el proceso histórico que 
ha tenido el conjunto de edificaciones 
que conforma “El Salitral”, es necesario 
ir a la época de la Colonia, después de 
que Juan de Cavallón en 1561 fundara 
la primera ciudad en la parte central 
del país, la ciudad de Garcimuñoz en 

el Valle del Guarco, zona que limita al 
este actualmente con el cantón de 
Desamparados. 
 

En el siglo XVII, una vez concluido el 
proceso de pacificación, la 
presencia española se consolida 
en el Valle Central. Debido a la 
carencia de mano de obra 
indígena, el español se ve en la 
necesidad de dedicarse a la 
agricultura de subsistencia, razón 
por la cual la población del Valle 
Central se asienta en pequeñas 
fincas familiares…( Woodbridge, 
2003 p.16)

Tal como hace alusión Woodbridge, 
en el valle central, la zona de San José, 
Aserrí y Curridabat fue donde se 
ubicaron las principales poblaciones 

Concordia” y “El Salitral” con cañaverales y 
pastos,  ya que como lo menciona “La caña se 
mantuvo como un cultivo importante en el 
cantón desamparadeño, siendo así que en 1880 
tenía una producción cañera cuatro veces 
mayor que la del cantón central de San José.” 
 
En “El Salitral” estaba la casa llamada la  “La 
Calera” (ver imagen 40). En esta época la casa 
se componía básicamente de una construcción 
de tres aposentos construidos en adobe con sus 
corredores, corrales y todo lo que caracterizaba 
a una casa rural. (Zamora, s.f. p. 50) Y según lo 
menciona Salguero (s.f. Gentes y paisajes) 
correspondía a una casona del tipo llamado 
“gamonal”, es decir, de un campesino 
acomodado.”, esto debido al poder adquisitivo 
que tenía José María Castro Madriz, producto de 
los puestos  que desempeñó. En el interior de la 
vivienda existían varios aposentos, además de 
un horno  y  un trapiche de hierro movido por 

agua. 

En 1879, según lo menciona Zamora (s.f.), el 
Doctor Castro Madriz hipotecó las propiedades 
al Banco Ánglo Costarricense por una suma de 
36.626 pesos y 14 centavos y finalmente lograron 

venderla a  Juan Isidoro de Jongh Van 
Coevarden, un ingeniero holandés, por 
31.000 pesos. En los documentos de venta 
consta que el tamaño de “El Salitral” era de 
228 hectáreas y existía  otra vivienda al lado 
de “La Calera”, denominada “casa de 
habitación”.

Juan Isidro canceló la deuda con el banco y 
en 1894 le vendió “El Salitral” a don Héctor 
Polini Apolini.

Con la llegada de la familia Polini, se 
realizaron algunas modificaciones a las 
viviendas, de manera que “La Calera” 
cambió su uso y sirvió como la cocina, 
comedor y sala, los dormitorios  y el servicio 
sanitario se ubicaron en la casa de 
habitación, esta última como lo menciona 
doña Delia Polini (Zamora, s.f.), hija de don 
Hector Polini, fue construida en bahareque 
(ver imagen 41). 

Durante el principio del siglo XX, la finca 
continuó como hacienda ganadera. Según 
describe Zamora (s.f.), cerca de la casona 
existía un trapiche de hierro, un salero para el 
ganado, además un huerto, un jardín y un 
espacio para las carretas.   

La casa fue también habitada por los peones de 
la finca, tal como lo menciona Salguero (1985), 
donde su abuelo desempeñó como mandador 
de “El Salitral”. 

Además se menciona la existencia de leyendas 
acerca de las personas que habían vivido antes 
en las casas. “Su figura (la de Castro Madriz) la 
vieron muchos al cruzar veloz por el jardín, entre 
los mangales del huerto, y se perdía en los 
ramajes escuálidos de los eucaliptos y los 
sauces. En cada esquina de la casa creíamos 
tropezar con el Doctor Castro y su caballo.” 
(Salguero,1985 p. 6)

Ya para 1938, según comenta Zamora (s.f.), 
Víctor Polini vendió “El Salitral” a  Ernesto y 
Alfredo Castro Fernández, los cuales convirtieron 
la finca en hacienda cafetalera y utilizaron las 
viviendas para los peones; de manera que a 
partir de estos dueños, las construcciones y la 
propiedad empezaron a sufrir modificaciones y  
abandono.

Para 1960, Desamparados empezó a sufrir 
cambios en su configuración urbana, como 
consecuencia del crecimiento de la población y 
del auge urbanístico que vivió el valle central, 
de manera que la finca “El Salitral” se fue 
vendiendo en partes para la construcción de 
viviendas y desarrollos residenciales.  Esto a la 
vez provocó que “La Calera” y la casa de 
habitación fueran quedando atrapadas en 
medio de todo el desarrollo habitacional y 
urbano, perdiendo totalmente aquel carácter 
de hacienda que tuvo en algún momento.

Posterior a esto, el terreno donde se ubican las 
viviendas pasó a manos de la Municipalidad de 
Desamparados, lo que permitió que las 
construcciones no fueran demolidas por las 
presiones de desarrollo de viviendas. En 1982, las 
dos casas de “El Salitral”  fueron declaradas 
patrimonio de interés histórico arquitectónico de 
Costa Rica, lo que motivó la creación de un 
museo dedicado a la carreta y al campesino  en 
1989.

Para principios de 1990 se incorporó otra 
construcción al sitio, una edificación de 
madera, construida con un material traÍdo de la 
escuela Bernando Soto en Alajuela, según 
comentó Elena Troyo (Elena Troyo, comunicado 
personal, 5 abril 2017), la cual se utilizó como 
bodega para los trabajos que se realizaban en 
las demás edificaciones. 

FRANCISCO SOLANO 
VENDE LA PROPIEDAD

Gaspar Arias adquiere 
la propiedad

Juana Arias hereda la 
finca a Jose Hidalgo

FRANCISCA BONILLA ADQUIERE 
LA PROPIEDAD DE JOSE HIDALGO

1661 1754
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En 1989, las instalaciones de “El Salitral” albergan 
el Museo de la Carreta y el Campesino 
Costarricense, sin embargo, pese al interés del 
desarrollo de un museo en el sitio, el terremoto de 
1991 provocó algunos daños a las edificaciones, 
lo que generó su posterior declaratoria de 
inutilización por parte del Ministerio de Cultura, 
dejando sin uso y en el olvido estas 
construcciones hasta la actualidad.

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales



indígenas (ver imagen 39). Asimismo, la zona que 
hoy comprende Desamparados y Aserrí, fue lo 
que se conoció como el Valle de Aserrí, 
colindante al sur con Villa de la Boca del Monte 

hoy la ciudad de San José. En el cual se 
encontraban pueblos indígenas, principalmente 
en Aserrí y fincas dedicadas al cultivo del café y 
ganado, en la zona de Desamparados, esto 
producto de la calidad de los suelos y la 
cercanía con la ciudad, lo que motivaba a las 
personas a vivir en este lugar.

El historiador Carlos Zamora (s.f.) menciona que 
los primeros vecinos del Valle de Aserrí llegaron 
entre los siglos XVII y XVIII desde la ciudad de 
Cartago. Es así, como en la zona de 
Desamparados se empiezaron a consolidar 
haciendas.

Zamora (s.f.) menciona que el Capitán Juan 
Solano, quien llegó con Juan de Cavallón, fue el 
primer propietario español del territorio donde se 
ubica la finca “El Salitral” (sitio donde 
actualmente se localizan las construcciones del 
Museo de la Carreta y el Campesino). Al Capitán 

Solano se le encomendó una propiedad 
llamada “Nuestra Señora del Rosario”, la cual 
incluía el terreno de “El Salitral”, en cuyo terreno 
debía evangelizar a un grupo de indígenas.

La propiedad estuvo en la familia Solano 
durante casi un siglo, tiempo en el cual la 
principal actividad económica fue la ganadería. 
Posterior a esto, Zamora (s.f.) menciona que en 
1661, Francisco Solano (hijo del Capitán Juan 
Solano) vendió los terrenos al Capitán Manuel 
Gómez de Ocón y Trillo. Poco tiempo después, 
Gómez de Ocón, vendió la propiedad a Gaspar 
Arias, quien a su muerte, les heredó el terreno a 
los 6 hijos que tuvo con María de Monterrosa.
  
La propiedad luego pasó a manos de Juana 
Arias, hija de don Gaspar Arias, la cual al morir le 
heredó a su esposo, José Hidalgo. Zamora (s.f.) 
comenta que “la propiedad tenía las 
características típicas de las fincas del Valle 

Central en las primeras décadas del siglo XVIII: 
pequeñas parcelas cercadas en las que se 
realizaban diversas labores agrícolas y una gran 
extensión de pasto para la alimentación del 
ganado.”

José Hidalgo se casó luego con Francisca 
Bonilla, quien después de la muerte de su esposo 
heredó las propiedades. Zamora (s.f.) menciona 
que en 1754, doña Francisca antes de su muerte, 
declaró “una hacienda de cañaveral en el Valle 
de Aserrí, en el paraje nombrado San José del 
Salitral”, haciendo mención a una casa como 
“un vivienda de quince varas sobre horcones de 
guachipelín, de madera labrada de cedro y 
cubierta de tejas, la cocina asimismo de teja y 
madera redonda de diez o doce varas, 
compuesta de dos cuartos.” Doña Francisca no 
tuvo descendencia, de manera que mandó a 
que se hiciera una capellanía.

Y es mi voluntad que de lo importare por el 

avalúo que se hiciere…se imponga una 
capellanía cuya fundación se hará en la 
moneda de cacao y las misas que se dijeren 
sean rezadas, las que se aplicarán por mi 
alma, las de mis padres, maridos, hermanos, 
parientes y demás personas de mi obligación 
y cargo…Y nombro por primer capellán a mi 
sobrino Manuel Antonio Sandoval, quien se 
halla estudiando en la Villa de Nicaragua. 
(Zamora, s.f.)

Hasta 1777 la hacienda estuvo como capellanía, 
en ese año, Zamora (s.f.) comenta que la 
propiedad pasó a manos de José Santiago 
Bermúdez, quien pagó 456 pesos de plata en 
vales y monedas por la propiedad. Después 
pasó al heredero de Bermúdez, Santiago de la 
Cruz, el cual murió en 1810. Este proceso era muy 
común en la época,  como hace mención 
Woodbridge: “Poco a poco, las grandes 
propiedades fueron vendidas, hipotecadas, 

donadas a la Iglesia o heredadas, impidiendo así 
la permanecía de grandes latifundios, sobre 
todo en el Valle Central” (p.17)

Posterior a esto, ya en 1839 don Manuel 
Fernández (1786-1841), quien fuese el tercer jefe 
de estado de Costa Rica,  adquirió la propiedad 
de “El Salitral” por un monto de 5084 pesos a los 
herederos de Santiago de la Cruz. Don Manuel 
Fernández se casó con Dolores Oreamuno y de 
esa unión nacieron Federico, Manuel y Pacífica. 
Esta última se casó con José María Castro Madriz 
en 1842, cuando él tenía 20 años y ella 14.

José María Castro Madriz, fue Presidente de la 
República entre 1847 y 1849, compró los terrenos 
colindantes a la finca “El Salitral” a la familia de 
su esposa, de manera que para 1854, según 
comenta Zamora (s.f.), la familia Castro 
Fernández  poseía la finca “La Pacífica” 
dedicada al café, “La Inocencia”,  “La 

Costa Rica fue, durante tres siglos, 
una de las provincias más pobres y 
olvidadas del Imperio Español. No 
existe en ella mayor estímulo para 
su colonización: ni indígenas que 
evangelizar y utilizar como mano 
de obra, ni recursos minerales que 
explotar para beneficio de la 
Corona… La ignorancia y la 
pobreza material son las notas 
dominantes de la Provincia en sus 
300 años de dominación española. 
(Woodbridge, 2003 p.15)
 

Para entender el proceso histórico que 
ha tenido el conjunto de edificaciones 
que conforma “El Salitral”, es necesario 
ir a la época de la Colonia, después de 
que Juan de Cavallón en 1561 fundara 
la primera ciudad en la parte central 
del país, la ciudad de Garcimuñoz en 

el Valle del Guarco, zona que limita al 
este actualmente con el cantón de 
Desamparados. 
 

En el siglo XVII, una vez concluido el 
proceso de pacificación, la 
presencia española se consolida 
en el Valle Central. Debido a la 
carencia de mano de obra 
indígena, el español se ve en la 
necesidad de dedicarse a la 
agricultura de subsistencia, razón 
por la cual la población del Valle 
Central se asienta en pequeñas 
fincas familiares…( Woodbridge, 
2003 p.16)

Tal como hace alusión Woodbridge, 
en el valle central, la zona de San José, 
Aserrí y Curridabat fue donde se 
ubicaron las principales poblaciones 

Concordia” y “El Salitral” con cañaverales y 
pastos,  ya que como lo menciona “La caña se 
mantuvo como un cultivo importante en el 
cantón desamparadeño, siendo así que en 1880 
tenía una producción cañera cuatro veces 
mayor que la del cantón central de San José.” 
 
En “El Salitral” estaba la casa llamada la  “La 
Calera” (ver imagen 40). En esta época la casa 
se componía básicamente de una construcción 
de tres aposentos construidos en adobe con sus 
corredores, corrales y todo lo que caracterizaba 
a una casa rural. (Zamora, s.f. p. 50) Y según lo 
menciona Salguero (s.f. Gentes y paisajes) 
correspondía a una casona del tipo llamado 
“gamonal”, es decir, de un campesino 
acomodado.”, esto debido al poder adquisitivo 
que tenía José María Castro Madriz, producto de 
los puestos  que desempeñó. En el interior de la 
vivienda existían varios aposentos, además de 
un horno  y  un trapiche de hierro movido por 

agua. 

En 1879, según lo menciona Zamora (s.f.), el 
Doctor Castro Madriz hipotecó las propiedades 
al Banco Ánglo Costarricense por una suma de 
36.626 pesos y 14 centavos y finalmente lograron 

venderla a  Juan Isidoro de Jongh Van 
Coevarden, un ingeniero holandés, por 
31.000 pesos. En los documentos de venta 
consta que el tamaño de “El Salitral” era de 
228 hectáreas y existía  otra vivienda al lado 
de “La Calera”, denominada “casa de 
habitación”.

Juan Isidro canceló la deuda con el banco y 
en 1894 le vendió “El Salitral” a don Héctor 
Polini Apolini.

Con la llegada de la familia Polini, se 
realizaron algunas modificaciones a las 
viviendas, de manera que “La Calera” 
cambió su uso y sirvió como la cocina, 
comedor y sala, los dormitorios  y el servicio 
sanitario se ubicaron en la casa de 
habitación, esta última como lo menciona 
doña Delia Polini (Zamora, s.f.), hija de don 
Hector Polini, fue construida en bahareque 
(ver imagen 41). 

Durante el principio del siglo XX, la finca 
continuó como hacienda ganadera. Según 
describe Zamora (s.f.), cerca de la casona 
existía un trapiche de hierro, un salero para el 
ganado, además un huerto, un jardín y un 
espacio para las carretas.   

La casa fue también habitada por los peones de 
la finca, tal como lo menciona Salguero (1985), 
donde su abuelo desempeñó como mandador 
de “El Salitral”. 

Además se menciona la existencia de leyendas 
acerca de las personas que habían vivido antes 
en las casas. “Su figura (la de Castro Madriz) la 
vieron muchos al cruzar veloz por el jardín, entre 
los mangales del huerto, y se perdía en los 
ramajes escuálidos de los eucaliptos y los 
sauces. En cada esquina de la casa creíamos 
tropezar con el Doctor Castro y su caballo.” 
(Salguero,1985 p. 6)

Ya para 1938, según comenta Zamora (s.f.), 
Víctor Polini vendió “El Salitral” a  Ernesto y 
Alfredo Castro Fernández, los cuales convirtieron 
la finca en hacienda cafetalera y utilizaron las 
viviendas para los peones; de manera que a 
partir de estos dueños, las construcciones y la 
propiedad empezaron a sufrir modificaciones y  
abandono.

Para 1960, Desamparados empezó a sufrir 
cambios en su configuración urbana, como 
consecuencia del crecimiento de la población y 
del auge urbanístico que vivió el valle central, 
de manera que la finca “El Salitral” se fue 
vendiendo en partes para la construcción de 
viviendas y desarrollos residenciales.  Esto a la 
vez provocó que “La Calera” y la casa de 
habitación fueran quedando atrapadas en 
medio de todo el desarrollo habitacional y 
urbano, perdiendo totalmente aquel carácter 
de hacienda que tuvo en algún momento.

Posterior a esto, el terreno donde se ubican las 
viviendas pasó a manos de la Municipalidad de 
Desamparados, lo que permitió que las 
construcciones no fueran demolidas por las 
presiones de desarrollo de viviendas. En 1982, las 
dos casas de “El Salitral”  fueron declaradas 
patrimonio de interés histórico arquitectónico de 
Costa Rica, lo que motivó la creación de un 
museo dedicado a la carreta y al campesino  en 
1989.

Para principios de 1990 se incorporó otra 
construcción al sitio, una edificación de 
madera, construida con un material traÍdo de la 
escuela Bernando Soto en Alajuela, según 
comentó Elena Troyo (Elena Troyo, comunicado 
personal, 5 abril 2017), la cual se utilizó como 
bodega para los trabajos que se realizaban en 
las demás edificaciones. 

LA HACIENDA PASA A 
MANOS DE JOSE 
SANTIAGO BERMUDEZ

DON MANUEL FERNÁN-
DEZ ADQUIERE LA PROPIE-
DAD DE “EL SALITRAL”

La hacienda funciona 
como capellanía.

1777 1839
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En 1989, las instalaciones de “El Salitral” albergan 
el Museo de la Carreta y el Campesino 
Costarricense, sin embargo, pese al interés del 
desarrollo de un museo en el sitio, el terremoto de 
1991 provocó algunos daños a las edificaciones, 
lo que generó su posterior declaratoria de 
inutilización por parte del Ministerio de Cultura, 
dejando sin uso y en el olvido estas 
construcciones hasta la actualidad.



indígenas (ver imagen 39). Asimismo, la zona que 
hoy comprende Desamparados y Aserrí, fue lo 
que se conoció como el Valle de Aserrí, 
colindante al sur con Villa de la Boca del Monte 

hoy la ciudad de San José. En el cual se 
encontraban pueblos indígenas, principalmente 
en Aserrí y fincas dedicadas al cultivo del café y 
ganado, en la zona de Desamparados, esto 
producto de la calidad de los suelos y la 
cercanía con la ciudad, lo que motivaba a las 
personas a vivir en este lugar.

El historiador Carlos Zamora (s.f.) menciona que 
los primeros vecinos del Valle de Aserrí llegaron 
entre los siglos XVII y XVIII desde la ciudad de 
Cartago. Es así, como en la zona de 
Desamparados se empiezaron a consolidar 
haciendas.

Zamora (s.f.) menciona que el Capitán Juan 
Solano, quien llegó con Juan de Cavallón, fue el 
primer propietario español del territorio donde se 
ubica la finca “El Salitral” (sitio donde 
actualmente se localizan las construcciones del 
Museo de la Carreta y el Campesino). Al Capitán 

Solano se le encomendó una propiedad 
llamada “Nuestra Señora del Rosario”, la cual 
incluía el terreno de “El Salitral”, en cuyo terreno 
debía evangelizar a un grupo de indígenas.

La propiedad estuvo en la familia Solano 
durante casi un siglo, tiempo en el cual la 
principal actividad económica fue la ganadería. 
Posterior a esto, Zamora (s.f.) menciona que en 
1661, Francisco Solano (hijo del Capitán Juan 
Solano) vendió los terrenos al Capitán Manuel 
Gómez de Ocón y Trillo. Poco tiempo después, 
Gómez de Ocón, vendió la propiedad a Gaspar 
Arias, quien a su muerte, les heredó el terreno a 
los 6 hijos que tuvo con María de Monterrosa.
  
La propiedad luego pasó a manos de Juana 
Arias, hija de don Gaspar Arias, la cual al morir le 
heredó a su esposo, José Hidalgo. Zamora (s.f.) 
comenta que “la propiedad tenía las 
características típicas de las fincas del Valle 

Central en las primeras décadas del siglo XVIII: 
pequeñas parcelas cercadas en las que se 
realizaban diversas labores agrícolas y una gran 
extensión de pasto para la alimentación del 
ganado.”

José Hidalgo se casó luego con Francisca 
Bonilla, quien después de la muerte de su esposo 
heredó las propiedades. Zamora (s.f.) menciona 
que en 1754, doña Francisca antes de su muerte, 
declaró “una hacienda de cañaveral en el Valle 
de Aserrí, en el paraje nombrado San José del 
Salitral”, haciendo mención a una casa como 
“un vivienda de quince varas sobre horcones de 
guachipelín, de madera labrada de cedro y 
cubierta de tejas, la cocina asimismo de teja y 
madera redonda de diez o doce varas, 
compuesta de dos cuartos.” Doña Francisca no 
tuvo descendencia, de manera que mandó a 
que se hiciera una capellanía.

Y es mi voluntad que de lo importare por el 

avalúo que se hiciere…se imponga una 
capellanía cuya fundación se hará en la 
moneda de cacao y las misas que se dijeren 
sean rezadas, las que se aplicarán por mi 
alma, las de mis padres, maridos, hermanos, 
parientes y demás personas de mi obligación 
y cargo…Y nombro por primer capellán a mi 
sobrino Manuel Antonio Sandoval, quien se 
halla estudiando en la Villa de Nicaragua. 
(Zamora, s.f.)

Hasta 1777 la hacienda estuvo como capellanía, 
en ese año, Zamora (s.f.) comenta que la 
propiedad pasó a manos de José Santiago 
Bermúdez, quien pagó 456 pesos de plata en 
vales y monedas por la propiedad. Después 
pasó al heredero de Bermúdez, Santiago de la 
Cruz, el cual murió en 1810. Este proceso era muy 
común en la época,  como hace mención 
Woodbridge: “Poco a poco, las grandes 
propiedades fueron vendidas, hipotecadas, 

donadas a la Iglesia o heredadas, impidiendo así 
la permanecía de grandes latifundios, sobre 
todo en el Valle Central” (p.17)

Posterior a esto, ya en 1839 don Manuel 
Fernández (1786-1841), quien fuese el tercer jefe 
de estado de Costa Rica,  adquirió la propiedad 
de “El Salitral” por un monto de 5084 pesos a los 
herederos de Santiago de la Cruz. Don Manuel 
Fernández se casó con Dolores Oreamuno y de 
esa unión nacieron Federico, Manuel y Pacífica. 
Esta última se casó con José María Castro Madriz 
en 1842, cuando él tenía 20 años y ella 14.

José María Castro Madriz, fue Presidente de la 
República entre 1847 y 1849, compró los terrenos 
colindantes a la finca “El Salitral” a la familia de 
su esposa, de manera que para 1854, según 
comenta Zamora (s.f.), la familia Castro 
Fernández  poseía la finca “La Pacífica” 
dedicada al café, “La Inocencia”,  “La 

Costa Rica fue, durante tres siglos, 
una de las provincias más pobres y 
olvidadas del Imperio Español. No 
existe en ella mayor estímulo para 
su colonización: ni indígenas que 
evangelizar y utilizar como mano 
de obra, ni recursos minerales que 
explotar para beneficio de la 
Corona… La ignorancia y la 
pobreza material son las notas 
dominantes de la Provincia en sus 
300 años de dominación española. 
(Woodbridge, 2003 p.15)
 

Para entender el proceso histórico que 
ha tenido el conjunto de edificaciones 
que conforma “El Salitral”, es necesario 
ir a la época de la Colonia, después de 
que Juan de Cavallón en 1561 fundara 
la primera ciudad en la parte central 
del país, la ciudad de Garcimuñoz en 

el Valle del Guarco, zona que limita al 
este actualmente con el cantón de 
Desamparados. 
 

En el siglo XVII, una vez concluido el 
proceso de pacificación, la 
presencia española se consolida 
en el Valle Central. Debido a la 
carencia de mano de obra 
indígena, el español se ve en la 
necesidad de dedicarse a la 
agricultura de subsistencia, razón 
por la cual la población del Valle 
Central se asienta en pequeñas 
fincas familiares…( Woodbridge, 
2003 p.16)

Tal como hace alusión Woodbridge, 
en el valle central, la zona de San José, 
Aserrí y Curridabat fue donde se 
ubicaron las principales poblaciones 

Concordia” y “El Salitral” con cañaverales y 
pastos,  ya que como lo menciona “La caña se 
mantuvo como un cultivo importante en el 
cantón desamparadeño, siendo así que en 1880 
tenía una producción cañera cuatro veces 
mayor que la del cantón central de San José.” 
 
En “El Salitral” estaba la casa llamada la  “La 
Calera” (ver imagen 40). En esta época la casa 
se componía básicamente de una construcción 
de tres aposentos construidos en adobe con sus 
corredores, corrales y todo lo que caracterizaba 
a una casa rural. (Zamora, s.f. p. 50) Y según lo 
menciona Salguero (s.f. Gentes y paisajes) 
correspondía a una casona del tipo llamado 
“gamonal”, es decir, de un campesino 
acomodado.”, esto debido al poder adquisitivo 
que tenía José María Castro Madriz, producto de 
los puestos  que desempeñó. En el interior de la 
vivienda existían varios aposentos, además de 
un horno  y  un trapiche de hierro movido por 

agua. 

En 1879, según lo menciona Zamora (s.f.), el 
Doctor Castro Madriz hipotecó las propiedades 
al Banco Ánglo Costarricense por una suma de 
36.626 pesos y 14 centavos y finalmente lograron 

venderla a  Juan Isidoro de Jongh Van 
Coevarden, un ingeniero holandés, por 
31.000 pesos. En los documentos de venta 
consta que el tamaño de “El Salitral” era de 
228 hectáreas y existía  otra vivienda al lado 
de “La Calera”, denominada “casa de 
habitación”.

Juan Isidro canceló la deuda con el banco y 
en 1894 le vendió “El Salitral” a don Héctor 
Polini Apolini.

Con la llegada de la familia Polini, se 
realizaron algunas modificaciones a las 
viviendas, de manera que “La Calera” 
cambió su uso y sirvió como la cocina, 
comedor y sala, los dormitorios  y el servicio 
sanitario se ubicaron en la casa de 
habitación, esta última como lo menciona 
doña Delia Polini (Zamora, s.f.), hija de don 
Hector Polini, fue construida en bahareque 
(ver imagen 41). 

Durante el principio del siglo XX, la finca 
continuó como hacienda ganadera. Según 
describe Zamora (s.f.), cerca de la casona 
existía un trapiche de hierro, un salero para el 
ganado, además un huerto, un jardín y un 
espacio para las carretas.   

La casa fue también habitada por los peones de 
la finca, tal como lo menciona Salguero (1985), 
donde su abuelo desempeñó como mandador 
de “El Salitral”. 

Además se menciona la existencia de leyendas 
acerca de las personas que habían vivido antes 
en las casas. “Su figura (la de Castro Madriz) la 
vieron muchos al cruzar veloz por el jardín, entre 
los mangales del huerto, y se perdía en los 
ramajes escuálidos de los eucaliptos y los 
sauces. En cada esquina de la casa creíamos 
tropezar con el Doctor Castro y su caballo.” 
(Salguero,1985 p. 6)

Ya para 1938, según comenta Zamora (s.f.), 
Víctor Polini vendió “El Salitral” a  Ernesto y 
Alfredo Castro Fernández, los cuales convirtieron 
la finca en hacienda cafetalera y utilizaron las 
viviendas para los peones; de manera que a 
partir de estos dueños, las construcciones y la 
propiedad empezaron a sufrir modificaciones y  
abandono.

Para 1960, Desamparados empezó a sufrir 
cambios en su configuración urbana, como 
consecuencia del crecimiento de la población y 
del auge urbanístico que vivió el valle central, 
de manera que la finca “El Salitral” se fue 
vendiendo en partes para la construcción de 
viviendas y desarrollos residenciales.  Esto a la 
vez provocó que “La Calera” y la casa de 
habitación fueran quedando atrapadas en 
medio de todo el desarrollo habitacional y 
urbano, perdiendo totalmente aquel carácter 
de hacienda que tuvo en algún momento.

Posterior a esto, el terreno donde se ubican las 
viviendas pasó a manos de la Municipalidad de 
Desamparados, lo que permitió que las 
construcciones no fueran demolidas por las 
presiones de desarrollo de viviendas. En 1982, las 
dos casas de “El Salitral”  fueron declaradas 
patrimonio de interés histórico arquitectónico de 
Costa Rica, lo que motivó la creación de un 
museo dedicado a la carreta y al campesino  en 
1989.

Para principios de 1990 se incorporó otra 
construcción al sitio, una edificación de 
madera, construida con un material traÍdo de la 
escuela Bernando Soto en Alajuela, según 
comentó Elena Troyo (Elena Troyo, comunicado 
personal, 5 abril 2017), la cual se utilizó como 
bodega para los trabajos que se realizaban en 
las demás edificaciones. 

A continuación se anal izarán 
cada una de las construcciones 
presentes  en el  conjunto 
arquitectónico del  Museo de la 
Carreta y el  Campesino para 
comprender a qué t ipo de 
construcción de la época 
corresponde. Con respecto a las 
construcciones existentes,  se 
anal izarán en relación a la 
cronología en la que fueron 
edif icándose. 

La pr imera edif icación l lamada  
La Calera (ver imagen 42),  
construida en adobe,  según 

comentan Zamora(s.f .)  y 
Salguero (1985) data de f inales 
de s iglos XVI I I  y pr incipios del 
s iglo XIX.  As imismo Gutiérrez 
(2007),  comenta que con la 
l legada de los españoles al  Val le 
Central ,  surgió la necesidad de 
construi r  v iv iendas, por lo que se  
ut i l i za el  adobe, heredado de la 
t radición española de construi r  
con t ierra, de modo que fue 
implementándose como la 
técnica pr incipal para la 
fabr icación  de las v iv iendas, “es 
evidente, que estas v iv iendas 
fueron la respuesta inmediata a 

las necesidades de sus moradores y que 
representan la solución más lógica a la 
función que debían desempeñar” 
(Gutiérrez 2007, p. 9)

De manera que para esta época, era 
común encontrar construcciones de 
viv iendas con adobe, como lo descr ibe 
Hale (1929) en su viaje.

… Las casas de Costa Rica son las 
mejores de Centro América para 
res ist i r  a las sacudidas. Son bajas y 
largas y están construidas con 
adobes o de ladr i l los s in cocer de dos 
pies de largo y uno de ancho, 
fabr icados con barro al  que mezclan 
paja para dar le consistencia. (  p.21)

Meagher (1929) también comenta 
ref i r iéndose a San José, “Construido en 
su mayor parte de adobes o ladr i l los 
secados al  sol ,  y encalado de pies a 
cabeza, San José se ve l impio y claro” 
(p. 321).  

Ahora bien, según comentan los 
histor iadores y se mencionó en el  
apartado anter ior,  La Calera funcionó 
como viv ienda, desde pr incipios  de 
s iglo XIX cuando era propiedad de don 
Manuel Fernández.

Por otra parte, Manuel Gutiérrez (2007),  

plantea la existencia de dos t ipos de 
viv iendas de adobe, una urbana y otra 
rural .  La viv ienda urbana, como expl ica 
Gutiérrez (2007),  responde al  
planteamiento urbano del s i t io donde se 
encuentra, ya que  los centros de 
ciudad, con sus cuadrantes t razados en 
damero  permit ían una dist r ibución de 
viv ienda con patio interno, en forma de 
“L” (ver imagen 43).

Con frecuencia la casa urbana 
ocupaba un lote esquinero de 
cincuenta varas por cincuenta varas 
de fondo. La entrada pr incipal de la 

DR. CASTRO MADRÍZ 
HIPOTECA LA PROPIEDAD

Juan Isidro de Jongh Van 
Coevarden adquiere la 
propiedad y paga la deuda

La familia Castro Fernan-
dez viven en La Calera

JOSÉ MARÍA CASTRO 
MADRÍZ OBTIENE LA FINCA

casa se or ientaba, generalmente, 
hacia la cal le más importante de la 
esquina, en algunos casos hasta con 
un corredor exter ior como preámbulo 
a la puerta de entrada. Al  otro lado 
del lote, o sea al  lado de la cal le de 
menor importancia, se encuentra un 
portón grande por el  cual se podía 
penetrar hasta la t roja y el  pat io 
t rasero. (Gutiérrez 2007, p. 28)

Por otro lado, la viv ienda rural  según 
expone Gutiérrez (2007) estaba alejada 
del camino (ver imagen 44),  separada 
por un pret i l  o muro bajo, colocada de 
manera perpendicular a la cal le,  
extendida hacia adentro del lote, muy 
contrar io a la t ipología urbana, ya que 
este t ipo era muy ut i l i zado en las f incas  
de los  terratenientes costarr icenses 
según lo comenta León (1952).

 “…Se construyeron en sent ido 
perpendicular a la cal le vecina, 
dando el  f rente a un patio inter ior y 
uno de sus costados menores al  
camino. Tan extraña colocación 
parece obedecer a una tendencia 
muy fuerte en el  campesino 
costarr icense; la de ais lar en lo 
posible las act iv idades de la vida 
hogareña” (León, 1952, p. 40)

De manera, que esta ubicación presente 
en la viv ienda rural ,  también surge en 
respuesta a la necesidad de defenderse 
de los elementos cl imáticos,  ya que 
como lo descr ibe León (1952) “En 
efecto, el  80% de estas construcciones 
t ienen el  f rente colocado al  lado 
contrar io a donde sopla el  v iento, y las 
puertas,  y las ventanas se reducen al  
mínimo para evitar lo hasta donde se 
pueda” (p.40).

Este t ipo de viv ienda, a diferencia de la 
viv ienda urbana, Gutiérrez (2007) la 
descr ibe como bastante senci l la,  “ya 
que no cuentan con zaguán y su corte 
apenas muestra un aposento con un 
corredor a un lado o a ambos lados, en 
cuyo caso, el  corredor de atrás se ocupa 
para la leña, el  horno, la pi la,  etc.” (p. 
13)

De tal  manera, que a pesar de que los 
mater iales y las construcciones en la 
época de la colonia eran baratos y 
senci l los,  tal  como lo comenta Gutiérrez 
(2007),  s í  se daba una diferenciación de 
tamaño de las v iv iendas y esto ref lejaba 
además diferencias económicas de sus 
propietar ios,  y a la vez,  las diferencias 
entre el  campo y la ciudad, como 
menciona Fonseca (1998).  “Las casas de 
las ciudades pr incipales del Val le 
Central  disponían de mejor mobi l iar io 
que las v iv iendas rurales.”  (p. 189)

Ahora bien, s i  part imos de la 
clas i f icación que hace Manuel Gutiérrez  
(2007) de las v iv iendas del s iglo XIX,  y 
consideramos  que las propiedades del 
Dr.  Castro Madriz  como lo comenta 
Zamora(s.f) ,  estaban s i tuadas en un 
Desamparados rural ,  a pesar de su 
cercanía con la capital ,  se podría 
conclui r  a que t ipología de de viv ienda 

correspondía.

S in embargo, Núñez (s . f .)  comenta la 
existencia de casas urbanas en el  centro 
de Desamparados.

Las casas ant iguas todas eran de 
adobe, con pesadas armazones de 
madera y sobre el las los techos 
cubiertos con caña de construcción, 
una caja de barro y teja encima; los 
pisos de t ierra, ladr i l lo o madera… las 
casas ant iguas se componían de dos 
o cuatro cuartos a la cal le,  en un solo 
cañón o cabal lete, prolongado en la 
parte inter ior para dejar un corredor,  
al  cual empalmaban una media de 
agua más, en escuadra, para la 
cocina y el  corredor de la leña… 
(Núñez, p. 45) Y esto se puede constatar en el  mapa de 

Desamparados de la pr imera mitad del 
s iglo XX consultado en el  Archivo 
Nacional (ver imagen 45) donde se 
puede observar como el  centro de 
Desamparados mantiene una 
dist r ibución de damero, lo que faci l i ta la 
construcción de viv iendas con 
caracter íst icas urbanas, s in embargo, 
vemos como el  lugar donde se ubica la 
f inca “El  Sal i t ral” corresponde a una 
hacienda alejada del centro urbano.

Por otro lado, haciendo una 
comparación de la dist r ibución de 
viv ienda rural  propuesta por Manuel 
Gutiérrez (2007) y la viv ienda existente a 
pr incipios del s iglo XIX (ver imágenes 46 
y 47),  surgen las s imi l i tudes en cuanto  a 
la ubicación y tamaño. A pesar de exist i r  
regist ros de viv iendas urbanas en 
Desamparados, “La Calera” 
corresponde a una viv ienda rural  hecha 
de adobe.

Por otra parte, Gutiérrez (2007) descr ibe 
la viv ienda rural :

E l  comedor no existe del todo en 
estas v iv iendas, pues la cocina 
cumple con esta necesidad. La 
cocina está colocada al  f inal  de la 
casa y,  por lo general ,  se ext iende a 
todo lo ancho de la sección de la 
viv ienda; es decir ,  aprovechando 
también el  ancho del corredor.  A esta 
le s igue un trascorral  o corredor para 
el  horno, la leña y la batea de lavar… 
Los servicios sanitar ios también eran 
pozos negros con caseta colocados a 
cierta distancia del t rascorral  de la 
casa. Normalmente  los  baños  no 

exist ían en estas v iv iendas, obl igando 
a sus moradores a obtener su aseo 
personal en los r iachuelos o 
quebradas vecinas.(Gutiérrez 2007, 
p.33) 

La troja, era una estructura de 
horcones y tejas de barro aparte de 
la casa pr incipal;  generalmente, esta 
se colocaba perpendicular a la casa 
cuadrando así  una especie de patio 
de uso múlt iple que servía para secar 
la ropa y algunos granos. En la t roja 
no solo se almacenaban los granos 

s ino que también se guardaba la carreta y todos 
los implementos de la labranza. (Gutiérrez 2007, 
p. 33)

Comparando más en detal le,  la t ipología que 
Gutiérrez (2007) descr ibe y la planta de La Calera 
(ver imagen 48 y 49),  se puede denotar una 
dist r ibución at ípica en La Calera, ya que sólo posee 
tres aposentos,  los cuales están conectados entre s í  
y no hay rastros de la cocina tal  y como lo plantea 
Gutiérrez (2007).

S in embargo, esto podría ser debido a que “La 
Calera”, a pesar de estar dentro de la t ipología de 
viv ienda, no era ut i l i zada permanentemente como 

viv ienda por sus dueños, s ino 
que más bien servía de casa de 
campo. Tal  y como lo menciona 
Zamora (s. f .) ,  “a pesar de no 
tener nada de “agachado”, la 
casona no parece haber s ido 
res idencia de Castro Madriz  s ino 
“ del t ipo que tenia el  l lamado 
“gamonal” o sea el  campesino 
acomodado”, o sea fue casa de 
campo. (  p. 21)

Esta af i rmación se puede 
constatar además al  revisar los 
documentos y notar que el  Dr.  
Castro Madriz  y su esposa 
Pacíf ica tenían una propiedad 
en San José. 

“Casa y solar s i tuada en la 
pr imera manzana, cincuenta 
varas al  norte de la Plaza 
Pr incipal de esta ciudad, 
dist r i to pr imero, cantón 
pr imero de esta provincia, 
constante la casa de 
cincuenta y dos varas de 
frente por la cal le del Carmen 
y de treinta y cinco  y media 
varas de frente por la del 
Comercio, por catorce varas 
de fondo y el  solar de 
cincuenta y dos varas de 

frente, por t reinta y cinco  y media de 
fondo, todo más o menos”( Lynch, 
archivo nacional)

Por otra parte, la otra edif icación que se 
encuentra en el  s i t io,  es l lamada por 
Zamora (s. f .)  como casa de habitación 
(ver imagen 50) y según los regist ros fue 
construida a pr incipios del s iglo XX. Doña 
Vel ia Pol in i  comenta (Zamora, s . f .)que 
esta edif icación se empezó a levantar 
ante las necesidades de espacio, por 
crecimiento de la fami l ia.  

E l  mater ial  con el  que construyeron esta 
casa es el  bahareque,  el  cual se 
compone de “una estructura de madera 
y cañas espaciadas rel lenas con barro, 
zacate y pedazos de teja, lo que permite 
disminuir  el  espesor de las paredes y 
aumentar su altura, permit iendo nuevos 
t ipos de viv ienda” (Moas 1988, p. 55) 

E l  bahareque empezó a sust i tu i r  las 
construcciones de adobe a pr incipios de 
s iglo XX, debido a los problemas que 
presentaban las edif icaciones de adobe 
durante  los s ismos y terremotos,  de 
manera que poster ior a lo sucedido en 
Cartago en el  terremoto de 1910, se 
estableció  un decreto que prohibió este 

t ipo de construcciones.

A diferencia del adobe, las v iv iendas de 
bahareque presentaban una 
conf iguración diferente, Moas (1988) 
menciona que las casas “empleaban un 
mismo t ipo de planta: un pasi l lo central  y 
habitaciones a ambos lados.” (p. 50) 
Además se mantiene el  uso del corredor 
en algunas ocasiones (ver imagen 51).  
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Imagen 40. Planta Casa La Calera 1800. Fuente propia
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S in embargo, en el  caso de la casa de 
habitación que está en “El  Sal i t ral”,  ésta 
no responde totalmente a esta t ipología 
de viv ienda, debido a que como lo 
expl ica doña Vel ia Pol in i  (Zamora s. f .) ,  se 
complementó con los espacios 
existentes en “La Calera”, de manera 
que en la casona más ant igua se dest inó 
la sala, cocina y comedor y en la casa 
de bahareque estuvieron los cuartos y el  
servicio sanitar io,  de manera que las dos 
edif icaciones funcionaron como una 
sola viv ienda (ver imagen 52).

Además la viv ienda tenía una algunos 
detal les,  que evidencian el  poder 
adquis i t ivo de sus dueños, y la forma de 
viv i r  de la época, ya que el  baño cuenta 
con una t ina (ver imagen 53),  de gran 
bel leza y piso de baldosa hidrául ica 
traída de la fabr ica de Doña Adela (ver 
imagen 54y 55),   “el  alumbrado que en 
un pr incipio era con lámparas de canf ín,  
luego cambió, con la incorporación de 
una planta accionada con motor ” 
(Zamora, p. 48),  y todavía quedan 
registros de una tuber ía conectada a un 
tanque de agua.

Por últ imo, con respecto a la edif icación 
de madera, según expone Manuel 
Gutierrez (2007).
No sólo construcciones de adobe se 
encontraban por la Meseta Central  en el  
s iglo pasado. También había casas de 
madera, generalmente habitadas por 
aquel las personas de muy escasos 
recursos que no les permit ían construi r  
nada más sól ido ni  de mejor cal idad. 
(p.11)

En el  caso de la construcción existente 
en el  lugar,  esta no responde a ninguna 
de las t ipologias t ípicas de viv iendas de 
madera, s ino que más bien esta 
construcción responde a la necesidad 
de un espacio donde almacenar 
mater iales,  según lo comenta Elena 
Troyo (Elena Troyo, comunicado personal, 5 
abril 2017) “las cuadri l las del centro de 
patr imonio ut i l i zaron la madera de la 
escuela Bernardo Soto de Alajuela”.

La construcción que real izaron no 
responde a ninguna t ipología o est i lo en 
específ ico, ya que sólo ut i l i zaron algunas 
partes de la construcción or iginal,  
generando que la edif icación resultante 
tenga una mezcla de elementos,  
además se encuentra muy deter iorada, 
producto de la falta de mantenimiento y 
del uso que le han dado. 
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En 1989, las instalaciones de “El Salitral” albergan 
el Museo de la Carreta y el Campesino 
Costarricense, sin embargo, pese al interés del 
desarrollo de un museo en el sitio, el terremoto de 
1991 provocó algunos daños a las edificaciones, 
lo que generó su posterior declaratoria de 
inutilización por parte del Ministerio de Cultura, 
dejando sin uso y en el olvido estas 
construcciones hasta la actualidad.

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales



indígenas (ver imagen 39). Asimismo, la zona que 
hoy comprende Desamparados y Aserrí, fue lo 
que se conoció como el Valle de Aserrí, 
colindante al sur con Villa de la Boca del Monte 

hoy la ciudad de San José. En el cual se 
encontraban pueblos indígenas, principalmente 
en Aserrí y fincas dedicadas al cultivo del café y 
ganado, en la zona de Desamparados, esto 
producto de la calidad de los suelos y la 
cercanía con la ciudad, lo que motivaba a las 
personas a vivir en este lugar.

El historiador Carlos Zamora (s.f.) menciona que 
los primeros vecinos del Valle de Aserrí llegaron 
entre los siglos XVII y XVIII desde la ciudad de 
Cartago. Es así, como en la zona de 
Desamparados se empiezaron a consolidar 
haciendas.

Zamora (s.f.) menciona que el Capitán Juan 
Solano, quien llegó con Juan de Cavallón, fue el 
primer propietario español del territorio donde se 
ubica la finca “El Salitral” (sitio donde 
actualmente se localizan las construcciones del 
Museo de la Carreta y el Campesino). Al Capitán 

Solano se le encomendó una propiedad 
llamada “Nuestra Señora del Rosario”, la cual 
incluía el terreno de “El Salitral”, en cuyo terreno 
debía evangelizar a un grupo de indígenas.

La propiedad estuvo en la familia Solano 
durante casi un siglo, tiempo en el cual la 
principal actividad económica fue la ganadería. 
Posterior a esto, Zamora (s.f.) menciona que en 
1661, Francisco Solano (hijo del Capitán Juan 
Solano) vendió los terrenos al Capitán Manuel 
Gómez de Ocón y Trillo. Poco tiempo después, 
Gómez de Ocón, vendió la propiedad a Gaspar 
Arias, quien a su muerte, les heredó el terreno a 
los 6 hijos que tuvo con María de Monterrosa.
  
La propiedad luego pasó a manos de Juana 
Arias, hija de don Gaspar Arias, la cual al morir le 
heredó a su esposo, José Hidalgo. Zamora (s.f.) 
comenta que “la propiedad tenía las 
características típicas de las fincas del Valle 

Central en las primeras décadas del siglo XVIII: 
pequeñas parcelas cercadas en las que se 
realizaban diversas labores agrícolas y una gran 
extensión de pasto para la alimentación del 
ganado.”

José Hidalgo se casó luego con Francisca 
Bonilla, quien después de la muerte de su esposo 
heredó las propiedades. Zamora (s.f.) menciona 
que en 1754, doña Francisca antes de su muerte, 
declaró “una hacienda de cañaveral en el Valle 
de Aserrí, en el paraje nombrado San José del 
Salitral”, haciendo mención a una casa como 
“un vivienda de quince varas sobre horcones de 
guachipelín, de madera labrada de cedro y 
cubierta de tejas, la cocina asimismo de teja y 
madera redonda de diez o doce varas, 
compuesta de dos cuartos.” Doña Francisca no 
tuvo descendencia, de manera que mandó a 
que se hiciera una capellanía.

Y es mi voluntad que de lo importare por el 

avalúo que se hiciere…se imponga una 
capellanía cuya fundación se hará en la 
moneda de cacao y las misas que se dijeren 
sean rezadas, las que se aplicarán por mi 
alma, las de mis padres, maridos, hermanos, 
parientes y demás personas de mi obligación 
y cargo…Y nombro por primer capellán a mi 
sobrino Manuel Antonio Sandoval, quien se 
halla estudiando en la Villa de Nicaragua. 
(Zamora, s.f.)

Hasta 1777 la hacienda estuvo como capellanía, 
en ese año, Zamora (s.f.) comenta que la 
propiedad pasó a manos de José Santiago 
Bermúdez, quien pagó 456 pesos de plata en 
vales y monedas por la propiedad. Después 
pasó al heredero de Bermúdez, Santiago de la 
Cruz, el cual murió en 1810. Este proceso era muy 
común en la época,  como hace mención 
Woodbridge: “Poco a poco, las grandes 
propiedades fueron vendidas, hipotecadas, 

donadas a la Iglesia o heredadas, impidiendo así 
la permanecía de grandes latifundios, sobre 
todo en el Valle Central” (p.17)

Posterior a esto, ya en 1839 don Manuel 
Fernández (1786-1841), quien fuese el tercer jefe 
de estado de Costa Rica,  adquirió la propiedad 
de “El Salitral” por un monto de 5084 pesos a los 
herederos de Santiago de la Cruz. Don Manuel 
Fernández se casó con Dolores Oreamuno y de 
esa unión nacieron Federico, Manuel y Pacífica. 
Esta última se casó con José María Castro Madriz 
en 1842, cuando él tenía 20 años y ella 14.

José María Castro Madriz, fue Presidente de la 
República entre 1847 y 1849, compró los terrenos 
colindantes a la finca “El Salitral” a la familia de 
su esposa, de manera que para 1854, según 
comenta Zamora (s.f.), la familia Castro 
Fernández  poseía la finca “La Pacífica” 
dedicada al café, “La Inocencia”,  “La 

Costa Rica fue, durante tres siglos, 
una de las provincias más pobres y 
olvidadas del Imperio Español. No 
existe en ella mayor estímulo para 
su colonización: ni indígenas que 
evangelizar y utilizar como mano 
de obra, ni recursos minerales que 
explotar para beneficio de la 
Corona… La ignorancia y la 
pobreza material son las notas 
dominantes de la Provincia en sus 
300 años de dominación española. 
(Woodbridge, 2003 p.15)
 

Para entender el proceso histórico que 
ha tenido el conjunto de edificaciones 
que conforma “El Salitral”, es necesario 
ir a la época de la Colonia, después de 
que Juan de Cavallón en 1561 fundara 
la primera ciudad en la parte central 
del país, la ciudad de Garcimuñoz en 

el Valle del Guarco, zona que limita al 
este actualmente con el cantón de 
Desamparados. 
 

En el siglo XVII, una vez concluido el 
proceso de pacificación, la 
presencia española se consolida 
en el Valle Central. Debido a la 
carencia de mano de obra 
indígena, el español se ve en la 
necesidad de dedicarse a la 
agricultura de subsistencia, razón 
por la cual la población del Valle 
Central se asienta en pequeñas 
fincas familiares…( Woodbridge, 
2003 p.16)

Tal como hace alusión Woodbridge, 
en el valle central, la zona de San José, 
Aserrí y Curridabat fue donde se 
ubicaron las principales poblaciones 

Concordia” y “El Salitral” con cañaverales y 
pastos,  ya que como lo menciona “La caña se 
mantuvo como un cultivo importante en el 
cantón desamparadeño, siendo así que en 1880 
tenía una producción cañera cuatro veces 
mayor que la del cantón central de San José.” 
 
En “El Salitral” estaba la casa llamada la  “La 
Calera” (ver imagen 40). En esta época la casa 
se componía básicamente de una construcción 
de tres aposentos construidos en adobe con sus 
corredores, corrales y todo lo que caracterizaba 
a una casa rural. (Zamora, s.f. p. 50) Y según lo 
menciona Salguero (s.f. Gentes y paisajes) 
correspondía a una casona del tipo llamado 
“gamonal”, es decir, de un campesino 
acomodado.”, esto debido al poder adquisitivo 
que tenía José María Castro Madriz, producto de 
los puestos  que desempeñó. En el interior de la 
vivienda existían varios aposentos, además de 
un horno  y  un trapiche de hierro movido por 

agua. 

En 1879, según lo menciona Zamora (s.f.), el 
Doctor Castro Madriz hipotecó las propiedades 
al Banco Ánglo Costarricense por una suma de 
36.626 pesos y 14 centavos y finalmente lograron 

venderla a  Juan Isidoro de Jongh Van 
Coevarden, un ingeniero holandés, por 
31.000 pesos. En los documentos de venta 
consta que el tamaño de “El Salitral” era de 
228 hectáreas y existía  otra vivienda al lado 
de “La Calera”, denominada “casa de 
habitación”.

Juan Isidro canceló la deuda con el banco y 
en 1894 le vendió “El Salitral” a don Héctor 
Polini Apolini.

Con la llegada de la familia Polini, se 
realizaron algunas modificaciones a las 
viviendas, de manera que “La Calera” 
cambió su uso y sirvió como la cocina, 
comedor y sala, los dormitorios  y el servicio 
sanitario se ubicaron en la casa de 
habitación, esta última como lo menciona 
doña Delia Polini (Zamora, s.f.), hija de don 
Hector Polini, fue construida en bahareque 
(ver imagen 41). 

Durante el principio del siglo XX, la finca 
continuó como hacienda ganadera. Según 
describe Zamora (s.f.), cerca de la casona 
existía un trapiche de hierro, un salero para el 
ganado, además un huerto, un jardín y un 
espacio para las carretas.   

La casa fue también habitada por los peones de 
la finca, tal como lo menciona Salguero (1985), 
donde su abuelo desempeñó como mandador 
de “El Salitral”. 

Además se menciona la existencia de leyendas 
acerca de las personas que habían vivido antes 
en las casas. “Su figura (la de Castro Madriz) la 
vieron muchos al cruzar veloz por el jardín, entre 
los mangales del huerto, y se perdía en los 
ramajes escuálidos de los eucaliptos y los 
sauces. En cada esquina de la casa creíamos 
tropezar con el Doctor Castro y su caballo.” 
(Salguero,1985 p. 6)

Ya para 1938, según comenta Zamora (s.f.), 
Víctor Polini vendió “El Salitral” a  Ernesto y 
Alfredo Castro Fernández, los cuales convirtieron 
la finca en hacienda cafetalera y utilizaron las 
viviendas para los peones; de manera que a 
partir de estos dueños, las construcciones y la 
propiedad empezaron a sufrir modificaciones y  
abandono.

Para 1960, Desamparados empezó a sufrir 
cambios en su configuración urbana, como 
consecuencia del crecimiento de la población y 
del auge urbanístico que vivió el valle central, 
de manera que la finca “El Salitral” se fue 
vendiendo en partes para la construcción de 
viviendas y desarrollos residenciales.  Esto a la 
vez provocó que “La Calera” y la casa de 
habitación fueran quedando atrapadas en 
medio de todo el desarrollo habitacional y 
urbano, perdiendo totalmente aquel carácter 
de hacienda que tuvo en algún momento.

Posterior a esto, el terreno donde se ubican las 
viviendas pasó a manos de la Municipalidad de 
Desamparados, lo que permitió que las 
construcciones no fueran demolidas por las 
presiones de desarrollo de viviendas. En 1982, las 
dos casas de “El Salitral”  fueron declaradas 
patrimonio de interés histórico arquitectónico de 
Costa Rica, lo que motivó la creación de un 
museo dedicado a la carreta y al campesino  en 
1989.

Para principios de 1990 se incorporó otra 
construcción al sitio, una edificación de 
madera, construida con un material traÍdo de la 
escuela Bernando Soto en Alajuela, según 
comentó Elena Troyo (Elena Troyo, comunicado 
personal, 5 abril 2017), la cual se utilizó como 
bodega para los trabajos que se realizaban en 
las demás edificaciones. 

A continuación se anal izarán 
cada una de las construcciones 
presentes  en el  conjunto 
arquitectónico del  Museo de la 
Carreta y el  Campesino para 
comprender a qué t ipo de 
construcción de la época 
corresponde. Con respecto a las 
construcciones existentes,  se 
anal izarán en relación a la 
cronología en la que fueron 
edif icándose. 

La pr imera edif icación l lamada  
La Calera (ver imagen 42),  
construida en adobe,  según 

comentan Zamora(s.f .)  y 
Salguero (1985) data de f inales 
de s iglos XVI I I  y pr incipios del 
s iglo XIX.  As imismo Gutiérrez 
(2007),  comenta que con la 
l legada de los españoles al  Val le 
Central ,  surgió la necesidad de 
construi r  v iv iendas, por lo que se  
ut i l i za el  adobe, heredado de la 
t radición española de construi r  
con t ierra, de modo que fue 
implementándose como la 
técnica pr incipal para la 
fabr icación  de las v iv iendas, “es 
evidente, que estas v iv iendas 
fueron la respuesta inmediata a 

las necesidades de sus moradores y que 
representan la solución más lógica a la 
función que debían desempeñar” 
(Gutiérrez 2007, p. 9)

De manera que para esta época, era 
común encontrar construcciones de 
viv iendas con adobe, como lo descr ibe 
Hale (1929) en su viaje.

… Las casas de Costa Rica son las 
mejores de Centro América para 
res ist i r  a las sacudidas. Son bajas y 
largas y están construidas con 
adobes o de ladr i l los s in cocer de dos 
pies de largo y uno de ancho, 
fabr icados con barro al  que mezclan 
paja para dar le consistencia. (  p.21)

Meagher (1929) también comenta 
ref i r iéndose a San José, “Construido en 
su mayor parte de adobes o ladr i l los 
secados al  sol ,  y encalado de pies a 
cabeza, San José se ve l impio y claro” 
(p. 321).  

Ahora bien, según comentan los 
histor iadores y se mencionó en el  
apartado anter ior,  La Calera funcionó 
como viv ienda, desde pr incipios  de 
s iglo XIX cuando era propiedad de don 
Manuel Fernández.

Por otra parte, Manuel Gutiérrez (2007),  

plantea la existencia de dos t ipos de 
viv iendas de adobe, una urbana y otra 
rural .  La viv ienda urbana, como expl ica 
Gutiérrez (2007),  responde al  
planteamiento urbano del s i t io donde se 
encuentra, ya que  los centros de 
ciudad, con sus cuadrantes t razados en 
damero  permit ían una dist r ibución de 
viv ienda con patio interno, en forma de 
“L” (ver imagen 43).

Con frecuencia la casa urbana 
ocupaba un lote esquinero de 
cincuenta varas por cincuenta varas 
de fondo. La entrada pr incipal de la 
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casa se or ientaba, generalmente, 
hacia la cal le más importante de la 
esquina, en algunos casos hasta con 
un corredor exter ior como preámbulo 
a la puerta de entrada. Al  otro lado 
del lote, o sea al  lado de la cal le de 
menor importancia, se encuentra un 
portón grande por el  cual se podía 
penetrar hasta la t roja y el  pat io 
t rasero. (Gutiérrez 2007, p. 28)

Por otro lado, la viv ienda rural  según 
expone Gutiérrez (2007) estaba alejada 
del camino (ver imagen 44),  separada 
por un pret i l  o muro bajo, colocada de 
manera perpendicular a la cal le,  
extendida hacia adentro del lote, muy 
contrar io a la t ipología urbana, ya que 
este t ipo era muy ut i l i zado en las f incas  
de los  terratenientes costarr icenses 
según lo comenta León (1952).

 “…Se construyeron en sent ido 
perpendicular a la cal le vecina, 
dando el  f rente a un patio inter ior y 
uno de sus costados menores al  
camino. Tan extraña colocación 
parece obedecer a una tendencia 
muy fuerte en el  campesino 
costarr icense; la de ais lar en lo 
posible las act iv idades de la vida 
hogareña” (León, 1952, p. 40)

De manera, que esta ubicación presente 
en la viv ienda rural ,  también surge en 
respuesta a la necesidad de defenderse 
de los elementos cl imáticos,  ya que 
como lo descr ibe León (1952) “En 
efecto, el  80% de estas construcciones 
t ienen el  f rente colocado al  lado 
contrar io a donde sopla el  v iento, y las 
puertas,  y las ventanas se reducen al  
mínimo para evitar lo hasta donde se 
pueda” (p.40).

Este t ipo de viv ienda, a diferencia de la 
viv ienda urbana, Gutiérrez (2007) la 
descr ibe como bastante senci l la,  “ya 
que no cuentan con zaguán y su corte 
apenas muestra un aposento con un 
corredor a un lado o a ambos lados, en 
cuyo caso, el  corredor de atrás se ocupa 
para la leña, el  horno, la pi la,  etc.” (p. 
13)

De tal  manera, que a pesar de que los 
mater iales y las construcciones en la 
época de la colonia eran baratos y 
senci l los,  tal  como lo comenta Gutiérrez 
(2007),  s í  se daba una diferenciación de 
tamaño de las v iv iendas y esto ref lejaba 
además diferencias económicas de sus 
propietar ios,  y a la vez,  las diferencias 
entre el  campo y la ciudad, como 
menciona Fonseca (1998).  “Las casas de 
las ciudades pr incipales del Val le 
Central  disponían de mejor mobi l iar io 
que las v iv iendas rurales.”  (p. 189)

Ahora bien, s i  part imos de la 
clas i f icación que hace Manuel Gutiérrez  
(2007) de las v iv iendas del s iglo XIX,  y 
consideramos  que las propiedades del 
Dr.  Castro Madriz  como lo comenta 
Zamora(s.f) ,  estaban s i tuadas en un 
Desamparados rural ,  a pesar de su 
cercanía con la capital ,  se podría 
conclui r  a que t ipología de de viv ienda 

correspondía.

S in embargo, Núñez (s . f .)  comenta la 
existencia de casas urbanas en el  centro 
de Desamparados.

Las casas ant iguas todas eran de 
adobe, con pesadas armazones de 
madera y sobre el las los techos 
cubiertos con caña de construcción, 
una caja de barro y teja encima; los 
pisos de t ierra, ladr i l lo o madera… las 
casas ant iguas se componían de dos 
o cuatro cuartos a la cal le,  en un solo 
cañón o cabal lete, prolongado en la 
parte inter ior para dejar un corredor,  
al  cual empalmaban una media de 
agua más, en escuadra, para la 
cocina y el  corredor de la leña… 
(Núñez, p. 45) Y esto se puede constatar en el  mapa de 

Desamparados de la pr imera mitad del 
s iglo XX consultado en el  Archivo 
Nacional (ver imagen 45) donde se 
puede observar como el  centro de 
Desamparados mantiene una 
dist r ibución de damero, lo que faci l i ta la 
construcción de viv iendas con 
caracter íst icas urbanas, s in embargo, 
vemos como el  lugar donde se ubica la 
f inca “El  Sal i t ral” corresponde a una 
hacienda alejada del centro urbano.

Por otro lado, haciendo una 
comparación de la dist r ibución de 
viv ienda rural  propuesta por Manuel 
Gutiérrez (2007) y la viv ienda existente a 
pr incipios del s iglo XIX (ver imágenes 46 
y 47),  surgen las s imi l i tudes en cuanto  a 
la ubicación y tamaño. A pesar de exist i r  
regist ros de viv iendas urbanas en 
Desamparados, “La Calera” 
corresponde a una viv ienda rural  hecha 
de adobe.

Por otra parte, Gutiérrez (2007) descr ibe 
la viv ienda rural :

E l  comedor no existe del todo en 
estas v iv iendas, pues la cocina 
cumple con esta necesidad. La 
cocina está colocada al  f inal  de la 
casa y,  por lo general ,  se ext iende a 
todo lo ancho de la sección de la 
viv ienda; es decir ,  aprovechando 
también el  ancho del corredor.  A esta 
le s igue un trascorral  o corredor para 
el  horno, la leña y la batea de lavar… 
Los servicios sanitar ios también eran 
pozos negros con caseta colocados a 
cierta distancia del t rascorral  de la 
casa. Normalmente  los  baños  no 

exist ían en estas v iv iendas, obl igando 
a sus moradores a obtener su aseo 
personal en los r iachuelos o 
quebradas vecinas.(Gutiérrez 2007, 
p.33) 

La troja, era una estructura de 
horcones y tejas de barro aparte de 
la casa pr incipal;  generalmente, esta 
se colocaba perpendicular a la casa 
cuadrando así  una especie de patio 
de uso múlt iple que servía para secar 
la ropa y algunos granos. En la t roja 
no solo se almacenaban los granos 

s ino que también se guardaba la carreta y todos 
los implementos de la labranza. (Gutiérrez 2007, 
p. 33)

Comparando más en detal le,  la t ipología que 
Gutiérrez (2007) descr ibe y la planta de La Calera 
(ver imagen 48 y 49),  se puede denotar una 
dist r ibución at ípica en La Calera, ya que sólo posee 
tres aposentos,  los cuales están conectados entre s í  
y no hay rastros de la cocina tal  y como lo plantea 
Gutiérrez (2007).

S in embargo, esto podría ser debido a que “La 
Calera”, a pesar de estar dentro de la t ipología de 
viv ienda, no era ut i l i zada permanentemente como 

viv ienda por sus dueños, s ino 
que más bien servía de casa de 
campo. Tal  y como lo menciona 
Zamora (s. f .) ,  “a pesar de no 
tener nada de “agachado”, la 
casona no parece haber s ido 
res idencia de Castro Madriz  s ino 
“ del t ipo que tenia el  l lamado 
“gamonal” o sea el  campesino 
acomodado”, o sea fue casa de 
campo. (  p. 21)

Esta af i rmación se puede 
constatar además al  revisar los 
documentos y notar que el  Dr.  
Castro Madriz  y su esposa 
Pacíf ica tenían una propiedad 
en San José. 

“Casa y solar s i tuada en la 
pr imera manzana, cincuenta 
varas al  norte de la Plaza 
Pr incipal de esta ciudad, 
dist r i to pr imero, cantón 
pr imero de esta provincia, 
constante la casa de 
cincuenta y dos varas de 
frente por la cal le del Carmen 
y de treinta y cinco  y media 
varas de frente por la del 
Comercio, por catorce varas 
de fondo y el  solar de 
cincuenta y dos varas de 

frente, por t reinta y cinco  y media de 
fondo, todo más o menos”( Lynch, 
archivo nacional)

Por otra parte, la otra edif icación que se 
encuentra en el  s i t io,  es l lamada por 
Zamora (s. f .)  como casa de habitación 
(ver imagen 50) y según los regist ros fue 
construida a pr incipios del s iglo XX. Doña 
Vel ia Pol in i  comenta (Zamora, s . f .)que 
esta edif icación se empezó a levantar 
ante las necesidades de espacio, por 
crecimiento de la fami l ia.  

E l  mater ial  con el  que construyeron esta 
casa es el  bahareque,  el  cual se 
compone de “una estructura de madera 
y cañas espaciadas rel lenas con barro, 
zacate y pedazos de teja, lo que permite 
disminuir  el  espesor de las paredes y 
aumentar su altura, permit iendo nuevos 
t ipos de viv ienda” (Moas 1988, p. 55) 

E l  bahareque empezó a sust i tu i r  las 
construcciones de adobe a pr incipios de 
s iglo XX, debido a los problemas que 
presentaban las edif icaciones de adobe 
durante  los s ismos y terremotos,  de 
manera que poster ior a lo sucedido en 
Cartago en el  terremoto de 1910, se 
estableció  un decreto que prohibió este 

t ipo de construcciones.

A diferencia del adobe, las v iv iendas de 
bahareque presentaban una 
conf iguración diferente, Moas (1988) 
menciona que las casas “empleaban un 
mismo t ipo de planta: un pasi l lo central  y 
habitaciones a ambos lados.” (p. 50) 
Además se mantiene el  uso del corredor 
en algunas ocasiones (ver imagen 51).  
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Imagen 41. Planta conjunto 1900. Fuente propia

Galera

Corral

S in embargo, en el  caso de la casa de 
habitación que está en “El  Sal i t ral”,  ésta 
no responde totalmente a esta t ipología 
de viv ienda, debido a que como lo 
expl ica doña Vel ia Pol in i  (Zamora s. f .) ,  se 
complementó con los espacios 
existentes en “La Calera”, de manera 
que en la casona más ant igua se dest inó 
la sala, cocina y comedor y en la casa 
de bahareque estuvieron los cuartos y el  
servicio sanitar io,  de manera que las dos 
edif icaciones funcionaron como una 
sola viv ienda (ver imagen 52).

Además la viv ienda tenía una algunos 
detal les,  que evidencian el  poder 
adquis i t ivo de sus dueños, y la forma de 
viv i r  de la época, ya que el  baño cuenta 
con una t ina (ver imagen 53),  de gran 
bel leza y piso de baldosa hidrául ica 
traída de la fabr ica de Doña Adela (ver 
imagen 54y 55),   “el  alumbrado que en 
un pr incipio era con lámparas de canf ín,  
luego cambió, con la incorporación de 
una planta accionada con motor ” 
(Zamora, p. 48),  y todavía quedan 
registros de una tuber ía conectada a un 
tanque de agua.

Por últ imo, con respecto a la edif icación 
de madera, según expone Manuel 
Gutierrez (2007).
No sólo construcciones de adobe se 
encontraban por la Meseta Central  en el  
s iglo pasado. También había casas de 
madera, generalmente habitadas por 
aquel las personas de muy escasos 
recursos que no les permit ían construi r  
nada más sól ido ni  de mejor cal idad. 
(p.11)

En el  caso de la construcción existente 
en el  lugar,  esta no responde a ninguna 
de las t ipologias t ípicas de viv iendas de 
madera, s ino que más bien esta 
construcción responde a la necesidad 
de un espacio donde almacenar 
mater iales,  según lo comenta Elena 
Troyo (Elena Troyo, comunicado personal, 5 
abril 2017) “las cuadri l las del centro de 
patr imonio ut i l i zaron la madera de la 
escuela Bernardo Soto de Alajuela”.

La construcción que real izaron no 
responde a ninguna t ipología o est i lo en 
específ ico, ya que sólo ut i l i zaron algunas 
partes de la construcción or iginal,  
generando que la edif icación resultante 
tenga una mezcla de elementos,  
además se encuentra muy deter iorada, 
producto de la falta de mantenimiento y 
del uso que le han dado. 
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En 1989, las instalaciones de “El Salitral” albergan 
el Museo de la Carreta y el Campesino 
Costarricense, sin embargo, pese al interés del 
desarrollo de un museo en el sitio, el terremoto de 
1991 provocó algunos daños a las edificaciones, 
lo que generó su posterior declaratoria de 
inutilización por parte del Ministerio de Cultura, 
dejando sin uso y en el olvido estas 
construcciones hasta la actualidad.



indígenas (ver imagen 39). Asimismo, la zona que 
hoy comprende Desamparados y Aserrí, fue lo 
que se conoció como el Valle de Aserrí, 
colindante al sur con Villa de la Boca del Monte 

hoy la ciudad de San José. En el cual se 
encontraban pueblos indígenas, principalmente 
en Aserrí y fincas dedicadas al cultivo del café y 
ganado, en la zona de Desamparados, esto 
producto de la calidad de los suelos y la 
cercanía con la ciudad, lo que motivaba a las 
personas a vivir en este lugar.

El historiador Carlos Zamora (s.f.) menciona que 
los primeros vecinos del Valle de Aserrí llegaron 
entre los siglos XVII y XVIII desde la ciudad de 
Cartago. Es así, como en la zona de 
Desamparados se empiezaron a consolidar 
haciendas.

Zamora (s.f.) menciona que el Capitán Juan 
Solano, quien llegó con Juan de Cavallón, fue el 
primer propietario español del territorio donde se 
ubica la finca “El Salitral” (sitio donde 
actualmente se localizan las construcciones del 
Museo de la Carreta y el Campesino). Al Capitán 

Solano se le encomendó una propiedad 
llamada “Nuestra Señora del Rosario”, la cual 
incluía el terreno de “El Salitral”, en cuyo terreno 
debía evangelizar a un grupo de indígenas.

La propiedad estuvo en la familia Solano 
durante casi un siglo, tiempo en el cual la 
principal actividad económica fue la ganadería. 
Posterior a esto, Zamora (s.f.) menciona que en 
1661, Francisco Solano (hijo del Capitán Juan 
Solano) vendió los terrenos al Capitán Manuel 
Gómez de Ocón y Trillo. Poco tiempo después, 
Gómez de Ocón, vendió la propiedad a Gaspar 
Arias, quien a su muerte, les heredó el terreno a 
los 6 hijos que tuvo con María de Monterrosa.
  
La propiedad luego pasó a manos de Juana 
Arias, hija de don Gaspar Arias, la cual al morir le 
heredó a su esposo, José Hidalgo. Zamora (s.f.) 
comenta que “la propiedad tenía las 
características típicas de las fincas del Valle 

Central en las primeras décadas del siglo XVIII: 
pequeñas parcelas cercadas en las que se 
realizaban diversas labores agrícolas y una gran 
extensión de pasto para la alimentación del 
ganado.”

José Hidalgo se casó luego con Francisca 
Bonilla, quien después de la muerte de su esposo 
heredó las propiedades. Zamora (s.f.) menciona 
que en 1754, doña Francisca antes de su muerte, 
declaró “una hacienda de cañaveral en el Valle 
de Aserrí, en el paraje nombrado San José del 
Salitral”, haciendo mención a una casa como 
“un vivienda de quince varas sobre horcones de 
guachipelín, de madera labrada de cedro y 
cubierta de tejas, la cocina asimismo de teja y 
madera redonda de diez o doce varas, 
compuesta de dos cuartos.” Doña Francisca no 
tuvo descendencia, de manera que mandó a 
que se hiciera una capellanía.

Y es mi voluntad que de lo importare por el 

avalúo que se hiciere…se imponga una 
capellanía cuya fundación se hará en la 
moneda de cacao y las misas que se dijeren 
sean rezadas, las que se aplicarán por mi 
alma, las de mis padres, maridos, hermanos, 
parientes y demás personas de mi obligación 
y cargo…Y nombro por primer capellán a mi 
sobrino Manuel Antonio Sandoval, quien se 
halla estudiando en la Villa de Nicaragua. 
(Zamora, s.f.)

Hasta 1777 la hacienda estuvo como capellanía, 
en ese año, Zamora (s.f.) comenta que la 
propiedad pasó a manos de José Santiago 
Bermúdez, quien pagó 456 pesos de plata en 
vales y monedas por la propiedad. Después 
pasó al heredero de Bermúdez, Santiago de la 
Cruz, el cual murió en 1810. Este proceso era muy 
común en la época,  como hace mención 
Woodbridge: “Poco a poco, las grandes 
propiedades fueron vendidas, hipotecadas, 

donadas a la Iglesia o heredadas, impidiendo así 
la permanecía de grandes latifundios, sobre 
todo en el Valle Central” (p.17)

Posterior a esto, ya en 1839 don Manuel 
Fernández (1786-1841), quien fuese el tercer jefe 
de estado de Costa Rica,  adquirió la propiedad 
de “El Salitral” por un monto de 5084 pesos a los 
herederos de Santiago de la Cruz. Don Manuel 
Fernández se casó con Dolores Oreamuno y de 
esa unión nacieron Federico, Manuel y Pacífica. 
Esta última se casó con José María Castro Madriz 
en 1842, cuando él tenía 20 años y ella 14.

José María Castro Madriz, fue Presidente de la 
República entre 1847 y 1849, compró los terrenos 
colindantes a la finca “El Salitral” a la familia de 
su esposa, de manera que para 1854, según 
comenta Zamora (s.f.), la familia Castro 
Fernández  poseía la finca “La Pacífica” 
dedicada al café, “La Inocencia”,  “La 

Costa Rica fue, durante tres siglos, 
una de las provincias más pobres y 
olvidadas del Imperio Español. No 
existe en ella mayor estímulo para 
su colonización: ni indígenas que 
evangelizar y utilizar como mano 
de obra, ni recursos minerales que 
explotar para beneficio de la 
Corona… La ignorancia y la 
pobreza material son las notas 
dominantes de la Provincia en sus 
300 años de dominación española. 
(Woodbridge, 2003 p.15)
 

Para entender el proceso histórico que 
ha tenido el conjunto de edificaciones 
que conforma “El Salitral”, es necesario 
ir a la época de la Colonia, después de 
que Juan de Cavallón en 1561 fundara 
la primera ciudad en la parte central 
del país, la ciudad de Garcimuñoz en 

el Valle del Guarco, zona que limita al 
este actualmente con el cantón de 
Desamparados. 
 

En el siglo XVII, una vez concluido el 
proceso de pacificación, la 
presencia española se consolida 
en el Valle Central. Debido a la 
carencia de mano de obra 
indígena, el español se ve en la 
necesidad de dedicarse a la 
agricultura de subsistencia, razón 
por la cual la población del Valle 
Central se asienta en pequeñas 
fincas familiares…( Woodbridge, 
2003 p.16)

Tal como hace alusión Woodbridge, 
en el valle central, la zona de San José, 
Aserrí y Curridabat fue donde se 
ubicaron las principales poblaciones 

Concordia” y “El Salitral” con cañaverales y 
pastos,  ya que como lo menciona “La caña se 
mantuvo como un cultivo importante en el 
cantón desamparadeño, siendo así que en 1880 
tenía una producción cañera cuatro veces 
mayor que la del cantón central de San José.” 
 
En “El Salitral” estaba la casa llamada la  “La 
Calera” (ver imagen 40). En esta época la casa 
se componía básicamente de una construcción 
de tres aposentos construidos en adobe con sus 
corredores, corrales y todo lo que caracterizaba 
a una casa rural. (Zamora, s.f. p. 50) Y según lo 
menciona Salguero (s.f. Gentes y paisajes) 
correspondía a una casona del tipo llamado 
“gamonal”, es decir, de un campesino 
acomodado.”, esto debido al poder adquisitivo 
que tenía José María Castro Madriz, producto de 
los puestos  que desempeñó. En el interior de la 
vivienda existían varios aposentos, además de 
un horno  y  un trapiche de hierro movido por 

agua. 

En 1879, según lo menciona Zamora (s.f.), el 
Doctor Castro Madriz hipotecó las propiedades 
al Banco Ánglo Costarricense por una suma de 
36.626 pesos y 14 centavos y finalmente lograron 

venderla a  Juan Isidoro de Jongh Van 
Coevarden, un ingeniero holandés, por 
31.000 pesos. En los documentos de venta 
consta que el tamaño de “El Salitral” era de 
228 hectáreas y existía  otra vivienda al lado 
de “La Calera”, denominada “casa de 
habitación”.

Juan Isidro canceló la deuda con el banco y 
en 1894 le vendió “El Salitral” a don Héctor 
Polini Apolini.

Con la llegada de la familia Polini, se 
realizaron algunas modificaciones a las 
viviendas, de manera que “La Calera” 
cambió su uso y sirvió como la cocina, 
comedor y sala, los dormitorios  y el servicio 
sanitario se ubicaron en la casa de 
habitación, esta última como lo menciona 
doña Delia Polini (Zamora, s.f.), hija de don 
Hector Polini, fue construida en bahareque 
(ver imagen 41). 

Durante el principio del siglo XX, la finca 
continuó como hacienda ganadera. Según 
describe Zamora (s.f.), cerca de la casona 
existía un trapiche de hierro, un salero para el 
ganado, además un huerto, un jardín y un 
espacio para las carretas.   

La casa fue también habitada por los peones de 
la finca, tal como lo menciona Salguero (1985), 
donde su abuelo desempeñó como mandador 
de “El Salitral”. 

Además se menciona la existencia de leyendas 
acerca de las personas que habían vivido antes 
en las casas. “Su figura (la de Castro Madriz) la 
vieron muchos al cruzar veloz por el jardín, entre 
los mangales del huerto, y se perdía en los 
ramajes escuálidos de los eucaliptos y los 
sauces. En cada esquina de la casa creíamos 
tropezar con el Doctor Castro y su caballo.” 
(Salguero,1985 p. 6)

Ya para 1938, según comenta Zamora (s.f.), 
Víctor Polini vendió “El Salitral” a  Ernesto y 
Alfredo Castro Fernández, los cuales convirtieron 
la finca en hacienda cafetalera y utilizaron las 
viviendas para los peones; de manera que a 
partir de estos dueños, las construcciones y la 
propiedad empezaron a sufrir modificaciones y  
abandono.

Para 1960, Desamparados empezó a sufrir 
cambios en su configuración urbana, como 
consecuencia del crecimiento de la población y 
del auge urbanístico que vivió el valle central, 
de manera que la finca “El Salitral” se fue 
vendiendo en partes para la construcción de 
viviendas y desarrollos residenciales.  Esto a la 
vez provocó que “La Calera” y la casa de 
habitación fueran quedando atrapadas en 
medio de todo el desarrollo habitacional y 
urbano, perdiendo totalmente aquel carácter 
de hacienda que tuvo en algún momento.

Posterior a esto, el terreno donde se ubican las 
viviendas pasó a manos de la Municipalidad de 
Desamparados, lo que permitió que las 
construcciones no fueran demolidas por las 
presiones de desarrollo de viviendas. En 1982, las 
dos casas de “El Salitral”  fueron declaradas 
patrimonio de interés histórico arquitectónico de 
Costa Rica, lo que motivó la creación de un 
museo dedicado a la carreta y al campesino  en 
1989.

Para principios de 1990 se incorporó otra 
construcción al sitio, una edificación de 
madera, construida con un material traÍdo de la 
escuela Bernando Soto en Alajuela, según 
comentó Elena Troyo (Elena Troyo, comunicado 
personal, 5 abril 2017), la cual se utilizó como 
bodega para los trabajos que se realizaban en 
las demás edificaciones. 

A continuación se anal izarán 
cada una de las construcciones 
presentes  en el  conjunto 
arquitectónico del  Museo de la 
Carreta y el  Campesino para 
comprender a qué t ipo de 
construcción de la época 
corresponde. Con respecto a las 
construcciones existentes,  se 
anal izarán en relación a la 
cronología en la que fueron 
edif icándose. 

La pr imera edif icación l lamada  
La Calera (ver imagen 42),  
construida en adobe,  según 

comentan Zamora(s.f .)  y 
Salguero (1985) data de f inales 
de s iglos XVI I I  y pr incipios del 
s iglo XIX.  As imismo Gutiérrez 
(2007),  comenta que con la 
l legada de los españoles al  Val le 
Central ,  surgió la necesidad de 
construi r  v iv iendas, por lo que se  
ut i l i za el  adobe, heredado de la 
t radición española de construi r  
con t ierra, de modo que fue 
implementándose como la 
técnica pr incipal para la 
fabr icación  de las v iv iendas, “es 
evidente, que estas v iv iendas 
fueron la respuesta inmediata a 

las necesidades de sus moradores y que 
representan la solución más lógica a la 
función que debían desempeñar” 
(Gutiérrez 2007, p. 9)

De manera que para esta época, era 
común encontrar construcciones de 
viv iendas con adobe, como lo descr ibe 
Hale (1929) en su viaje.

… Las casas de Costa Rica son las 
mejores de Centro América para 
res ist i r  a las sacudidas. Son bajas y 
largas y están construidas con 
adobes o de ladr i l los s in cocer de dos 
pies de largo y uno de ancho, 
fabr icados con barro al  que mezclan 
paja para dar le consistencia. (  p.21)

Meagher (1929) también comenta 
ref i r iéndose a San José, “Construido en 
su mayor parte de adobes o ladr i l los 
secados al  sol ,  y encalado de pies a 
cabeza, San José se ve l impio y claro” 
(p. 321).  

Ahora bien, según comentan los 
histor iadores y se mencionó en el  
apartado anter ior,  La Calera funcionó 
como viv ienda, desde pr incipios  de 
s iglo XIX cuando era propiedad de don 
Manuel Fernández.

Por otra parte, Manuel Gutiérrez (2007),  

plantea la existencia de dos t ipos de 
viv iendas de adobe, una urbana y otra 
rural .  La viv ienda urbana, como expl ica 
Gutiérrez (2007),  responde al  
planteamiento urbano del s i t io donde se 
encuentra, ya que  los centros de 
ciudad, con sus cuadrantes t razados en 
damero  permit ían una dist r ibución de 
viv ienda con patio interno, en forma de 
“L” (ver imagen 43).

Con frecuencia la casa urbana 
ocupaba un lote esquinero de 
cincuenta varas por cincuenta varas 
de fondo. La entrada pr incipal de la 

ERNESTO Y ALFREDO CASTRO 
COMPRAN LA FINCA Y LA 

CONVIERTEN EN HACIENDA 

SE EMPIEZAN A DESARROLLAR 
RESIDENCIALES EN DESAMPARADOS

casa se or ientaba, generalmente, 
hacia la cal le más importante de la 
esquina, en algunos casos hasta con 
un corredor exter ior como preámbulo 
a la puerta de entrada. Al  otro lado 
del lote, o sea al  lado de la cal le de 
menor importancia, se encuentra un 
portón grande por el  cual se podía 
penetrar hasta la t roja y el  pat io 
t rasero. (Gutiérrez 2007, p. 28)

Por otro lado, la viv ienda rural  según 
expone Gutiérrez (2007) estaba alejada 
del camino (ver imagen 44),  separada 
por un pret i l  o muro bajo, colocada de 
manera perpendicular a la cal le,  
extendida hacia adentro del lote, muy 
contrar io a la t ipología urbana, ya que 
este t ipo era muy ut i l i zado en las f incas  
de los  terratenientes costarr icenses 
según lo comenta León (1952).

 “…Se construyeron en sent ido 
perpendicular a la cal le vecina, 
dando el  f rente a un patio inter ior y 
uno de sus costados menores al  
camino. Tan extraña colocación 
parece obedecer a una tendencia 
muy fuerte en el  campesino 
costarr icense; la de ais lar en lo 
posible las act iv idades de la vida 
hogareña” (León, 1952, p. 40)

De manera, que esta ubicación presente 
en la viv ienda rural ,  también surge en 
respuesta a la necesidad de defenderse 
de los elementos cl imáticos,  ya que 
como lo descr ibe León (1952) “En 
efecto, el  80% de estas construcciones 
t ienen el  f rente colocado al  lado 
contrar io a donde sopla el  v iento, y las 
puertas,  y las ventanas se reducen al  
mínimo para evitar lo hasta donde se 
pueda” (p.40).

Este t ipo de viv ienda, a diferencia de la 
viv ienda urbana, Gutiérrez (2007) la 
descr ibe como bastante senci l la,  “ya 
que no cuentan con zaguán y su corte 
apenas muestra un aposento con un 
corredor a un lado o a ambos lados, en 
cuyo caso, el  corredor de atrás se ocupa 
para la leña, el  horno, la pi la,  etc.” (p. 
13)

De tal  manera, que a pesar de que los 
mater iales y las construcciones en la 
época de la colonia eran baratos y 
senci l los,  tal  como lo comenta Gutiérrez 
(2007),  s í  se daba una diferenciación de 
tamaño de las v iv iendas y esto ref lejaba 
además diferencias económicas de sus 
propietar ios,  y a la vez,  las diferencias 
entre el  campo y la ciudad, como 
menciona Fonseca (1998).  “Las casas de 
las ciudades pr incipales del Val le 
Central  disponían de mejor mobi l iar io 
que las v iv iendas rurales.”  (p. 189)

Ahora bien, s i  part imos de la 
clas i f icación que hace Manuel Gutiérrez  
(2007) de las v iv iendas del s iglo XIX,  y 
consideramos  que las propiedades del 
Dr.  Castro Madriz  como lo comenta 
Zamora(s.f) ,  estaban s i tuadas en un 
Desamparados rural ,  a pesar de su 
cercanía con la capital ,  se podría 
conclui r  a que t ipología de de viv ienda 

correspondía.

S in embargo, Núñez (s . f .)  comenta la 
existencia de casas urbanas en el  centro 
de Desamparados.

Las casas ant iguas todas eran de 
adobe, con pesadas armazones de 
madera y sobre el las los techos 
cubiertos con caña de construcción, 
una caja de barro y teja encima; los 
pisos de t ierra, ladr i l lo o madera… las 
casas ant iguas se componían de dos 
o cuatro cuartos a la cal le,  en un solo 
cañón o cabal lete, prolongado en la 
parte inter ior para dejar un corredor,  
al  cual empalmaban una media de 
agua más, en escuadra, para la 
cocina y el  corredor de la leña… 
(Núñez, p. 45) Y esto se puede constatar en el  mapa de 

Desamparados de la pr imera mitad del 
s iglo XX consultado en el  Archivo 
Nacional (ver imagen 45) donde se 
puede observar como el  centro de 
Desamparados mantiene una 
dist r ibución de damero, lo que faci l i ta la 
construcción de viv iendas con 
caracter íst icas urbanas, s in embargo, 
vemos como el  lugar donde se ubica la 
f inca “El  Sal i t ral” corresponde a una 
hacienda alejada del centro urbano.

Por otro lado, haciendo una 
comparación de la dist r ibución de 
viv ienda rural  propuesta por Manuel 
Gutiérrez (2007) y la viv ienda existente a 
pr incipios del s iglo XIX (ver imágenes 46 
y 47),  surgen las s imi l i tudes en cuanto  a 
la ubicación y tamaño. A pesar de exist i r  
regist ros de viv iendas urbanas en 
Desamparados, “La Calera” 
corresponde a una viv ienda rural  hecha 
de adobe.

Por otra parte, Gutiérrez (2007) descr ibe 
la viv ienda rural :

E l  comedor no existe del todo en 
estas v iv iendas, pues la cocina 
cumple con esta necesidad. La 
cocina está colocada al  f inal  de la 
casa y,  por lo general ,  se ext iende a 
todo lo ancho de la sección de la 
viv ienda; es decir ,  aprovechando 
también el  ancho del corredor.  A esta 
le s igue un trascorral  o corredor para 
el  horno, la leña y la batea de lavar… 
Los servicios sanitar ios también eran 
pozos negros con caseta colocados a 
cierta distancia del t rascorral  de la 
casa. Normalmente  los  baños  no 

exist ían en estas v iv iendas, obl igando 
a sus moradores a obtener su aseo 
personal en los r iachuelos o 
quebradas vecinas.(Gutiérrez 2007, 
p.33) 

La troja, era una estructura de 
horcones y tejas de barro aparte de 
la casa pr incipal;  generalmente, esta 
se colocaba perpendicular a la casa 
cuadrando así  una especie de patio 
de uso múlt iple que servía para secar 
la ropa y algunos granos. En la t roja 
no solo se almacenaban los granos 

s ino que también se guardaba la carreta y todos 
los implementos de la labranza. (Gutiérrez 2007, 
p. 33)

Comparando más en detal le,  la t ipología que 
Gutiérrez (2007) descr ibe y la planta de La Calera 
(ver imagen 48 y 49),  se puede denotar una 
dist r ibución at ípica en La Calera, ya que sólo posee 
tres aposentos,  los cuales están conectados entre s í  
y no hay rastros de la cocina tal  y como lo plantea 
Gutiérrez (2007).

S in embargo, esto podría ser debido a que “La 
Calera”, a pesar de estar dentro de la t ipología de 
viv ienda, no era ut i l i zada permanentemente como 

viv ienda por sus dueños, s ino 
que más bien servía de casa de 
campo. Tal  y como lo menciona 
Zamora (s. f .) ,  “a pesar de no 
tener nada de “agachado”, la 
casona no parece haber s ido 
res idencia de Castro Madriz  s ino 
“ del t ipo que tenia el  l lamado 
“gamonal” o sea el  campesino 
acomodado”, o sea fue casa de 
campo. (  p. 21)

Esta af i rmación se puede 
constatar además al  revisar los 
documentos y notar que el  Dr.  
Castro Madriz  y su esposa 
Pacíf ica tenían una propiedad 
en San José. 

“Casa y solar s i tuada en la 
pr imera manzana, cincuenta 
varas al  norte de la Plaza 
Pr incipal de esta ciudad, 
dist r i to pr imero, cantón 
pr imero de esta provincia, 
constante la casa de 
cincuenta y dos varas de 
frente por la cal le del Carmen 
y de treinta y cinco  y media 
varas de frente por la del 
Comercio, por catorce varas 
de fondo y el  solar de 
cincuenta y dos varas de 

frente, por t reinta y cinco  y media de 
fondo, todo más o menos”( Lynch, 
archivo nacional)

Por otra parte, la otra edif icación que se 
encuentra en el  s i t io,  es l lamada por 
Zamora (s. f .)  como casa de habitación 
(ver imagen 50) y según los regist ros fue 
construida a pr incipios del s iglo XX. Doña 
Vel ia Pol in i  comenta (Zamora, s . f .)que 
esta edif icación se empezó a levantar 
ante las necesidades de espacio, por 
crecimiento de la fami l ia.  

E l  mater ial  con el  que construyeron esta 
casa es el  bahareque,  el  cual se 
compone de “una estructura de madera 
y cañas espaciadas rel lenas con barro, 
zacate y pedazos de teja, lo que permite 
disminuir  el  espesor de las paredes y 
aumentar su altura, permit iendo nuevos 
t ipos de viv ienda” (Moas 1988, p. 55) 

E l  bahareque empezó a sust i tu i r  las 
construcciones de adobe a pr incipios de 
s iglo XX, debido a los problemas que 
presentaban las edif icaciones de adobe 
durante  los s ismos y terremotos,  de 
manera que poster ior a lo sucedido en 
Cartago en el  terremoto de 1910, se 
estableció  un decreto que prohibió este 

t ipo de construcciones.

A diferencia del adobe, las v iv iendas de 
bahareque presentaban una 
conf iguración diferente, Moas (1988) 
menciona que las casas “empleaban un 
mismo t ipo de planta: un pasi l lo central  y 
habitaciones a ambos lados.” (p. 50) 
Además se mantiene el  uso del corredor 
en algunas ocasiones (ver imagen 51).  
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Sin embargo, en el  caso de la casa de 
habitación que está en “El  Sal i t ral”,  ésta 
no responde totalmente a esta t ipología 
de viv ienda, debido a que como lo 
expl ica doña Vel ia Pol in i  (Zamora s. f .) ,  se 
complementó con los espacios 
existentes en “La Calera”, de manera 
que en la casona más ant igua se dest inó 
la sala, cocina y comedor y en la casa 
de bahareque estuvieron los cuartos y el  
servicio sanitar io,  de manera que las dos 
edif icaciones funcionaron como una 
sola viv ienda (ver imagen 52).

Además la viv ienda tenía una algunos 
detal les,  que evidencian el  poder 
adquis i t ivo de sus dueños, y la forma de 
viv i r  de la época, ya que el  baño cuenta 
con una t ina (ver imagen 53),  de gran 
bel leza y piso de baldosa hidrául ica 
traída de la fabr ica de Doña Adela (ver 
imagen 54y 55),   “el  alumbrado que en 
un pr incipio era con lámparas de canf ín,  
luego cambió, con la incorporación de 
una planta accionada con motor ” 
(Zamora, p. 48),  y todavía quedan 
registros de una tuber ía conectada a un 
tanque de agua.

Por últ imo, con respecto a la edif icación 
de madera, según expone Manuel 
Gutierrez (2007).
No sólo construcciones de adobe se 
encontraban por la Meseta Central  en el  
s iglo pasado. También había casas de 
madera, generalmente habitadas por 
aquel las personas de muy escasos 
recursos que no les permit ían construi r  
nada más sól ido ni  de mejor cal idad. 
(p.11)

En el  caso de la construcción existente 
en el  lugar,  esta no responde a ninguna 
de las t ipologias t ípicas de viv iendas de 
madera, s ino que más bien esta 
construcción responde a la necesidad 
de un espacio donde almacenar 
mater iales,  según lo comenta Elena 
Troyo (Elena Troyo, comunicado personal, 5 
abril 2017) “las cuadri l las del centro de 
patr imonio ut i l i zaron la madera de la 
escuela Bernardo Soto de Alajuela”.

La construcción que real izaron no 
responde a ninguna t ipología o est i lo en 
específ ico, ya que sólo ut i l i zaron algunas 
partes de la construcción or iginal,  
generando que la edif icación resultante 
tenga una mezcla de elementos,  
además se encuentra muy deter iorada, 
producto de la falta de mantenimiento y 
del uso que le han dado. 
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En 1989, las instalaciones de “El Salitral” albergan 
el Museo de la Carreta y el Campesino 
Costarricense, sin embargo, pese al interés del 
desarrollo de un museo en el sitio, el terremoto de 
1991 provocó algunos daños a las edificaciones, 
lo que generó su posterior declaratoria de 
inutilización por parte del Ministerio de Cultura, 
dejando sin uso y en el olvido estas 
construcciones hasta la actualidad.

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales



indígenas (ver imagen 39). Asimismo, la zona que 
hoy comprende Desamparados y Aserrí, fue lo 
que se conoció como el Valle de Aserrí, 
colindante al sur con Villa de la Boca del Monte 

hoy la ciudad de San José. En el cual se 
encontraban pueblos indígenas, principalmente 
en Aserrí y fincas dedicadas al cultivo del café y 
ganado, en la zona de Desamparados, esto 
producto de la calidad de los suelos y la 
cercanía con la ciudad, lo que motivaba a las 
personas a vivir en este lugar.

El historiador Carlos Zamora (s.f.) menciona que 
los primeros vecinos del Valle de Aserrí llegaron 
entre los siglos XVII y XVIII desde la ciudad de 
Cartago. Es así, como en la zona de 
Desamparados se empiezaron a consolidar 
haciendas.

Zamora (s.f.) menciona que el Capitán Juan 
Solano, quien llegó con Juan de Cavallón, fue el 
primer propietario español del territorio donde se 
ubica la finca “El Salitral” (sitio donde 
actualmente se localizan las construcciones del 
Museo de la Carreta y el Campesino). Al Capitán 

Solano se le encomendó una propiedad 
llamada “Nuestra Señora del Rosario”, la cual 
incluía el terreno de “El Salitral”, en cuyo terreno 
debía evangelizar a un grupo de indígenas.

La propiedad estuvo en la familia Solano 
durante casi un siglo, tiempo en el cual la 
principal actividad económica fue la ganadería. 
Posterior a esto, Zamora (s.f.) menciona que en 
1661, Francisco Solano (hijo del Capitán Juan 
Solano) vendió los terrenos al Capitán Manuel 
Gómez de Ocón y Trillo. Poco tiempo después, 
Gómez de Ocón, vendió la propiedad a Gaspar 
Arias, quien a su muerte, les heredó el terreno a 
los 6 hijos que tuvo con María de Monterrosa.
  
La propiedad luego pasó a manos de Juana 
Arias, hija de don Gaspar Arias, la cual al morir le 
heredó a su esposo, José Hidalgo. Zamora (s.f.) 
comenta que “la propiedad tenía las 
características típicas de las fincas del Valle 

Central en las primeras décadas del siglo XVIII: 
pequeñas parcelas cercadas en las que se 
realizaban diversas labores agrícolas y una gran 
extensión de pasto para la alimentación del 
ganado.”

José Hidalgo se casó luego con Francisca 
Bonilla, quien después de la muerte de su esposo 
heredó las propiedades. Zamora (s.f.) menciona 
que en 1754, doña Francisca antes de su muerte, 
declaró “una hacienda de cañaveral en el Valle 
de Aserrí, en el paraje nombrado San José del 
Salitral”, haciendo mención a una casa como 
“un vivienda de quince varas sobre horcones de 
guachipelín, de madera labrada de cedro y 
cubierta de tejas, la cocina asimismo de teja y 
madera redonda de diez o doce varas, 
compuesta de dos cuartos.” Doña Francisca no 
tuvo descendencia, de manera que mandó a 
que se hiciera una capellanía.

Y es mi voluntad que de lo importare por el 

avalúo que se hiciere…se imponga una 
capellanía cuya fundación se hará en la 
moneda de cacao y las misas que se dijeren 
sean rezadas, las que se aplicarán por mi 
alma, las de mis padres, maridos, hermanos, 
parientes y demás personas de mi obligación 
y cargo…Y nombro por primer capellán a mi 
sobrino Manuel Antonio Sandoval, quien se 
halla estudiando en la Villa de Nicaragua. 
(Zamora, s.f.)

Hasta 1777 la hacienda estuvo como capellanía, 
en ese año, Zamora (s.f.) comenta que la 
propiedad pasó a manos de José Santiago 
Bermúdez, quien pagó 456 pesos de plata en 
vales y monedas por la propiedad. Después 
pasó al heredero de Bermúdez, Santiago de la 
Cruz, el cual murió en 1810. Este proceso era muy 
común en la época,  como hace mención 
Woodbridge: “Poco a poco, las grandes 
propiedades fueron vendidas, hipotecadas, 

donadas a la Iglesia o heredadas, impidiendo así 
la permanecía de grandes latifundios, sobre 
todo en el Valle Central” (p.17)

Posterior a esto, ya en 1839 don Manuel 
Fernández (1786-1841), quien fuese el tercer jefe 
de estado de Costa Rica,  adquirió la propiedad 
de “El Salitral” por un monto de 5084 pesos a los 
herederos de Santiago de la Cruz. Don Manuel 
Fernández se casó con Dolores Oreamuno y de 
esa unión nacieron Federico, Manuel y Pacífica. 
Esta última se casó con José María Castro Madriz 
en 1842, cuando él tenía 20 años y ella 14.

José María Castro Madriz, fue Presidente de la 
República entre 1847 y 1849, compró los terrenos 
colindantes a la finca “El Salitral” a la familia de 
su esposa, de manera que para 1854, según 
comenta Zamora (s.f.), la familia Castro 
Fernández  poseía la finca “La Pacífica” 
dedicada al café, “La Inocencia”,  “La 

Costa Rica fue, durante tres siglos, 
una de las provincias más pobres y 
olvidadas del Imperio Español. No 
existe en ella mayor estímulo para 
su colonización: ni indígenas que 
evangelizar y utilizar como mano 
de obra, ni recursos minerales que 
explotar para beneficio de la 
Corona… La ignorancia y la 
pobreza material son las notas 
dominantes de la Provincia en sus 
300 años de dominación española. 
(Woodbridge, 2003 p.15)
 

Para entender el proceso histórico que 
ha tenido el conjunto de edificaciones 
que conforma “El Salitral”, es necesario 
ir a la época de la Colonia, después de 
que Juan de Cavallón en 1561 fundara 
la primera ciudad en la parte central 
del país, la ciudad de Garcimuñoz en 

el Valle del Guarco, zona que limita al 
este actualmente con el cantón de 
Desamparados. 
 

En el siglo XVII, una vez concluido el 
proceso de pacificación, la 
presencia española se consolida 
en el Valle Central. Debido a la 
carencia de mano de obra 
indígena, el español se ve en la 
necesidad de dedicarse a la 
agricultura de subsistencia, razón 
por la cual la población del Valle 
Central se asienta en pequeñas 
fincas familiares…( Woodbridge, 
2003 p.16)

Tal como hace alusión Woodbridge, 
en el valle central, la zona de San José, 
Aserrí y Curridabat fue donde se 
ubicaron las principales poblaciones 

Concordia” y “El Salitral” con cañaverales y 
pastos,  ya que como lo menciona “La caña se 
mantuvo como un cultivo importante en el 
cantón desamparadeño, siendo así que en 1880 
tenía una producción cañera cuatro veces 
mayor que la del cantón central de San José.” 
 
En “El Salitral” estaba la casa llamada la  “La 
Calera” (ver imagen 40). En esta época la casa 
se componía básicamente de una construcción 
de tres aposentos construidos en adobe con sus 
corredores, corrales y todo lo que caracterizaba 
a una casa rural. (Zamora, s.f. p. 50) Y según lo 
menciona Salguero (s.f. Gentes y paisajes) 
correspondía a una casona del tipo llamado 
“gamonal”, es decir, de un campesino 
acomodado.”, esto debido al poder adquisitivo 
que tenía José María Castro Madriz, producto de 
los puestos  que desempeñó. En el interior de la 
vivienda existían varios aposentos, además de 
un horno  y  un trapiche de hierro movido por 

agua. 

En 1879, según lo menciona Zamora (s.f.), el 
Doctor Castro Madriz hipotecó las propiedades 
al Banco Ánglo Costarricense por una suma de 
36.626 pesos y 14 centavos y finalmente lograron 

venderla a  Juan Isidoro de Jongh Van 
Coevarden, un ingeniero holandés, por 
31.000 pesos. En los documentos de venta 
consta que el tamaño de “El Salitral” era de 
228 hectáreas y existía  otra vivienda al lado 
de “La Calera”, denominada “casa de 
habitación”.

Juan Isidro canceló la deuda con el banco y 
en 1894 le vendió “El Salitral” a don Héctor 
Polini Apolini.

Con la llegada de la familia Polini, se 
realizaron algunas modificaciones a las 
viviendas, de manera que “La Calera” 
cambió su uso y sirvió como la cocina, 
comedor y sala, los dormitorios  y el servicio 
sanitario se ubicaron en la casa de 
habitación, esta última como lo menciona 
doña Delia Polini (Zamora, s.f.), hija de don 
Hector Polini, fue construida en bahareque 
(ver imagen 41). 

Durante el principio del siglo XX, la finca 
continuó como hacienda ganadera. Según 
describe Zamora (s.f.), cerca de la casona 
existía un trapiche de hierro, un salero para el 
ganado, además un huerto, un jardín y un 
espacio para las carretas.   

La casa fue también habitada por los peones de 
la finca, tal como lo menciona Salguero (1985), 
donde su abuelo desempeñó como mandador 
de “El Salitral”. 

Además se menciona la existencia de leyendas 
acerca de las personas que habían vivido antes 
en las casas. “Su figura (la de Castro Madriz) la 
vieron muchos al cruzar veloz por el jardín, entre 
los mangales del huerto, y se perdía en los 
ramajes escuálidos de los eucaliptos y los 
sauces. En cada esquina de la casa creíamos 
tropezar con el Doctor Castro y su caballo.” 
(Salguero,1985 p. 6)

Ya para 1938, según comenta Zamora (s.f.), 
Víctor Polini vendió “El Salitral” a  Ernesto y 
Alfredo Castro Fernández, los cuales convirtieron 
la finca en hacienda cafetalera y utilizaron las 
viviendas para los peones; de manera que a 
partir de estos dueños, las construcciones y la 
propiedad empezaron a sufrir modificaciones y  
abandono.

Para 1960, Desamparados empezó a sufrir 
cambios en su configuración urbana, como 
consecuencia del crecimiento de la población y 
del auge urbanístico que vivió el valle central, 
de manera que la finca “El Salitral” se fue 
vendiendo en partes para la construcción de 
viviendas y desarrollos residenciales.  Esto a la 
vez provocó que “La Calera” y la casa de 
habitación fueran quedando atrapadas en 
medio de todo el desarrollo habitacional y 
urbano, perdiendo totalmente aquel carácter 
de hacienda que tuvo en algún momento.

Posterior a esto, el terreno donde se ubican las 
viviendas pasó a manos de la Municipalidad de 
Desamparados, lo que permitió que las 
construcciones no fueran demolidas por las 
presiones de desarrollo de viviendas. En 1982, las 
dos casas de “El Salitral”  fueron declaradas 
patrimonio de interés histórico arquitectónico de 
Costa Rica, lo que motivó la creación de un 
museo dedicado a la carreta y al campesino  en 
1989.

Para principios de 1990 se incorporó otra 
construcción al sitio, una edificación de 
madera, construida con un material traÍdo de la 
escuela Bernando Soto en Alajuela, según 
comentó Elena Troyo (Elena Troyo, comunicado 
personal, 5 abril 2017), la cual se utilizó como 
bodega para los trabajos que se realizaban en 
las demás edificaciones. 

A continuación se anal izarán 
cada una de las construcciones 
presentes  en el  conjunto 
arquitectónico del  Museo de la 
Carreta y el  Campesino para 
comprender a qué t ipo de 
construcción de la época 
corresponde. Con respecto a las 
construcciones existentes,  se 
anal izarán en relación a la 
cronología en la que fueron 
edif icándose. 

La pr imera edif icación l lamada  
La Calera (ver imagen 42),  
construida en adobe,  según 

comentan Zamora(s.f .)  y 
Salguero (1985) data de f inales 
de s iglos XVI I I  y pr incipios del 
s iglo XIX.  As imismo Gutiérrez 
(2007),  comenta que con la 
l legada de los españoles al  Val le 
Central ,  surgió la necesidad de 
construi r  v iv iendas, por lo que se  
ut i l i za el  adobe, heredado de la 
t radición española de construi r  
con t ierra, de modo que fue 
implementándose como la 
técnica pr incipal para la 
fabr icación  de las v iv iendas, “es 
evidente, que estas v iv iendas 
fueron la respuesta inmediata a 

las necesidades de sus moradores y que 
representan la solución más lógica a la 
función que debían desempeñar” 
(Gutiérrez 2007, p. 9)

De manera que para esta época, era 
común encontrar construcciones de 
viv iendas con adobe, como lo descr ibe 
Hale (1929) en su viaje.

… Las casas de Costa Rica son las 
mejores de Centro América para 
res ist i r  a las sacudidas. Son bajas y 
largas y están construidas con 
adobes o de ladr i l los s in cocer de dos 
pies de largo y uno de ancho, 
fabr icados con barro al  que mezclan 
paja para dar le consistencia. (  p.21)

Meagher (1929) también comenta 
ref i r iéndose a San José, “Construido en 
su mayor parte de adobes o ladr i l los 
secados al  sol ,  y encalado de pies a 
cabeza, San José se ve l impio y claro” 
(p. 321).  

Ahora bien, según comentan los 
histor iadores y se mencionó en el  
apartado anter ior,  La Calera funcionó 
como viv ienda, desde pr incipios  de 
s iglo XIX cuando era propiedad de don 
Manuel Fernández.

Por otra parte, Manuel Gutiérrez (2007),  

plantea la existencia de dos t ipos de 
viv iendas de adobe, una urbana y otra 
rural .  La viv ienda urbana, como expl ica 
Gutiérrez (2007),  responde al  
planteamiento urbano del s i t io donde se 
encuentra, ya que  los centros de 
ciudad, con sus cuadrantes t razados en 
damero  permit ían una dist r ibución de 
viv ienda con patio interno, en forma de 
“L” (ver imagen 43).

Con frecuencia la casa urbana 
ocupaba un lote esquinero de 
cincuenta varas por cincuenta varas 
de fondo. La entrada pr incipal de la 

SE DECLARA PATRIMONIO 
HISTÓRICO ARQUITECTÓNICO LAS 
CONSTRUCCIONES DE EL SALITRAL

SE CREA EL MUSEO DE LA 
CARRETA Y EL CAMPESINO EN 

LAS EDIFICACIONES DE EL 
SALITRAL

Aparece la construcción 
de madera, traida de 
Alajuela y usada como 
bodega TRAS EL TERREMOTO, SE CIERRA EL 

MUSEO POR PROBLEMAS EN LAS 
EDIFICACIONES

casa se or ientaba, generalmente, 
hacia la cal le más importante de la 
esquina, en algunos casos hasta con 
un corredor exter ior como preámbulo 
a la puerta de entrada. Al  otro lado 
del lote, o sea al  lado de la cal le de 
menor importancia, se encuentra un 
portón grande por el  cual se podía 
penetrar hasta la t roja y el  pat io 
t rasero. (Gutiérrez 2007, p. 28)

Por otro lado, la viv ienda rural  según 
expone Gutiérrez (2007) estaba alejada 
del camino (ver imagen 44),  separada 
por un pret i l  o muro bajo, colocada de 
manera perpendicular a la cal le,  
extendida hacia adentro del lote, muy 
contrar io a la t ipología urbana, ya que 
este t ipo era muy ut i l i zado en las f incas  
de los  terratenientes costarr icenses 
según lo comenta León (1952).

 “…Se construyeron en sent ido 
perpendicular a la cal le vecina, 
dando el  f rente a un patio inter ior y 
uno de sus costados menores al  
camino. Tan extraña colocación 
parece obedecer a una tendencia 
muy fuerte en el  campesino 
costarr icense; la de ais lar en lo 
posible las act iv idades de la vida 
hogareña” (León, 1952, p. 40)

De manera, que esta ubicación presente 
en la viv ienda rural ,  también surge en 
respuesta a la necesidad de defenderse 
de los elementos cl imáticos,  ya que 
como lo descr ibe León (1952) “En 
efecto, el  80% de estas construcciones 
t ienen el  f rente colocado al  lado 
contrar io a donde sopla el  v iento, y las 
puertas,  y las ventanas se reducen al  
mínimo para evitar lo hasta donde se 
pueda” (p.40).

Este t ipo de viv ienda, a diferencia de la 
viv ienda urbana, Gutiérrez (2007) la 
descr ibe como bastante senci l la,  “ya 
que no cuentan con zaguán y su corte 
apenas muestra un aposento con un 
corredor a un lado o a ambos lados, en 
cuyo caso, el  corredor de atrás se ocupa 
para la leña, el  horno, la pi la,  etc.” (p. 
13)

De tal  manera, que a pesar de que los 
mater iales y las construcciones en la 
época de la colonia eran baratos y 
senci l los,  tal  como lo comenta Gutiérrez 
(2007),  s í  se daba una diferenciación de 
tamaño de las v iv iendas y esto ref lejaba 
además diferencias económicas de sus 
propietar ios,  y a la vez,  las diferencias 
entre el  campo y la ciudad, como 
menciona Fonseca (1998).  “Las casas de 
las ciudades pr incipales del Val le 
Central  disponían de mejor mobi l iar io 
que las v iv iendas rurales.”  (p. 189)

Ahora bien, s i  part imos de la 
clas i f icación que hace Manuel Gutiérrez  
(2007) de las v iv iendas del s iglo XIX,  y 
consideramos  que las propiedades del 
Dr.  Castro Madriz  como lo comenta 
Zamora(s.f) ,  estaban s i tuadas en un 
Desamparados rural ,  a pesar de su 
cercanía con la capital ,  se podría 
conclui r  a que t ipología de de viv ienda 

correspondía.

S in embargo, Núñez (s . f .)  comenta la 
existencia de casas urbanas en el  centro 
de Desamparados.

Las casas ant iguas todas eran de 
adobe, con pesadas armazones de 
madera y sobre el las los techos 
cubiertos con caña de construcción, 
una caja de barro y teja encima; los 
pisos de t ierra, ladr i l lo o madera… las 
casas ant iguas se componían de dos 
o cuatro cuartos a la cal le,  en un solo 
cañón o cabal lete, prolongado en la 
parte inter ior para dejar un corredor,  
al  cual empalmaban una media de 
agua más, en escuadra, para la 
cocina y el  corredor de la leña… 
(Núñez, p. 45) Y esto se puede constatar en el  mapa de 

Desamparados de la pr imera mitad del 
s iglo XX consultado en el  Archivo 
Nacional (ver imagen 45) donde se 
puede observar como el  centro de 
Desamparados mantiene una 
dist r ibución de damero, lo que faci l i ta la 
construcción de viv iendas con 
caracter íst icas urbanas, s in embargo, 
vemos como el  lugar donde se ubica la 
f inca “El  Sal i t ral” corresponde a una 
hacienda alejada del centro urbano.

Por otro lado, haciendo una 
comparación de la dist r ibución de 
viv ienda rural  propuesta por Manuel 
Gutiérrez (2007) y la viv ienda existente a 
pr incipios del s iglo XIX (ver imágenes 46 
y 47),  surgen las s imi l i tudes en cuanto  a 
la ubicación y tamaño. A pesar de exist i r  
regist ros de viv iendas urbanas en 
Desamparados, “La Calera” 
corresponde a una viv ienda rural  hecha 
de adobe.

Por otra parte, Gutiérrez (2007) descr ibe 
la viv ienda rural :

E l  comedor no existe del todo en 
estas v iv iendas, pues la cocina 
cumple con esta necesidad. La 
cocina está colocada al  f inal  de la 
casa y,  por lo general ,  se ext iende a 
todo lo ancho de la sección de la 
viv ienda; es decir ,  aprovechando 
también el  ancho del corredor.  A esta 
le s igue un trascorral  o corredor para 
el  horno, la leña y la batea de lavar… 
Los servicios sanitar ios también eran 
pozos negros con caseta colocados a 
cierta distancia del t rascorral  de la 
casa. Normalmente  los  baños  no 

exist ían en estas v iv iendas, obl igando 
a sus moradores a obtener su aseo 
personal en los r iachuelos o 
quebradas vecinas.(Gutiérrez 2007, 
p.33) 

La troja, era una estructura de 
horcones y tejas de barro aparte de 
la casa pr incipal;  generalmente, esta 
se colocaba perpendicular a la casa 
cuadrando así  una especie de patio 
de uso múlt iple que servía para secar 
la ropa y algunos granos. En la t roja 
no solo se almacenaban los granos 

s ino que también se guardaba la carreta y todos 
los implementos de la labranza. (Gutiérrez 2007, 
p. 33)

Comparando más en detal le,  la t ipología que 
Gutiérrez (2007) descr ibe y la planta de La Calera 
(ver imagen 48 y 49),  se puede denotar una 
dist r ibución at ípica en La Calera, ya que sólo posee 
tres aposentos,  los cuales están conectados entre s í  
y no hay rastros de la cocina tal  y como lo plantea 
Gutiérrez (2007).

S in embargo, esto podría ser debido a que “La 
Calera”, a pesar de estar dentro de la t ipología de 
viv ienda, no era ut i l i zada permanentemente como 

viv ienda por sus dueños, s ino 
que más bien servía de casa de 
campo. Tal  y como lo menciona 
Zamora (s. f .) ,  “a pesar de no 
tener nada de “agachado”, la 
casona no parece haber s ido 
res idencia de Castro Madriz  s ino 
“ del t ipo que tenia el  l lamado 
“gamonal” o sea el  campesino 
acomodado”, o sea fue casa de 
campo. (  p. 21)

Esta af i rmación se puede 
constatar además al  revisar los 
documentos y notar que el  Dr.  
Castro Madriz  y su esposa 
Pacíf ica tenían una propiedad 
en San José. 

“Casa y solar s i tuada en la 
pr imera manzana, cincuenta 
varas al  norte de la Plaza 
Pr incipal de esta ciudad, 
dist r i to pr imero, cantón 
pr imero de esta provincia, 
constante la casa de 
cincuenta y dos varas de 
frente por la cal le del Carmen 
y de treinta y cinco  y media 
varas de frente por la del 
Comercio, por catorce varas 
de fondo y el  solar de 
cincuenta y dos varas de 

frente, por t reinta y cinco  y media de 
fondo, todo más o menos”( Lynch, 
archivo nacional)

Por otra parte, la otra edif icación que se 
encuentra en el  s i t io,  es l lamada por 
Zamora (s. f .)  como casa de habitación 
(ver imagen 50) y según los regist ros fue 
construida a pr incipios del s iglo XX. Doña 
Vel ia Pol in i  comenta (Zamora, s . f .)que 
esta edif icación se empezó a levantar 
ante las necesidades de espacio, por 
crecimiento de la fami l ia.  

E l  mater ial  con el  que construyeron esta 
casa es el  bahareque,  el  cual se 
compone de “una estructura de madera 
y cañas espaciadas rel lenas con barro, 
zacate y pedazos de teja, lo que permite 
disminuir  el  espesor de las paredes y 
aumentar su altura, permit iendo nuevos 
t ipos de viv ienda” (Moas 1988, p. 55) 

E l  bahareque empezó a sust i tu i r  las 
construcciones de adobe a pr incipios de 
s iglo XX, debido a los problemas que 
presentaban las edif icaciones de adobe 
durante  los s ismos y terremotos,  de 
manera que poster ior a lo sucedido en 
Cartago en el  terremoto de 1910, se 
estableció  un decreto que prohibió este 

t ipo de construcciones.

A diferencia del adobe, las v iv iendas de 
bahareque presentaban una 
conf iguración diferente, Moas (1988) 
menciona que las casas “empleaban un 
mismo t ipo de planta: un pasi l lo central  y 
habitaciones a ambos lados.” (p. 50) 
Además se mantiene el  uso del corredor 
en algunas ocasiones (ver imagen 51).  
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Sin embargo, en el  caso de la casa de 
habitación que está en “El  Sal i t ral”,  ésta 
no responde totalmente a esta t ipología 
de viv ienda, debido a que como lo 
expl ica doña Vel ia Pol in i  (Zamora s. f .) ,  se 
complementó con los espacios 
existentes en “La Calera”, de manera 
que en la casona más ant igua se dest inó 
la sala, cocina y comedor y en la casa 
de bahareque estuvieron los cuartos y el  
servicio sanitar io,  de manera que las dos 
edif icaciones funcionaron como una 
sola viv ienda (ver imagen 52).

Además la viv ienda tenía una algunos 
detal les,  que evidencian el  poder 
adquis i t ivo de sus dueños, y la forma de 
viv i r  de la época, ya que el  baño cuenta 
con una t ina (ver imagen 53),  de gran 
bel leza y piso de baldosa hidrául ica 
traída de la fabr ica de Doña Adela (ver 
imagen 54y 55),   “el  alumbrado que en 
un pr incipio era con lámparas de canf ín,  
luego cambió, con la incorporación de 
una planta accionada con motor ” 
(Zamora, p. 48),  y todavía quedan 
registros de una tuber ía conectada a un 
tanque de agua.

Por últ imo, con respecto a la edif icación 
de madera, según expone Manuel 
Gutierrez (2007).
No sólo construcciones de adobe se 
encontraban por la Meseta Central  en el  
s iglo pasado. También había casas de 
madera, generalmente habitadas por 
aquel las personas de muy escasos 
recursos que no les permit ían construi r  
nada más sól ido ni  de mejor cal idad. 
(p.11)

En el  caso de la construcción existente 
en el  lugar,  esta no responde a ninguna 
de las t ipologias t ípicas de viv iendas de 
madera, s ino que más bien esta 
construcción responde a la necesidad 
de un espacio donde almacenar 
mater iales,  según lo comenta Elena 
Troyo (Elena Troyo, comunicado personal, 5 
abril 2017) “las cuadri l las del centro de 
patr imonio ut i l i zaron la madera de la 
escuela Bernardo Soto de Alajuela”.

La construcción que real izaron no 
responde a ninguna t ipología o est i lo en 
específ ico, ya que sólo ut i l i zaron algunas 
partes de la construcción or iginal,  
generando que la edif icación resultante 
tenga una mezcla de elementos,  
además se encuentra muy deter iorada, 
producto de la falta de mantenimiento y 
del uso que le han dado. 

72

En 1989, las instalaciones de “El Salitral” albergan 
el Museo de la Carreta y el Campesino 
Costarricense, sin embargo, pese al interés del 
desarrollo de un museo en el sitio, el terremoto de 
1991 provocó algunos daños a las edificaciones, 
lo que generó su posterior declaratoria de 
inutilización por parte del Ministerio de Cultura, 
dejando sin uso y en el olvido estas 
construcciones hasta la actualidad.



indígenas (ver imagen 39). Asimismo, la zona que 
hoy comprende Desamparados y Aserrí, fue lo 
que se conoció como el Valle de Aserrí, 
colindante al sur con Villa de la Boca del Monte 

hoy la ciudad de San José. En el cual se 
encontraban pueblos indígenas, principalmente 
en Aserrí y fincas dedicadas al cultivo del café y 
ganado, en la zona de Desamparados, esto 
producto de la calidad de los suelos y la 
cercanía con la ciudad, lo que motivaba a las 
personas a vivir en este lugar.

El historiador Carlos Zamora (s.f.) menciona que 
los primeros vecinos del Valle de Aserrí llegaron 
entre los siglos XVII y XVIII desde la ciudad de 
Cartago. Es así, como en la zona de 
Desamparados se empiezaron a consolidar 
haciendas.

Zamora (s.f.) menciona que el Capitán Juan 
Solano, quien llegó con Juan de Cavallón, fue el 
primer propietario español del territorio donde se 
ubica la finca “El Salitral” (sitio donde 
actualmente se localizan las construcciones del 
Museo de la Carreta y el Campesino). Al Capitán 

Solano se le encomendó una propiedad 
llamada “Nuestra Señora del Rosario”, la cual 
incluía el terreno de “El Salitral”, en cuyo terreno 
debía evangelizar a un grupo de indígenas.

La propiedad estuvo en la familia Solano 
durante casi un siglo, tiempo en el cual la 
principal actividad económica fue la ganadería. 
Posterior a esto, Zamora (s.f.) menciona que en 
1661, Francisco Solano (hijo del Capitán Juan 
Solano) vendió los terrenos al Capitán Manuel 
Gómez de Ocón y Trillo. Poco tiempo después, 
Gómez de Ocón, vendió la propiedad a Gaspar 
Arias, quien a su muerte, les heredó el terreno a 
los 6 hijos que tuvo con María de Monterrosa.
  
La propiedad luego pasó a manos de Juana 
Arias, hija de don Gaspar Arias, la cual al morir le 
heredó a su esposo, José Hidalgo. Zamora (s.f.) 
comenta que “la propiedad tenía las 
características típicas de las fincas del Valle 

Central en las primeras décadas del siglo XVIII: 
pequeñas parcelas cercadas en las que se 
realizaban diversas labores agrícolas y una gran 
extensión de pasto para la alimentación del 
ganado.”

José Hidalgo se casó luego con Francisca 
Bonilla, quien después de la muerte de su esposo 
heredó las propiedades. Zamora (s.f.) menciona 
que en 1754, doña Francisca antes de su muerte, 
declaró “una hacienda de cañaveral en el Valle 
de Aserrí, en el paraje nombrado San José del 
Salitral”, haciendo mención a una casa como 
“un vivienda de quince varas sobre horcones de 
guachipelín, de madera labrada de cedro y 
cubierta de tejas, la cocina asimismo de teja y 
madera redonda de diez o doce varas, 
compuesta de dos cuartos.” Doña Francisca no 
tuvo descendencia, de manera que mandó a 
que se hiciera una capellanía.

Y es mi voluntad que de lo importare por el 

avalúo que se hiciere…se imponga una 
capellanía cuya fundación se hará en la 
moneda de cacao y las misas que se dijeren 
sean rezadas, las que se aplicarán por mi 
alma, las de mis padres, maridos, hermanos, 
parientes y demás personas de mi obligación 
y cargo…Y nombro por primer capellán a mi 
sobrino Manuel Antonio Sandoval, quien se 
halla estudiando en la Villa de Nicaragua. 
(Zamora, s.f.)

Hasta 1777 la hacienda estuvo como capellanía, 
en ese año, Zamora (s.f.) comenta que la 
propiedad pasó a manos de José Santiago 
Bermúdez, quien pagó 456 pesos de plata en 
vales y monedas por la propiedad. Después 
pasó al heredero de Bermúdez, Santiago de la 
Cruz, el cual murió en 1810. Este proceso era muy 
común en la época,  como hace mención 
Woodbridge: “Poco a poco, las grandes 
propiedades fueron vendidas, hipotecadas, 

donadas a la Iglesia o heredadas, impidiendo así 
la permanecía de grandes latifundios, sobre 
todo en el Valle Central” (p.17)

Posterior a esto, ya en 1839 don Manuel 
Fernández (1786-1841), quien fuese el tercer jefe 
de estado de Costa Rica,  adquirió la propiedad 
de “El Salitral” por un monto de 5084 pesos a los 
herederos de Santiago de la Cruz. Don Manuel 
Fernández se casó con Dolores Oreamuno y de 
esa unión nacieron Federico, Manuel y Pacífica. 
Esta última se casó con José María Castro Madriz 
en 1842, cuando él tenía 20 años y ella 14.

José María Castro Madriz, fue Presidente de la 
República entre 1847 y 1849, compró los terrenos 
colindantes a la finca “El Salitral” a la familia de 
su esposa, de manera que para 1854, según 
comenta Zamora (s.f.), la familia Castro 
Fernández  poseía la finca “La Pacífica” 
dedicada al café, “La Inocencia”,  “La 

Costa Rica fue, durante tres siglos, 
una de las provincias más pobres y 
olvidadas del Imperio Español. No 
existe en ella mayor estímulo para 
su colonización: ni indígenas que 
evangelizar y utilizar como mano 
de obra, ni recursos minerales que 
explotar para beneficio de la 
Corona… La ignorancia y la 
pobreza material son las notas 
dominantes de la Provincia en sus 
300 años de dominación española. 
(Woodbridge, 2003 p.15)
 

Para entender el proceso histórico que 
ha tenido el conjunto de edificaciones 
que conforma “El Salitral”, es necesario 
ir a la época de la Colonia, después de 
que Juan de Cavallón en 1561 fundara 
la primera ciudad en la parte central 
del país, la ciudad de Garcimuñoz en 

el Valle del Guarco, zona que limita al 
este actualmente con el cantón de 
Desamparados. 
 

En el siglo XVII, una vez concluido el 
proceso de pacificación, la 
presencia española se consolida 
en el Valle Central. Debido a la 
carencia de mano de obra 
indígena, el español se ve en la 
necesidad de dedicarse a la 
agricultura de subsistencia, razón 
por la cual la población del Valle 
Central se asienta en pequeñas 
fincas familiares…( Woodbridge, 
2003 p.16)

Tal como hace alusión Woodbridge, 
en el valle central, la zona de San José, 
Aserrí y Curridabat fue donde se 
ubicaron las principales poblaciones 
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Concordia” y “El Salitral” con cañaverales y 
pastos,  ya que como lo menciona “La caña se 
mantuvo como un cultivo importante en el 
cantón desamparadeño, siendo así que en 1880 
tenía una producción cañera cuatro veces 
mayor que la del cantón central de San José.” 
 
En “El Salitral” estaba la casa llamada la  “La 
Calera” (ver imagen 40). En esta época la casa 
se componía básicamente de una construcción 
de tres aposentos construidos en adobe con sus 
corredores, corrales y todo lo que caracterizaba 
a una casa rural. (Zamora, s.f. p. 50) Y según lo 
menciona Salguero (s.f. Gentes y paisajes) 
correspondía a una casona del tipo llamado 
“gamonal”, es decir, de un campesino 
acomodado.”, esto debido al poder adquisitivo 
que tenía José María Castro Madriz, producto de 
los puestos  que desempeñó. En el interior de la 
vivienda existían varios aposentos, además de 
un horno  y  un trapiche de hierro movido por 

agua. 

En 1879, según lo menciona Zamora (s.f.), el 
Doctor Castro Madriz hipotecó las propiedades 
al Banco Ánglo Costarricense por una suma de 
36.626 pesos y 14 centavos y finalmente lograron 

venderla a  Juan Isidoro de Jongh Van 
Coevarden, un ingeniero holandés, por 
31.000 pesos. En los documentos de venta 
consta que el tamaño de “El Salitral” era de 
228 hectáreas y existía  otra vivienda al lado 
de “La Calera”, denominada “casa de 
habitación”.

Juan Isidro canceló la deuda con el banco y 
en 1894 le vendió “El Salitral” a don Héctor 
Polini Apolini.

Con la llegada de la familia Polini, se 
realizaron algunas modificaciones a las 
viviendas, de manera que “La Calera” 
cambió su uso y sirvió como la cocina, 
comedor y sala, los dormitorios  y el servicio 
sanitario se ubicaron en la casa de 
habitación, esta última como lo menciona 
doña Delia Polini (Zamora, s.f.), hija de don 
Hector Polini, fue construida en bahareque 
(ver imagen 41). 

Durante el principio del siglo XX, la finca 
continuó como hacienda ganadera. Según 
describe Zamora (s.f.), cerca de la casona 
existía un trapiche de hierro, un salero para el 
ganado, además un huerto, un jardín y un 
espacio para las carretas.   

La casa fue también habitada por los peones de 
la finca, tal como lo menciona Salguero (1985), 
donde su abuelo desempeñó como mandador 
de “El Salitral”. 

Además se menciona la existencia de leyendas 
acerca de las personas que habían vivido antes 
en las casas. “Su figura (la de Castro Madriz) la 
vieron muchos al cruzar veloz por el jardín, entre 
los mangales del huerto, y se perdía en los 
ramajes escuálidos de los eucaliptos y los 
sauces. En cada esquina de la casa creíamos 
tropezar con el Doctor Castro y su caballo.” 
(Salguero,1985 p. 6)

Ya para 1938, según comenta Zamora (s.f.), 
Víctor Polini vendió “El Salitral” a  Ernesto y 
Alfredo Castro Fernández, los cuales convirtieron 
la finca en hacienda cafetalera y utilizaron las 
viviendas para los peones; de manera que a 
partir de estos dueños, las construcciones y la 
propiedad empezaron a sufrir modificaciones y  
abandono.

Para 1960, Desamparados empezó a sufrir 
cambios en su configuración urbana, como 
consecuencia del crecimiento de la población y 
del auge urbanístico que vivió el valle central, 
de manera que la finca “El Salitral” se fue 
vendiendo en partes para la construcción de 
viviendas y desarrollos residenciales.  Esto a la 
vez provocó que “La Calera” y la casa de 
habitación fueran quedando atrapadas en 
medio de todo el desarrollo habitacional y 
urbano, perdiendo totalmente aquel carácter 
de hacienda que tuvo en algún momento.

Posterior a esto, el terreno donde se ubican las 
viviendas pasó a manos de la Municipalidad de 
Desamparados, lo que permitió que las 
construcciones no fueran demolidas por las 
presiones de desarrollo de viviendas. En 1982, las 
dos casas de “El Salitral”  fueron declaradas 
patrimonio de interés histórico arquitectónico de 
Costa Rica, lo que motivó la creación de un 
museo dedicado a la carreta y al campesino  en 
1989.

Para principios de 1990 se incorporó otra 
construcción al sitio, una edificación de 
madera, construida con un material traÍdo de la 
escuela Bernando Soto en Alajuela, según 
comentó Elena Troyo (Elena Troyo, comunicado 
personal, 5 abril 2017), la cual se utilizó como 
bodega para los trabajos que se realizaban en 
las demás edificaciones. 

A continuación se anal izarán 
cada una de las construcciones 
presentes  en el  conjunto 
arquitectónico del  Museo de la 
Carreta y el  Campesino para 
comprender a qué t ipo de 
construcción de la época 
corresponde. Con respecto a las 
construcciones existentes,  se 
anal izarán en relación a la 
cronología en la que fueron 
edif icándose. 

La pr imera edif icación l lamada  
La Calera (ver imagen 42),  
construida en adobe,  según 

comentan Zamora(s.f .)  y 
Salguero (1985) data de f inales 
de s iglos XVI I I  y pr incipios del 
s iglo XIX.  As imismo Gutiérrez 
(2007),  comenta que con la 
l legada de los españoles al  Val le 
Central ,  surgió la necesidad de 
construi r  v iv iendas, por lo que se  
ut i l i za el  adobe, heredado de la 
t radición española de construi r  
con t ierra, de modo que fue 
implementándose como la 
técnica pr incipal para la 
fabr icación  de las v iv iendas, “es 
evidente, que estas v iv iendas 
fueron la respuesta inmediata a 

las necesidades de sus moradores y que 
representan la solución más lógica a la 
función que debían desempeñar” 
(Gutiérrez 2007, p. 9)

De manera que para esta época, era 
común encontrar construcciones de 
viv iendas con adobe, como lo descr ibe 
Hale (1929) en su viaje.

… Las casas de Costa Rica son las 
mejores de Centro América para 
res ist i r  a las sacudidas. Son bajas y 
largas y están construidas con 
adobes o de ladr i l los s in cocer de dos 
pies de largo y uno de ancho, 
fabr icados con barro al  que mezclan 
paja para dar le consistencia. (  p.21)

Meagher (1929) también comenta 
ref i r iéndose a San José, “Construido en 
su mayor parte de adobes o ladr i l los 
secados al  sol ,  y encalado de pies a 
cabeza, San José se ve l impio y claro” 
(p. 321).  

Ahora bien, según comentan los 
histor iadores y se mencionó en el  
apartado anter ior,  La Calera funcionó 
como viv ienda, desde pr incipios  de 
s iglo XIX cuando era propiedad de don 
Manuel Fernández.

Por otra parte, Manuel Gutiérrez (2007),  

plantea la existencia de dos t ipos de 
viv iendas de adobe, una urbana y otra 
rural .  La viv ienda urbana, como expl ica 
Gutiérrez (2007),  responde al  
planteamiento urbano del s i t io donde se 
encuentra, ya que  los centros de 
ciudad, con sus cuadrantes t razados en 
damero  permit ían una dist r ibución de 
viv ienda con patio interno, en forma de 
“L” (ver imagen 43).

Con frecuencia la casa urbana 
ocupaba un lote esquinero de 
cincuenta varas por cincuenta varas 
de fondo. La entrada pr incipal de la 

casa se or ientaba, generalmente, 
hacia la cal le más importante de la 
esquina, en algunos casos hasta con 
un corredor exter ior como preámbulo 
a la puerta de entrada. Al  otro lado 
del lote, o sea al  lado de la cal le de 
menor importancia, se encuentra un 
portón grande por el  cual se podía 
penetrar hasta la t roja y el  pat io 
t rasero. (Gutiérrez 2007, p. 28)

Por otro lado, la viv ienda rural  según 
expone Gutiérrez (2007) estaba alejada 
del camino (ver imagen 44),  separada 
por un pret i l  o muro bajo, colocada de 
manera perpendicular a la cal le,  
extendida hacia adentro del lote, muy 
contrar io a la t ipología urbana, ya que 
este t ipo era muy ut i l i zado en las f incas  
de los  terratenientes costarr icenses 
según lo comenta León (1952).

 “…Se construyeron en sent ido 
perpendicular a la cal le vecina, 
dando el  f rente a un patio inter ior y 
uno de sus costados menores al  
camino. Tan extraña colocación 
parece obedecer a una tendencia 
muy fuerte en el  campesino 
costarr icense; la de ais lar en lo 
posible las act iv idades de la vida 
hogareña” (León, 1952, p. 40)

De manera, que esta ubicación presente 
en la viv ienda rural ,  también surge en 
respuesta a la necesidad de defenderse 
de los elementos cl imáticos,  ya que 
como lo descr ibe León (1952) “En 
efecto, el  80% de estas construcciones 
t ienen el  f rente colocado al  lado 
contrar io a donde sopla el  v iento, y las 
puertas,  y las ventanas se reducen al  
mínimo para evitar lo hasta donde se 
pueda” (p.40).

Este t ipo de viv ienda, a diferencia de la 
viv ienda urbana, Gutiérrez (2007) la 
descr ibe como bastante senci l la,  “ya 
que no cuentan con zaguán y su corte 
apenas muestra un aposento con un 
corredor a un lado o a ambos lados, en 
cuyo caso, el  corredor de atrás se ocupa 
para la leña, el  horno, la pi la,  etc.” (p. 
13)

De tal  manera, que a pesar de que los 
mater iales y las construcciones en la 
época de la colonia eran baratos y 
senci l los,  tal  como lo comenta Gutiérrez 
(2007),  s í  se daba una diferenciación de 
tamaño de las v iv iendas y esto ref lejaba 
además diferencias económicas de sus 
propietar ios,  y a la vez,  las diferencias 
entre el  campo y la ciudad, como 
menciona Fonseca (1998).  “Las casas de 
las ciudades pr incipales del Val le 
Central  disponían de mejor mobi l iar io 
que las v iv iendas rurales.”  (p. 189)

Ahora bien, s i  part imos de la 
clas i f icación que hace Manuel Gutiérrez  
(2007) de las v iv iendas del s iglo XIX,  y 
consideramos  que las propiedades del 
Dr.  Castro Madriz  como lo comenta 
Zamora(s.f) ,  estaban s i tuadas en un 
Desamparados rural ,  a pesar de su 
cercanía con la capital ,  se podría 
conclui r  a que t ipología de de viv ienda 

correspondía.

S in embargo, Núñez (s . f .)  comenta la 
existencia de casas urbanas en el  centro 
de Desamparados.

Las casas ant iguas todas eran de 
adobe, con pesadas armazones de 
madera y sobre el las los techos 
cubiertos con caña de construcción, 
una caja de barro y teja encima; los 
pisos de t ierra, ladr i l lo o madera… las 
casas ant iguas se componían de dos 
o cuatro cuartos a la cal le,  en un solo 
cañón o cabal lete, prolongado en la 
parte inter ior para dejar un corredor,  
al  cual empalmaban una media de 
agua más, en escuadra, para la 
cocina y el  corredor de la leña… 
(Núñez, p. 45) Y esto se puede constatar en el  mapa de 

Desamparados de la pr imera mitad del 
s iglo XX consultado en el  Archivo 
Nacional (ver imagen 45) donde se 
puede observar como el  centro de 
Desamparados mantiene una 
dist r ibución de damero, lo que faci l i ta la 
construcción de viv iendas con 
caracter íst icas urbanas, s in embargo, 
vemos como el  lugar donde se ubica la 
f inca “El  Sal i t ral” corresponde a una 
hacienda alejada del centro urbano.

Por otro lado, haciendo una 
comparación de la dist r ibución de 
viv ienda rural  propuesta por Manuel 
Gutiérrez (2007) y la viv ienda existente a 
pr incipios del s iglo XIX (ver imágenes 46 
y 47),  surgen las s imi l i tudes en cuanto  a 
la ubicación y tamaño. A pesar de exist i r  
regist ros de viv iendas urbanas en 
Desamparados, “La Calera” 
corresponde a una viv ienda rural  hecha 
de adobe.

Por otra parte, Gutiérrez (2007) descr ibe 
la viv ienda rural :

E l  comedor no existe del todo en 
estas v iv iendas, pues la cocina 
cumple con esta necesidad. La 
cocina está colocada al  f inal  de la 
casa y,  por lo general ,  se ext iende a 
todo lo ancho de la sección de la 
viv ienda; es decir ,  aprovechando 
también el  ancho del corredor.  A esta 
le s igue un trascorral  o corredor para 
el  horno, la leña y la batea de lavar… 
Los servicios sanitar ios también eran 
pozos negros con caseta colocados a 
cierta distancia del t rascorral  de la 
casa. Normalmente  los  baños  no 

exist ían en estas v iv iendas, obl igando 
a sus moradores a obtener su aseo 
personal en los r iachuelos o 
quebradas vecinas.(Gutiérrez 2007, 
p.33) 

La troja, era una estructura de 
horcones y tejas de barro aparte de 
la casa pr incipal;  generalmente, esta 
se colocaba perpendicular a la casa 
cuadrando así  una especie de patio 
de uso múlt iple que servía para secar 
la ropa y algunos granos. En la t roja 
no solo se almacenaban los granos 

s ino que también se guardaba la carreta y todos 
los implementos de la labranza. (Gutiérrez 2007, 
p. 33)

Comparando más en detal le,  la t ipología que 
Gutiérrez (2007) descr ibe y la planta de La Calera 
(ver imagen 48 y 49),  se puede denotar una 
dist r ibución at ípica en La Calera, ya que sólo posee 
tres aposentos,  los cuales están conectados entre s í  
y no hay rastros de la cocina tal  y como lo plantea 
Gutiérrez (2007).

S in embargo, esto podría ser debido a que “La 
Calera”, a pesar de estar dentro de la t ipología de 
viv ienda, no era ut i l i zada permanentemente como 

viv ienda por sus dueños, s ino 
que más bien servía de casa de 
campo. Tal  y como lo menciona 
Zamora (s. f .) ,  “a pesar de no 
tener nada de “agachado”, la 
casona no parece haber s ido 
res idencia de Castro Madriz  s ino 
“ del t ipo que tenia el  l lamado 
“gamonal” o sea el  campesino 
acomodado”, o sea fue casa de 
campo. (  p. 21)

Esta af i rmación se puede 
constatar además al  revisar los 
documentos y notar que el  Dr.  
Castro Madriz  y su esposa 
Pacíf ica tenían una propiedad 
en San José. 

“Casa y solar s i tuada en la 
pr imera manzana, cincuenta 
varas al  norte de la Plaza 
Pr incipal de esta ciudad, 
dist r i to pr imero, cantón 
pr imero de esta provincia, 
constante la casa de 
cincuenta y dos varas de 
frente por la cal le del Carmen 
y de treinta y cinco  y media 
varas de frente por la del 
Comercio, por catorce varas 
de fondo y el  solar de 
cincuenta y dos varas de 

frente, por t reinta y cinco  y media de 
fondo, todo más o menos”( Lynch, 
archivo nacional)

Por otra parte, la otra edif icación que se 
encuentra en el  s i t io,  es l lamada por 
Zamora (s. f .)  como casa de habitación 
(ver imagen 50) y según los regist ros fue 
construida a pr incipios del s iglo XX. Doña 
Vel ia Pol in i  comenta (Zamora, s . f .)que 
esta edif icación se empezó a levantar 
ante las necesidades de espacio, por 
crecimiento de la fami l ia.  

E l  mater ial  con el  que construyeron esta 
casa es el  bahareque,  el  cual se 
compone de “una estructura de madera 
y cañas espaciadas rel lenas con barro, 
zacate y pedazos de teja, lo que permite 
disminuir  el  espesor de las paredes y 
aumentar su altura, permit iendo nuevos 
t ipos de viv ienda” (Moas 1988, p. 55) 

E l  bahareque empezó a sust i tu i r  las 
construcciones de adobe a pr incipios de 
s iglo XX, debido a los problemas que 
presentaban las edif icaciones de adobe 
durante  los s ismos y terremotos,  de 
manera que poster ior a lo sucedido en 
Cartago en el  terremoto de 1910, se 
estableció  un decreto que prohibió este 

t ipo de construcciones.

A diferencia del adobe, las v iv iendas de 
bahareque presentaban una 
conf iguración diferente, Moas (1988) 
menciona que las casas “empleaban un 
mismo t ipo de planta: un pasi l lo central  y 
habitaciones a ambos lados.” (p. 50) 
Además se mantiene el  uso del corredor 
en algunas ocasiones (ver imagen 51).  

Imagen 42. Casa La Calera, Museo de la Carreta. Fuente propia

Sin embargo, en el  caso de la casa de 
habitación que está en “El  Sal i t ral”,  ésta 
no responde totalmente a esta t ipología 
de viv ienda, debido a que como lo 
expl ica doña Vel ia Pol in i  (Zamora s. f .) ,  se 
complementó con los espacios 
existentes en “La Calera”, de manera 
que en la casona más ant igua se dest inó 
la sala, cocina y comedor y en la casa 
de bahareque estuvieron los cuartos y el  
servicio sanitar io,  de manera que las dos 
edif icaciones funcionaron como una 
sola viv ienda (ver imagen 52).

Además la viv ienda tenía una algunos 
detal les,  que evidencian el  poder 
adquis i t ivo de sus dueños, y la forma de 
viv i r  de la época, ya que el  baño cuenta 
con una t ina (ver imagen 53),  de gran 
bel leza y piso de baldosa hidrául ica 
traída de la fabr ica de Doña Adela (ver 
imagen 54y 55),   “el  alumbrado que en 
un pr incipio era con lámparas de canf ín,  
luego cambió, con la incorporación de 
una planta accionada con motor ” 
(Zamora, p. 48),  y todavía quedan 
registros de una tuber ía conectada a un 
tanque de agua.

Por últ imo, con respecto a la edif icación 
de madera, según expone Manuel 
Gutierrez (2007).
No sólo construcciones de adobe se 
encontraban por la Meseta Central  en el  
s iglo pasado. También había casas de 
madera, generalmente habitadas por 
aquel las personas de muy escasos 
recursos que no les permit ían construi r  
nada más sól ido ni  de mejor cal idad. 
(p.11)

En el  caso de la construcción existente 
en el  lugar,  esta no responde a ninguna 
de las t ipologias t ípicas de viv iendas de 
madera, s ino que más bien esta 
construcción responde a la necesidad 
de un espacio donde almacenar 
mater iales,  según lo comenta Elena 
Troyo (Elena Troyo, comunicado personal, 5 
abril 2017) “las cuadri l las del centro de 
patr imonio ut i l i zaron la madera de la 
escuela Bernardo Soto de Alajuela”.

La construcción que real izaron no 
responde a ninguna t ipología o est i lo en 
específ ico, ya que sólo ut i l i zaron algunas 
partes de la construcción or iginal,  
generando que la edif icación resultante 
tenga una mezcla de elementos,  
además se encuentra muy deter iorada, 
producto de la falta de mantenimiento y 
del uso que le han dado. 
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En 1989, las instalaciones de “El Salitral” albergan 
el Museo de la Carreta y el Campesino 
Costarricense, sin embargo, pese al interés del 
desarrollo de un museo en el sitio, el terremoto de 
1991 provocó algunos daños a las edificaciones, 
lo que generó su posterior declaratoria de 
inutilización por parte del Ministerio de Cultura, 
dejando sin uso y en el olvido estas 
construcciones hasta la actualidad.

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales
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indígenas (ver imagen 39). Asimismo, la zona que 
hoy comprende Desamparados y Aserrí, fue lo 
que se conoció como el Valle de Aserrí, 
colindante al sur con Villa de la Boca del Monte 

hoy la ciudad de San José. En el cual se 
encontraban pueblos indígenas, principalmente 
en Aserrí y fincas dedicadas al cultivo del café y 
ganado, en la zona de Desamparados, esto 
producto de la calidad de los suelos y la 
cercanía con la ciudad, lo que motivaba a las 
personas a vivir en este lugar.

El historiador Carlos Zamora (s.f.) menciona que 
los primeros vecinos del Valle de Aserrí llegaron 
entre los siglos XVII y XVIII desde la ciudad de 
Cartago. Es así, como en la zona de 
Desamparados se empiezaron a consolidar 
haciendas.

Zamora (s.f.) menciona que el Capitán Juan 
Solano, quien llegó con Juan de Cavallón, fue el 
primer propietario español del territorio donde se 
ubica la finca “El Salitral” (sitio donde 
actualmente se localizan las construcciones del 
Museo de la Carreta y el Campesino). Al Capitán 

Solano se le encomendó una propiedad 
llamada “Nuestra Señora del Rosario”, la cual 
incluía el terreno de “El Salitral”, en cuyo terreno 
debía evangelizar a un grupo de indígenas.

La propiedad estuvo en la familia Solano 
durante casi un siglo, tiempo en el cual la 
principal actividad económica fue la ganadería. 
Posterior a esto, Zamora (s.f.) menciona que en 
1661, Francisco Solano (hijo del Capitán Juan 
Solano) vendió los terrenos al Capitán Manuel 
Gómez de Ocón y Trillo. Poco tiempo después, 
Gómez de Ocón, vendió la propiedad a Gaspar 
Arias, quien a su muerte, les heredó el terreno a 
los 6 hijos que tuvo con María de Monterrosa.
  
La propiedad luego pasó a manos de Juana 
Arias, hija de don Gaspar Arias, la cual al morir le 
heredó a su esposo, José Hidalgo. Zamora (s.f.) 
comenta que “la propiedad tenía las 
características típicas de las fincas del Valle 

Central en las primeras décadas del siglo XVIII: 
pequeñas parcelas cercadas en las que se 
realizaban diversas labores agrícolas y una gran 
extensión de pasto para la alimentación del 
ganado.”

José Hidalgo se casó luego con Francisca 
Bonilla, quien después de la muerte de su esposo 
heredó las propiedades. Zamora (s.f.) menciona 
que en 1754, doña Francisca antes de su muerte, 
declaró “una hacienda de cañaveral en el Valle 
de Aserrí, en el paraje nombrado San José del 
Salitral”, haciendo mención a una casa como 
“un vivienda de quince varas sobre horcones de 
guachipelín, de madera labrada de cedro y 
cubierta de tejas, la cocina asimismo de teja y 
madera redonda de diez o doce varas, 
compuesta de dos cuartos.” Doña Francisca no 
tuvo descendencia, de manera que mandó a 
que se hiciera una capellanía.

Y es mi voluntad que de lo importare por el 

avalúo que se hiciere…se imponga una 
capellanía cuya fundación se hará en la 
moneda de cacao y las misas que se dijeren 
sean rezadas, las que se aplicarán por mi 
alma, las de mis padres, maridos, hermanos, 
parientes y demás personas de mi obligación 
y cargo…Y nombro por primer capellán a mi 
sobrino Manuel Antonio Sandoval, quien se 
halla estudiando en la Villa de Nicaragua. 
(Zamora, s.f.)

Hasta 1777 la hacienda estuvo como capellanía, 
en ese año, Zamora (s.f.) comenta que la 
propiedad pasó a manos de José Santiago 
Bermúdez, quien pagó 456 pesos de plata en 
vales y monedas por la propiedad. Después 
pasó al heredero de Bermúdez, Santiago de la 
Cruz, el cual murió en 1810. Este proceso era muy 
común en la época,  como hace mención 
Woodbridge: “Poco a poco, las grandes 
propiedades fueron vendidas, hipotecadas, 

donadas a la Iglesia o heredadas, impidiendo así 
la permanecía de grandes latifundios, sobre 
todo en el Valle Central” (p.17)

Posterior a esto, ya en 1839 don Manuel 
Fernández (1786-1841), quien fuese el tercer jefe 
de estado de Costa Rica,  adquirió la propiedad 
de “El Salitral” por un monto de 5084 pesos a los 
herederos de Santiago de la Cruz. Don Manuel 
Fernández se casó con Dolores Oreamuno y de 
esa unión nacieron Federico, Manuel y Pacífica. 
Esta última se casó con José María Castro Madriz 
en 1842, cuando él tenía 20 años y ella 14.

José María Castro Madriz, fue Presidente de la 
República entre 1847 y 1849, compró los terrenos 
colindantes a la finca “El Salitral” a la familia de 
su esposa, de manera que para 1854, según 
comenta Zamora (s.f.), la familia Castro 
Fernández  poseía la finca “La Pacífica” 
dedicada al café, “La Inocencia”,  “La 

Costa Rica fue, durante tres siglos, 
una de las provincias más pobres y 
olvidadas del Imperio Español. No 
existe en ella mayor estímulo para 
su colonización: ni indígenas que 
evangelizar y utilizar como mano 
de obra, ni recursos minerales que 
explotar para beneficio de la 
Corona… La ignorancia y la 
pobreza material son las notas 
dominantes de la Provincia en sus 
300 años de dominación española. 
(Woodbridge, 2003 p.15)
 

Para entender el proceso histórico que 
ha tenido el conjunto de edificaciones 
que conforma “El Salitral”, es necesario 
ir a la época de la Colonia, después de 
que Juan de Cavallón en 1561 fundara 
la primera ciudad en la parte central 
del país, la ciudad de Garcimuñoz en 

el Valle del Guarco, zona que limita al 
este actualmente con el cantón de 
Desamparados. 
 

En el siglo XVII, una vez concluido el 
proceso de pacificación, la 
presencia española se consolida 
en el Valle Central. Debido a la 
carencia de mano de obra 
indígena, el español se ve en la 
necesidad de dedicarse a la 
agricultura de subsistencia, razón 
por la cual la población del Valle 
Central se asienta en pequeñas 
fincas familiares…( Woodbridge, 
2003 p.16)

Tal como hace alusión Woodbridge, 
en el valle central, la zona de San José, 
Aserrí y Curridabat fue donde se 
ubicaron las principales poblaciones 

Concordia” y “El Salitral” con cañaverales y 
pastos,  ya que como lo menciona “La caña se 
mantuvo como un cultivo importante en el 
cantón desamparadeño, siendo así que en 1880 
tenía una producción cañera cuatro veces 
mayor que la del cantón central de San José.” 
 
En “El Salitral” estaba la casa llamada la  “La 
Calera” (ver imagen 40). En esta época la casa 
se componía básicamente de una construcción 
de tres aposentos construidos en adobe con sus 
corredores, corrales y todo lo que caracterizaba 
a una casa rural. (Zamora, s.f. p. 50) Y según lo 
menciona Salguero (s.f. Gentes y paisajes) 
correspondía a una casona del tipo llamado 
“gamonal”, es decir, de un campesino 
acomodado.”, esto debido al poder adquisitivo 
que tenía José María Castro Madriz, producto de 
los puestos  que desempeñó. En el interior de la 
vivienda existían varios aposentos, además de 
un horno  y  un trapiche de hierro movido por 

agua. 

En 1879, según lo menciona Zamora (s.f.), el 
Doctor Castro Madriz hipotecó las propiedades 
al Banco Ánglo Costarricense por una suma de 
36.626 pesos y 14 centavos y finalmente lograron 

venderla a  Juan Isidoro de Jongh Van 
Coevarden, un ingeniero holandés, por 
31.000 pesos. En los documentos de venta 
consta que el tamaño de “El Salitral” era de 
228 hectáreas y existía  otra vivienda al lado 
de “La Calera”, denominada “casa de 
habitación”.

Juan Isidro canceló la deuda con el banco y 
en 1894 le vendió “El Salitral” a don Héctor 
Polini Apolini.

Con la llegada de la familia Polini, se 
realizaron algunas modificaciones a las 
viviendas, de manera que “La Calera” 
cambió su uso y sirvió como la cocina, 
comedor y sala, los dormitorios  y el servicio 
sanitario se ubicaron en la casa de 
habitación, esta última como lo menciona 
doña Delia Polini (Zamora, s.f.), hija de don 
Hector Polini, fue construida en bahareque 
(ver imagen 41). 

Durante el principio del siglo XX, la finca 
continuó como hacienda ganadera. Según 
describe Zamora (s.f.), cerca de la casona 
existía un trapiche de hierro, un salero para el 
ganado, además un huerto, un jardín y un 
espacio para las carretas.   

La casa fue también habitada por los peones de 
la finca, tal como lo menciona Salguero (1985), 
donde su abuelo desempeñó como mandador 
de “El Salitral”. 

Además se menciona la existencia de leyendas 
acerca de las personas que habían vivido antes 
en las casas. “Su figura (la de Castro Madriz) la 
vieron muchos al cruzar veloz por el jardín, entre 
los mangales del huerto, y se perdía en los 
ramajes escuálidos de los eucaliptos y los 
sauces. En cada esquina de la casa creíamos 
tropezar con el Doctor Castro y su caballo.” 
(Salguero,1985 p. 6)

Ya para 1938, según comenta Zamora (s.f.), 
Víctor Polini vendió “El Salitral” a  Ernesto y 
Alfredo Castro Fernández, los cuales convirtieron 
la finca en hacienda cafetalera y utilizaron las 
viviendas para los peones; de manera que a 
partir de estos dueños, las construcciones y la 
propiedad empezaron a sufrir modificaciones y  
abandono.

Para 1960, Desamparados empezó a sufrir 
cambios en su configuración urbana, como 
consecuencia del crecimiento de la población y 
del auge urbanístico que vivió el valle central, 
de manera que la finca “El Salitral” se fue 
vendiendo en partes para la construcción de 
viviendas y desarrollos residenciales.  Esto a la 
vez provocó que “La Calera” y la casa de 
habitación fueran quedando atrapadas en 
medio de todo el desarrollo habitacional y 
urbano, perdiendo totalmente aquel carácter 
de hacienda que tuvo en algún momento.

Posterior a esto, el terreno donde se ubican las 
viviendas pasó a manos de la Municipalidad de 
Desamparados, lo que permitió que las 
construcciones no fueran demolidas por las 
presiones de desarrollo de viviendas. En 1982, las 
dos casas de “El Salitral”  fueron declaradas 
patrimonio de interés histórico arquitectónico de 
Costa Rica, lo que motivó la creación de un 
museo dedicado a la carreta y al campesino  en 
1989.

Para principios de 1990 se incorporó otra 
construcción al sitio, una edificación de 
madera, construida con un material traÍdo de la 
escuela Bernando Soto en Alajuela, según 
comentó Elena Troyo (Elena Troyo, comunicado 
personal, 5 abril 2017), la cual se utilizó como 
bodega para los trabajos que se realizaban en 
las demás edificaciones. 

A continuación se anal izarán 
cada una de las construcciones 
presentes  en el  conjunto 
arquitectónico del  Museo de la 
Carreta y el  Campesino para 
comprender a qué t ipo de 
construcción de la época 
corresponde. Con respecto a las 
construcciones existentes,  se 
anal izarán en relación a la 
cronología en la que fueron 
edif icándose. 

La pr imera edif icación l lamada  
La Calera (ver imagen 42),  
construida en adobe,  según 

comentan Zamora(s.f .)  y 
Salguero (1985) data de f inales 
de s iglos XVI I I  y pr incipios del 
s iglo XIX.  As imismo Gutiérrez 
(2007),  comenta que con la 
l legada de los españoles al  Val le 
Central ,  surgió la necesidad de 
construi r  v iv iendas, por lo que se  
ut i l i za el  adobe, heredado de la 
t radición española de construi r  
con t ierra, de modo que fue 
implementándose como la 
técnica pr incipal para la 
fabr icación  de las v iv iendas, “es 
evidente, que estas v iv iendas 
fueron la respuesta inmediata a 

las necesidades de sus moradores y que 
representan la solución más lógica a la 
función que debían desempeñar” 
(Gutiérrez 2007, p. 9)

De manera que para esta época, era 
común encontrar construcciones de 
viv iendas con adobe, como lo descr ibe 
Hale (1929) en su viaje.

… Las casas de Costa Rica son las 
mejores de Centro América para 
res ist i r  a las sacudidas. Son bajas y 
largas y están construidas con 
adobes o de ladr i l los s in cocer de dos 
pies de largo y uno de ancho, 
fabr icados con barro al  que mezclan 
paja para dar le consistencia. (  p.21)

Meagher (1929) también comenta 
ref i r iéndose a San José, “Construido en 
su mayor parte de adobes o ladr i l los 
secados al  sol ,  y encalado de pies a 
cabeza, San José se ve l impio y claro” 
(p. 321).  

Ahora bien, según comentan los 
histor iadores y se mencionó en el  
apartado anter ior,  La Calera funcionó 
como viv ienda, desde pr incipios  de 
s iglo XIX cuando era propiedad de don 
Manuel Fernández.

Por otra parte, Manuel Gutiérrez (2007),  

plantea la existencia de dos t ipos de 
viv iendas de adobe, una urbana y otra 
rural .  La viv ienda urbana, como expl ica 
Gutiérrez (2007),  responde al  
planteamiento urbano del s i t io donde se 
encuentra, ya que  los centros de 
ciudad, con sus cuadrantes t razados en 
damero  permit ían una dist r ibución de 
viv ienda con patio interno, en forma de 
“L” (ver imagen 43).

Con frecuencia la casa urbana 
ocupaba un lote esquinero de 
cincuenta varas por cincuenta varas 
de fondo. La entrada pr incipal de la 

casa se or ientaba, generalmente, 
hacia la cal le más importante de la 
esquina, en algunos casos hasta con 
un corredor exter ior como preámbulo 
a la puerta de entrada. Al  otro lado 
del lote, o sea al  lado de la cal le de 
menor importancia, se encuentra un 
portón grande por el  cual se podía 
penetrar hasta la t roja y el  pat io 
t rasero. (Gutiérrez 2007, p. 28)

Por otro lado, la viv ienda rural  según 
expone Gutiérrez (2007) estaba alejada 
del camino (ver imagen 44),  separada 
por un pret i l  o muro bajo, colocada de 
manera perpendicular a la cal le,  
extendida hacia adentro del lote, muy 
contrar io a la t ipología urbana, ya que 
este t ipo era muy ut i l i zado en las f incas  
de los  terratenientes costarr icenses 
según lo comenta León (1952).

 “…Se construyeron en sent ido 
perpendicular a la cal le vecina, 
dando el  f rente a un patio inter ior y 
uno de sus costados menores al  
camino. Tan extraña colocación 
parece obedecer a una tendencia 
muy fuerte en el  campesino 
costarr icense; la de ais lar en lo 
posible las act iv idades de la vida 
hogareña” (León, 1952, p. 40)

De manera, que esta ubicación presente 
en la viv ienda rural ,  también surge en 
respuesta a la necesidad de defenderse 
de los elementos cl imáticos,  ya que 
como lo descr ibe León (1952) “En 
efecto, el  80% de estas construcciones 
t ienen el  f rente colocado al  lado 
contrar io a donde sopla el  v iento, y las 
puertas,  y las ventanas se reducen al  
mínimo para evitar lo hasta donde se 
pueda” (p.40).

Este t ipo de viv ienda, a diferencia de la 
viv ienda urbana, Gutiérrez (2007) la 
descr ibe como bastante senci l la,  “ya 
que no cuentan con zaguán y su corte 
apenas muestra un aposento con un 
corredor a un lado o a ambos lados, en 
cuyo caso, el  corredor de atrás se ocupa 
para la leña, el  horno, la pi la,  etc.” (p. 
13)

De tal  manera, que a pesar de que los 
mater iales y las construcciones en la 
época de la colonia eran baratos y 
senci l los,  tal  como lo comenta Gutiérrez 
(2007),  s í  se daba una diferenciación de 
tamaño de las v iv iendas y esto ref lejaba 
además diferencias económicas de sus 
propietar ios,  y a la vez,  las diferencias 
entre el  campo y la ciudad, como 
menciona Fonseca (1998).  “Las casas de 
las ciudades pr incipales del Val le 
Central  disponían de mejor mobi l iar io 
que las v iv iendas rurales.”  (p. 189)

Ahora bien, s i  part imos de la 
clas i f icación que hace Manuel Gutiérrez  
(2007) de las v iv iendas del s iglo XIX,  y 
consideramos  que las propiedades del 
Dr.  Castro Madriz  como lo comenta 
Zamora(s.f) ,  estaban s i tuadas en un 
Desamparados rural ,  a pesar de su 
cercanía con la capital ,  se podría 
conclui r  a que t ipología de de viv ienda 

correspondía.

S in embargo, Núñez (s . f .)  comenta la 
existencia de casas urbanas en el  centro 
de Desamparados.

Las casas ant iguas todas eran de 
adobe, con pesadas armazones de 
madera y sobre el las los techos 
cubiertos con caña de construcción, 
una caja de barro y teja encima; los 
pisos de t ierra, ladr i l lo o madera… las 
casas ant iguas se componían de dos 
o cuatro cuartos a la cal le,  en un solo 
cañón o cabal lete, prolongado en la 
parte inter ior para dejar un corredor,  
al  cual empalmaban una media de 
agua más, en escuadra, para la 
cocina y el  corredor de la leña… 
(Núñez, p. 45) Y esto se puede constatar en el  mapa de 

Desamparados de la pr imera mitad del 
s iglo XX consultado en el  Archivo 
Nacional (ver imagen 45) donde se 
puede observar como el  centro de 
Desamparados mantiene una 
dist r ibución de damero, lo que faci l i ta la 
construcción de viv iendas con 
caracter íst icas urbanas, s in embargo, 
vemos como el  lugar donde se ubica la 
f inca “El  Sal i t ral” corresponde a una 
hacienda alejada del centro urbano.

Por otro lado, haciendo una 
comparación de la dist r ibución de 
viv ienda rural  propuesta por Manuel 
Gutiérrez (2007) y la viv ienda existente a 
pr incipios del s iglo XIX (ver imágenes 46 
y 47),  surgen las s imi l i tudes en cuanto  a 
la ubicación y tamaño. A pesar de exist i r  
regist ros de viv iendas urbanas en 
Desamparados, “La Calera” 
corresponde a una viv ienda rural  hecha 
de adobe.

Por otra parte, Gutiérrez (2007) descr ibe 
la viv ienda rural :

E l  comedor no existe del todo en 
estas v iv iendas, pues la cocina 
cumple con esta necesidad. La 
cocina está colocada al  f inal  de la 
casa y,  por lo general ,  se ext iende a 
todo lo ancho de la sección de la 
viv ienda; es decir ,  aprovechando 
también el  ancho del corredor.  A esta 
le s igue un trascorral  o corredor para 
el  horno, la leña y la batea de lavar… 
Los servicios sanitar ios también eran 
pozos negros con caseta colocados a 
cierta distancia del t rascorral  de la 
casa. Normalmente  los  baños  no 

exist ían en estas v iv iendas, obl igando 
a sus moradores a obtener su aseo 
personal en los r iachuelos o 
quebradas vecinas.(Gutiérrez 2007, 
p.33) 

La troja, era una estructura de 
horcones y tejas de barro aparte de 
la casa pr incipal;  generalmente, esta 
se colocaba perpendicular a la casa 
cuadrando así  una especie de patio 
de uso múlt iple que servía para secar 
la ropa y algunos granos. En la t roja 
no solo se almacenaban los granos 

s ino que también se guardaba la carreta y todos 
los implementos de la labranza. (Gutiérrez 2007, 
p. 33)

Comparando más en detal le,  la t ipología que 
Gutiérrez (2007) descr ibe y la planta de La Calera 
(ver imagen 48 y 49),  se puede denotar una 
dist r ibución at ípica en La Calera, ya que sólo posee 
tres aposentos,  los cuales están conectados entre s í  
y no hay rastros de la cocina tal  y como lo plantea 
Gutiérrez (2007).

S in embargo, esto podría ser debido a que “La 
Calera”, a pesar de estar dentro de la t ipología de 
viv ienda, no era ut i l i zada permanentemente como 

viv ienda por sus dueños, s ino 
que más bien servía de casa de 
campo. Tal  y como lo menciona 
Zamora (s. f .) ,  “a pesar de no 
tener nada de “agachado”, la 
casona no parece haber s ido 
res idencia de Castro Madriz  s ino 
“ del t ipo que tenia el  l lamado 
“gamonal” o sea el  campesino 
acomodado”, o sea fue casa de 
campo. (  p. 21)

Esta af i rmación se puede 
constatar además al  revisar los 
documentos y notar que el  Dr.  
Castro Madriz  y su esposa 
Pacíf ica tenían una propiedad 
en San José. 

“Casa y solar s i tuada en la 
pr imera manzana, cincuenta 
varas al  norte de la Plaza 
Pr incipal de esta ciudad, 
dist r i to pr imero, cantón 
pr imero de esta provincia, 
constante la casa de 
cincuenta y dos varas de 
frente por la cal le del Carmen 
y de treinta y cinco  y media 
varas de frente por la del 
Comercio, por catorce varas 
de fondo y el  solar de 
cincuenta y dos varas de 

frente, por t reinta y cinco  y media de 
fondo, todo más o menos”( Lynch, 
archivo nacional)

Por otra parte, la otra edif icación que se 
encuentra en el  s i t io,  es l lamada por 
Zamora (s. f .)  como casa de habitación 
(ver imagen 50) y según los regist ros fue 
construida a pr incipios del s iglo XX. Doña 
Vel ia Pol in i  comenta (Zamora, s . f .)que 
esta edif icación se empezó a levantar 
ante las necesidades de espacio, por 
crecimiento de la fami l ia.  

E l  mater ial  con el  que construyeron esta 
casa es el  bahareque,  el  cual se 
compone de “una estructura de madera 
y cañas espaciadas rel lenas con barro, 
zacate y pedazos de teja, lo que permite 
disminuir  el  espesor de las paredes y 
aumentar su altura, permit iendo nuevos 
t ipos de viv ienda” (Moas 1988, p. 55) 

E l  bahareque empezó a sust i tu i r  las 
construcciones de adobe a pr incipios de 
s iglo XX, debido a los problemas que 
presentaban las edif icaciones de adobe 
durante  los s ismos y terremotos,  de 
manera que poster ior a lo sucedido en 
Cartago en el  terremoto de 1910, se 
estableció  un decreto que prohibió este 

t ipo de construcciones.

A diferencia del adobe, las v iv iendas de 
bahareque presentaban una 
conf iguración diferente, Moas (1988) 
menciona que las casas “empleaban un 
mismo t ipo de planta: un pasi l lo central  y 
habitaciones a ambos lados.” (p. 50) 
Además se mantiene el  uso del corredor 
en algunas ocasiones (ver imagen 51).  

Imagen 43. Tipologia casa urbana. Fuente Gutiérrez

S in embargo, en el  caso de la casa de 
habitación que está en “El  Sal i t ral”,  ésta 
no responde totalmente a esta t ipología 
de viv ienda, debido a que como lo 
expl ica doña Vel ia Pol in i  (Zamora s. f .) ,  se 
complementó con los espacios 
existentes en “La Calera”, de manera 
que en la casona más ant igua se dest inó 
la sala, cocina y comedor y en la casa 
de bahareque estuvieron los cuartos y el  
servicio sanitar io,  de manera que las dos 
edif icaciones funcionaron como una 
sola viv ienda (ver imagen 52).

Además la viv ienda tenía una algunos 
detal les,  que evidencian el  poder 
adquis i t ivo de sus dueños, y la forma de 
viv i r  de la época, ya que el  baño cuenta 
con una t ina (ver imagen 53),  de gran 
bel leza y piso de baldosa hidrául ica 
traída de la fabr ica de Doña Adela (ver 
imagen 54y 55),   “el  alumbrado que en 
un pr incipio era con lámparas de canf ín,  
luego cambió, con la incorporación de 
una planta accionada con motor ” 
(Zamora, p. 48),  y todavía quedan 
registros de una tuber ía conectada a un 
tanque de agua.

Por últ imo, con respecto a la edif icación 
de madera, según expone Manuel 
Gutierrez (2007).
No sólo construcciones de adobe se 
encontraban por la Meseta Central  en el  
s iglo pasado. También había casas de 
madera, generalmente habitadas por 
aquel las personas de muy escasos 
recursos que no les permit ían construi r  
nada más sól ido ni  de mejor cal idad. 
(p.11)

En el  caso de la construcción existente 
en el  lugar,  esta no responde a ninguna 
de las t ipologias t ípicas de viv iendas de 
madera, s ino que más bien esta 
construcción responde a la necesidad 
de un espacio donde almacenar 
mater iales,  según lo comenta Elena 
Troyo (Elena Troyo, comunicado personal, 5 
abril 2017) “las cuadri l las del centro de 
patr imonio ut i l i zaron la madera de la 
escuela Bernardo Soto de Alajuela”.

La construcción que real izaron no 
responde a ninguna t ipología o est i lo en 
específ ico, ya que sólo ut i l i zaron algunas 
partes de la construcción or iginal,  
generando que la edif icación resultante 
tenga una mezcla de elementos,  
además se encuentra muy deter iorada, 
producto de la falta de mantenimiento y 
del uso que le han dado. 
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En 1989, las instalaciones de “El Salitral” albergan 
el Museo de la Carreta y el Campesino 
Costarricense, sin embargo, pese al interés del 
desarrollo de un museo en el sitio, el terremoto de 
1991 provocó algunos daños a las edificaciones, 
lo que generó su posterior declaratoria de 
inutilización por parte del Ministerio de Cultura, 
dejando sin uso y en el olvido estas 
construcciones hasta la actualidad.
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A continuación se anal izarán 
cada una de las construcciones 
presentes  en el  conjunto 
arquitectónico del  Museo de la 
Carreta y el  Campesino para 
comprender a qué t ipo de 
construcción de la época 
corresponde. Con respecto a las 
construcciones existentes,  se 
anal izarán en relación a la 
cronología en la que fueron 
edif icándose. 

La pr imera edif icación l lamada  
La Calera (ver imagen 42),  
construida en adobe,  según 

comentan Zamora(s.f .)  y 
Salguero (1985) data de f inales 
de s iglos XVI I I  y pr incipios del 
s iglo XIX.  As imismo Gutiérrez 
(2007),  comenta que con la 
l legada de los españoles al  Val le 
Central ,  surgió la necesidad de 
construi r  v iv iendas, por lo que se  
ut i l i za el  adobe, heredado de la 
t radición española de construi r  
con t ierra, de modo que fue 
implementándose como la 
técnica pr incipal para la 
fabr icación  de las v iv iendas, “es 
evidente, que estas v iv iendas 
fueron la respuesta inmediata a 

las necesidades de sus moradores y que 
representan la solución más lógica a la 
función que debían desempeñar” 
(Gutiérrez 2007, p. 9)

De manera que para esta época, era 
común encontrar construcciones de 
viv iendas con adobe, como lo descr ibe 
Hale (1929) en su viaje.

… Las casas de Costa Rica son las 
mejores de Centro América para 
res ist i r  a las sacudidas. Son bajas y 
largas y están construidas con 
adobes o de ladr i l los s in cocer de dos 
pies de largo y uno de ancho, 
fabr icados con barro al  que mezclan 
paja para dar le consistencia. (  p.21)

Meagher (1929) también comenta 
ref i r iéndose a San José, “Construido en 
su mayor parte de adobes o ladr i l los 
secados al  sol ,  y encalado de pies a 
cabeza, San José se ve l impio y claro” 
(p. 321).  

Ahora bien, según comentan los 
histor iadores y se mencionó en el  
apartado anter ior,  La Calera funcionó 
como viv ienda, desde pr incipios  de 
s iglo XIX cuando era propiedad de don 
Manuel Fernández.

Por otra parte, Manuel Gutiérrez (2007),  

plantea la existencia de dos t ipos de 
viv iendas de adobe, una urbana y otra 
rural .  La viv ienda urbana, como expl ica 
Gutiérrez (2007),  responde al  
planteamiento urbano del s i t io donde se 
encuentra, ya que  los centros de 
ciudad, con sus cuadrantes t razados en 
damero  permit ían una dist r ibución de 
viv ienda con patio interno, en forma de 
“L” (ver imagen 43).

Con frecuencia la casa urbana 
ocupaba un lote esquinero de 
cincuenta varas por cincuenta varas 
de fondo. La entrada pr incipal de la 

casa se or ientaba, generalmente, 
hacia la cal le más importante de la 
esquina, en algunos casos hasta con 
un corredor exter ior como preámbulo 
a la puerta de entrada. Al  otro lado 
del lote, o sea al  lado de la cal le de 
menor importancia, se encuentra un 
portón grande por el  cual se podía 
penetrar hasta la t roja y el  pat io 
t rasero. (Gutiérrez 2007, p. 28)

Por otro lado, la viv ienda rural  según 
expone Gutiérrez (2007) estaba alejada 
del camino (ver imagen 44),  separada 
por un pret i l  o muro bajo, colocada de 
manera perpendicular a la cal le,  
extendida hacia adentro del lote, muy 
contrar io a la t ipología urbana, ya que 
este t ipo era muy ut i l i zado en las f incas  
de los  terratenientes costarr icenses 
según lo comenta León (1952).

 “…Se construyeron en sent ido 
perpendicular a la cal le vecina, 
dando el  f rente a un patio inter ior y 
uno de sus costados menores al  
camino. Tan extraña colocación 
parece obedecer a una tendencia 
muy fuerte en el  campesino 
costarr icense; la de ais lar en lo 
posible las act iv idades de la vida 
hogareña” (León, 1952, p. 40)

De manera, que esta ubicación presente 
en la viv ienda rural ,  también surge en 
respuesta a la necesidad de defenderse 
de los elementos cl imáticos,  ya que 
como lo descr ibe León (1952) “En 
efecto, el  80% de estas construcciones 
t ienen el  f rente colocado al  lado 
contrar io a donde sopla el  v iento, y las 
puertas,  y las ventanas se reducen al  
mínimo para evitar lo hasta donde se 
pueda” (p.40).

Este t ipo de viv ienda, a diferencia de la 
viv ienda urbana, Gutiérrez (2007) la 
descr ibe como bastante senci l la,  “ya 
que no cuentan con zaguán y su corte 
apenas muestra un aposento con un 
corredor a un lado o a ambos lados, en 
cuyo caso, el  corredor de atrás se ocupa 
para la leña, el  horno, la pi la,  etc.” (p. 
13)

De tal  manera, que a pesar de que los 
mater iales y las construcciones en la 
época de la colonia eran baratos y 
senci l los,  tal  como lo comenta Gutiérrez 
(2007),  s í  se daba una diferenciación de 
tamaño de las v iv iendas y esto ref lejaba 
además diferencias económicas de sus 
propietar ios,  y a la vez,  las diferencias 
entre el  campo y la ciudad, como 
menciona Fonseca (1998).  “Las casas de 
las ciudades pr incipales del Val le 
Central  disponían de mejor mobi l iar io 
que las v iv iendas rurales.”  (p. 189)

Ahora bien, s i  part imos de la 
clas i f icación que hace Manuel Gutiérrez  
(2007) de las v iv iendas del s iglo XIX,  y 
consideramos  que las propiedades del 
Dr.  Castro Madriz  como lo comenta 
Zamora(s.f) ,  estaban s i tuadas en un 
Desamparados rural ,  a pesar de su 
cercanía con la capital ,  se podría 
conclui r  a que t ipología de de viv ienda 

correspondía.

S in embargo, Núñez (s . f .)  comenta la 
existencia de casas urbanas en el  centro 
de Desamparados.

Las casas ant iguas todas eran de 
adobe, con pesadas armazones de 
madera y sobre el las los techos 
cubiertos con caña de construcción, 
una caja de barro y teja encima; los 
pisos de t ierra, ladr i l lo o madera… las 
casas ant iguas se componían de dos 
o cuatro cuartos a la cal le,  en un solo 
cañón o cabal lete, prolongado en la 
parte inter ior para dejar un corredor,  
al  cual empalmaban una media de 
agua más, en escuadra, para la 
cocina y el  corredor de la leña… 
(Núñez, p. 45) Y esto se puede constatar en el  mapa de 

Desamparados de la pr imera mitad del 
s iglo XX consultado en el  Archivo 
Nacional (ver imagen 45) donde se 
puede observar como el  centro de 
Desamparados mantiene una 
dist r ibución de damero, lo que faci l i ta la 
construcción de viv iendas con 
caracter íst icas urbanas, s in embargo, 
vemos como el  lugar donde se ubica la 
f inca “El  Sal i t ral” corresponde a una 
hacienda alejada del centro urbano.

Por otro lado, haciendo una 
comparación de la dist r ibución de 
viv ienda rural  propuesta por Manuel 
Gutiérrez (2007) y la viv ienda existente a 
pr incipios del s iglo XIX (ver imágenes 46 
y 47),  surgen las s imi l i tudes en cuanto  a 
la ubicación y tamaño. A pesar de exist i r  
regist ros de viv iendas urbanas en 
Desamparados, “La Calera” 
corresponde a una viv ienda rural  hecha 
de adobe.

Por otra parte, Gutiérrez (2007) descr ibe 
la viv ienda rural :

E l  comedor no existe del todo en 
estas v iv iendas, pues la cocina 
cumple con esta necesidad. La 
cocina está colocada al  f inal  de la 
casa y,  por lo general ,  se ext iende a 
todo lo ancho de la sección de la 
viv ienda; es decir ,  aprovechando 
también el  ancho del corredor.  A esta 
le s igue un trascorral  o corredor para 
el  horno, la leña y la batea de lavar… 
Los servicios sanitar ios también eran 
pozos negros con caseta colocados a 
cierta distancia del t rascorral  de la 
casa. Normalmente  los  baños  no 

exist ían en estas v iv iendas, obl igando 
a sus moradores a obtener su aseo 
personal en los r iachuelos o 
quebradas vecinas.(Gutiérrez 2007, 
p.33) 

La troja, era una estructura de 
horcones y tejas de barro aparte de 
la casa pr incipal;  generalmente, esta 
se colocaba perpendicular a la casa 
cuadrando así  una especie de patio 
de uso múlt iple que servía para secar 
la ropa y algunos granos. En la t roja 
no solo se almacenaban los granos 

s ino que también se guardaba la carreta y todos 
los implementos de la labranza. (Gutiérrez 2007, 
p. 33)

Comparando más en detal le,  la t ipología que 
Gutiérrez (2007) descr ibe y la planta de La Calera 
(ver imagen 48 y 49),  se puede denotar una 
dist r ibución at ípica en La Calera, ya que sólo posee 
tres aposentos,  los cuales están conectados entre s í  
y no hay rastros de la cocina tal  y como lo plantea 
Gutiérrez (2007).

S in embargo, esto podría ser debido a que “La 
Calera”, a pesar de estar dentro de la t ipología de 
viv ienda, no era ut i l i zada permanentemente como 

viv ienda por sus dueños, s ino 
que más bien servía de casa de 
campo. Tal  y como lo menciona 
Zamora (s. f .) ,  “a pesar de no 
tener nada de “agachado”, la 
casona no parece haber s ido 
res idencia de Castro Madriz  s ino 
“ del t ipo que tenia el  l lamado 
“gamonal” o sea el  campesino 
acomodado”, o sea fue casa de 
campo. (  p. 21)

Esta af i rmación se puede 
constatar además al  revisar los 
documentos y notar que el  Dr.  
Castro Madriz  y su esposa 
Pacíf ica tenían una propiedad 
en San José. 

“Casa y solar s i tuada en la 
pr imera manzana, cincuenta 
varas al  norte de la Plaza 
Pr incipal de esta ciudad, 
dist r i to pr imero, cantón 
pr imero de esta provincia, 
constante la casa de 
cincuenta y dos varas de 
frente por la cal le del Carmen 
y de treinta y cinco  y media 
varas de frente por la del 
Comercio, por catorce varas 
de fondo y el  solar de 
cincuenta y dos varas de 

frente, por t reinta y cinco  y media de 
fondo, todo más o menos”( Lynch, 
archivo nacional)

Por otra parte, la otra edif icación que se 
encuentra en el  s i t io,  es l lamada por 
Zamora (s. f .)  como casa de habitación 
(ver imagen 50) y según los regist ros fue 
construida a pr incipios del s iglo XX. Doña 
Vel ia Pol in i  comenta (Zamora, s . f .)que 
esta edif icación se empezó a levantar 
ante las necesidades de espacio, por 
crecimiento de la fami l ia.  

E l  mater ial  con el  que construyeron esta 
casa es el  bahareque,  el  cual se 
compone de “una estructura de madera 
y cañas espaciadas rel lenas con barro, 
zacate y pedazos de teja, lo que permite 
disminuir  el  espesor de las paredes y 
aumentar su altura, permit iendo nuevos 
t ipos de viv ienda” (Moas 1988, p. 55) 

E l  bahareque empezó a sust i tu i r  las 
construcciones de adobe a pr incipios de 
s iglo XX, debido a los problemas que 
presentaban las edif icaciones de adobe 
durante  los s ismos y terremotos,  de 
manera que poster ior a lo sucedido en 
Cartago en el  terremoto de 1910, se 
estableció  un decreto que prohibió este 

t ipo de construcciones.

A diferencia del adobe, las v iv iendas de 
bahareque presentaban una 
conf iguración diferente, Moas (1988) 
menciona que las casas “empleaban un 
mismo t ipo de planta: un pasi l lo central  y 
habitaciones a ambos lados.” (p. 50) 
Además se mantiene el  uso del corredor 
en algunas ocasiones (ver imagen 51).  

Imagen 44. Tipologia casa rural. Fuente Gutiérrez S in embargo, en el  caso de la casa de 
habitación que está en “El  Sal i t ral”,  ésta 
no responde totalmente a esta t ipología 
de viv ienda, debido a que como lo 
expl ica doña Vel ia Pol in i  (Zamora s. f .) ,  se 
complementó con los espacios 
existentes en “La Calera”, de manera 
que en la casona más ant igua se dest inó 
la sala, cocina y comedor y en la casa 
de bahareque estuvieron los cuartos y el  
servicio sanitar io,  de manera que las dos 
edif icaciones funcionaron como una 
sola viv ienda (ver imagen 52).

Además la viv ienda tenía una algunos 
detal les,  que evidencian el  poder 
adquis i t ivo de sus dueños, y la forma de 
viv i r  de la época, ya que el  baño cuenta 
con una t ina (ver imagen 53),  de gran 
bel leza y piso de baldosa hidrául ica 
traída de la fabr ica de Doña Adela (ver 
imagen 54y 55),   “el  alumbrado que en 
un pr incipio era con lámparas de canf ín,  
luego cambió, con la incorporación de 
una planta accionada con motor ” 
(Zamora, p. 48),  y todavía quedan 
registros de una tuber ía conectada a un 
tanque de agua.

Por últ imo, con respecto a la edif icación 
de madera, según expone Manuel 
Gutierrez (2007).
No sólo construcciones de adobe se 
encontraban por la Meseta Central  en el  
s iglo pasado. También había casas de 
madera, generalmente habitadas por 
aquel las personas de muy escasos 
recursos que no les permit ían construi r  
nada más sól ido ni  de mejor cal idad. 
(p.11)

En el  caso de la construcción existente 
en el  lugar,  esta no responde a ninguna 
de las t ipologias t ípicas de viv iendas de 
madera, s ino que más bien esta 
construcción responde a la necesidad 
de un espacio donde almacenar 
mater iales,  según lo comenta Elena 
Troyo (Elena Troyo, comunicado personal, 5 
abril 2017) “las cuadri l las del centro de 
patr imonio ut i l i zaron la madera de la 
escuela Bernardo Soto de Alajuela”.

La construcción que real izaron no 
responde a ninguna t ipología o est i lo en 
específ ico, ya que sólo ut i l i zaron algunas 
partes de la construcción or iginal,  
generando que la edif icación resultante 
tenga una mezcla de elementos,  
además se encuentra muy deter iorada, 
producto de la falta de mantenimiento y 
del uso que le han dado. 
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A continuación se anal izarán 
cada una de las construcciones 
presentes  en el  conjunto 
arquitectónico del  Museo de la 
Carreta y el  Campesino para 
comprender a qué t ipo de 
construcción de la época 
corresponde. Con respecto a las 
construcciones existentes,  se 
anal izarán en relación a la 
cronología en la que fueron 
edif icándose. 

La pr imera edif icación l lamada  
La Calera (ver imagen 42),  
construida en adobe,  según 

comentan Zamora(s.f .)  y 
Salguero (1985) data de f inales 
de s iglos XVI I I  y pr incipios del 
s iglo XIX.  As imismo Gutiérrez 
(2007),  comenta que con la 
l legada de los españoles al  Val le 
Central ,  surgió la necesidad de 
construi r  v iv iendas, por lo que se  
ut i l i za el  adobe, heredado de la 
t radición española de construi r  
con t ierra, de modo que fue 
implementándose como la 
técnica pr incipal para la 
fabr icación  de las v iv iendas, “es 
evidente, que estas v iv iendas 
fueron la respuesta inmediata a 

las necesidades de sus moradores y que 
representan la solución más lógica a la 
función que debían desempeñar” 
(Gutiérrez 2007, p. 9)

De manera que para esta época, era 
común encontrar construcciones de 
viv iendas con adobe, como lo descr ibe 
Hale (1929) en su viaje.

… Las casas de Costa Rica son las 
mejores de Centro América para 
res ist i r  a las sacudidas. Son bajas y 
largas y están construidas con 
adobes o de ladr i l los s in cocer de dos 
pies de largo y uno de ancho, 
fabr icados con barro al  que mezclan 
paja para dar le consistencia. (  p.21)

Meagher (1929) también comenta 
ref i r iéndose a San José, “Construido en 
su mayor parte de adobes o ladr i l los 
secados al  sol ,  y encalado de pies a 
cabeza, San José se ve l impio y claro” 
(p. 321).  

Ahora bien, según comentan los 
histor iadores y se mencionó en el  
apartado anter ior,  La Calera funcionó 
como viv ienda, desde pr incipios  de 
s iglo XIX cuando era propiedad de don 
Manuel Fernández.

Por otra parte, Manuel Gutiérrez (2007),  

plantea la existencia de dos t ipos de 
viv iendas de adobe, una urbana y otra 
rural .  La viv ienda urbana, como expl ica 
Gutiérrez (2007),  responde al  
planteamiento urbano del s i t io donde se 
encuentra, ya que  los centros de 
ciudad, con sus cuadrantes t razados en 
damero  permit ían una dist r ibución de 
viv ienda con patio interno, en forma de 
“L” (ver imagen 43).

Con frecuencia la casa urbana 
ocupaba un lote esquinero de 
cincuenta varas por cincuenta varas 
de fondo. La entrada pr incipal de la 

casa se or ientaba, generalmente, 
hacia la cal le más importante de la 
esquina, en algunos casos hasta con 
un corredor exter ior como preámbulo 
a la puerta de entrada. Al  otro lado 
del lote, o sea al  lado de la cal le de 
menor importancia, se encuentra un 
portón grande por el  cual se podía 
penetrar hasta la t roja y el  pat io 
t rasero. (Gutiérrez 2007, p. 28)

Por otro lado, la viv ienda rural  según 
expone Gutiérrez (2007) estaba alejada 
del camino (ver imagen 44),  separada 
por un pret i l  o muro bajo, colocada de 
manera perpendicular a la cal le,  
extendida hacia adentro del lote, muy 
contrar io a la t ipología urbana, ya que 
este t ipo era muy ut i l i zado en las f incas  
de los  terratenientes costarr icenses 
según lo comenta León (1952).

 “…Se construyeron en sent ido 
perpendicular a la cal le vecina, 
dando el  f rente a un patio inter ior y 
uno de sus costados menores al  
camino. Tan extraña colocación 
parece obedecer a una tendencia 
muy fuerte en el  campesino 
costarr icense; la de ais lar en lo 
posible las act iv idades de la vida 
hogareña” (León, 1952, p. 40)

De manera, que esta ubicación presente 
en la viv ienda rural ,  también surge en 
respuesta a la necesidad de defenderse 
de los elementos cl imáticos,  ya que 
como lo descr ibe León (1952) “En 
efecto, el  80% de estas construcciones 
t ienen el  f rente colocado al  lado 
contrar io a donde sopla el  v iento, y las 
puertas,  y las ventanas se reducen al  
mínimo para evitar lo hasta donde se 
pueda” (p.40).

Este t ipo de viv ienda, a diferencia de la 
viv ienda urbana, Gutiérrez (2007) la 
descr ibe como bastante senci l la,  “ya 
que no cuentan con zaguán y su corte 
apenas muestra un aposento con un 
corredor a un lado o a ambos lados, en 
cuyo caso, el  corredor de atrás se ocupa 
para la leña, el  horno, la pi la,  etc.” (p. 
13)

De tal  manera, que a pesar de que los 
mater iales y las construcciones en la 
época de la colonia eran baratos y 
senci l los,  tal  como lo comenta Gutiérrez 
(2007),  s í  se daba una diferenciación de 
tamaño de las v iv iendas y esto ref lejaba 
además diferencias económicas de sus 
propietar ios,  y a la vez,  las diferencias 
entre el  campo y la ciudad, como 
menciona Fonseca (1998).  “Las casas de 
las ciudades pr incipales del Val le 
Central  disponían de mejor mobi l iar io 
que las v iv iendas rurales.”  (p. 189)

Ahora bien, s i  part imos de la 
clas i f icación que hace Manuel Gutiérrez  
(2007) de las v iv iendas del s iglo XIX,  y 
consideramos  que las propiedades del 
Dr.  Castro Madriz  como lo comenta 
Zamora(s.f) ,  estaban s i tuadas en un 
Desamparados rural ,  a pesar de su 
cercanía con la capital ,  se podría 
conclui r  a que t ipología de de viv ienda 

correspondía.

S in embargo, Núñez (s . f .)  comenta la 
existencia de casas urbanas en el  centro 
de Desamparados.

Las casas ant iguas todas eran de 
adobe, con pesadas armazones de 
madera y sobre el las los techos 
cubiertos con caña de construcción, 
una caja de barro y teja encima; los 
pisos de t ierra, ladr i l lo o madera… las 
casas ant iguas se componían de dos 
o cuatro cuartos a la cal le,  en un solo 
cañón o cabal lete, prolongado en la 
parte inter ior para dejar un corredor,  
al  cual empalmaban una media de 
agua más, en escuadra, para la 
cocina y el  corredor de la leña… 
(Núñez, p. 45) Y esto se puede constatar en el  mapa de 

Desamparados de la pr imera mitad del 
s iglo XX consultado en el  Archivo 
Nacional (ver imagen 45) donde se 
puede observar como el  centro de 
Desamparados mantiene una 
dist r ibución de damero, lo que faci l i ta la 
construcción de viv iendas con 
caracter íst icas urbanas, s in embargo, 
vemos como el  lugar donde se ubica la 
f inca “El  Sal i t ral” corresponde a una 
hacienda alejada del centro urbano.

Por otro lado, haciendo una 
comparación de la dist r ibución de 
viv ienda rural  propuesta por Manuel 
Gutiérrez (2007) y la viv ienda existente a 
pr incipios del s iglo XIX (ver imágenes 46 
y 47),  surgen las s imi l i tudes en cuanto  a 
la ubicación y tamaño. A pesar de exist i r  
regist ros de viv iendas urbanas en 
Desamparados, “La Calera” 
corresponde a una viv ienda rural  hecha 
de adobe.

Por otra parte, Gutiérrez (2007) descr ibe 
la viv ienda rural :

E l  comedor no existe del todo en 
estas v iv iendas, pues la cocina 
cumple con esta necesidad. La 
cocina está colocada al  f inal  de la 
casa y,  por lo general ,  se ext iende a 
todo lo ancho de la sección de la 
viv ienda; es decir ,  aprovechando 
también el  ancho del corredor.  A esta 
le s igue un trascorral  o corredor para 
el  horno, la leña y la batea de lavar… 
Los servicios sanitar ios también eran 
pozos negros con caseta colocados a 
cierta distancia del t rascorral  de la 
casa. Normalmente  los  baños  no 

exist ían en estas v iv iendas, obl igando 
a sus moradores a obtener su aseo 
personal en los r iachuelos o 
quebradas vecinas.(Gutiérrez 2007, 
p.33) 

La troja, era una estructura de 
horcones y tejas de barro aparte de 
la casa pr incipal;  generalmente, esta 
se colocaba perpendicular a la casa 
cuadrando así  una especie de patio 
de uso múlt iple que servía para secar 
la ropa y algunos granos. En la t roja 
no solo se almacenaban los granos 

s ino que también se guardaba la carreta y todos 
los implementos de la labranza. (Gutiérrez 2007, 
p. 33)

Comparando más en detal le,  la t ipología que 
Gutiérrez (2007) descr ibe y la planta de La Calera 
(ver imagen 48 y 49),  se puede denotar una 
dist r ibución at ípica en La Calera, ya que sólo posee 
tres aposentos,  los cuales están conectados entre s í  
y no hay rastros de la cocina tal  y como lo plantea 
Gutiérrez (2007).

S in embargo, esto podría ser debido a que “La 
Calera”, a pesar de estar dentro de la t ipología de 
viv ienda, no era ut i l i zada permanentemente como 

viv ienda por sus dueños, s ino 
que más bien servía de casa de 
campo. Tal  y como lo menciona 
Zamora (s. f .) ,  “a pesar de no 
tener nada de “agachado”, la 
casona no parece haber s ido 
res idencia de Castro Madriz  s ino 
“ del t ipo que tenia el  l lamado 
“gamonal” o sea el  campesino 
acomodado”, o sea fue casa de 
campo. (  p. 21)

Esta af i rmación se puede 
constatar además al  revisar los 
documentos y notar que el  Dr.  
Castro Madriz  y su esposa 
Pacíf ica tenían una propiedad 
en San José. 

“Casa y solar s i tuada en la 
pr imera manzana, cincuenta 
varas al  norte de la Plaza 
Pr incipal de esta ciudad, 
dist r i to pr imero, cantón 
pr imero de esta provincia, 
constante la casa de 
cincuenta y dos varas de 
frente por la cal le del Carmen 
y de treinta y cinco  y media 
varas de frente por la del 
Comercio, por catorce varas 
de fondo y el  solar de 
cincuenta y dos varas de 

frente, por t reinta y cinco  y media de 
fondo, todo más o menos”( Lynch, 
archivo nacional)

Por otra parte, la otra edif icación que se 
encuentra en el  s i t io,  es l lamada por 
Zamora (s. f .)  como casa de habitación 
(ver imagen 50) y según los regist ros fue 
construida a pr incipios del s iglo XX. Doña 
Vel ia Pol in i  comenta (Zamora, s . f .)que 
esta edif icación se empezó a levantar 
ante las necesidades de espacio, por 
crecimiento de la fami l ia.  

E l  mater ial  con el  que construyeron esta 
casa es el  bahareque,  el  cual se 
compone de “una estructura de madera 
y cañas espaciadas rel lenas con barro, 
zacate y pedazos de teja, lo que permite 
disminuir  el  espesor de las paredes y 
aumentar su altura, permit iendo nuevos 
t ipos de viv ienda” (Moas 1988, p. 55) 

E l  bahareque empezó a sust i tu i r  las 
construcciones de adobe a pr incipios de 
s iglo XX, debido a los problemas que 
presentaban las edif icaciones de adobe 
durante  los s ismos y terremotos,  de 
manera que poster ior a lo sucedido en 
Cartago en el  terremoto de 1910, se 
estableció  un decreto que prohibió este 

t ipo de construcciones.

A diferencia del adobe, las v iv iendas de 
bahareque presentaban una 
conf iguración diferente, Moas (1988) 
menciona que las casas “empleaban un 
mismo t ipo de planta: un pasi l lo central  y 
habitaciones a ambos lados.” (p. 50) 
Además se mantiene el  uso del corredor 
en algunas ocasiones (ver imagen 51).  

Imagen 45. Mapa Desamparados primera mitad siglo XX 
según  MAPA SAN JOSE-RAFAEL FEVIS VARGAS. Fuente archi-
vo nacional

S in embargo, en el  caso de la casa de 
habitación que está en “El  Sal i t ral”,  ésta 
no responde totalmente a esta t ipología 
de viv ienda, debido a que como lo 
expl ica doña Vel ia Pol in i  (Zamora s. f .) ,  se 
complementó con los espacios 
existentes en “La Calera”, de manera 
que en la casona más ant igua se dest inó 
la sala, cocina y comedor y en la casa 
de bahareque estuvieron los cuartos y el  
servicio sanitar io,  de manera que las dos 
edif icaciones funcionaron como una 
sola viv ienda (ver imagen 52).

Además la viv ienda tenía una algunos 
detal les,  que evidencian el  poder 
adquis i t ivo de sus dueños, y la forma de 
viv i r  de la época, ya que el  baño cuenta 
con una t ina (ver imagen 53),  de gran 
bel leza y piso de baldosa hidrául ica 
traída de la fabr ica de Doña Adela (ver 
imagen 54y 55),   “el  alumbrado que en 
un pr incipio era con lámparas de canf ín,  
luego cambió, con la incorporación de 
una planta accionada con motor ” 
(Zamora, p. 48),  y todavía quedan 
registros de una tuber ía conectada a un 
tanque de agua.

Por últ imo, con respecto a la edif icación 
de madera, según expone Manuel 
Gutierrez (2007).
No sólo construcciones de adobe se 
encontraban por la Meseta Central  en el  
s iglo pasado. También había casas de 
madera, generalmente habitadas por 
aquel las personas de muy escasos 
recursos que no les permit ían construi r  
nada más sól ido ni  de mejor cal idad. 
(p.11)

En el  caso de la construcción existente 
en el  lugar,  esta no responde a ninguna 
de las t ipologias t ípicas de viv iendas de 
madera, s ino que más bien esta 
construcción responde a la necesidad 
de un espacio donde almacenar 
mater iales,  según lo comenta Elena 
Troyo (Elena Troyo, comunicado personal, 5 
abril 2017) “las cuadri l las del centro de 
patr imonio ut i l i zaron la madera de la 
escuela Bernardo Soto de Alajuela”.

La construcción que real izaron no 
responde a ninguna t ipología o est i lo en 
específ ico, ya que sólo ut i l i zaron algunas 
partes de la construcción or iginal,  
generando que la edif icación resultante 
tenga una mezcla de elementos,  
además se encuentra muy deter iorada, 
producto de la falta de mantenimiento y 
del uso que le han dado. 
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A continuación se anal izarán 
cada una de las construcciones 
presentes  en el  conjunto 
arquitectónico del  Museo de la 
Carreta y el  Campesino para 
comprender a qué t ipo de 
construcción de la época 
corresponde. Con respecto a las 
construcciones existentes,  se 
anal izarán en relación a la 
cronología en la que fueron 
edif icándose. 

La pr imera edif icación l lamada  
La Calera (ver imagen 42),  
construida en adobe,  según 

comentan Zamora(s.f .)  y 
Salguero (1985) data de f inales 
de s iglos XVI I I  y pr incipios del 
s iglo XIX.  As imismo Gutiérrez 
(2007),  comenta que con la 
l legada de los españoles al  Val le 
Central ,  surgió la necesidad de 
construi r  v iv iendas, por lo que se  
ut i l i za el  adobe, heredado de la 
t radición española de construi r  
con t ierra, de modo que fue 
implementándose como la 
técnica pr incipal para la 
fabr icación  de las v iv iendas, “es 
evidente, que estas v iv iendas 
fueron la respuesta inmediata a 

las necesidades de sus moradores y que 
representan la solución más lógica a la 
función que debían desempeñar” 
(Gutiérrez 2007, p. 9)

De manera que para esta época, era 
común encontrar construcciones de 
viv iendas con adobe, como lo descr ibe 
Hale (1929) en su viaje.

… Las casas de Costa Rica son las 
mejores de Centro América para 
res ist i r  a las sacudidas. Son bajas y 
largas y están construidas con 
adobes o de ladr i l los s in cocer de dos 
pies de largo y uno de ancho, 
fabr icados con barro al  que mezclan 
paja para dar le consistencia. (  p.21)

Meagher (1929) también comenta 
ref i r iéndose a San José, “Construido en 
su mayor parte de adobes o ladr i l los 
secados al  sol ,  y encalado de pies a 
cabeza, San José se ve l impio y claro” 
(p. 321).  

Ahora bien, según comentan los 
histor iadores y se mencionó en el  
apartado anter ior,  La Calera funcionó 
como viv ienda, desde pr incipios  de 
s iglo XIX cuando era propiedad de don 
Manuel Fernández.

Por otra parte, Manuel Gutiérrez (2007),  

plantea la existencia de dos t ipos de 
viv iendas de adobe, una urbana y otra 
rural .  La viv ienda urbana, como expl ica 
Gutiérrez (2007),  responde al  
planteamiento urbano del s i t io donde se 
encuentra, ya que  los centros de 
ciudad, con sus cuadrantes t razados en 
damero  permit ían una dist r ibución de 
viv ienda con patio interno, en forma de 
“L” (ver imagen 43).

Con frecuencia la casa urbana 
ocupaba un lote esquinero de 
cincuenta varas por cincuenta varas 
de fondo. La entrada pr incipal de la 

casa se or ientaba, generalmente, 
hacia la cal le más importante de la 
esquina, en algunos casos hasta con 
un corredor exter ior como preámbulo 
a la puerta de entrada. Al  otro lado 
del lote, o sea al  lado de la cal le de 
menor importancia, se encuentra un 
portón grande por el  cual se podía 
penetrar hasta la t roja y el  pat io 
t rasero. (Gutiérrez 2007, p. 28)

Por otro lado, la viv ienda rural  según 
expone Gutiérrez (2007) estaba alejada 
del camino (ver imagen 44),  separada 
por un pret i l  o muro bajo, colocada de 
manera perpendicular a la cal le,  
extendida hacia adentro del lote, muy 
contrar io a la t ipología urbana, ya que 
este t ipo era muy ut i l i zado en las f incas  
de los  terratenientes costarr icenses 
según lo comenta León (1952).

 “…Se construyeron en sent ido 
perpendicular a la cal le vecina, 
dando el  f rente a un patio inter ior y 
uno de sus costados menores al  
camino. Tan extraña colocación 
parece obedecer a una tendencia 
muy fuerte en el  campesino 
costarr icense; la de ais lar en lo 
posible las act iv idades de la vida 
hogareña” (León, 1952, p. 40)

De manera, que esta ubicación presente 
en la viv ienda rural ,  también surge en 
respuesta a la necesidad de defenderse 
de los elementos cl imáticos,  ya que 
como lo descr ibe León (1952) “En 
efecto, el  80% de estas construcciones 
t ienen el  f rente colocado al  lado 
contrar io a donde sopla el  v iento, y las 
puertas,  y las ventanas se reducen al  
mínimo para evitar lo hasta donde se 
pueda” (p.40).

Este t ipo de viv ienda, a diferencia de la 
viv ienda urbana, Gutiérrez (2007) la 
descr ibe como bastante senci l la,  “ya 
que no cuentan con zaguán y su corte 
apenas muestra un aposento con un 
corredor a un lado o a ambos lados, en 
cuyo caso, el  corredor de atrás se ocupa 
para la leña, el  horno, la pi la,  etc.” (p. 
13)

De tal  manera, que a pesar de que los 
mater iales y las construcciones en la 
época de la colonia eran baratos y 
senci l los,  tal  como lo comenta Gutiérrez 
(2007),  s í  se daba una diferenciación de 
tamaño de las v iv iendas y esto ref lejaba 
además diferencias económicas de sus 
propietar ios,  y a la vez,  las diferencias 
entre el  campo y la ciudad, como 
menciona Fonseca (1998).  “Las casas de 
las ciudades pr incipales del Val le 
Central  disponían de mejor mobi l iar io 
que las v iv iendas rurales.”  (p. 189)

Ahora bien, s i  part imos de la 
clas i f icación que hace Manuel Gutiérrez  
(2007) de las v iv iendas del s iglo XIX,  y 
consideramos  que las propiedades del 
Dr.  Castro Madriz  como lo comenta 
Zamora(s.f) ,  estaban s i tuadas en un 
Desamparados rural ,  a pesar de su 
cercanía con la capital ,  se podría 
conclui r  a que t ipología de de viv ienda 

correspondía.

S in embargo, Núñez (s . f .)  comenta la 
existencia de casas urbanas en el  centro 
de Desamparados.

Las casas ant iguas todas eran de 
adobe, con pesadas armazones de 
madera y sobre el las los techos 
cubiertos con caña de construcción, 
una caja de barro y teja encima; los 
pisos de t ierra, ladr i l lo o madera… las 
casas ant iguas se componían de dos 
o cuatro cuartos a la cal le,  en un solo 
cañón o cabal lete, prolongado en la 
parte inter ior para dejar un corredor,  
al  cual empalmaban una media de 
agua más, en escuadra, para la 
cocina y el  corredor de la leña… 
(Núñez, p. 45) Y esto se puede constatar en el  mapa de 

Desamparados de la pr imera mitad del 
s iglo XX consultado en el  Archivo 
Nacional (ver imagen 45) donde se 
puede observar como el  centro de 
Desamparados mantiene una 
dist r ibución de damero, lo que faci l i ta la 
construcción de viv iendas con 
caracter íst icas urbanas, s in embargo, 
vemos como el  lugar donde se ubica la 
f inca “El  Sal i t ral” corresponde a una 
hacienda alejada del centro urbano.

Por otro lado, haciendo una 
comparación de la dist r ibución de 
viv ienda rural  propuesta por Manuel 
Gutiérrez (2007) y la viv ienda existente a 
pr incipios del s iglo XIX (ver imágenes 46 
y 47),  surgen las s imi l i tudes en cuanto  a 
la ubicación y tamaño. A pesar de exist i r  
regist ros de viv iendas urbanas en 
Desamparados, “La Calera” 
corresponde a una viv ienda rural  hecha 
de adobe.

Por otra parte, Gutiérrez (2007) descr ibe 
la viv ienda rural :

E l  comedor no existe del todo en 
estas v iv iendas, pues la cocina 
cumple con esta necesidad. La 
cocina está colocada al  f inal  de la 
casa y,  por lo general ,  se ext iende a 
todo lo ancho de la sección de la 
viv ienda; es decir ,  aprovechando 
también el  ancho del corredor.  A esta 
le s igue un trascorral  o corredor para 
el  horno, la leña y la batea de lavar… 
Los servicios sanitar ios también eran 
pozos negros con caseta colocados a 
cierta distancia del t rascorral  de la 
casa. Normalmente  los  baños  no 

exist ían en estas v iv iendas, obl igando 
a sus moradores a obtener su aseo 
personal en los r iachuelos o 
quebradas vecinas.(Gutiérrez 2007, 
p.33) 

La troja, era una estructura de 
horcones y tejas de barro aparte de 
la casa pr incipal;  generalmente, esta 
se colocaba perpendicular a la casa 
cuadrando así  una especie de patio 
de uso múlt iple que servía para secar 
la ropa y algunos granos. En la t roja 
no solo se almacenaban los granos 

s ino que también se guardaba la carreta y todos 
los implementos de la labranza. (Gutiérrez 2007, 
p. 33)

Comparando más en detal le,  la t ipología que 
Gutiérrez (2007) descr ibe y la planta de La Calera 
(ver imagen 48 y 49),  se puede denotar una 
dist r ibución at ípica en La Calera, ya que sólo posee 
tres aposentos,  los cuales están conectados entre s í  
y no hay rastros de la cocina tal  y como lo plantea 
Gutiérrez (2007).

S in embargo, esto podría ser debido a que “La 
Calera”, a pesar de estar dentro de la t ipología de 
viv ienda, no era ut i l i zada permanentemente como 

viv ienda por sus dueños, s ino 
que más bien servía de casa de 
campo. Tal  y como lo menciona 
Zamora (s. f .) ,  “a pesar de no 
tener nada de “agachado”, la 
casona no parece haber s ido 
res idencia de Castro Madriz  s ino 
“ del t ipo que tenia el  l lamado 
“gamonal” o sea el  campesino 
acomodado”, o sea fue casa de 
campo. (  p. 21)

Esta af i rmación se puede 
constatar además al  revisar los 
documentos y notar que el  Dr.  
Castro Madriz  y su esposa 
Pacíf ica tenían una propiedad 
en San José. 

“Casa y solar s i tuada en la 
pr imera manzana, cincuenta 
varas al  norte de la Plaza 
Pr incipal de esta ciudad, 
dist r i to pr imero, cantón 
pr imero de esta provincia, 
constante la casa de 
cincuenta y dos varas de 
frente por la cal le del Carmen 
y de treinta y cinco  y media 
varas de frente por la del 
Comercio, por catorce varas 
de fondo y el  solar de 
cincuenta y dos varas de 

frente, por t reinta y cinco  y media de 
fondo, todo más o menos”( Lynch, 
archivo nacional)

Por otra parte, la otra edif icación que se 
encuentra en el  s i t io,  es l lamada por 
Zamora (s. f .)  como casa de habitación 
(ver imagen 50) y según los regist ros fue 
construida a pr incipios del s iglo XX. Doña 
Vel ia Pol in i  comenta (Zamora, s . f .)que 
esta edif icación se empezó a levantar 
ante las necesidades de espacio, por 
crecimiento de la fami l ia.  

E l  mater ial  con el  que construyeron esta 
casa es el  bahareque,  el  cual se 
compone de “una estructura de madera 
y cañas espaciadas rel lenas con barro, 
zacate y pedazos de teja, lo que permite 
disminuir  el  espesor de las paredes y 
aumentar su altura, permit iendo nuevos 
t ipos de viv ienda” (Moas 1988, p. 55) 

E l  bahareque empezó a sust i tu i r  las 
construcciones de adobe a pr incipios de 
s iglo XX, debido a los problemas que 
presentaban las edif icaciones de adobe 
durante  los s ismos y terremotos,  de 
manera que poster ior a lo sucedido en 
Cartago en el  terremoto de 1910, se 
estableció  un decreto que prohibió este 

t ipo de construcciones.

A diferencia del adobe, las v iv iendas de 
bahareque presentaban una 
conf iguración diferente, Moas (1988) 
menciona que las casas “empleaban un 
mismo t ipo de planta: un pasi l lo central  y 
habitaciones a ambos lados.” (p. 50) 
Además se mantiene el  uso del corredor 
en algunas ocasiones (ver imagen 51).  

Imagen 46. Conjunto casa tipo rural. Fuente Gutiérrez.
Imagen 47. Planta conjunto vivienda La Calera. Fuente 
propia

Sin embargo, en el  caso de la casa de 
habitación que está en “El  Sal i t ral”,  ésta 
no responde totalmente a esta t ipología 
de viv ienda, debido a que como lo 
expl ica doña Vel ia Pol in i  (Zamora s. f .) ,  se 
complementó con los espacios 
existentes en “La Calera”, de manera 
que en la casona más ant igua se dest inó 
la sala, cocina y comedor y en la casa 
de bahareque estuvieron los cuartos y el  
servicio sanitar io,  de manera que las dos 
edif icaciones funcionaron como una 
sola viv ienda (ver imagen 52).

Además la viv ienda tenía una algunos 
detal les,  que evidencian el  poder 
adquis i t ivo de sus dueños, y la forma de 
viv i r  de la época, ya que el  baño cuenta 
con una t ina (ver imagen 53),  de gran 
bel leza y piso de baldosa hidrául ica 
traída de la fabr ica de Doña Adela (ver 
imagen 54y 55),   “el  alumbrado que en 
un pr incipio era con lámparas de canf ín,  
luego cambió, con la incorporación de 
una planta accionada con motor ” 
(Zamora, p. 48),  y todavía quedan 
registros de una tuber ía conectada a un 
tanque de agua.

Por últ imo, con respecto a la edif icación 
de madera, según expone Manuel 
Gutierrez (2007).
No sólo construcciones de adobe se 
encontraban por la Meseta Central  en el  
s iglo pasado. También había casas de 
madera, generalmente habitadas por 
aquel las personas de muy escasos 
recursos que no les permit ían construi r  
nada más sól ido ni  de mejor cal idad. 
(p.11)

En el  caso de la construcción existente 
en el  lugar,  esta no responde a ninguna 
de las t ipologias t ípicas de viv iendas de 
madera, s ino que más bien esta 
construcción responde a la necesidad 
de un espacio donde almacenar 
mater iales,  según lo comenta Elena 
Troyo (Elena Troyo, comunicado personal, 5 
abril 2017) “las cuadri l las del centro de 
patr imonio ut i l i zaron la madera de la 
escuela Bernardo Soto de Alajuela”.

La construcción que real izaron no 
responde a ninguna t ipología o est i lo en 
específ ico, ya que sólo ut i l i zaron algunas 
partes de la construcción or iginal,  
generando que la edif icación resultante 
tenga una mezcla de elementos,  
además se encuentra muy deter iorada, 
producto de la falta de mantenimiento y 
del uso que le han dado. 
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A continuación se anal izarán 
cada una de las construcciones 
presentes  en el  conjunto 
arquitectónico del  Museo de la 
Carreta y el  Campesino para 
comprender a qué t ipo de 
construcción de la época 
corresponde. Con respecto a las 
construcciones existentes,  se 
anal izarán en relación a la 
cronología en la que fueron 
edif icándose. 

La pr imera edif icación l lamada  
La Calera (ver imagen 42),  
construida en adobe,  según 

comentan Zamora(s.f .)  y 
Salguero (1985) data de f inales 
de s iglos XVI I I  y pr incipios del 
s iglo XIX.  As imismo Gutiérrez 
(2007),  comenta que con la 
l legada de los españoles al  Val le 
Central ,  surgió la necesidad de 
construi r  v iv iendas, por lo que se  
ut i l i za el  adobe, heredado de la 
t radición española de construi r  
con t ierra, de modo que fue 
implementándose como la 
técnica pr incipal para la 
fabr icación  de las v iv iendas, “es 
evidente, que estas v iv iendas 
fueron la respuesta inmediata a 

las necesidades de sus moradores y que 
representan la solución más lógica a la 
función que debían desempeñar” 
(Gutiérrez 2007, p. 9)

De manera que para esta época, era 
común encontrar construcciones de 
viv iendas con adobe, como lo descr ibe 
Hale (1929) en su viaje.

… Las casas de Costa Rica son las 
mejores de Centro América para 
res ist i r  a las sacudidas. Son bajas y 
largas y están construidas con 
adobes o de ladr i l los s in cocer de dos 
pies de largo y uno de ancho, 
fabr icados con barro al  que mezclan 
paja para dar le consistencia. (  p.21)

Meagher (1929) también comenta 
ref i r iéndose a San José, “Construido en 
su mayor parte de adobes o ladr i l los 
secados al  sol ,  y encalado de pies a 
cabeza, San José se ve l impio y claro” 
(p. 321).  

Ahora bien, según comentan los 
histor iadores y se mencionó en el  
apartado anter ior,  La Calera funcionó 
como viv ienda, desde pr incipios  de 
s iglo XIX cuando era propiedad de don 
Manuel Fernández.

Por otra parte, Manuel Gutiérrez (2007),  

plantea la existencia de dos t ipos de 
viv iendas de adobe, una urbana y otra 
rural .  La viv ienda urbana, como expl ica 
Gutiérrez (2007),  responde al  
planteamiento urbano del s i t io donde se 
encuentra, ya que  los centros de 
ciudad, con sus cuadrantes t razados en 
damero  permit ían una dist r ibución de 
viv ienda con patio interno, en forma de 
“L” (ver imagen 43).

Con frecuencia la casa urbana 
ocupaba un lote esquinero de 
cincuenta varas por cincuenta varas 
de fondo. La entrada pr incipal de la 

casa se or ientaba, generalmente, 
hacia la cal le más importante de la 
esquina, en algunos casos hasta con 
un corredor exter ior como preámbulo 
a la puerta de entrada. Al  otro lado 
del lote, o sea al  lado de la cal le de 
menor importancia, se encuentra un 
portón grande por el  cual se podía 
penetrar hasta la t roja y el  pat io 
t rasero. (Gutiérrez 2007, p. 28)

Por otro lado, la viv ienda rural  según 
expone Gutiérrez (2007) estaba alejada 
del camino (ver imagen 44),  separada 
por un pret i l  o muro bajo, colocada de 
manera perpendicular a la cal le,  
extendida hacia adentro del lote, muy 
contrar io a la t ipología urbana, ya que 
este t ipo era muy ut i l i zado en las f incas  
de los  terratenientes costarr icenses 
según lo comenta León (1952).

 “…Se construyeron en sent ido 
perpendicular a la cal le vecina, 
dando el  f rente a un patio inter ior y 
uno de sus costados menores al  
camino. Tan extraña colocación 
parece obedecer a una tendencia 
muy fuerte en el  campesino 
costarr icense; la de ais lar en lo 
posible las act iv idades de la vida 
hogareña” (León, 1952, p. 40)

De manera, que esta ubicación presente 
en la viv ienda rural ,  también surge en 
respuesta a la necesidad de defenderse 
de los elementos cl imáticos,  ya que 
como lo descr ibe León (1952) “En 
efecto, el  80% de estas construcciones 
t ienen el  f rente colocado al  lado 
contrar io a donde sopla el  v iento, y las 
puertas,  y las ventanas se reducen al  
mínimo para evitar lo hasta donde se 
pueda” (p.40).

Este t ipo de viv ienda, a diferencia de la 
viv ienda urbana, Gutiérrez (2007) la 
descr ibe como bastante senci l la,  “ya 
que no cuentan con zaguán y su corte 
apenas muestra un aposento con un 
corredor a un lado o a ambos lados, en 
cuyo caso, el  corredor de atrás se ocupa 
para la leña, el  horno, la pi la,  etc.” (p. 
13)

De tal  manera, que a pesar de que los 
mater iales y las construcciones en la 
época de la colonia eran baratos y 
senci l los,  tal  como lo comenta Gutiérrez 
(2007),  s í  se daba una diferenciación de 
tamaño de las v iv iendas y esto ref lejaba 
además diferencias económicas de sus 
propietar ios,  y a la vez,  las diferencias 
entre el  campo y la ciudad, como 
menciona Fonseca (1998).  “Las casas de 
las ciudades pr incipales del Val le 
Central  disponían de mejor mobi l iar io 
que las v iv iendas rurales.”  (p. 189)

Ahora bien, s i  part imos de la 
clas i f icación que hace Manuel Gutiérrez  
(2007) de las v iv iendas del s iglo XIX,  y 
consideramos  que las propiedades del 
Dr.  Castro Madriz  como lo comenta 
Zamora(s.f) ,  estaban s i tuadas en un 
Desamparados rural ,  a pesar de su 
cercanía con la capital ,  se podría 
conclui r  a que t ipología de de viv ienda 

correspondía.

S in embargo, Núñez (s . f .)  comenta la 
existencia de casas urbanas en el  centro 
de Desamparados.

Las casas ant iguas todas eran de 
adobe, con pesadas armazones de 
madera y sobre el las los techos 
cubiertos con caña de construcción, 
una caja de barro y teja encima; los 
pisos de t ierra, ladr i l lo o madera… las 
casas ant iguas se componían de dos 
o cuatro cuartos a la cal le,  en un solo 
cañón o cabal lete, prolongado en la 
parte inter ior para dejar un corredor,  
al  cual empalmaban una media de 
agua más, en escuadra, para la 
cocina y el  corredor de la leña… 
(Núñez, p. 45) Y esto se puede constatar en el  mapa de 

Desamparados de la pr imera mitad del 
s iglo XX consultado en el  Archivo 
Nacional (ver imagen 45) donde se 
puede observar como el  centro de 
Desamparados mantiene una 
dist r ibución de damero, lo que faci l i ta la 
construcción de viv iendas con 
caracter íst icas urbanas, s in embargo, 
vemos como el  lugar donde se ubica la 
f inca “El  Sal i t ral” corresponde a una 
hacienda alejada del centro urbano.

Por otro lado, haciendo una 
comparación de la dist r ibución de 
viv ienda rural  propuesta por Manuel 
Gutiérrez (2007) y la viv ienda existente a 
pr incipios del s iglo XIX (ver imágenes 46 
y 47),  surgen las s imi l i tudes en cuanto  a 
la ubicación y tamaño. A pesar de exist i r  
regist ros de viv iendas urbanas en 
Desamparados, “La Calera” 
corresponde a una viv ienda rural  hecha 
de adobe.

Por otra parte, Gutiérrez (2007) descr ibe 
la viv ienda rural :

E l  comedor no existe del todo en 
estas v iv iendas, pues la cocina 
cumple con esta necesidad. La 
cocina está colocada al  f inal  de la 
casa y,  por lo general ,  se ext iende a 
todo lo ancho de la sección de la 
viv ienda; es decir ,  aprovechando 
también el  ancho del corredor.  A esta 
le s igue un trascorral  o corredor para 
el  horno, la leña y la batea de lavar… 
Los servicios sanitar ios también eran 
pozos negros con caseta colocados a 
cierta distancia del t rascorral  de la 
casa. Normalmente  los  baños  no 

exist ían en estas v iv iendas, obl igando 
a sus moradores a obtener su aseo 
personal en los r iachuelos o 
quebradas vecinas.(Gutiérrez 2007, 
p.33) 

La troja, era una estructura de 
horcones y tejas de barro aparte de 
la casa pr incipal;  generalmente, esta 
se colocaba perpendicular a la casa 
cuadrando así  una especie de patio 
de uso múlt iple que servía para secar 
la ropa y algunos granos. En la t roja 
no solo se almacenaban los granos 

s ino que también se guardaba la carreta y todos 
los implementos de la labranza. (Gutiérrez 2007, 
p. 33)

Comparando más en detal le,  la t ipología que 
Gutiérrez (2007) descr ibe y la planta de La Calera 
(ver imagen 48 y 49),  se puede denotar una 
dist r ibución at ípica en La Calera, ya que sólo posee 
tres aposentos,  los cuales están conectados entre s í  
y no hay rastros de la cocina tal  y como lo plantea 
Gutiérrez (2007).

S in embargo, esto podría ser debido a que “La 
Calera”, a pesar de estar dentro de la t ipología de 
viv ienda, no era ut i l i zada permanentemente como 

viv ienda por sus dueños, s ino 
que más bien servía de casa de 
campo. Tal  y como lo menciona 
Zamora (s. f .) ,  “a pesar de no 
tener nada de “agachado”, la 
casona no parece haber s ido 
res idencia de Castro Madriz  s ino 
“ del t ipo que tenia el  l lamado 
“gamonal” o sea el  campesino 
acomodado”, o sea fue casa de 
campo. (  p. 21)

Esta af i rmación se puede 
constatar además al  revisar los 
documentos y notar que el  Dr.  
Castro Madriz  y su esposa 
Pacíf ica tenían una propiedad 
en San José. 

“Casa y solar s i tuada en la 
pr imera manzana, cincuenta 
varas al  norte de la Plaza 
Pr incipal de esta ciudad, 
dist r i to pr imero, cantón 
pr imero de esta provincia, 
constante la casa de 
cincuenta y dos varas de 
frente por la cal le del Carmen 
y de treinta y cinco  y media 
varas de frente por la del 
Comercio, por catorce varas 
de fondo y el  solar de 
cincuenta y dos varas de 

frente, por t reinta y cinco  y media de 
fondo, todo más o menos”( Lynch, 
archivo nacional)

Por otra parte, la otra edif icación que se 
encuentra en el  s i t io,  es l lamada por 
Zamora (s. f .)  como casa de habitación 
(ver imagen 50) y según los regist ros fue 
construida a pr incipios del s iglo XX. Doña 
Vel ia Pol in i  comenta (Zamora, s . f .)que 
esta edif icación se empezó a levantar 
ante las necesidades de espacio, por 
crecimiento de la fami l ia.  

E l  mater ial  con el  que construyeron esta 
casa es el  bahareque,  el  cual se 
compone de “una estructura de madera 
y cañas espaciadas rel lenas con barro, 
zacate y pedazos de teja, lo que permite 
disminuir  el  espesor de las paredes y 
aumentar su altura, permit iendo nuevos 
t ipos de viv ienda” (Moas 1988, p. 55) 

E l  bahareque empezó a sust i tu i r  las 
construcciones de adobe a pr incipios de 
s iglo XX, debido a los problemas que 
presentaban las edif icaciones de adobe 
durante  los s ismos y terremotos,  de 
manera que poster ior a lo sucedido en 
Cartago en el  terremoto de 1910, se 
estableció  un decreto que prohibió este 

t ipo de construcciones.

A diferencia del adobe, las v iv iendas de 
bahareque presentaban una 
conf iguración diferente, Moas (1988) 
menciona que las casas “empleaban un 
mismo t ipo de planta: un pasi l lo central  y 
habitaciones a ambos lados.” (p. 50) 
Además se mantiene el  uso del corredor 
en algunas ocasiones (ver imagen 51).  

Imagen 49. Planta distribución casa La Calera. Fuente propiaImagen 48. Distribución casa rural. Fuente Gutiérrez

S in embargo, en el  caso de la casa de 
habitación que está en “El  Sal i t ral”,  ésta 
no responde totalmente a esta t ipología 
de viv ienda, debido a que como lo 
expl ica doña Vel ia Pol in i  (Zamora s. f .) ,  se 
complementó con los espacios 
existentes en “La Calera”, de manera 
que en la casona más ant igua se dest inó 
la sala, cocina y comedor y en la casa 
de bahareque estuvieron los cuartos y el  
servicio sanitar io,  de manera que las dos 
edif icaciones funcionaron como una 
sola viv ienda (ver imagen 52).

Además la viv ienda tenía una algunos 
detal les,  que evidencian el  poder 
adquis i t ivo de sus dueños, y la forma de 
viv i r  de la época, ya que el  baño cuenta 
con una t ina (ver imagen 53),  de gran 
bel leza y piso de baldosa hidrául ica 
traída de la fabr ica de Doña Adela (ver 
imagen 54y 55),   “el  alumbrado que en 
un pr incipio era con lámparas de canf ín,  
luego cambió, con la incorporación de 
una planta accionada con motor ” 
(Zamora, p. 48),  y todavía quedan 
registros de una tuber ía conectada a un 
tanque de agua.

Por últ imo, con respecto a la edif icación 
de madera, según expone Manuel 
Gutierrez (2007).
No sólo construcciones de adobe se 
encontraban por la Meseta Central  en el  
s iglo pasado. También había casas de 
madera, generalmente habitadas por 
aquel las personas de muy escasos 
recursos que no les permit ían construi r  
nada más sól ido ni  de mejor cal idad. 
(p.11)

En el  caso de la construcción existente 
en el  lugar,  esta no responde a ninguna 
de las t ipologias t ípicas de viv iendas de 
madera, s ino que más bien esta 
construcción responde a la necesidad 
de un espacio donde almacenar 
mater iales,  según lo comenta Elena 
Troyo (Elena Troyo, comunicado personal, 5 
abril 2017) “las cuadri l las del centro de 
patr imonio ut i l i zaron la madera de la 
escuela Bernardo Soto de Alajuela”.

La construcción que real izaron no 
responde a ninguna t ipología o est i lo en 
específ ico, ya que sólo ut i l i zaron algunas 
partes de la construcción or iginal,  
generando que la edif icación resultante 
tenga una mezcla de elementos,  
además se encuentra muy deter iorada, 
producto de la falta de mantenimiento y 
del uso que le han dado. 
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A continuación se anal izarán 
cada una de las construcciones 
presentes  en el  conjunto 
arquitectónico del  Museo de la 
Carreta y el  Campesino para 
comprender a qué t ipo de 
construcción de la época 
corresponde. Con respecto a las 
construcciones existentes,  se 
anal izarán en relación a la 
cronología en la que fueron 
edif icándose. 

La pr imera edif icación l lamada  
La Calera (ver imagen 42),  
construida en adobe,  según 

comentan Zamora(s.f .)  y 
Salguero (1985) data de f inales 
de s iglos XVI I I  y pr incipios del 
s iglo XIX.  As imismo Gutiérrez 
(2007),  comenta que con la 
l legada de los españoles al  Val le 
Central ,  surgió la necesidad de 
construi r  v iv iendas, por lo que se  
ut i l i za el  adobe, heredado de la 
t radición española de construi r  
con t ierra, de modo que fue 
implementándose como la 
técnica pr incipal para la 
fabr icación  de las v iv iendas, “es 
evidente, que estas v iv iendas 
fueron la respuesta inmediata a 

las necesidades de sus moradores y que 
representan la solución más lógica a la 
función que debían desempeñar” 
(Gutiérrez 2007, p. 9)

De manera que para esta época, era 
común encontrar construcciones de 
viv iendas con adobe, como lo descr ibe 
Hale (1929) en su viaje.

… Las casas de Costa Rica son las 
mejores de Centro América para 
res ist i r  a las sacudidas. Son bajas y 
largas y están construidas con 
adobes o de ladr i l los s in cocer de dos 
pies de largo y uno de ancho, 
fabr icados con barro al  que mezclan 
paja para dar le consistencia. (  p.21)

Meagher (1929) también comenta 
ref i r iéndose a San José, “Construido en 
su mayor parte de adobes o ladr i l los 
secados al  sol ,  y encalado de pies a 
cabeza, San José se ve l impio y claro” 
(p. 321).  

Ahora bien, según comentan los 
histor iadores y se mencionó en el  
apartado anter ior,  La Calera funcionó 
como viv ienda, desde pr incipios  de 
s iglo XIX cuando era propiedad de don 
Manuel Fernández.

Por otra parte, Manuel Gutiérrez (2007),  

plantea la existencia de dos t ipos de 
viv iendas de adobe, una urbana y otra 
rural .  La viv ienda urbana, como expl ica 
Gutiérrez (2007),  responde al  
planteamiento urbano del s i t io donde se 
encuentra, ya que  los centros de 
ciudad, con sus cuadrantes t razados en 
damero  permit ían una dist r ibución de 
viv ienda con patio interno, en forma de 
“L” (ver imagen 43).

Con frecuencia la casa urbana 
ocupaba un lote esquinero de 
cincuenta varas por cincuenta varas 
de fondo. La entrada pr incipal de la 

casa se or ientaba, generalmente, 
hacia la cal le más importante de la 
esquina, en algunos casos hasta con 
un corredor exter ior como preámbulo 
a la puerta de entrada. Al  otro lado 
del lote, o sea al  lado de la cal le de 
menor importancia, se encuentra un 
portón grande por el  cual se podía 
penetrar hasta la t roja y el  pat io 
t rasero. (Gutiérrez 2007, p. 28)

Por otro lado, la viv ienda rural  según 
expone Gutiérrez (2007) estaba alejada 
del camino (ver imagen 44),  separada 
por un pret i l  o muro bajo, colocada de 
manera perpendicular a la cal le,  
extendida hacia adentro del lote, muy 
contrar io a la t ipología urbana, ya que 
este t ipo era muy ut i l i zado en las f incas  
de los  terratenientes costarr icenses 
según lo comenta León (1952).

 “…Se construyeron en sent ido 
perpendicular a la cal le vecina, 
dando el  f rente a un patio inter ior y 
uno de sus costados menores al  
camino. Tan extraña colocación 
parece obedecer a una tendencia 
muy fuerte en el  campesino 
costarr icense; la de ais lar en lo 
posible las act iv idades de la vida 
hogareña” (León, 1952, p. 40)

De manera, que esta ubicación presente 
en la viv ienda rural ,  también surge en 
respuesta a la necesidad de defenderse 
de los elementos cl imáticos,  ya que 
como lo descr ibe León (1952) “En 
efecto, el  80% de estas construcciones 
t ienen el  f rente colocado al  lado 
contrar io a donde sopla el  v iento, y las 
puertas,  y las ventanas se reducen al  
mínimo para evitar lo hasta donde se 
pueda” (p.40).

Este t ipo de viv ienda, a diferencia de la 
viv ienda urbana, Gutiérrez (2007) la 
descr ibe como bastante senci l la,  “ya 
que no cuentan con zaguán y su corte 
apenas muestra un aposento con un 
corredor a un lado o a ambos lados, en 
cuyo caso, el  corredor de atrás se ocupa 
para la leña, el  horno, la pi la,  etc.” (p. 
13)

De tal  manera, que a pesar de que los 
mater iales y las construcciones en la 
época de la colonia eran baratos y 
senci l los,  tal  como lo comenta Gutiérrez 
(2007),  s í  se daba una diferenciación de 
tamaño de las v iv iendas y esto ref lejaba 
además diferencias económicas de sus 
propietar ios,  y a la vez,  las diferencias 
entre el  campo y la ciudad, como 
menciona Fonseca (1998).  “Las casas de 
las ciudades pr incipales del Val le 
Central  disponían de mejor mobi l iar io 
que las v iv iendas rurales.”  (p. 189)

Ahora bien, s i  part imos de la 
clas i f icación que hace Manuel Gutiérrez  
(2007) de las v iv iendas del s iglo XIX,  y 
consideramos  que las propiedades del 
Dr.  Castro Madriz  como lo comenta 
Zamora(s.f) ,  estaban s i tuadas en un 
Desamparados rural ,  a pesar de su 
cercanía con la capital ,  se podría 
conclui r  a que t ipología de de viv ienda 

correspondía.

S in embargo, Núñez (s . f .)  comenta la 
existencia de casas urbanas en el  centro 
de Desamparados.

Las casas ant iguas todas eran de 
adobe, con pesadas armazones de 
madera y sobre el las los techos 
cubiertos con caña de construcción, 
una caja de barro y teja encima; los 
pisos de t ierra, ladr i l lo o madera… las 
casas ant iguas se componían de dos 
o cuatro cuartos a la cal le,  en un solo 
cañón o cabal lete, prolongado en la 
parte inter ior para dejar un corredor,  
al  cual empalmaban una media de 
agua más, en escuadra, para la 
cocina y el  corredor de la leña… 
(Núñez, p. 45) Y esto se puede constatar en el  mapa de 

Desamparados de la pr imera mitad del 
s iglo XX consultado en el  Archivo 
Nacional (ver imagen 45) donde se 
puede observar como el  centro de 
Desamparados mantiene una 
dist r ibución de damero, lo que faci l i ta la 
construcción de viv iendas con 
caracter íst icas urbanas, s in embargo, 
vemos como el  lugar donde se ubica la 
f inca “El  Sal i t ral” corresponde a una 
hacienda alejada del centro urbano.

Por otro lado, haciendo una 
comparación de la dist r ibución de 
viv ienda rural  propuesta por Manuel 
Gutiérrez (2007) y la viv ienda existente a 
pr incipios del s iglo XIX (ver imágenes 46 
y 47),  surgen las s imi l i tudes en cuanto  a 
la ubicación y tamaño. A pesar de exist i r  
regist ros de viv iendas urbanas en 
Desamparados, “La Calera” 
corresponde a una viv ienda rural  hecha 
de adobe.

Por otra parte, Gutiérrez (2007) descr ibe 
la viv ienda rural :

E l  comedor no existe del todo en 
estas v iv iendas, pues la cocina 
cumple con esta necesidad. La 
cocina está colocada al  f inal  de la 
casa y,  por lo general ,  se ext iende a 
todo lo ancho de la sección de la 
viv ienda; es decir ,  aprovechando 
también el  ancho del corredor.  A esta 
le s igue un trascorral  o corredor para 
el  horno, la leña y la batea de lavar… 
Los servicios sanitar ios también eran 
pozos negros con caseta colocados a 
cierta distancia del t rascorral  de la 
casa. Normalmente  los  baños  no 

exist ían en estas v iv iendas, obl igando 
a sus moradores a obtener su aseo 
personal en los r iachuelos o 
quebradas vecinas.(Gutiérrez 2007, 
p.33) 

La troja, era una estructura de 
horcones y tejas de barro aparte de 
la casa pr incipal;  generalmente, esta 
se colocaba perpendicular a la casa 
cuadrando así  una especie de patio 
de uso múlt iple que servía para secar 
la ropa y algunos granos. En la t roja 
no solo se almacenaban los granos 

s ino que también se guardaba la carreta y todos 
los implementos de la labranza. (Gutiérrez 2007, 
p. 33)

Comparando más en detal le,  la t ipología que 
Gutiérrez (2007) descr ibe y la planta de La Calera 
(ver imagen 48 y 49),  se puede denotar una 
dist r ibución at ípica en La Calera, ya que sólo posee 
tres aposentos,  los cuales están conectados entre s í  
y no hay rastros de la cocina tal  y como lo plantea 
Gutiérrez (2007).

S in embargo, esto podría ser debido a que “La 
Calera”, a pesar de estar dentro de la t ipología de 
viv ienda, no era ut i l i zada permanentemente como 

viv ienda por sus dueños, s ino 
que más bien servía de casa de 
campo. Tal  y como lo menciona 
Zamora (s. f .) ,  “a pesar de no 
tener nada de “agachado”, la 
casona no parece haber s ido 
res idencia de Castro Madriz  s ino 
“ del t ipo que tenia el  l lamado 
“gamonal” o sea el  campesino 
acomodado”, o sea fue casa de 
campo. (  p. 21)

Esta af i rmación se puede 
constatar además al  revisar los 
documentos y notar que el  Dr.  
Castro Madriz  y su esposa 
Pacíf ica tenían una propiedad 
en San José. 

“Casa y solar s i tuada en la 
pr imera manzana, cincuenta 
varas al  norte de la Plaza 
Pr incipal de esta ciudad, 
dist r i to pr imero, cantón 
pr imero de esta provincia, 
constante la casa de 
cincuenta y dos varas de 
frente por la cal le del Carmen 
y de treinta y cinco  y media 
varas de frente por la del 
Comercio, por catorce varas 
de fondo y el  solar de 
cincuenta y dos varas de 

frente, por t reinta y cinco  y media de 
fondo, todo más o menos”( Lynch, 
archivo nacional)

Por otra parte, la otra edif icación que se 
encuentra en el  s i t io,  es l lamada por 
Zamora (s. f .)  como casa de habitación 
(ver imagen 50) y según los regist ros fue 
construida a pr incipios del s iglo XX. Doña 
Vel ia Pol in i  comenta (Zamora, s . f .)que 
esta edif icación se empezó a levantar 
ante las necesidades de espacio, por 
crecimiento de la fami l ia.  

E l  mater ial  con el  que construyeron esta 
casa es el  bahareque,  el  cual se 
compone de “una estructura de madera 
y cañas espaciadas rel lenas con barro, 
zacate y pedazos de teja, lo que permite 
disminuir  el  espesor de las paredes y 
aumentar su altura, permit iendo nuevos 
t ipos de viv ienda” (Moas 1988, p. 55) 

E l  bahareque empezó a sust i tu i r  las 
construcciones de adobe a pr incipios de 
s iglo XX, debido a los problemas que 
presentaban las edif icaciones de adobe 
durante  los s ismos y terremotos,  de 
manera que poster ior a lo sucedido en 
Cartago en el  terremoto de 1910, se 
estableció  un decreto que prohibió este 

t ipo de construcciones.

A diferencia del adobe, las v iv iendas de 
bahareque presentaban una 
conf iguración diferente, Moas (1988) 
menciona que las casas “empleaban un 
mismo t ipo de planta: un pasi l lo central  y 
habitaciones a ambos lados.” (p. 50) 
Además se mantiene el  uso del corredor 
en algunas ocasiones (ver imagen 51).  

Imagen 50.  Casa bahareque Museo Carreta. Fuente propia

Sin embargo, en el  caso de la casa de 
habitación que está en “El  Sal i t ral”,  ésta 
no responde totalmente a esta t ipología 
de viv ienda, debido a que como lo 
expl ica doña Vel ia Pol in i  (Zamora s. f .) ,  se 
complementó con los espacios 
existentes en “La Calera”, de manera 
que en la casona más ant igua se dest inó 
la sala, cocina y comedor y en la casa 
de bahareque estuvieron los cuartos y el  
servicio sanitar io,  de manera que las dos 
edif icaciones funcionaron como una 
sola viv ienda (ver imagen 52).

Además la viv ienda tenía una algunos 
detal les,  que evidencian el  poder 
adquis i t ivo de sus dueños, y la forma de 
viv i r  de la época, ya que el  baño cuenta 
con una t ina (ver imagen 53),  de gran 
bel leza y piso de baldosa hidrául ica 
traída de la fabr ica de Doña Adela (ver 
imagen 54y 55),   “el  alumbrado que en 
un pr incipio era con lámparas de canf ín,  
luego cambió, con la incorporación de 
una planta accionada con motor ” 
(Zamora, p. 48),  y todavía quedan 
registros de una tuber ía conectada a un 
tanque de agua.

Por últ imo, con respecto a la edif icación 
de madera, según expone Manuel 
Gutierrez (2007).
No sólo construcciones de adobe se 
encontraban por la Meseta Central  en el  
s iglo pasado. También había casas de 
madera, generalmente habitadas por 
aquel las personas de muy escasos 
recursos que no les permit ían construi r  
nada más sól ido ni  de mejor cal idad. 
(p.11)

En el  caso de la construcción existente 
en el  lugar,  esta no responde a ninguna 
de las t ipologias t ípicas de viv iendas de 
madera, s ino que más bien esta 
construcción responde a la necesidad 
de un espacio donde almacenar 
mater iales,  según lo comenta Elena 
Troyo (Elena Troyo, comunicado personal, 5 
abril 2017) “las cuadri l las del centro de 
patr imonio ut i l i zaron la madera de la 
escuela Bernardo Soto de Alajuela”.

La construcción que real izaron no 
responde a ninguna t ipología o est i lo en 
específ ico, ya que sólo ut i l i zaron algunas 
partes de la construcción or iginal,  
generando que la edif icación resultante 
tenga una mezcla de elementos,  
además se encuentra muy deter iorada, 
producto de la falta de mantenimiento y 
del uso que le han dado. 
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A continuación se anal izarán 
cada una de las construcciones 
presentes  en el  conjunto 
arquitectónico del  Museo de la 
Carreta y el  Campesino para 
comprender a qué t ipo de 
construcción de la época 
corresponde. Con respecto a las 
construcciones existentes,  se 
anal izarán en relación a la 
cronología en la que fueron 
edif icándose. 

La pr imera edif icación l lamada  
La Calera (ver imagen 42),  
construida en adobe,  según 

comentan Zamora(s.f .)  y 
Salguero (1985) data de f inales 
de s iglos XVI I I  y pr incipios del 
s iglo XIX.  As imismo Gutiérrez 
(2007),  comenta que con la 
l legada de los españoles al  Val le 
Central ,  surgió la necesidad de 
construi r  v iv iendas, por lo que se  
ut i l i za el  adobe, heredado de la 
t radición española de construi r  
con t ierra, de modo que fue 
implementándose como la 
técnica pr incipal para la 
fabr icación  de las v iv iendas, “es 
evidente, que estas v iv iendas 
fueron la respuesta inmediata a 

las necesidades de sus moradores y que 
representan la solución más lógica a la 
función que debían desempeñar” 
(Gutiérrez 2007, p. 9)

De manera que para esta época, era 
común encontrar construcciones de 
viv iendas con adobe, como lo descr ibe 
Hale (1929) en su viaje.

… Las casas de Costa Rica son las 
mejores de Centro América para 
res ist i r  a las sacudidas. Son bajas y 
largas y están construidas con 
adobes o de ladr i l los s in cocer de dos 
pies de largo y uno de ancho, 
fabr icados con barro al  que mezclan 
paja para dar le consistencia. (  p.21)

Meagher (1929) también comenta 
ref i r iéndose a San José, “Construido en 
su mayor parte de adobes o ladr i l los 
secados al  sol ,  y encalado de pies a 
cabeza, San José se ve l impio y claro” 
(p. 321).  

Ahora bien, según comentan los 
histor iadores y se mencionó en el  
apartado anter ior,  La Calera funcionó 
como viv ienda, desde pr incipios  de 
s iglo XIX cuando era propiedad de don 
Manuel Fernández.

Por otra parte, Manuel Gutiérrez (2007),  

plantea la existencia de dos t ipos de 
viv iendas de adobe, una urbana y otra 
rural .  La viv ienda urbana, como expl ica 
Gutiérrez (2007),  responde al  
planteamiento urbano del s i t io donde se 
encuentra, ya que  los centros de 
ciudad, con sus cuadrantes t razados en 
damero  permit ían una dist r ibución de 
viv ienda con patio interno, en forma de 
“L” (ver imagen 43).

Con frecuencia la casa urbana 
ocupaba un lote esquinero de 
cincuenta varas por cincuenta varas 
de fondo. La entrada pr incipal de la 

casa se or ientaba, generalmente, 
hacia la cal le más importante de la 
esquina, en algunos casos hasta con 
un corredor exter ior como preámbulo 
a la puerta de entrada. Al  otro lado 
del lote, o sea al  lado de la cal le de 
menor importancia, se encuentra un 
portón grande por el  cual se podía 
penetrar hasta la t roja y el  pat io 
t rasero. (Gutiérrez 2007, p. 28)

Por otro lado, la viv ienda rural  según 
expone Gutiérrez (2007) estaba alejada 
del camino (ver imagen 44),  separada 
por un pret i l  o muro bajo, colocada de 
manera perpendicular a la cal le,  
extendida hacia adentro del lote, muy 
contrar io a la t ipología urbana, ya que 
este t ipo era muy ut i l i zado en las f incas  
de los  terratenientes costarr icenses 
según lo comenta León (1952).

 “…Se construyeron en sent ido 
perpendicular a la cal le vecina, 
dando el  f rente a un patio inter ior y 
uno de sus costados menores al  
camino. Tan extraña colocación 
parece obedecer a una tendencia 
muy fuerte en el  campesino 
costarr icense; la de ais lar en lo 
posible las act iv idades de la vida 
hogareña” (León, 1952, p. 40)

De manera, que esta ubicación presente 
en la viv ienda rural ,  también surge en 
respuesta a la necesidad de defenderse 
de los elementos cl imáticos,  ya que 
como lo descr ibe León (1952) “En 
efecto, el  80% de estas construcciones 
t ienen el  f rente colocado al  lado 
contrar io a donde sopla el  v iento, y las 
puertas,  y las ventanas se reducen al  
mínimo para evitar lo hasta donde se 
pueda” (p.40).

Este t ipo de viv ienda, a diferencia de la 
viv ienda urbana, Gutiérrez (2007) la 
descr ibe como bastante senci l la,  “ya 
que no cuentan con zaguán y su corte 
apenas muestra un aposento con un 
corredor a un lado o a ambos lados, en 
cuyo caso, el  corredor de atrás se ocupa 
para la leña, el  horno, la pi la,  etc.” (p. 
13)

De tal  manera, que a pesar de que los 
mater iales y las construcciones en la 
época de la colonia eran baratos y 
senci l los,  tal  como lo comenta Gutiérrez 
(2007),  s í  se daba una diferenciación de 
tamaño de las v iv iendas y esto ref lejaba 
además diferencias económicas de sus 
propietar ios,  y a la vez,  las diferencias 
entre el  campo y la ciudad, como 
menciona Fonseca (1998).  “Las casas de 
las ciudades pr incipales del Val le 
Central  disponían de mejor mobi l iar io 
que las v iv iendas rurales.”  (p. 189)

Ahora bien, s i  part imos de la 
clas i f icación que hace Manuel Gutiérrez  
(2007) de las v iv iendas del s iglo XIX,  y 
consideramos  que las propiedades del 
Dr.  Castro Madriz  como lo comenta 
Zamora(s.f) ,  estaban s i tuadas en un 
Desamparados rural ,  a pesar de su 
cercanía con la capital ,  se podría 
conclui r  a que t ipología de de viv ienda 

correspondía.

S in embargo, Núñez (s . f .)  comenta la 
existencia de casas urbanas en el  centro 
de Desamparados.

Las casas ant iguas todas eran de 
adobe, con pesadas armazones de 
madera y sobre el las los techos 
cubiertos con caña de construcción, 
una caja de barro y teja encima; los 
pisos de t ierra, ladr i l lo o madera… las 
casas ant iguas se componían de dos 
o cuatro cuartos a la cal le,  en un solo 
cañón o cabal lete, prolongado en la 
parte inter ior para dejar un corredor,  
al  cual empalmaban una media de 
agua más, en escuadra, para la 
cocina y el  corredor de la leña… 
(Núñez, p. 45) Y esto se puede constatar en el  mapa de 

Desamparados de la pr imera mitad del 
s iglo XX consultado en el  Archivo 
Nacional (ver imagen 45) donde se 
puede observar como el  centro de 
Desamparados mantiene una 
dist r ibución de damero, lo que faci l i ta la 
construcción de viv iendas con 
caracter íst icas urbanas, s in embargo, 
vemos como el  lugar donde se ubica la 
f inca “El  Sal i t ral” corresponde a una 
hacienda alejada del centro urbano.

Por otro lado, haciendo una 
comparación de la dist r ibución de 
viv ienda rural  propuesta por Manuel 
Gutiérrez (2007) y la viv ienda existente a 
pr incipios del s iglo XIX (ver imágenes 46 
y 47),  surgen las s imi l i tudes en cuanto  a 
la ubicación y tamaño. A pesar de exist i r  
regist ros de viv iendas urbanas en 
Desamparados, “La Calera” 
corresponde a una viv ienda rural  hecha 
de adobe.

Por otra parte, Gutiérrez (2007) descr ibe 
la viv ienda rural :

E l  comedor no existe del todo en 
estas v iv iendas, pues la cocina 
cumple con esta necesidad. La 
cocina está colocada al  f inal  de la 
casa y,  por lo general ,  se ext iende a 
todo lo ancho de la sección de la 
viv ienda; es decir ,  aprovechando 
también el  ancho del corredor.  A esta 
le s igue un trascorral  o corredor para 
el  horno, la leña y la batea de lavar… 
Los servicios sanitar ios también eran 
pozos negros con caseta colocados a 
cierta distancia del t rascorral  de la 
casa. Normalmente  los  baños  no 

exist ían en estas v iv iendas, obl igando 
a sus moradores a obtener su aseo 
personal en los r iachuelos o 
quebradas vecinas.(Gutiérrez 2007, 
p.33) 

La troja, era una estructura de 
horcones y tejas de barro aparte de 
la casa pr incipal;  generalmente, esta 
se colocaba perpendicular a la casa 
cuadrando así  una especie de patio 
de uso múlt iple que servía para secar 
la ropa y algunos granos. En la t roja 
no solo se almacenaban los granos 

s ino que también se guardaba la carreta y todos 
los implementos de la labranza. (Gutiérrez 2007, 
p. 33)

Comparando más en detal le,  la t ipología que 
Gutiérrez (2007) descr ibe y la planta de La Calera 
(ver imagen 48 y 49),  se puede denotar una 
dist r ibución at ípica en La Calera, ya que sólo posee 
tres aposentos,  los cuales están conectados entre s í  
y no hay rastros de la cocina tal  y como lo plantea 
Gutiérrez (2007).

S in embargo, esto podría ser debido a que “La 
Calera”, a pesar de estar dentro de la t ipología de 
viv ienda, no era ut i l i zada permanentemente como 

viv ienda por sus dueños, s ino 
que más bien servía de casa de 
campo. Tal  y como lo menciona 
Zamora (s. f .) ,  “a pesar de no 
tener nada de “agachado”, la 
casona no parece haber s ido 
res idencia de Castro Madriz  s ino 
“ del t ipo que tenia el  l lamado 
“gamonal” o sea el  campesino 
acomodado”, o sea fue casa de 
campo. (  p. 21)

Esta af i rmación se puede 
constatar además al  revisar los 
documentos y notar que el  Dr.  
Castro Madriz  y su esposa 
Pacíf ica tenían una propiedad 
en San José. 

“Casa y solar s i tuada en la 
pr imera manzana, cincuenta 
varas al  norte de la Plaza 
Pr incipal de esta ciudad, 
dist r i to pr imero, cantón 
pr imero de esta provincia, 
constante la casa de 
cincuenta y dos varas de 
frente por la cal le del Carmen 
y de treinta y cinco  y media 
varas de frente por la del 
Comercio, por catorce varas 
de fondo y el  solar de 
cincuenta y dos varas de 

frente, por t reinta y cinco  y media de 
fondo, todo más o menos”( Lynch, 
archivo nacional)

Por otra parte, la otra edif icación que se 
encuentra en el  s i t io,  es l lamada por 
Zamora (s. f .)  como casa de habitación 
(ver imagen 50) y según los regist ros fue 
construida a pr incipios del s iglo XX. Doña 
Vel ia Pol in i  comenta (Zamora, s . f .)que 
esta edif icación se empezó a levantar 
ante las necesidades de espacio, por 
crecimiento de la fami l ia.  

E l  mater ial  con el  que construyeron esta 
casa es el  bahareque,  el  cual se 
compone de “una estructura de madera 
y cañas espaciadas rel lenas con barro, 
zacate y pedazos de teja, lo que permite 
disminuir  el  espesor de las paredes y 
aumentar su altura, permit iendo nuevos 
t ipos de viv ienda” (Moas 1988, p. 55) 

E l  bahareque empezó a sust i tu i r  las 
construcciones de adobe a pr incipios de 
s iglo XX, debido a los problemas que 
presentaban las edif icaciones de adobe 
durante  los s ismos y terremotos,  de 
manera que poster ior a lo sucedido en 
Cartago en el  terremoto de 1910, se 
estableció  un decreto que prohibió este 

t ipo de construcciones.

A diferencia del adobe, las v iv iendas de 
bahareque presentaban una 
conf iguración diferente, Moas (1988) 
menciona que las casas “empleaban un 
mismo t ipo de planta: un pasi l lo central  y 
habitaciones a ambos lados.” (p. 50) 
Además se mantiene el  uso del corredor 
en algunas ocasiones (ver imagen 51).  

Imagen 51.  Planta casa bahareque. Fuente Moas

Sin embargo, en el  caso de la casa de 
habitación que está en “El  Sal i t ral”,  ésta 
no responde totalmente a esta t ipología 
de viv ienda, debido a que como lo 
expl ica doña Vel ia Pol in i  (Zamora s. f .) ,  se 
complementó con los espacios 
existentes en “La Calera”, de manera 
que en la casona más ant igua se dest inó 
la sala, cocina y comedor y en la casa 
de bahareque estuvieron los cuartos y el  
servicio sanitar io,  de manera que las dos 
edif icaciones funcionaron como una 
sola viv ienda (ver imagen 52).

Además la viv ienda tenía una algunos 
detal les,  que evidencian el  poder 
adquis i t ivo de sus dueños, y la forma de 
viv i r  de la época, ya que el  baño cuenta 
con una t ina (ver imagen 53),  de gran 
bel leza y piso de baldosa hidrául ica 
traída de la fabr ica de Doña Adela (ver 
imagen 54y 55),   “el  alumbrado que en 
un pr incipio era con lámparas de canf ín,  
luego cambió, con la incorporación de 
una planta accionada con motor ” 
(Zamora, p. 48),  y todavía quedan 
registros de una tuber ía conectada a un 
tanque de agua.

Por últ imo, con respecto a la edif icación 
de madera, según expone Manuel 
Gutierrez (2007).
No sólo construcciones de adobe se 
encontraban por la Meseta Central  en el  
s iglo pasado. También había casas de 
madera, generalmente habitadas por 
aquel las personas de muy escasos 
recursos que no les permit ían construi r  
nada más sól ido ni  de mejor cal idad. 
(p.11)

En el  caso de la construcción existente 
en el  lugar,  esta no responde a ninguna 
de las t ipologias t ípicas de viv iendas de 
madera, s ino que más bien esta 
construcción responde a la necesidad 
de un espacio donde almacenar 
mater iales,  según lo comenta Elena 
Troyo (Elena Troyo, comunicado personal, 5 
abril 2017) “las cuadri l las del centro de 
patr imonio ut i l i zaron la madera de la 
escuela Bernardo Soto de Alajuela”.

La construcción que real izaron no 
responde a ninguna t ipología o est i lo en 
específ ico, ya que sólo ut i l i zaron algunas 
partes de la construcción or iginal,  
generando que la edif icación resultante 
tenga una mezcla de elementos,  
además se encuentra muy deter iorada, 
producto de la falta de mantenimiento y 
del uso que le han dado. 
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A continuación se anal izarán 
cada una de las construcciones 
presentes  en el  conjunto 
arquitectónico del  Museo de la 
Carreta y el  Campesino para 
comprender a qué t ipo de 
construcción de la época 
corresponde. Con respecto a las 
construcciones existentes,  se 
anal izarán en relación a la 
cronología en la que fueron 
edif icándose. 

La pr imera edif icación l lamada  
La Calera (ver imagen 42),  
construida en adobe,  según 

comentan Zamora(s.f .)  y 
Salguero (1985) data de f inales 
de s iglos XVI I I  y pr incipios del 
s iglo XIX.  As imismo Gutiérrez 
(2007),  comenta que con la 
l legada de los españoles al  Val le 
Central ,  surgió la necesidad de 
construi r  v iv iendas, por lo que se  
ut i l i za el  adobe, heredado de la 
t radición española de construi r  
con t ierra, de modo que fue 
implementándose como la 
técnica pr incipal para la 
fabr icación  de las v iv iendas, “es 
evidente, que estas v iv iendas 
fueron la respuesta inmediata a 

las necesidades de sus moradores y que 
representan la solución más lógica a la 
función que debían desempeñar” 
(Gutiérrez 2007, p. 9)

De manera que para esta época, era 
común encontrar construcciones de 
viv iendas con adobe, como lo descr ibe 
Hale (1929) en su viaje.

… Las casas de Costa Rica son las 
mejores de Centro América para 
res ist i r  a las sacudidas. Son bajas y 
largas y están construidas con 
adobes o de ladr i l los s in cocer de dos 
pies de largo y uno de ancho, 
fabr icados con barro al  que mezclan 
paja para dar le consistencia. (  p.21)

Meagher (1929) también comenta 
ref i r iéndose a San José, “Construido en 
su mayor parte de adobes o ladr i l los 
secados al  sol ,  y encalado de pies a 
cabeza, San José se ve l impio y claro” 
(p. 321).  

Ahora bien, según comentan los 
histor iadores y se mencionó en el  
apartado anter ior,  La Calera funcionó 
como viv ienda, desde pr incipios  de 
s iglo XIX cuando era propiedad de don 
Manuel Fernández.

Por otra parte, Manuel Gutiérrez (2007),  

plantea la existencia de dos t ipos de 
viv iendas de adobe, una urbana y otra 
rural .  La viv ienda urbana, como expl ica 
Gutiérrez (2007),  responde al  
planteamiento urbano del s i t io donde se 
encuentra, ya que  los centros de 
ciudad, con sus cuadrantes t razados en 
damero  permit ían una dist r ibución de 
viv ienda con patio interno, en forma de 
“L” (ver imagen 43).

Con frecuencia la casa urbana 
ocupaba un lote esquinero de 
cincuenta varas por cincuenta varas 
de fondo. La entrada pr incipal de la 

casa se or ientaba, generalmente, 
hacia la cal le más importante de la 
esquina, en algunos casos hasta con 
un corredor exter ior como preámbulo 
a la puerta de entrada. Al  otro lado 
del lote, o sea al  lado de la cal le de 
menor importancia, se encuentra un 
portón grande por el  cual se podía 
penetrar hasta la t roja y el  pat io 
t rasero. (Gutiérrez 2007, p. 28)

Por otro lado, la viv ienda rural  según 
expone Gutiérrez (2007) estaba alejada 
del camino (ver imagen 44),  separada 
por un pret i l  o muro bajo, colocada de 
manera perpendicular a la cal le,  
extendida hacia adentro del lote, muy 
contrar io a la t ipología urbana, ya que 
este t ipo era muy ut i l i zado en las f incas  
de los  terratenientes costarr icenses 
según lo comenta León (1952).

 “…Se construyeron en sent ido 
perpendicular a la cal le vecina, 
dando el  f rente a un patio inter ior y 
uno de sus costados menores al  
camino. Tan extraña colocación 
parece obedecer a una tendencia 
muy fuerte en el  campesino 
costarr icense; la de ais lar en lo 
posible las act iv idades de la vida 
hogareña” (León, 1952, p. 40)

De manera, que esta ubicación presente 
en la viv ienda rural ,  también surge en 
respuesta a la necesidad de defenderse 
de los elementos cl imáticos,  ya que 
como lo descr ibe León (1952) “En 
efecto, el  80% de estas construcciones 
t ienen el  f rente colocado al  lado 
contrar io a donde sopla el  v iento, y las 
puertas,  y las ventanas se reducen al  
mínimo para evitar lo hasta donde se 
pueda” (p.40).

Este t ipo de viv ienda, a diferencia de la 
viv ienda urbana, Gutiérrez (2007) la 
descr ibe como bastante senci l la,  “ya 
que no cuentan con zaguán y su corte 
apenas muestra un aposento con un 
corredor a un lado o a ambos lados, en 
cuyo caso, el  corredor de atrás se ocupa 
para la leña, el  horno, la pi la,  etc.” (p. 
13)

De tal  manera, que a pesar de que los 
mater iales y las construcciones en la 
época de la colonia eran baratos y 
senci l los,  tal  como lo comenta Gutiérrez 
(2007),  s í  se daba una diferenciación de 
tamaño de las v iv iendas y esto ref lejaba 
además diferencias económicas de sus 
propietar ios,  y a la vez,  las diferencias 
entre el  campo y la ciudad, como 
menciona Fonseca (1998).  “Las casas de 
las ciudades pr incipales del Val le 
Central  disponían de mejor mobi l iar io 
que las v iv iendas rurales.”  (p. 189)

Ahora bien, s i  part imos de la 
clas i f icación que hace Manuel Gutiérrez  
(2007) de las v iv iendas del s iglo XIX,  y 
consideramos  que las propiedades del 
Dr.  Castro Madriz  como lo comenta 
Zamora(s.f) ,  estaban s i tuadas en un 
Desamparados rural ,  a pesar de su 
cercanía con la capital ,  se podría 
conclui r  a que t ipología de de viv ienda 

correspondía.

S in embargo, Núñez (s . f .)  comenta la 
existencia de casas urbanas en el  centro 
de Desamparados.

Las casas ant iguas todas eran de 
adobe, con pesadas armazones de 
madera y sobre el las los techos 
cubiertos con caña de construcción, 
una caja de barro y teja encima; los 
pisos de t ierra, ladr i l lo o madera… las 
casas ant iguas se componían de dos 
o cuatro cuartos a la cal le,  en un solo 
cañón o cabal lete, prolongado en la 
parte inter ior para dejar un corredor,  
al  cual empalmaban una media de 
agua más, en escuadra, para la 
cocina y el  corredor de la leña… 
(Núñez, p. 45) Y esto se puede constatar en el  mapa de 

Desamparados de la pr imera mitad del 
s iglo XX consultado en el  Archivo 
Nacional (ver imagen 45) donde se 
puede observar como el  centro de 
Desamparados mantiene una 
dist r ibución de damero, lo que faci l i ta la 
construcción de viv iendas con 
caracter íst icas urbanas, s in embargo, 
vemos como el  lugar donde se ubica la 
f inca “El  Sal i t ral” corresponde a una 
hacienda alejada del centro urbano.

Por otro lado, haciendo una 
comparación de la dist r ibución de 
viv ienda rural  propuesta por Manuel 
Gutiérrez (2007) y la viv ienda existente a 
pr incipios del s iglo XIX (ver imágenes 46 
y 47),  surgen las s imi l i tudes en cuanto  a 
la ubicación y tamaño. A pesar de exist i r  
regist ros de viv iendas urbanas en 
Desamparados, “La Calera” 
corresponde a una viv ienda rural  hecha 
de adobe.

Por otra parte, Gutiérrez (2007) descr ibe 
la viv ienda rural :

E l  comedor no existe del todo en 
estas v iv iendas, pues la cocina 
cumple con esta necesidad. La 
cocina está colocada al  f inal  de la 
casa y,  por lo general ,  se ext iende a 
todo lo ancho de la sección de la 
viv ienda; es decir ,  aprovechando 
también el  ancho del corredor.  A esta 
le s igue un trascorral  o corredor para 
el  horno, la leña y la batea de lavar… 
Los servicios sanitar ios también eran 
pozos negros con caseta colocados a 
cierta distancia del t rascorral  de la 
casa. Normalmente  los  baños  no 

exist ían en estas v iv iendas, obl igando 
a sus moradores a obtener su aseo 
personal en los r iachuelos o 
quebradas vecinas.(Gutiérrez 2007, 
p.33) 

La troja, era una estructura de 
horcones y tejas de barro aparte de 
la casa pr incipal;  generalmente, esta 
se colocaba perpendicular a la casa 
cuadrando así  una especie de patio 
de uso múlt iple que servía para secar 
la ropa y algunos granos. En la t roja 
no solo se almacenaban los granos 

s ino que también se guardaba la carreta y todos 
los implementos de la labranza. (Gutiérrez 2007, 
p. 33)

Comparando más en detal le,  la t ipología que 
Gutiérrez (2007) descr ibe y la planta de La Calera 
(ver imagen 48 y 49),  se puede denotar una 
dist r ibución at ípica en La Calera, ya que sólo posee 
tres aposentos,  los cuales están conectados entre s í  
y no hay rastros de la cocina tal  y como lo plantea 
Gutiérrez (2007).

S in embargo, esto podría ser debido a que “La 
Calera”, a pesar de estar dentro de la t ipología de 
viv ienda, no era ut i l i zada permanentemente como 

viv ienda por sus dueños, s ino 
que más bien servía de casa de 
campo. Tal  y como lo menciona 
Zamora (s. f .) ,  “a pesar de no 
tener nada de “agachado”, la 
casona no parece haber s ido 
res idencia de Castro Madriz  s ino 
“ del t ipo que tenia el  l lamado 
“gamonal” o sea el  campesino 
acomodado”, o sea fue casa de 
campo. (  p. 21)

Esta af i rmación se puede 
constatar además al  revisar los 
documentos y notar que el  Dr.  
Castro Madriz  y su esposa 
Pacíf ica tenían una propiedad 
en San José. 

“Casa y solar s i tuada en la 
pr imera manzana, cincuenta 
varas al  norte de la Plaza 
Pr incipal de esta ciudad, 
dist r i to pr imero, cantón 
pr imero de esta provincia, 
constante la casa de 
cincuenta y dos varas de 
frente por la cal le del Carmen 
y de treinta y cinco  y media 
varas de frente por la del 
Comercio, por catorce varas 
de fondo y el  solar de 
cincuenta y dos varas de 

frente, por t reinta y cinco  y media de 
fondo, todo más o menos”( Lynch, 
archivo nacional)

Por otra parte, la otra edif icación que se 
encuentra en el  s i t io,  es l lamada por 
Zamora (s. f .)  como casa de habitación 
(ver imagen 50) y según los regist ros fue 
construida a pr incipios del s iglo XX. Doña 
Vel ia Pol in i  comenta (Zamora, s . f .)que 
esta edif icación se empezó a levantar 
ante las necesidades de espacio, por 
crecimiento de la fami l ia.  

E l  mater ial  con el  que construyeron esta 
casa es el  bahareque,  el  cual se 
compone de “una estructura de madera 
y cañas espaciadas rel lenas con barro, 
zacate y pedazos de teja, lo que permite 
disminuir  el  espesor de las paredes y 
aumentar su altura, permit iendo nuevos 
t ipos de viv ienda” (Moas 1988, p. 55) 

E l  bahareque empezó a sust i tu i r  las 
construcciones de adobe a pr incipios de 
s iglo XX, debido a los problemas que 
presentaban las edif icaciones de adobe 
durante  los s ismos y terremotos,  de 
manera que poster ior a lo sucedido en 
Cartago en el  terremoto de 1910, se 
estableció  un decreto que prohibió este 

t ipo de construcciones.

A diferencia del adobe, las v iv iendas de 
bahareque presentaban una 
conf iguración diferente, Moas (1988) 
menciona que las casas “empleaban un 
mismo t ipo de planta: un pasi l lo central  y 
habitaciones a ambos lados.” (p. 50) 
Además se mantiene el  uso del corredor 
en algunas ocasiones (ver imagen 51).  

S in embargo, en el  caso de la casa de 
habitación que está en “El  Sal i t ral”,  ésta 
no responde totalmente a esta t ipología 
de viv ienda, debido a que como lo 
expl ica doña Vel ia Pol in i  (Zamora s. f .) ,  se 
complementó con los espacios 
existentes en “La Calera”, de manera 
que en la casona más ant igua se dest inó 
la sala, cocina y comedor y en la casa 
de bahareque estuvieron los cuartos y el  
servicio sanitar io,  de manera que las dos 
edif icaciones funcionaron como una 
sola viv ienda (ver imagen 52).

Además la viv ienda tenía una algunos 
detal les,  que evidencian el  poder 
adquis i t ivo de sus dueños, y la forma de 
viv i r  de la época, ya que el  baño cuenta 
con una t ina (ver imagen 53),  de gran 
bel leza y piso de baldosa hidrául ica 
traída de la fabr ica de Doña Adela (ver 
imagen 54y 55),   “el  alumbrado que en 
un pr incipio era con lámparas de canf ín,  
luego cambió, con la incorporación de 
una planta accionada con motor ” 
(Zamora, p. 48),  y todavía quedan 
registros de una tuber ía conectada a un 
tanque de agua.

Imagen 53.  Tina de porcelana. Fuente propia

Por últ imo, con respecto a la edif icación 
de madera, según expone Manuel 
Gutierrez (2007).
No sólo construcciones de adobe se 
encontraban por la Meseta Central  en el  
s iglo pasado. También había casas de 
madera, generalmente habitadas por 
aquel las personas de muy escasos 
recursos que no les permit ían construi r  
nada más sól ido ni  de mejor cal idad. 
(p.11)

En el  caso de la construcción existente 
en el  lugar,  esta no responde a ninguna 
de las t ipologias t ípicas de viv iendas de 
madera, s ino que más bien esta 
construcción responde a la necesidad 
de un espacio donde almacenar 
mater iales,  según lo comenta Elena 
Troyo (Elena Troyo, comunicado personal, 5 
abril 2017) “las cuadri l las del centro de 
patr imonio ut i l i zaron la madera de la 
escuela Bernardo Soto de Alajuela”.

La construcción que real izaron no 
responde a ninguna t ipología o est i lo en 
específ ico, ya que sólo ut i l i zaron algunas 
partes de la construcción or iginal,  
generando que la edif icación resultante 
tenga una mezcla de elementos,  
además se encuentra muy deter iorada, 
producto de la falta de mantenimiento y 
del uso que le han dado. 
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Imagen 52.  Planta casas bahareque y adobe. Fuente 
propia

1.Cocina
2. Sala
3. Comedor
4. Cuartos
5. Baño
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A continuación se anal izarán 
cada una de las construcciones 
presentes  en el  conjunto 
arquitectónico del  Museo de la 
Carreta y el  Campesino para 
comprender a qué t ipo de 
construcción de la época 
corresponde. Con respecto a las 
construcciones existentes,  se 
anal izarán en relación a la 
cronología en la que fueron 
edif icándose. 

La pr imera edif icación l lamada  
La Calera (ver imagen 42),  
construida en adobe,  según 

comentan Zamora(s.f .)  y 
Salguero (1985) data de f inales 
de s iglos XVI I I  y pr incipios del 
s iglo XIX.  As imismo Gutiérrez 
(2007),  comenta que con la 
l legada de los españoles al  Val le 
Central ,  surgió la necesidad de 
construi r  v iv iendas, por lo que se  
ut i l i za el  adobe, heredado de la 
t radición española de construi r  
con t ierra, de modo que fue 
implementándose como la 
técnica pr incipal para la 
fabr icación  de las v iv iendas, “es 
evidente, que estas v iv iendas 
fueron la respuesta inmediata a 

las necesidades de sus moradores y que 
representan la solución más lógica a la 
función que debían desempeñar” 
(Gutiérrez 2007, p. 9)

De manera que para esta época, era 
común encontrar construcciones de 
viv iendas con adobe, como lo descr ibe 
Hale (1929) en su viaje.

… Las casas de Costa Rica son las 
mejores de Centro América para 
res ist i r  a las sacudidas. Son bajas y 
largas y están construidas con 
adobes o de ladr i l los s in cocer de dos 
pies de largo y uno de ancho, 
fabr icados con barro al  que mezclan 
paja para dar le consistencia. (  p.21)

Meagher (1929) también comenta 
ref i r iéndose a San José, “Construido en 
su mayor parte de adobes o ladr i l los 
secados al  sol ,  y encalado de pies a 
cabeza, San José se ve l impio y claro” 
(p. 321).  

Ahora bien, según comentan los 
histor iadores y se mencionó en el  
apartado anter ior,  La Calera funcionó 
como viv ienda, desde pr incipios  de 
s iglo XIX cuando era propiedad de don 
Manuel Fernández.

Por otra parte, Manuel Gutiérrez (2007),  

plantea la existencia de dos t ipos de 
viv iendas de adobe, una urbana y otra 
rural .  La viv ienda urbana, como expl ica 
Gutiérrez (2007),  responde al  
planteamiento urbano del s i t io donde se 
encuentra, ya que  los centros de 
ciudad, con sus cuadrantes t razados en 
damero  permit ían una dist r ibución de 
viv ienda con patio interno, en forma de 
“L” (ver imagen 43).

Con frecuencia la casa urbana 
ocupaba un lote esquinero de 
cincuenta varas por cincuenta varas 
de fondo. La entrada pr incipal de la 

casa se or ientaba, generalmente, 
hacia la cal le más importante de la 
esquina, en algunos casos hasta con 
un corredor exter ior como preámbulo 
a la puerta de entrada. Al  otro lado 
del lote, o sea al  lado de la cal le de 
menor importancia, se encuentra un 
portón grande por el  cual se podía 
penetrar hasta la t roja y el  pat io 
t rasero. (Gutiérrez 2007, p. 28)

Por otro lado, la viv ienda rural  según 
expone Gutiérrez (2007) estaba alejada 
del camino (ver imagen 44),  separada 
por un pret i l  o muro bajo, colocada de 
manera perpendicular a la cal le,  
extendida hacia adentro del lote, muy 
contrar io a la t ipología urbana, ya que 
este t ipo era muy ut i l i zado en las f incas  
de los  terratenientes costarr icenses 
según lo comenta León (1952).

 “…Se construyeron en sent ido 
perpendicular a la cal le vecina, 
dando el  f rente a un patio inter ior y 
uno de sus costados menores al  
camino. Tan extraña colocación 
parece obedecer a una tendencia 
muy fuerte en el  campesino 
costarr icense; la de ais lar en lo 
posible las act iv idades de la vida 
hogareña” (León, 1952, p. 40)

De manera, que esta ubicación presente 
en la viv ienda rural ,  también surge en 
respuesta a la necesidad de defenderse 
de los elementos cl imáticos,  ya que 
como lo descr ibe León (1952) “En 
efecto, el  80% de estas construcciones 
t ienen el  f rente colocado al  lado 
contrar io a donde sopla el  v iento, y las 
puertas,  y las ventanas se reducen al  
mínimo para evitar lo hasta donde se 
pueda” (p.40).

Este t ipo de viv ienda, a diferencia de la 
viv ienda urbana, Gutiérrez (2007) la 
descr ibe como bastante senci l la,  “ya 
que no cuentan con zaguán y su corte 
apenas muestra un aposento con un 
corredor a un lado o a ambos lados, en 
cuyo caso, el  corredor de atrás se ocupa 
para la leña, el  horno, la pi la,  etc.” (p. 
13)

De tal  manera, que a pesar de que los 
mater iales y las construcciones en la 
época de la colonia eran baratos y 
senci l los,  tal  como lo comenta Gutiérrez 
(2007),  s í  se daba una diferenciación de 
tamaño de las v iv iendas y esto ref lejaba 
además diferencias económicas de sus 
propietar ios,  y a la vez,  las diferencias 
entre el  campo y la ciudad, como 
menciona Fonseca (1998).  “Las casas de 
las ciudades pr incipales del Val le 
Central  disponían de mejor mobi l iar io 
que las v iv iendas rurales.”  (p. 189)

Ahora bien, s i  part imos de la 
clas i f icación que hace Manuel Gutiérrez  
(2007) de las v iv iendas del s iglo XIX,  y 
consideramos  que las propiedades del 
Dr.  Castro Madriz  como lo comenta 
Zamora(s.f) ,  estaban s i tuadas en un 
Desamparados rural ,  a pesar de su 
cercanía con la capital ,  se podría 
conclui r  a que t ipología de de viv ienda 

correspondía.

S in embargo, Núñez (s . f .)  comenta la 
existencia de casas urbanas en el  centro 
de Desamparados.

Las casas ant iguas todas eran de 
adobe, con pesadas armazones de 
madera y sobre el las los techos 
cubiertos con caña de construcción, 
una caja de barro y teja encima; los 
pisos de t ierra, ladr i l lo o madera… las 
casas ant iguas se componían de dos 
o cuatro cuartos a la cal le,  en un solo 
cañón o cabal lete, prolongado en la 
parte inter ior para dejar un corredor,  
al  cual empalmaban una media de 
agua más, en escuadra, para la 
cocina y el  corredor de la leña… 
(Núñez, p. 45) Y esto se puede constatar en el  mapa de 

Desamparados de la pr imera mitad del 
s iglo XX consultado en el  Archivo 
Nacional (ver imagen 45) donde se 
puede observar como el  centro de 
Desamparados mantiene una 
dist r ibución de damero, lo que faci l i ta la 
construcción de viv iendas con 
caracter íst icas urbanas, s in embargo, 
vemos como el  lugar donde se ubica la 
f inca “El  Sal i t ral” corresponde a una 
hacienda alejada del centro urbano.

Por otro lado, haciendo una 
comparación de la dist r ibución de 
viv ienda rural  propuesta por Manuel 
Gutiérrez (2007) y la viv ienda existente a 
pr incipios del s iglo XIX (ver imágenes 46 
y 47),  surgen las s imi l i tudes en cuanto  a 
la ubicación y tamaño. A pesar de exist i r  
regist ros de viv iendas urbanas en 
Desamparados, “La Calera” 
corresponde a una viv ienda rural  hecha 
de adobe.

Por otra parte, Gutiérrez (2007) descr ibe 
la viv ienda rural :

E l  comedor no existe del todo en 
estas v iv iendas, pues la cocina 
cumple con esta necesidad. La 
cocina está colocada al  f inal  de la 
casa y,  por lo general ,  se ext iende a 
todo lo ancho de la sección de la 
viv ienda; es decir ,  aprovechando 
también el  ancho del corredor.  A esta 
le s igue un trascorral  o corredor para 
el  horno, la leña y la batea de lavar… 
Los servicios sanitar ios también eran 
pozos negros con caseta colocados a 
cierta distancia del t rascorral  de la 
casa. Normalmente  los  baños  no 

exist ían en estas v iv iendas, obl igando 
a sus moradores a obtener su aseo 
personal en los r iachuelos o 
quebradas vecinas.(Gutiérrez 2007, 
p.33) 

La troja, era una estructura de 
horcones y tejas de barro aparte de 
la casa pr incipal;  generalmente, esta 
se colocaba perpendicular a la casa 
cuadrando así  una especie de patio 
de uso múlt iple que servía para secar 
la ropa y algunos granos. En la t roja 
no solo se almacenaban los granos 

s ino que también se guardaba la carreta y todos 
los implementos de la labranza. (Gutiérrez 2007, 
p. 33)

Comparando más en detal le,  la t ipología que 
Gutiérrez (2007) descr ibe y la planta de La Calera 
(ver imagen 48 y 49),  se puede denotar una 
dist r ibución at ípica en La Calera, ya que sólo posee 
tres aposentos,  los cuales están conectados entre s í  
y no hay rastros de la cocina tal  y como lo plantea 
Gutiérrez (2007).

S in embargo, esto podría ser debido a que “La 
Calera”, a pesar de estar dentro de la t ipología de 
viv ienda, no era ut i l i zada permanentemente como 

viv ienda por sus dueños, s ino 
que más bien servía de casa de 
campo. Tal  y como lo menciona 
Zamora (s. f .) ,  “a pesar de no 
tener nada de “agachado”, la 
casona no parece haber s ido 
res idencia de Castro Madriz  s ino 
“ del t ipo que tenia el  l lamado 
“gamonal” o sea el  campesino 
acomodado”, o sea fue casa de 
campo. (  p. 21)

Esta af i rmación se puede 
constatar además al  revisar los 
documentos y notar que el  Dr.  
Castro Madriz  y su esposa 
Pacíf ica tenían una propiedad 
en San José. 

“Casa y solar s i tuada en la 
pr imera manzana, cincuenta 
varas al  norte de la Plaza 
Pr incipal de esta ciudad, 
dist r i to pr imero, cantón 
pr imero de esta provincia, 
constante la casa de 
cincuenta y dos varas de 
frente por la cal le del Carmen 
y de treinta y cinco  y media 
varas de frente por la del 
Comercio, por catorce varas 
de fondo y el  solar de 
cincuenta y dos varas de 

frente, por t reinta y cinco  y media de 
fondo, todo más o menos”( Lynch, 
archivo nacional)

Por otra parte, la otra edif icación que se 
encuentra en el  s i t io,  es l lamada por 
Zamora (s. f .)  como casa de habitación 
(ver imagen 50) y según los regist ros fue 
construida a pr incipios del s iglo XX. Doña 
Vel ia Pol in i  comenta (Zamora, s . f .)que 
esta edif icación se empezó a levantar 
ante las necesidades de espacio, por 
crecimiento de la fami l ia.  

E l  mater ial  con el  que construyeron esta 
casa es el  bahareque,  el  cual se 
compone de “una estructura de madera 
y cañas espaciadas rel lenas con barro, 
zacate y pedazos de teja, lo que permite 
disminuir  el  espesor de las paredes y 
aumentar su altura, permit iendo nuevos 
t ipos de viv ienda” (Moas 1988, p. 55) 

E l  bahareque empezó a sust i tu i r  las 
construcciones de adobe a pr incipios de 
s iglo XX, debido a los problemas que 
presentaban las edif icaciones de adobe 
durante  los s ismos y terremotos,  de 
manera que poster ior a lo sucedido en 
Cartago en el  terremoto de 1910, se 
estableció  un decreto que prohibió este 

t ipo de construcciones.

A diferencia del adobe, las v iv iendas de 
bahareque presentaban una 
conf iguración diferente, Moas (1988) 
menciona que las casas “empleaban un 
mismo t ipo de planta: un pasi l lo central  y 
habitaciones a ambos lados.” (p. 50) 
Además se mantiene el  uso del corredor 
en algunas ocasiones (ver imagen 51).  

S in embargo, en el  caso de la casa de 
habitación que está en “El  Sal i t ral”,  ésta 
no responde totalmente a esta t ipología 
de viv ienda, debido a que como lo 
expl ica doña Vel ia Pol in i  (Zamora s. f .) ,  se 
complementó con los espacios 
existentes en “La Calera”, de manera 
que en la casona más ant igua se dest inó 
la sala, cocina y comedor y en la casa 
de bahareque estuvieron los cuartos y el  
servicio sanitar io,  de manera que las dos 
edif icaciones funcionaron como una 
sola viv ienda (ver imagen 52).

Además la viv ienda tenía una algunos 
detal les,  que evidencian el  poder 
adquis i t ivo de sus dueños, y la forma de 
viv i r  de la época, ya que el  baño cuenta 
con una t ina (ver imagen 53),  de gran 
bel leza y piso de baldosa hidrául ica 
traída de la fabr ica de Doña Adela (ver 
imagen 54y 55),   “el  alumbrado que en 
un pr incipio era con lámparas de canf ín,  
luego cambió, con la incorporación de 
una planta accionada con motor ” 
(Zamora, p. 48),  y todavía quedan 
registros de una tuber ía conectada a un 
tanque de agua.

Imagen 54. Piso baldosa hidráulica casa bahareque. 
Fuente propia

Imagen 55. Piso baldosa hidráulica casa bahareque. 
Fuente propia

Por últ imo, con respecto a la edif icación 
de madera, según expone Manuel 
Gutierrez (2007).
No sólo construcciones de adobe se 
encontraban por la Meseta Central  en el  
s iglo pasado. También había casas de 
madera, generalmente habitadas por 
aquel las personas de muy escasos 
recursos que no les permit ían construi r  
nada más sól ido ni  de mejor cal idad. 
(p.11)

En el  caso de la construcción existente 
en el  lugar,  esta no responde a ninguna 
de las t ipologias t ípicas de viv iendas de 
madera, s ino que más bien esta 
construcción responde a la necesidad 
de un espacio donde almacenar 
mater iales,  según lo comenta Elena 
Troyo (Elena Troyo, comunicado personal, 5 
abril 2017) “las cuadri l las del centro de 
patr imonio ut i l i zaron la madera de la 
escuela Bernardo Soto de Alajuela”.

La construcción que real izaron no 
responde a ninguna t ipología o est i lo en 
específ ico, ya que sólo ut i l i zaron algunas 
partes de la construcción or iginal,  
generando que la edif icación resultante 
tenga una mezcla de elementos,  
además se encuentra muy deter iorada, 
producto de la falta de mantenimiento y 
del uso que le han dado. 
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MATERIALES Y 
TÉCNICAS

En la época de la Colonia, Costa Rica 
a diferencia de las demás provincias 
de la zona, no poseía riquezas ni mano 
de obra especializada para realizar 
construcciones, debido a que no 
existían gran cantidad de pueblos 
indígenas, ni riquezas que explotar, por 
lo que era una provincia pobre y 
olvidada por el imperio Español. Y es 
que esta pobreza se refleja en la 
escasa gama de materiales utilizados 
en las edificaciones de la época, 
donde el uso de materiales simples 
como la tierra y la madera sin mucho 
acabado, así como construir con lo 

que se tenía a mano fue la constante.

En este sentido, “El adobe como 
sistema de construcción, se puede 
describir como la superposición de 
bloques de barro mezclados con paja 
y secados al sol (ver imagen 56), los 
cuales se unen entre sí con una 
argamasa similar a la de la 
constitución interna.”(Gutiérrez 2007, p. 
6)

Esto lo constata Hale (1929) cuando 
describe.

Consiste en un piso bajo únicamente, cuyas 
paredes están hechas de adobes o de 
ladrillos de una arcilla que parece tierra, que 
mezclan con césped picado o bagazo de 
caña de azúcar, haciéndolos pisar por lo 
bueyes para que estos ingredientes se 
amalgamen bien. Luego hacen ladrillos de 
dos pies de largo por doce pulgadas de 
ancho y cuatro o cinco de grueso, que 
ponen a secar al sol y duran setenta u 
ochenta años cuando están bien hechos. (p. 
20)

Pero el adobe, si bien era el material principal, 
no era el único material característico en las 
viviendas de la época de la Colonia, ya que 
habían otros elementos importantes, como lo 
menciona Fonseca (1998) “la vivienda urbana 
en las principales ciudades del Valle Central se 
caracterizó por el fuerte peso de la tradición 
colonial, tanto en los materiales como en los 
sistemas de construcción, con el uso de la teja, 
el adobe, el bahareque y la madera, 
especialmente de cedro para horcones y las 
alfajillas.” (p. 186)

Las fachadas de las viviendas se caracterizaban 
por la simplicidad de su diseño, generalmente 
con una puerta de entrada y con una o más 
ventanas laterales (ver imagen 57). Manuel 
Gutiérrez (2007) las describe como puras y de 
una belleza austera, ya que como lo menciona 
“No había en ellas ningún maquillaje superfluo 

que cambiara su apariencia en algunas forma o 
en otra, cada una mantenía el carácter propio 
e intrínseco que su dueño le daba.” (Gutiérrez 
2007, p. 42)

Las fachadas estaban conformadas por puertas 
y ventanas de madera (ver imagen 58), que 
daban generalmente hacia un corredor,  tal 
como lo describe Hale (1929).

La puerta es pobre y de una estructura más 
humilde y original. Consiste de un tablón 
sencillo de dos pulgadas de espesor, que 
tiene una pulgada más del ancho del buque 
de la puerta. La parte sobrante es redonda, 
penetra en el marco y gira en unas espigas 
que hacen las veces de bisagras. Las 
ventanas son iguales a las que se usan en la 
mayor parte de la América Española. (p.21)

Los pisos de las viviendas, eran principalmente 
de dos materiales, losetas de barro o piedra bola 
y madera, el cual rara vez se utilizaba. La 
elección de los materiales para el pavimento, 
dependía de las posibilidades económicas de 
las familias

La construcción de las casas no siempre tenía 
cimientos, en las construcciones rurales tal como 
lo comenta Gutiérrez (2007), las paredes se 
levantaban sobre zanjas apisonadas. En los 
casos donde se hacían cimientos, se colocaba 
primero una capa de piedra canto rodado y 

posteriormente se colocaban los adobes. Las 
paredes eran de gran espesor, hechas en su 
totalidad por adobes aparejados a tizón y soga y 
con algunas piezas de maderas en las puertas y 
ventanas (ver imagen 59). Las paredes eran 
encaladas por fuera dándole ese color blanco 
tan característico de las casas de adobe.

Por dentro la casa era fresca en el día y 
acogedora por las noches y, en el caso de la 
vivienda de “El Salitral”, doña Marta de Gallegos 
recuerda que las paredes interiores se hallaban 
tapizadas, era una mezcla de motivos en color 
amarillo con verde. (Zamora, s.f. pag. 49) 

En cuanto a los techos, la estructura era muy 
simple, hecha con madera, tal como lo describe 
Gutiérrez (2007) “con frecuencia esta estructura 
contenía una viga de cumbrera que 
simplemente descansaba a ambos extremos del 
aposento con las vigas o cabríos del techo, 
apoyadas, también, de la viga de cumbrera a la 
solera de las paredes”(p. 39)

Otro elemento común era la utilización de teja 
de barro cocido  para la cubierta, empleada 
sobre todo en las casas de adobe. Las tejas de 
barro se elaboraron de dos tipos, la teja misión y 
la teja imperial. Estas tejas se colocaban con la 
concavidad hacia arriba (teja río) y hacia abajo 
(teja cobija) alternadas en hiladas paralelas, de 
manera que permitiera que el agua escurriera, 
sin embargo este tipo de material para cubiertas 
era muy pesado y la carga excesiva que era 
transmitida a los muros de tierra, solía ser un 
inconveniente que traía problemas estructurales 
a las construcciones, ante eventos telúricos.

Entre las estructuras de madera del techo y las 
tejas, se colocaba una entabladura o cielo, el 
cual se hacía con listones de caña (conocido 
como caña brava), que eran clavados en las 
vigas del techo. Estas estructuras eran atadas 
mediante mecates de cabuya formando un 
lienzo contínuo,  sobre la que se apoyaban las 
tejas.

Los corredores, son otro de los elementos 

característicos de las viviendas de siglos 
anteriores, los cuales se cubrían con una 
prolongación del techo de la vivienda, 
empleando una ligera disminución en la 
pendiente. La estructura del techo en estos 
espacios era sostenida por una viga apoyada 
sobre horcones en el borde del corredor (ver 
imagen 60), generalmente de madera de 
madero negro o guachipelín. Este espacio 
proporcionaba sombra a los espacios internos, lo 
que generaba que siempre estuvieran frescos, 
además de protección de la lluvia a los muros de 
tierra.

En cuanto al bahareque, su utilización se difundió 
hacia mediados del siglo XIX, porque era un 

material de construcción mucho más resistente 
que el adobe contra temblores. “El bahareque 
permitió disminuir el espesor de las paredes y 
aumentar su altura.” (Fonseca, E. 1998, p. 186)

El sistema constructivo del bahareque consiste en 
un entramado de caña o madera, como 
estructura primaria (ver imagen 61), la cual forma 
un estructura independiente, posteriormente se 
rellena dicha estructura, empleando una mezcla 
de barro y zacate. Porteriormente, las paredes se 
dejan secar durante unas horas y transcurrido 
este tiempo, se introducen pedazos de teja en 
ambos lados de la pared, colocados en ángulos 
de 45° aproximadamente. La disposición de los 
tiestos varía su dirección de una hilada a otra, de 
manera que se alternan, es decir, una hilada se 

Imagen 56. Bloques de adobe, fuente propia

inclinarán hacia la derecha y la otra, hacia la 
izquierda. 

Transcurrido el tiempo de secado de los muros, se 
producen fisuraciones por retracción del barro y se 
procede a realizar un repello. Al igual que en las 
construcciones de adobe, la mezcla de barro es 
proyectada  o lanzada a las paredes, para que se 
colmaten las fisuras de retracción y seguidamente 
se da un proceso de afinamiento que confiere un 
acabado más uniforme a las paredes.

Nuevamente se da un tiempo de secado a los 
muros y se procede con el encalado. Un aspecto 
importante, es que en algunas ocasiones, las 
viviendas se pintaban, esto se hacía empleando 
una mezcla de cal a la que se le añadía un 
pigmento tipo ocre, e incluso el uso de semilla de 
aguacate o añil.

Este tipo de construcción permitió la adaptación 
de las viviendas a nuevas configuraciones, debido 
a que ofrecía una mayor resistencia estructural y 
un menor espesor, contrario a las gruesas paredes 
de las construcciones de adobe.

En cuanto a  las fachadas, mantenían una 
limpieza, sin muchos agregados, sin embargo las 
ventanas y las puertas eran más trabajadas y se 
realizaban en madera. En cuanto a las ventanas, 
posteriormente se incorpora el uso del vidrio y se 
emplea el  sistema de guillotina(ver imagen 62 y 
63).
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En la época de la Colonia, Costa Rica 
a diferencia de las demás provincias 
de la zona, no poseía riquezas ni mano 
de obra especializada para realizar 
construcciones, debido a que no 
existían gran cantidad de pueblos 
indígenas, ni riquezas que explotar, por 
lo que era una provincia pobre y 
olvidada por el imperio Español. Y es 
que esta pobreza se refleja en la 
escasa gama de materiales utilizados 
en las edificaciones de la época, 
donde el uso de materiales simples 
como la tierra y la madera sin mucho 
acabado, así como construir con lo 

que se tenía a mano fue la constante.

En este sentido, “El adobe como 
sistema de construcción, se puede 
describir como la superposición de 
bloques de barro mezclados con paja 
y secados al sol (ver imagen 56), los 
cuales se unen entre sí con una 
argamasa similar a la de la 
constitución interna.”(Gutiérrez 2007, p. 
6)

Esto lo constata Hale (1929) cuando 
describe.

Consiste en un piso bajo únicamente, cuyas 
paredes están hechas de adobes o de 
ladrillos de una arcilla que parece tierra, que 
mezclan con césped picado o bagazo de 
caña de azúcar, haciéndolos pisar por lo 
bueyes para que estos ingredientes se 
amalgamen bien. Luego hacen ladrillos de 
dos pies de largo por doce pulgadas de 
ancho y cuatro o cinco de grueso, que 
ponen a secar al sol y duran setenta u 
ochenta años cuando están bien hechos. (p. 
20)

Pero el adobe, si bien era el material principal, 
no era el único material característico en las 
viviendas de la época de la Colonia, ya que 
habían otros elementos importantes, como lo 
menciona Fonseca (1998) “la vivienda urbana 
en las principales ciudades del Valle Central se 
caracterizó por el fuerte peso de la tradición 
colonial, tanto en los materiales como en los 
sistemas de construcción, con el uso de la teja, 
el adobe, el bahareque y la madera, 
especialmente de cedro para horcones y las 
alfajillas.” (p. 186)

Las fachadas de las viviendas se caracterizaban 
por la simplicidad de su diseño, generalmente 
con una puerta de entrada y con una o más 
ventanas laterales (ver imagen 57). Manuel 
Gutiérrez (2007) las describe como puras y de 
una belleza austera, ya que como lo menciona 
“No había en ellas ningún maquillaje superfluo 

que cambiara su apariencia en algunas forma o 
en otra, cada una mantenía el carácter propio 
e intrínseco que su dueño le daba.” (Gutiérrez 
2007, p. 42)

Las fachadas estaban conformadas por puertas 
y ventanas de madera (ver imagen 58), que 
daban generalmente hacia un corredor,  tal 
como lo describe Hale (1929).

La puerta es pobre y de una estructura más 
humilde y original. Consiste de un tablón 
sencillo de dos pulgadas de espesor, que 
tiene una pulgada más del ancho del buque 
de la puerta. La parte sobrante es redonda, 
penetra en el marco y gira en unas espigas 
que hacen las veces de bisagras. Las 
ventanas son iguales a las que se usan en la 
mayor parte de la América Española. (p.21)

Los pisos de las viviendas, eran principalmente 
de dos materiales, losetas de barro o piedra bola 
y madera, el cual rara vez se utilizaba. La 
elección de los materiales para el pavimento, 
dependía de las posibilidades económicas de 
las familias

La construcción de las casas no siempre tenía 
cimientos, en las construcciones rurales tal como 
lo comenta Gutiérrez (2007), las paredes se 
levantaban sobre zanjas apisonadas. En los 
casos donde se hacían cimientos, se colocaba 
primero una capa de piedra canto rodado y 

posteriormente se colocaban los adobes. Las 
paredes eran de gran espesor, hechas en su 
totalidad por adobes aparejados a tizón y soga y 
con algunas piezas de maderas en las puertas y 
ventanas (ver imagen 59). Las paredes eran 
encaladas por fuera dándole ese color blanco 
tan característico de las casas de adobe.

Por dentro la casa era fresca en el día y 
acogedora por las noches y, en el caso de la 
vivienda de “El Salitral”, doña Marta de Gallegos 
recuerda que las paredes interiores se hallaban 
tapizadas, era una mezcla de motivos en color 
amarillo con verde. (Zamora, s.f. pag. 49) 

En cuanto a los techos, la estructura era muy 
simple, hecha con madera, tal como lo describe 
Gutiérrez (2007) “con frecuencia esta estructura 
contenía una viga de cumbrera que 
simplemente descansaba a ambos extremos del 
aposento con las vigas o cabríos del techo, 
apoyadas, también, de la viga de cumbrera a la 
solera de las paredes”(p. 39)

Otro elemento común era la utilización de teja 
de barro cocido  para la cubierta, empleada 
sobre todo en las casas de adobe. Las tejas de 
barro se elaboraron de dos tipos, la teja misión y 
la teja imperial. Estas tejas se colocaban con la 
concavidad hacia arriba (teja río) y hacia abajo 
(teja cobija) alternadas en hiladas paralelas, de 
manera que permitiera que el agua escurriera, 
sin embargo este tipo de material para cubiertas 
era muy pesado y la carga excesiva que era 
transmitida a los muros de tierra, solía ser un 
inconveniente que traía problemas estructurales 
a las construcciones, ante eventos telúricos.

Entre las estructuras de madera del techo y las 
tejas, se colocaba una entabladura o cielo, el 
cual se hacía con listones de caña (conocido 
como caña brava), que eran clavados en las 
vigas del techo. Estas estructuras eran atadas 
mediante mecates de cabuya formando un 
lienzo contínuo,  sobre la que se apoyaban las 
tejas.

Los corredores, son otro de los elementos 

característicos de las viviendas de siglos 
anteriores, los cuales se cubrían con una 
prolongación del techo de la vivienda, 
empleando una ligera disminución en la 
pendiente. La estructura del techo en estos 
espacios era sostenida por una viga apoyada 
sobre horcones en el borde del corredor (ver 
imagen 60), generalmente de madera de 
madero negro o guachipelín. Este espacio 
proporcionaba sombra a los espacios internos, lo 
que generaba que siempre estuvieran frescos, 
además de protección de la lluvia a los muros de 
tierra.

En cuanto al bahareque, su utilización se difundió 
hacia mediados del siglo XIX, porque era un 

material de construcción mucho más resistente 
que el adobe contra temblores. “El bahareque 
permitió disminuir el espesor de las paredes y 
aumentar su altura.” (Fonseca, E. 1998, p. 186)

El sistema constructivo del bahareque consiste en 
un entramado de caña o madera, como 
estructura primaria (ver imagen 61), la cual forma 
un estructura independiente, posteriormente se 
rellena dicha estructura, empleando una mezcla 
de barro y zacate. Porteriormente, las paredes se 
dejan secar durante unas horas y transcurrido 
este tiempo, se introducen pedazos de teja en 
ambos lados de la pared, colocados en ángulos 
de 45° aproximadamente. La disposición de los 
tiestos varía su dirección de una hilada a otra, de 
manera que se alternan, es decir, una hilada se Imagen 57  Corredor casa La Calera. Fuente propia

inclinarán hacia la derecha y la otra, hacia la 
izquierda. 

Transcurrido el tiempo de secado de los muros, se 
producen fisuraciones por retracción del barro y se 
procede a realizar un repello. Al igual que en las 
construcciones de adobe, la mezcla de barro es 
proyectada  o lanzada a las paredes, para que se 
colmaten las fisuras de retracción y seguidamente 
se da un proceso de afinamiento que confiere un 
acabado más uniforme a las paredes.

Nuevamente se da un tiempo de secado a los 
muros y se procede con el encalado. Un aspecto 
importante, es que en algunas ocasiones, las 
viviendas se pintaban, esto se hacía empleando 
una mezcla de cal a la que se le añadía un 
pigmento tipo ocre, e incluso el uso de semilla de 
aguacate o añil.

Este tipo de construcción permitió la adaptación 
de las viviendas a nuevas configuraciones, debido 
a que ofrecía una mayor resistencia estructural y 
un menor espesor, contrario a las gruesas paredes 
de las construcciones de adobe.

En cuanto a  las fachadas, mantenían una 
limpieza, sin muchos agregados, sin embargo las 
ventanas y las puertas eran más trabajadas y se 
realizaban en madera. En cuanto a las ventanas, 
posteriormente se incorpora el uso del vidrio y se 
emplea el  sistema de guillotina(ver imagen 62 y 
63).
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En la época de la Colonia, Costa Rica 
a diferencia de las demás provincias 
de la zona, no poseía riquezas ni mano 
de obra especializada para realizar 
construcciones, debido a que no 
existían gran cantidad de pueblos 
indígenas, ni riquezas que explotar, por 
lo que era una provincia pobre y 
olvidada por el imperio Español. Y es 
que esta pobreza se refleja en la 
escasa gama de materiales utilizados 
en las edificaciones de la época, 
donde el uso de materiales simples 
como la tierra y la madera sin mucho 
acabado, así como construir con lo 

que se tenía a mano fue la constante.

En este sentido, “El adobe como 
sistema de construcción, se puede 
describir como la superposición de 
bloques de barro mezclados con paja 
y secados al sol (ver imagen 56), los 
cuales se unen entre sí con una 
argamasa similar a la de la 
constitución interna.”(Gutiérrez 2007, p. 
6)

Esto lo constata Hale (1929) cuando 
describe.

Consiste en un piso bajo únicamente, cuyas 
paredes están hechas de adobes o de 
ladrillos de una arcilla que parece tierra, que 
mezclan con césped picado o bagazo de 
caña de azúcar, haciéndolos pisar por lo 
bueyes para que estos ingredientes se 
amalgamen bien. Luego hacen ladrillos de 
dos pies de largo por doce pulgadas de 
ancho y cuatro o cinco de grueso, que 
ponen a secar al sol y duran setenta u 
ochenta años cuando están bien hechos. (p. 
20)

Pero el adobe, si bien era el material principal, 
no era el único material característico en las 
viviendas de la época de la Colonia, ya que 
habían otros elementos importantes, como lo 
menciona Fonseca (1998) “la vivienda urbana 
en las principales ciudades del Valle Central se 
caracterizó por el fuerte peso de la tradición 
colonial, tanto en los materiales como en los 
sistemas de construcción, con el uso de la teja, 
el adobe, el bahareque y la madera, 
especialmente de cedro para horcones y las 
alfajillas.” (p. 186)

Las fachadas de las viviendas se caracterizaban 
por la simplicidad de su diseño, generalmente 
con una puerta de entrada y con una o más 
ventanas laterales (ver imagen 57). Manuel 
Gutiérrez (2007) las describe como puras y de 
una belleza austera, ya que como lo menciona 
“No había en ellas ningún maquillaje superfluo 

que cambiara su apariencia en algunas forma o 
en otra, cada una mantenía el carácter propio 
e intrínseco que su dueño le daba.” (Gutiérrez 
2007, p. 42)

Las fachadas estaban conformadas por puertas 
y ventanas de madera (ver imagen 58), que 
daban generalmente hacia un corredor,  tal 
como lo describe Hale (1929).

La puerta es pobre y de una estructura más 
humilde y original. Consiste de un tablón 
sencillo de dos pulgadas de espesor, que 
tiene una pulgada más del ancho del buque 
de la puerta. La parte sobrante es redonda, 
penetra en el marco y gira en unas espigas 
que hacen las veces de bisagras. Las 
ventanas son iguales a las que se usan en la 
mayor parte de la América Española. (p.21)

Los pisos de las viviendas, eran principalmente 
de dos materiales, losetas de barro o piedra bola 
y madera, el cual rara vez se utilizaba. La 
elección de los materiales para el pavimento, 
dependía de las posibilidades económicas de 
las familias

La construcción de las casas no siempre tenía 
cimientos, en las construcciones rurales tal como 
lo comenta Gutiérrez (2007), las paredes se 
levantaban sobre zanjas apisonadas. En los 
casos donde se hacían cimientos, se colocaba 
primero una capa de piedra canto rodado y 

posteriormente se colocaban los adobes. Las 
paredes eran de gran espesor, hechas en su 
totalidad por adobes aparejados a tizón y soga y 
con algunas piezas de maderas en las puertas y 
ventanas (ver imagen 59). Las paredes eran 
encaladas por fuera dándole ese color blanco 
tan característico de las casas de adobe.

Por dentro la casa era fresca en el día y 
acogedora por las noches y, en el caso de la 
vivienda de “El Salitral”, doña Marta de Gallegos 
recuerda que las paredes interiores se hallaban 
tapizadas, era una mezcla de motivos en color 
amarillo con verde. (Zamora, s.f. pag. 49) 

En cuanto a los techos, la estructura era muy 
simple, hecha con madera, tal como lo describe 
Gutiérrez (2007) “con frecuencia esta estructura 
contenía una viga de cumbrera que 
simplemente descansaba a ambos extremos del 
aposento con las vigas o cabríos del techo, 
apoyadas, también, de la viga de cumbrera a la 
solera de las paredes”(p. 39)

Otro elemento común era la utilización de teja 
de barro cocido  para la cubierta, empleada 
sobre todo en las casas de adobe. Las tejas de 
barro se elaboraron de dos tipos, la teja misión y 
la teja imperial. Estas tejas se colocaban con la 
concavidad hacia arriba (teja río) y hacia abajo 
(teja cobija) alternadas en hiladas paralelas, de 
manera que permitiera que el agua escurriera, 
sin embargo este tipo de material para cubiertas 
era muy pesado y la carga excesiva que era 
transmitida a los muros de tierra, solía ser un 
inconveniente que traía problemas estructurales 
a las construcciones, ante eventos telúricos.

Entre las estructuras de madera del techo y las 
tejas, se colocaba una entabladura o cielo, el 
cual se hacía con listones de caña (conocido 
como caña brava), que eran clavados en las 
vigas del techo. Estas estructuras eran atadas 
mediante mecates de cabuya formando un 
lienzo contínuo,  sobre la que se apoyaban las 
tejas.

Los corredores, son otro de los elementos 

característicos de las viviendas de siglos 
anteriores, los cuales se cubrían con una 
prolongación del techo de la vivienda, 
empleando una ligera disminución en la 
pendiente. La estructura del techo en estos 
espacios era sostenida por una viga apoyada 
sobre horcones en el borde del corredor (ver 
imagen 60), generalmente de madera de 
madero negro o guachipelín. Este espacio 
proporcionaba sombra a los espacios internos, lo 
que generaba que siempre estuvieran frescos, 
además de protección de la lluvia a los muros de 
tierra.

En cuanto al bahareque, su utilización se difundió 
hacia mediados del siglo XIX, porque era un 

material de construcción mucho más resistente 
que el adobe contra temblores. “El bahareque 
permitió disminuir el espesor de las paredes y 
aumentar su altura.” (Fonseca, E. 1998, p. 186)

El sistema constructivo del bahareque consiste en 
un entramado de caña o madera, como 
estructura primaria (ver imagen 61), la cual forma 
un estructura independiente, posteriormente se 
rellena dicha estructura, empleando una mezcla 
de barro y zacate. Porteriormente, las paredes se 
dejan secar durante unas horas y transcurrido 
este tiempo, se introducen pedazos de teja en 
ambos lados de la pared, colocados en ángulos 
de 45° aproximadamente. La disposición de los 
tiestos varía su dirección de una hilada a otra, de 
manera que se alternan, es decir, una hilada se 

Imagen 58. Ventana casa adobe. Fuente propia

inclinarán hacia la derecha y la otra, hacia la 
izquierda. 

Transcurrido el tiempo de secado de los muros, se 
producen fisuraciones por retracción del barro y se 
procede a realizar un repello. Al igual que en las 
construcciones de adobe, la mezcla de barro es 
proyectada  o lanzada a las paredes, para que se 
colmaten las fisuras de retracción y seguidamente 
se da un proceso de afinamiento que confiere un 
acabado más uniforme a las paredes.

Nuevamente se da un tiempo de secado a los 
muros y se procede con el encalado. Un aspecto 
importante, es que en algunas ocasiones, las 
viviendas se pintaban, esto se hacía empleando 
una mezcla de cal a la que se le añadía un 
pigmento tipo ocre, e incluso el uso de semilla de 
aguacate o añil.

Este tipo de construcción permitió la adaptación 
de las viviendas a nuevas configuraciones, debido 
a que ofrecía una mayor resistencia estructural y 
un menor espesor, contrario a las gruesas paredes 
de las construcciones de adobe.

En cuanto a  las fachadas, mantenían una 
limpieza, sin muchos agregados, sin embargo las 
ventanas y las puertas eran más trabajadas y se 
realizaban en madera. En cuanto a las ventanas, 
posteriormente se incorpora el uso del vidrio y se 
emplea el  sistema de guillotina(ver imagen 62 y 
63).
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En la época de la Colonia, Costa Rica 
a diferencia de las demás provincias 
de la zona, no poseía riquezas ni mano 
de obra especializada para realizar 
construcciones, debido a que no 
existían gran cantidad de pueblos 
indígenas, ni riquezas que explotar, por 
lo que era una provincia pobre y 
olvidada por el imperio Español. Y es 
que esta pobreza se refleja en la 
escasa gama de materiales utilizados 
en las edificaciones de la época, 
donde el uso de materiales simples 
como la tierra y la madera sin mucho 
acabado, así como construir con lo 

que se tenía a mano fue la constante.

En este sentido, “El adobe como 
sistema de construcción, se puede 
describir como la superposición de 
bloques de barro mezclados con paja 
y secados al sol (ver imagen 56), los 
cuales se unen entre sí con una 
argamasa similar a la de la 
constitución interna.”(Gutiérrez 2007, p. 
6)

Esto lo constata Hale (1929) cuando 
describe.

Consiste en un piso bajo únicamente, cuyas 
paredes están hechas de adobes o de 
ladrillos de una arcilla que parece tierra, que 
mezclan con césped picado o bagazo de 
caña de azúcar, haciéndolos pisar por lo 
bueyes para que estos ingredientes se 
amalgamen bien. Luego hacen ladrillos de 
dos pies de largo por doce pulgadas de 
ancho y cuatro o cinco de grueso, que 
ponen a secar al sol y duran setenta u 
ochenta años cuando están bien hechos. (p. 
20)

Pero el adobe, si bien era el material principal, 
no era el único material característico en las 
viviendas de la época de la Colonia, ya que 
habían otros elementos importantes, como lo 
menciona Fonseca (1998) “la vivienda urbana 
en las principales ciudades del Valle Central se 
caracterizó por el fuerte peso de la tradición 
colonial, tanto en los materiales como en los 
sistemas de construcción, con el uso de la teja, 
el adobe, el bahareque y la madera, 
especialmente de cedro para horcones y las 
alfajillas.” (p. 186)

Las fachadas de las viviendas se caracterizaban 
por la simplicidad de su diseño, generalmente 
con una puerta de entrada y con una o más 
ventanas laterales (ver imagen 57). Manuel 
Gutiérrez (2007) las describe como puras y de 
una belleza austera, ya que como lo menciona 
“No había en ellas ningún maquillaje superfluo 

que cambiara su apariencia en algunas forma o 
en otra, cada una mantenía el carácter propio 
e intrínseco que su dueño le daba.” (Gutiérrez 
2007, p. 42)

Las fachadas estaban conformadas por puertas 
y ventanas de madera (ver imagen 58), que 
daban generalmente hacia un corredor,  tal 
como lo describe Hale (1929).

La puerta es pobre y de una estructura más 
humilde y original. Consiste de un tablón 
sencillo de dos pulgadas de espesor, que 
tiene una pulgada más del ancho del buque 
de la puerta. La parte sobrante es redonda, 
penetra en el marco y gira en unas espigas 
que hacen las veces de bisagras. Las 
ventanas son iguales a las que se usan en la 
mayor parte de la América Española. (p.21)

Los pisos de las viviendas, eran principalmente 
de dos materiales, losetas de barro o piedra bola 
y madera, el cual rara vez se utilizaba. La 
elección de los materiales para el pavimento, 
dependía de las posibilidades económicas de 
las familias

La construcción de las casas no siempre tenía 
cimientos, en las construcciones rurales tal como 
lo comenta Gutiérrez (2007), las paredes se 
levantaban sobre zanjas apisonadas. En los 
casos donde se hacían cimientos, se colocaba 
primero una capa de piedra canto rodado y 

posteriormente se colocaban los adobes. Las 
paredes eran de gran espesor, hechas en su 
totalidad por adobes aparejados a tizón y soga y 
con algunas piezas de maderas en las puertas y 
ventanas (ver imagen 59). Las paredes eran 
encaladas por fuera dándole ese color blanco 
tan característico de las casas de adobe.

Por dentro la casa era fresca en el día y 
acogedora por las noches y, en el caso de la 
vivienda de “El Salitral”, doña Marta de Gallegos 
recuerda que las paredes interiores se hallaban 
tapizadas, era una mezcla de motivos en color 
amarillo con verde. (Zamora, s.f. pag. 49) 

En cuanto a los techos, la estructura era muy 
simple, hecha con madera, tal como lo describe 
Gutiérrez (2007) “con frecuencia esta estructura 
contenía una viga de cumbrera que 
simplemente descansaba a ambos extremos del 
aposento con las vigas o cabríos del techo, 
apoyadas, también, de la viga de cumbrera a la 
solera de las paredes”(p. 39)

Otro elemento común era la utilización de teja 
de barro cocido  para la cubierta, empleada 
sobre todo en las casas de adobe. Las tejas de 
barro se elaboraron de dos tipos, la teja misión y 
la teja imperial. Estas tejas se colocaban con la 
concavidad hacia arriba (teja río) y hacia abajo 
(teja cobija) alternadas en hiladas paralelas, de 
manera que permitiera que el agua escurriera, 
sin embargo este tipo de material para cubiertas 
era muy pesado y la carga excesiva que era 
transmitida a los muros de tierra, solía ser un 
inconveniente que traía problemas estructurales 
a las construcciones, ante eventos telúricos.

Entre las estructuras de madera del techo y las 
tejas, se colocaba una entabladura o cielo, el 
cual se hacía con listones de caña (conocido 
como caña brava), que eran clavados en las 
vigas del techo. Estas estructuras eran atadas 
mediante mecates de cabuya formando un 
lienzo contínuo,  sobre la que se apoyaban las 
tejas.

Los corredores, son otro de los elementos 

característicos de las viviendas de siglos 
anteriores, los cuales se cubrían con una 
prolongación del techo de la vivienda, 
empleando una ligera disminución en la 
pendiente. La estructura del techo en estos 
espacios era sostenida por una viga apoyada 
sobre horcones en el borde del corredor (ver 
imagen 60), generalmente de madera de 
madero negro o guachipelín. Este espacio 
proporcionaba sombra a los espacios internos, lo 
que generaba que siempre estuvieran frescos, 
además de protección de la lluvia a los muros de 
tierra.

En cuanto al bahareque, su utilización se difundió 
hacia mediados del siglo XIX, porque era un 

material de construcción mucho más resistente 
que el adobe contra temblores. “El bahareque 
permitió disminuir el espesor de las paredes y 
aumentar su altura.” (Fonseca, E. 1998, p. 186)

El sistema constructivo del bahareque consiste en 
un entramado de caña o madera, como 
estructura primaria (ver imagen 61), la cual forma 
un estructura independiente, posteriormente se 
rellena dicha estructura, empleando una mezcla 
de barro y zacate. Porteriormente, las paredes se 
dejan secar durante unas horas y transcurrido 
este tiempo, se introducen pedazos de teja en 
ambos lados de la pared, colocados en ángulos 
de 45° aproximadamente. La disposición de los 
tiestos varía su dirección de una hilada a otra, de 
manera que se alternan, es decir, una hilada se 

Imagen 59.  Detalle tipico casa adobe. Fuente Gutiérrez

inclinarán hacia la derecha y la otra, hacia la 
izquierda. 

Transcurrido el tiempo de secado de los muros, se 
producen fisuraciones por retracción del barro y se 
procede a realizar un repello. Al igual que en las 
construcciones de adobe, la mezcla de barro es 
proyectada  o lanzada a las paredes, para que se 
colmaten las fisuras de retracción y seguidamente 
se da un proceso de afinamiento que confiere un 
acabado más uniforme a las paredes.

Nuevamente se da un tiempo de secado a los 
muros y se procede con el encalado. Un aspecto 
importante, es que en algunas ocasiones, las 
viviendas se pintaban, esto se hacía empleando 
una mezcla de cal a la que se le añadía un 
pigmento tipo ocre, e incluso el uso de semilla de 
aguacate o añil.

Este tipo de construcción permitió la adaptación 
de las viviendas a nuevas configuraciones, debido 
a que ofrecía una mayor resistencia estructural y 
un menor espesor, contrario a las gruesas paredes 
de las construcciones de adobe.

En cuanto a  las fachadas, mantenían una 
limpieza, sin muchos agregados, sin embargo las 
ventanas y las puertas eran más trabajadas y se 
realizaban en madera. En cuanto a las ventanas, 
posteriormente se incorpora el uso del vidrio y se 
emplea el  sistema de guillotina(ver imagen 62 y 
63).
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En la época de la Colonia, Costa Rica 
a diferencia de las demás provincias 
de la zona, no poseía riquezas ni mano 
de obra especializada para realizar 
construcciones, debido a que no 
existían gran cantidad de pueblos 
indígenas, ni riquezas que explotar, por 
lo que era una provincia pobre y 
olvidada por el imperio Español. Y es 
que esta pobreza se refleja en la 
escasa gama de materiales utilizados 
en las edificaciones de la época, 
donde el uso de materiales simples 
como la tierra y la madera sin mucho 
acabado, así como construir con lo 

que se tenía a mano fue la constante.

En este sentido, “El adobe como 
sistema de construcción, se puede 
describir como la superposición de 
bloques de barro mezclados con paja 
y secados al sol (ver imagen 56), los 
cuales se unen entre sí con una 
argamasa similar a la de la 
constitución interna.”(Gutiérrez 2007, p. 
6)

Esto lo constata Hale (1929) cuando 
describe.

Consiste en un piso bajo únicamente, cuyas 
paredes están hechas de adobes o de 
ladrillos de una arcilla que parece tierra, que 
mezclan con césped picado o bagazo de 
caña de azúcar, haciéndolos pisar por lo 
bueyes para que estos ingredientes se 
amalgamen bien. Luego hacen ladrillos de 
dos pies de largo por doce pulgadas de 
ancho y cuatro o cinco de grueso, que 
ponen a secar al sol y duran setenta u 
ochenta años cuando están bien hechos. (p. 
20)

Pero el adobe, si bien era el material principal, 
no era el único material característico en las 
viviendas de la época de la Colonia, ya que 
habían otros elementos importantes, como lo 
menciona Fonseca (1998) “la vivienda urbana 
en las principales ciudades del Valle Central se 
caracterizó por el fuerte peso de la tradición 
colonial, tanto en los materiales como en los 
sistemas de construcción, con el uso de la teja, 
el adobe, el bahareque y la madera, 
especialmente de cedro para horcones y las 
alfajillas.” (p. 186)

Las fachadas de las viviendas se caracterizaban 
por la simplicidad de su diseño, generalmente 
con una puerta de entrada y con una o más 
ventanas laterales (ver imagen 57). Manuel 
Gutiérrez (2007) las describe como puras y de 
una belleza austera, ya que como lo menciona 
“No había en ellas ningún maquillaje superfluo 

que cambiara su apariencia en algunas forma o 
en otra, cada una mantenía el carácter propio 
e intrínseco que su dueño le daba.” (Gutiérrez 
2007, p. 42)

Las fachadas estaban conformadas por puertas 
y ventanas de madera (ver imagen 58), que 
daban generalmente hacia un corredor,  tal 
como lo describe Hale (1929).

La puerta es pobre y de una estructura más 
humilde y original. Consiste de un tablón 
sencillo de dos pulgadas de espesor, que 
tiene una pulgada más del ancho del buque 
de la puerta. La parte sobrante es redonda, 
penetra en el marco y gira en unas espigas 
que hacen las veces de bisagras. Las 
ventanas son iguales a las que se usan en la 
mayor parte de la América Española. (p.21)

Los pisos de las viviendas, eran principalmente 
de dos materiales, losetas de barro o piedra bola 
y madera, el cual rara vez se utilizaba. La 
elección de los materiales para el pavimento, 
dependía de las posibilidades económicas de 
las familias

La construcción de las casas no siempre tenía 
cimientos, en las construcciones rurales tal como 
lo comenta Gutiérrez (2007), las paredes se 
levantaban sobre zanjas apisonadas. En los 
casos donde se hacían cimientos, se colocaba 
primero una capa de piedra canto rodado y 

posteriormente se colocaban los adobes. Las 
paredes eran de gran espesor, hechas en su 
totalidad por adobes aparejados a tizón y soga y 
con algunas piezas de maderas en las puertas y 
ventanas (ver imagen 59). Las paredes eran 
encaladas por fuera dándole ese color blanco 
tan característico de las casas de adobe.

Por dentro la casa era fresca en el día y 
acogedora por las noches y, en el caso de la 
vivienda de “El Salitral”, doña Marta de Gallegos 
recuerda que las paredes interiores se hallaban 
tapizadas, era una mezcla de motivos en color 
amarillo con verde. (Zamora, s.f. pag. 49) 

En cuanto a los techos, la estructura era muy 
simple, hecha con madera, tal como lo describe 
Gutiérrez (2007) “con frecuencia esta estructura 
contenía una viga de cumbrera que 
simplemente descansaba a ambos extremos del 
aposento con las vigas o cabríos del techo, 
apoyadas, también, de la viga de cumbrera a la 
solera de las paredes”(p. 39)

Otro elemento común era la utilización de teja 
de barro cocido  para la cubierta, empleada 
sobre todo en las casas de adobe. Las tejas de 
barro se elaboraron de dos tipos, la teja misión y 
la teja imperial. Estas tejas se colocaban con la 
concavidad hacia arriba (teja río) y hacia abajo 
(teja cobija) alternadas en hiladas paralelas, de 
manera que permitiera que el agua escurriera, 
sin embargo este tipo de material para cubiertas 
era muy pesado y la carga excesiva que era 
transmitida a los muros de tierra, solía ser un 
inconveniente que traía problemas estructurales 
a las construcciones, ante eventos telúricos.

Entre las estructuras de madera del techo y las 
tejas, se colocaba una entabladura o cielo, el 
cual se hacía con listones de caña (conocido 
como caña brava), que eran clavados en las 
vigas del techo. Estas estructuras eran atadas 
mediante mecates de cabuya formando un 
lienzo contínuo,  sobre la que se apoyaban las 
tejas.

Los corredores, son otro de los elementos 

característicos de las viviendas de siglos 
anteriores, los cuales se cubrían con una 
prolongación del techo de la vivienda, 
empleando una ligera disminución en la 
pendiente. La estructura del techo en estos 
espacios era sostenida por una viga apoyada 
sobre horcones en el borde del corredor (ver 
imagen 60), generalmente de madera de 
madero negro o guachipelín. Este espacio 
proporcionaba sombra a los espacios internos, lo 
que generaba que siempre estuvieran frescos, 
además de protección de la lluvia a los muros de 
tierra.

En cuanto al bahareque, su utilización se difundió 
hacia mediados del siglo XIX, porque era un 

material de construcción mucho más resistente 
que el adobe contra temblores. “El bahareque 
permitió disminuir el espesor de las paredes y 
aumentar su altura.” (Fonseca, E. 1998, p. 186)

El sistema constructivo del bahareque consiste en 
un entramado de caña o madera, como 
estructura primaria (ver imagen 61), la cual forma 
un estructura independiente, posteriormente se 
rellena dicha estructura, empleando una mezcla 
de barro y zacate. Porteriormente, las paredes se 
dejan secar durante unas horas y transcurrido 
este tiempo, se introducen pedazos de teja en 
ambos lados de la pared, colocados en ángulos 
de 45° aproximadamente. La disposición de los 
tiestos varía su dirección de una hilada a otra, de 
manera que se alternan, es decir, una hilada se 

Imagen 60. Detalle estructura techo casa La Calera. 
Fuente propia

inclinarán hacia la derecha y la otra, hacia la 
izquierda. 

Transcurrido el tiempo de secado de los muros, se 
producen fisuraciones por retracción del barro y se 
procede a realizar un repello. Al igual que en las 
construcciones de adobe, la mezcla de barro es 
proyectada  o lanzada a las paredes, para que se 
colmaten las fisuras de retracción y seguidamente 
se da un proceso de afinamiento que confiere un 
acabado más uniforme a las paredes.

Nuevamente se da un tiempo de secado a los 
muros y se procede con el encalado. Un aspecto 
importante, es que en algunas ocasiones, las 
viviendas se pintaban, esto se hacía empleando 
una mezcla de cal a la que se le añadía un 
pigmento tipo ocre, e incluso el uso de semilla de 
aguacate o añil.

Este tipo de construcción permitió la adaptación 
de las viviendas a nuevas configuraciones, debido 
a que ofrecía una mayor resistencia estructural y 
un menor espesor, contrario a las gruesas paredes 
de las construcciones de adobe.

En cuanto a  las fachadas, mantenían una 
limpieza, sin muchos agregados, sin embargo las 
ventanas y las puertas eran más trabajadas y se 
realizaban en madera. En cuanto a las ventanas, 
posteriormente se incorpora el uso del vidrio y se 
emplea el  sistema de guillotina(ver imagen 62 y 
63).

Imagen 61  Detalle pared bahareque, fuente propia
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En la época de la Colonia, Costa Rica 
a diferencia de las demás provincias 
de la zona, no poseía riquezas ni mano 
de obra especializada para realizar 
construcciones, debido a que no 
existían gran cantidad de pueblos 
indígenas, ni riquezas que explotar, por 
lo que era una provincia pobre y 
olvidada por el imperio Español. Y es 
que esta pobreza se refleja en la 
escasa gama de materiales utilizados 
en las edificaciones de la época, 
donde el uso de materiales simples 
como la tierra y la madera sin mucho 
acabado, así como construir con lo 

que se tenía a mano fue la constante.

En este sentido, “El adobe como 
sistema de construcción, se puede 
describir como la superposición de 
bloques de barro mezclados con paja 
y secados al sol (ver imagen 56), los 
cuales se unen entre sí con una 
argamasa similar a la de la 
constitución interna.”(Gutiérrez 2007, p. 
6)

Esto lo constata Hale (1929) cuando 
describe.

Consiste en un piso bajo únicamente, cuyas 
paredes están hechas de adobes o de 
ladrillos de una arcilla que parece tierra, que 
mezclan con césped picado o bagazo de 
caña de azúcar, haciéndolos pisar por lo 
bueyes para que estos ingredientes se 
amalgamen bien. Luego hacen ladrillos de 
dos pies de largo por doce pulgadas de 
ancho y cuatro o cinco de grueso, que 
ponen a secar al sol y duran setenta u 
ochenta años cuando están bien hechos. (p. 
20)

Pero el adobe, si bien era el material principal, 
no era el único material característico en las 
viviendas de la época de la Colonia, ya que 
habían otros elementos importantes, como lo 
menciona Fonseca (1998) “la vivienda urbana 
en las principales ciudades del Valle Central se 
caracterizó por el fuerte peso de la tradición 
colonial, tanto en los materiales como en los 
sistemas de construcción, con el uso de la teja, 
el adobe, el bahareque y la madera, 
especialmente de cedro para horcones y las 
alfajillas.” (p. 186)

Las fachadas de las viviendas se caracterizaban 
por la simplicidad de su diseño, generalmente 
con una puerta de entrada y con una o más 
ventanas laterales (ver imagen 57). Manuel 
Gutiérrez (2007) las describe como puras y de 
una belleza austera, ya que como lo menciona 
“No había en ellas ningún maquillaje superfluo 

que cambiara su apariencia en algunas forma o 
en otra, cada una mantenía el carácter propio 
e intrínseco que su dueño le daba.” (Gutiérrez 
2007, p. 42)

Las fachadas estaban conformadas por puertas 
y ventanas de madera (ver imagen 58), que 
daban generalmente hacia un corredor,  tal 
como lo describe Hale (1929).

La puerta es pobre y de una estructura más 
humilde y original. Consiste de un tablón 
sencillo de dos pulgadas de espesor, que 
tiene una pulgada más del ancho del buque 
de la puerta. La parte sobrante es redonda, 
penetra en el marco y gira en unas espigas 
que hacen las veces de bisagras. Las 
ventanas son iguales a las que se usan en la 
mayor parte de la América Española. (p.21)

Los pisos de las viviendas, eran principalmente 
de dos materiales, losetas de barro o piedra bola 
y madera, el cual rara vez se utilizaba. La 
elección de los materiales para el pavimento, 
dependía de las posibilidades económicas de 
las familias

La construcción de las casas no siempre tenía 
cimientos, en las construcciones rurales tal como 
lo comenta Gutiérrez (2007), las paredes se 
levantaban sobre zanjas apisonadas. En los 
casos donde se hacían cimientos, se colocaba 
primero una capa de piedra canto rodado y 

posteriormente se colocaban los adobes. Las 
paredes eran de gran espesor, hechas en su 
totalidad por adobes aparejados a tizón y soga y 
con algunas piezas de maderas en las puertas y 
ventanas (ver imagen 59). Las paredes eran 
encaladas por fuera dándole ese color blanco 
tan característico de las casas de adobe.

Por dentro la casa era fresca en el día y 
acogedora por las noches y, en el caso de la 
vivienda de “El Salitral”, doña Marta de Gallegos 
recuerda que las paredes interiores se hallaban 
tapizadas, era una mezcla de motivos en color 
amarillo con verde. (Zamora, s.f. pag. 49) 

En cuanto a los techos, la estructura era muy 
simple, hecha con madera, tal como lo describe 
Gutiérrez (2007) “con frecuencia esta estructura 
contenía una viga de cumbrera que 
simplemente descansaba a ambos extremos del 
aposento con las vigas o cabríos del techo, 
apoyadas, también, de la viga de cumbrera a la 
solera de las paredes”(p. 39)

Otro elemento común era la utilización de teja 
de barro cocido  para la cubierta, empleada 
sobre todo en las casas de adobe. Las tejas de 
barro se elaboraron de dos tipos, la teja misión y 
la teja imperial. Estas tejas se colocaban con la 
concavidad hacia arriba (teja río) y hacia abajo 
(teja cobija) alternadas en hiladas paralelas, de 
manera que permitiera que el agua escurriera, 
sin embargo este tipo de material para cubiertas 
era muy pesado y la carga excesiva que era 
transmitida a los muros de tierra, solía ser un 
inconveniente que traía problemas estructurales 
a las construcciones, ante eventos telúricos.

Entre las estructuras de madera del techo y las 
tejas, se colocaba una entabladura o cielo, el 
cual se hacía con listones de caña (conocido 
como caña brava), que eran clavados en las 
vigas del techo. Estas estructuras eran atadas 
mediante mecates de cabuya formando un 
lienzo contínuo,  sobre la que se apoyaban las 
tejas.

Los corredores, son otro de los elementos 

característicos de las viviendas de siglos 
anteriores, los cuales se cubrían con una 
prolongación del techo de la vivienda, 
empleando una ligera disminución en la 
pendiente. La estructura del techo en estos 
espacios era sostenida por una viga apoyada 
sobre horcones en el borde del corredor (ver 
imagen 60), generalmente de madera de 
madero negro o guachipelín. Este espacio 
proporcionaba sombra a los espacios internos, lo 
que generaba que siempre estuvieran frescos, 
además de protección de la lluvia a los muros de 
tierra.

En cuanto al bahareque, su utilización se difundió 
hacia mediados del siglo XIX, porque era un 

material de construcción mucho más resistente 
que el adobe contra temblores. “El bahareque 
permitió disminuir el espesor de las paredes y 
aumentar su altura.” (Fonseca, E. 1998, p. 186)

El sistema constructivo del bahareque consiste en 
un entramado de caña o madera, como 
estructura primaria (ver imagen 61), la cual forma 
un estructura independiente, posteriormente se 
rellena dicha estructura, empleando una mezcla 
de barro y zacate. Porteriormente, las paredes se 
dejan secar durante unas horas y transcurrido 
este tiempo, se introducen pedazos de teja en 
ambos lados de la pared, colocados en ángulos 
de 45° aproximadamente. La disposición de los 
tiestos varía su dirección de una hilada a otra, de 
manera que se alternan, es decir, una hilada se 

inclinarán hacia la derecha y la otra, hacia la 
izquierda. 

Transcurrido el tiempo de secado de los muros, se 
producen fisuraciones por retracción del barro y se 
procede a realizar un repello. Al igual que en las 
construcciones de adobe, la mezcla de barro es 
proyectada  o lanzada a las paredes, para que se 
colmaten las fisuras de retracción y seguidamente 
se da un proceso de afinamiento que confiere un 
acabado más uniforme a las paredes.

Nuevamente se da un tiempo de secado a los 
muros y se procede con el encalado. Un aspecto 
importante, es que en algunas ocasiones, las 
viviendas se pintaban, esto se hacía empleando 
una mezcla de cal a la que se le añadía un 
pigmento tipo ocre, e incluso el uso de semilla de 
aguacate o añil.

Este tipo de construcción permitió la adaptación 
de las viviendas a nuevas configuraciones, debido 
a que ofrecía una mayor resistencia estructural y 
un menor espesor, contrario a las gruesas paredes 
de las construcciones de adobe.

En cuanto a  las fachadas, mantenían una 
limpieza, sin muchos agregados, sin embargo las 
ventanas y las puertas eran más trabajadas y se 
realizaban en madera. En cuanto a las ventanas, 
posteriormente se incorpora el uso del vidrio y se 
emplea el  sistema de guillotina(ver imagen 62 y 
63).

Imagen 62.  Ventana casa bahareque, fuente propia
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Imagen 63.  Fachada casa bahareque, fuente propia



PROCESOS DE 
CONSERVACIÓN  
EN L AS 
EDIFICACIONES

Las edificaciones existentes en “El 
Salitral” han tenido una serie de 
intervenciones de mantenimiento  
para lograr que perduren a pesar de 
su antigüedad. Estas intervenciones se 
han centrado en procesos de 
restauración, conservación e incluso 
reconstrucción de algunas partes de 
las edificaciones que por descuido y 
por el impacto de las condiciones 
climáticas en los materiales, ha 
provocado grandes problemas en las 
estructuras. A continuación se 
mencionarán cuales ha sido los 
trabajos que se le han realizado a las 
edificaciones para tener claro el tipo 
de  intervención que han sufrido y cuál 
es su situación actual.
 
Como ya se mencionó anteriormente 
las edificaciones han pasado por 
varios dueños desde su construcción y 
esto ha provocado que se les 
añadieran áreas o se les eliminaran 
otras. A principios de 1900 cuando se 
construyó la casa de bahareque, la 
cual sirvió de anexo a la casa de 
adobe, las edificaciones cumplieron 
la  función de casa de habitación 
para la familia Polini, sin embargo con 
el cambio de dueños, la casa de 
bahareque se utilizó como vivienda 

para los peones de la finca, tal como 
lo menciona Miguel Salguero (1985), lo 
que generó que posteriormente, se le 
añadieran espacios tal y como se 
puede apreciar en el plano de 1982 
(ver imagen 64), donde se observan 
como el corredor se cerró con 
paredes de madera y láminas de HG 
para generar más aposentos.

Estos agregados posteriormente se 
eliminaron para dejar la estructura 
como era originalmente. Asimismo 
después de la declaratoria de 
patrimonio de las edificaciones, el 
Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio se 
encargó de realizar trabajos de 
restauración y reconstrucción en 
algunos lugares de las viviendas. 

Es así como entre 1986 y 1987, con 500 
000 colones como  presupuesto 
establecido en el Programa 763 del 
MCJD, se realizan las primeras 
intervenciones en las edificaciones, las 
cuales se enfocaron en la edificación 
de adobe. Posteriormente en 1988 se 
continuó con los trabajos de 
restauración de la edificación de 
bahareque.

Los trabajos de la primer etapa de la 
Restauración de la Casona,  consistieron en: 
Reestructuración de las paredes de adobe 
con angulares en las esquinas, restauración 
de las paredes de adobes, tapando los 
buques y abriendo nuevos buques para 
puertas y ventanas; reestructuración de los 
techos de madera, relleno de los pisos con 
lastre… (MCJD, 1986)

Posterior al terremoto de Limón de 1991, las 
edificaciones sufrieron algunos daños.

En las paredes longitudinales y transversales 
se observan grietas en la mayoría  de los de 
las puertas y ventanas.
En la pared longitudinal de la fachada oeste 
hay una grieta vertical, de arriba abajo.
En la pared de la fachada norte perdió todo 
su repello pudiendo observarse la 
intervención realizada en el pasado,  donde 
se colocaron piezas de madera y malla. Sin 
embargo las uniones de las piezas a la solera 
fueron mal ejecutadas, y la malla se observa 
suelta. (Quirós,  1994)

Asimismo, producto de un mal uso y mala 
conservación de las edificaciones, se 
presentaron otros problemas en las 
construcciones tal como se menciona en un 
comunicado enviado al Arq. Gerardo Chavarría 
en 1995

El edificio de adobe presenta 

desprendimiento  de repello en fachadas y 
dos rupturas en proceso de reparación en 
una de sus paredes internas transversales. 
Hay goteras debido al movimiento de las 
tejas lo que puede provocar pudrición y 
deterioro de los elementos de madera y las 
paredes.
El edificio de bahareque registra un mejor 
estado de conservación pero presenta 
desprendimiento de repellos y goteras  (1995).

En el 2003 se realizaron nuevamente trabajos de 
restauración en las edificaciones del Salitral, 
realizados por la Municipalidad de 
Desamparados según Resolución N 
1169-2008-SETENA, donde se menciona que los 
trabajos realizados fueron:

Casona de Adobe: Eliminación de cubierta 
de teja, almacenamiento de tejas para 
posterior instalación, instalación de 
clavadores, instalación de cubierta de HG 
#26, instalación de hojalatería.
Casona de Bahareque: Eliminación de 
cubierta existente (HG #26), eliminación de 
clavadores, instalación de nuevos 
clavadores, instalación de cubierta de HG 
#26, instalación de hojalatería, eliminación 
de emplantillado y cielo raso de madera 
dañado e instalación de nuevo emplantillado 
y cielo raso similar al actual. (2008)

En esta intervención se agregaron elementos en 
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la estructura de las cubiertas que no son propios 
de las edificaciones, especialmente en el caso 
de la casa de bahareque donde se colocan 
láminas de HG (ver imagen 65 )en lugar de tejas 
en los techos como era originalmente en estas 
construcciones y se le agregaron elementos de 
hojalatería, afectando también a nivel visual, la 
fachada de la edificación.

En el 2013 se vuelven a realizar otros trabajos de 
restauración, principalmente en la casa de 
bahareque, los cuales consistieron en trabajos 
de pintura, restauración de pisos y paredes. Esta 
restauración fue realizada por la Arq. Bernadette 
Esquivel, especialista en construcciones de 

bahareque (ver imagen 66).

Posterior a estos trabajos, en el 2016 se realizaron 
trabajos de restauración de las paredes de 
adobe de la Casona, tratando de volver al 
estado original, de manera que no quedaran 
elementos ajenos a la técnica original con que 
fue construida. De manera que en la actualidad 
las dos edificaciones se encuentran en un buen 
estado de conservación, a pesar de en algunos 
momentos estar muy deterioradas, los recientes 
trabajos han permitido poner en valor las 
edificaciones como fueron en su época, sin 
embargo, si existen unos pocos elementos 
añadidos que requieren removerse para 
devolverle su imagen histórica.

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales



Imagen 64. Planos Museo Carreta 1982. Fuente CICP
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estructuras. A continuación se 
mencionarán cuales ha sido los 
trabajos que se le han realizado a las 
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restauración de la edificación de 
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con angulares en las esquinas, restauración 
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techos de madera, relleno de los pisos con 
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edificaciones sufrieron algunos daños.
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se observan grietas en la mayoría  de los de 
las puertas y ventanas.
En la pared longitudinal de la fachada oeste 
hay una grieta vertical, de arriba abajo.
En la pared de la fachada norte perdió todo 
su repello pudiendo observarse la 
intervención realizada en el pasado,  donde 
se colocaron piezas de madera y malla. Sin 
embargo las uniones de las piezas a la solera 
fueron mal ejecutadas, y la malla se observa 
suelta. (Quirós,  1994)

Asimismo, producto de un mal uso y mala 
conservación de las edificaciones, se 
presentaron otros problemas en las 
construcciones tal como se menciona en un 
comunicado enviado al Arq. Gerardo Chavarría 
en 1995

El edificio de adobe presenta 

desprendimiento  de repello en fachadas y 
dos rupturas en proceso de reparación en 
una de sus paredes internas transversales. 
Hay goteras debido al movimiento de las 
tejas lo que puede provocar pudrición y 
deterioro de los elementos de madera y las 
paredes.
El edificio de bahareque registra un mejor 
estado de conservación pero presenta 
desprendimiento de repellos y goteras  (1995).

En el 2003 se realizaron nuevamente trabajos de 
restauración en las edificaciones del Salitral, 
realizados por la Municipalidad de 
Desamparados según Resolución N 
1169-2008-SETENA, donde se menciona que los 
trabajos realizados fueron:

Casona de Adobe: Eliminación de cubierta 
de teja, almacenamiento de tejas para 
posterior instalación, instalación de 
clavadores, instalación de cubierta de HG 
#26, instalación de hojalatería.
Casona de Bahareque: Eliminación de 
cubierta existente (HG #26), eliminación de 
clavadores, instalación de nuevos 
clavadores, instalación de cubierta de HG 
#26, instalación de hojalatería, eliminación 
de emplantillado y cielo raso de madera 
dañado e instalación de nuevo emplantillado 
y cielo raso similar al actual. (2008)

En esta intervención se agregaron elementos en 
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la estructura de las cubiertas que no son propios 
de las edificaciones, especialmente en el caso 
de la casa de bahareque donde se colocan 
láminas de HG (ver imagen 65 )en lugar de tejas 
en los techos como era originalmente en estas 
construcciones y se le agregaron elementos de 
hojalatería, afectando también a nivel visual, la 
fachada de la edificación.

En el 2013 se vuelven a realizar otros trabajos de 
restauración, principalmente en la casa de 
bahareque, los cuales consistieron en trabajos 
de pintura, restauración de pisos y paredes. Esta 
restauración fue realizada por la Arq. Bernadette 
Esquivel, especialista en construcciones de 

bahareque (ver imagen 66).

Posterior a estos trabajos, en el 2016 se realizaron 
trabajos de restauración de las paredes de 
adobe de la Casona, tratando de volver al 
estado original, de manera que no quedaran 
elementos ajenos a la técnica original con que 
fue construida. De manera que en la actualidad 
las dos edificaciones se encuentran en un buen 
estado de conservación, a pesar de en algunos 
momentos estar muy deterioradas, los recientes 
trabajos han permitido poner en valor las 
edificaciones como fueron en su época, sin 
embargo, si existen unos pocos elementos 
añadidos que requieren removerse para 
devolverle su imagen histórica.



Las edificaciones existentes en “El 
Salitral” han tenido una serie de 
intervenciones de mantenimiento  
para lograr que perduren a pesar de 
su antigüedad. Estas intervenciones se 
han centrado en procesos de 
restauración, conservación e incluso 
reconstrucción de algunas partes de 
las edificaciones que por descuido y 
por el impacto de las condiciones 
climáticas en los materiales, ha 
provocado grandes problemas en las 
estructuras. A continuación se 
mencionarán cuales ha sido los 
trabajos que se le han realizado a las 
edificaciones para tener claro el tipo 
de  intervención que han sufrido y cuál 
es su situación actual.
 
Como ya se mencionó anteriormente 
las edificaciones han pasado por 
varios dueños desde su construcción y 
esto ha provocado que se les 
añadieran áreas o se les eliminaran 
otras. A principios de 1900 cuando se 
construyó la casa de bahareque, la 
cual sirvió de anexo a la casa de 
adobe, las edificaciones cumplieron 
la  función de casa de habitación 
para la familia Polini, sin embargo con 
el cambio de dueños, la casa de 
bahareque se utilizó como vivienda 

para los peones de la finca, tal como 
lo menciona Miguel Salguero (1985), lo 
que generó que posteriormente, se le 
añadieran espacios tal y como se 
puede apreciar en el plano de 1982 
(ver imagen 64), donde se observan 
como el corredor se cerró con 
paredes de madera y láminas de HG 
para generar más aposentos.

Estos agregados posteriormente se 
eliminaron para dejar la estructura 
como era originalmente. Asimismo 
después de la declaratoria de 
patrimonio de las edificaciones, el 
Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio se 
encargó de realizar trabajos de 
restauración y reconstrucción en 
algunos lugares de las viviendas. 

Es así como entre 1986 y 1987, con 500 
000 colones como  presupuesto 
establecido en el Programa 763 del 
MCJD, se realizan las primeras 
intervenciones en las edificaciones, las 
cuales se enfocaron en la edificación 
de adobe. Posteriormente en 1988 se 
continuó con los trabajos de 
restauración de la edificación de 
bahareque.

Los trabajos de la primer etapa de la 
Restauración de la Casona,  consistieron en: 
Reestructuración de las paredes de adobe 
con angulares en las esquinas, restauración 
de las paredes de adobes, tapando los 
buques y abriendo nuevos buques para 
puertas y ventanas; reestructuración de los 
techos de madera, relleno de los pisos con 
lastre… (MCJD, 1986)

Posterior al terremoto de Limón de 1991, las 
edificaciones sufrieron algunos daños.

En las paredes longitudinales y transversales 
se observan grietas en la mayoría  de los de 
las puertas y ventanas.
En la pared longitudinal de la fachada oeste 
hay una grieta vertical, de arriba abajo.
En la pared de la fachada norte perdió todo 
su repello pudiendo observarse la 
intervención realizada en el pasado,  donde 
se colocaron piezas de madera y malla. Sin 
embargo las uniones de las piezas a la solera 
fueron mal ejecutadas, y la malla se observa 
suelta. (Quirós,  1994)

Asimismo, producto de un mal uso y mala 
conservación de las edificaciones, se 
presentaron otros problemas en las 
construcciones tal como se menciona en un 
comunicado enviado al Arq. Gerardo Chavarría 
en 1995

El edificio de adobe presenta 

desprendimiento  de repello en fachadas y 
dos rupturas en proceso de reparación en 
una de sus paredes internas transversales. 
Hay goteras debido al movimiento de las 
tejas lo que puede provocar pudrición y 
deterioro de los elementos de madera y las 
paredes.
El edificio de bahareque registra un mejor 
estado de conservación pero presenta 
desprendimiento de repellos y goteras  (1995).

En el 2003 se realizaron nuevamente trabajos de 
restauración en las edificaciones del Salitral, 
realizados por la Municipalidad de 
Desamparados según Resolución N 
1169-2008-SETENA, donde se menciona que los 
trabajos realizados fueron:

Casona de Adobe: Eliminación de cubierta 
de teja, almacenamiento de tejas para 
posterior instalación, instalación de 
clavadores, instalación de cubierta de HG 
#26, instalación de hojalatería.
Casona de Bahareque: Eliminación de 
cubierta existente (HG #26), eliminación de 
clavadores, instalación de nuevos 
clavadores, instalación de cubierta de HG 
#26, instalación de hojalatería, eliminación 
de emplantillado y cielo raso de madera 
dañado e instalación de nuevo emplantillado 
y cielo raso similar al actual. (2008)

En esta intervención se agregaron elementos en 
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la estructura de las cubiertas que no son propios 
de las edificaciones, especialmente en el caso 
de la casa de bahareque donde se colocan 
láminas de HG (ver imagen 65 )en lugar de tejas 
en los techos como era originalmente en estas 
construcciones y se le agregaron elementos de 
hojalatería, afectando también a nivel visual, la 
fachada de la edificación.

En el 2013 se vuelven a realizar otros trabajos de 
restauración, principalmente en la casa de 
bahareque, los cuales consistieron en trabajos 
de pintura, restauración de pisos y paredes. Esta 
restauración fue realizada por la Arq. Bernadette 
Esquivel, especialista en construcciones de 

bahareque (ver imagen 66).

Posterior a estos trabajos, en el 2016 se realizaron 
trabajos de restauración de las paredes de 
adobe de la Casona, tratando de volver al 
estado original, de manera que no quedaran 
elementos ajenos a la técnica original con que 
fue construida. De manera que en la actualidad 
las dos edificaciones se encuentran en un buen 
estado de conservación, a pesar de en algunos 
momentos estar muy deterioradas, los recientes 
trabajos han permitido poner en valor las 
edificaciones como fueron en su época, sin 
embargo, si existen unos pocos elementos 
añadidos que requieren removerse para 
devolverle su imagen histórica.

Puesta en Valor de Edificios Patrimoniales



Imagen 66. Planos trabajos restauración. Fuente CICPImagen 65. Techo casa bahareque. Fuente propia

Las edificaciones existentes en “El 
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intervenciones de mantenimiento  
para lograr que perduren a pesar de 
su antigüedad. Estas intervenciones se 
han centrado en procesos de 
restauración, conservación e incluso 
reconstrucción de algunas partes de 
las edificaciones que por descuido y 
por el impacto de las condiciones 
climáticas en los materiales, ha 
provocado grandes problemas en las 
estructuras. A continuación se 
mencionarán cuales ha sido los 
trabajos que se le han realizado a las 
edificaciones para tener claro el tipo 
de  intervención que han sufrido y cuál 
es su situación actual.
 
Como ya se mencionó anteriormente 
las edificaciones han pasado por 
varios dueños desde su construcción y 
esto ha provocado que se les 
añadieran áreas o se les eliminaran 
otras. A principios de 1900 cuando se 
construyó la casa de bahareque, la 
cual sirvió de anexo a la casa de 
adobe, las edificaciones cumplieron 
la  función de casa de habitación 
para la familia Polini, sin embargo con 
el cambio de dueños, la casa de 
bahareque se utilizó como vivienda 

para los peones de la finca, tal como 
lo menciona Miguel Salguero (1985), lo 
que generó que posteriormente, se le 
añadieran espacios tal y como se 
puede apreciar en el plano de 1982 
(ver imagen 64), donde se observan 
como el corredor se cerró con 
paredes de madera y láminas de HG 
para generar más aposentos.

Estos agregados posteriormente se 
eliminaron para dejar la estructura 
como era originalmente. Asimismo 
después de la declaratoria de 
patrimonio de las edificaciones, el 
Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio se 
encargó de realizar trabajos de 
restauración y reconstrucción en 
algunos lugares de las viviendas. 

Es así como entre 1986 y 1987, con 500 
000 colones como  presupuesto 
establecido en el Programa 763 del 
MCJD, se realizan las primeras 
intervenciones en las edificaciones, las 
cuales se enfocaron en la edificación 
de adobe. Posteriormente en 1988 se 
continuó con los trabajos de 
restauración de la edificación de 
bahareque.

Los trabajos de la primer etapa de la 
Restauración de la Casona,  consistieron en: 
Reestructuración de las paredes de adobe 
con angulares en las esquinas, restauración 
de las paredes de adobes, tapando los 
buques y abriendo nuevos buques para 
puertas y ventanas; reestructuración de los 
techos de madera, relleno de los pisos con 
lastre… (MCJD, 1986)

Posterior al terremoto de Limón de 1991, las 
edificaciones sufrieron algunos daños.

En las paredes longitudinales y transversales 
se observan grietas en la mayoría  de los de 
las puertas y ventanas.
En la pared longitudinal de la fachada oeste 
hay una grieta vertical, de arriba abajo.
En la pared de la fachada norte perdió todo 
su repello pudiendo observarse la 
intervención realizada en el pasado,  donde 
se colocaron piezas de madera y malla. Sin 
embargo las uniones de las piezas a la solera 
fueron mal ejecutadas, y la malla se observa 
suelta. (Quirós,  1994)

Asimismo, producto de un mal uso y mala 
conservación de las edificaciones, se 
presentaron otros problemas en las 
construcciones tal como se menciona en un 
comunicado enviado al Arq. Gerardo Chavarría 
en 1995

El edificio de adobe presenta 

desprendimiento  de repello en fachadas y 
dos rupturas en proceso de reparación en 
una de sus paredes internas transversales. 
Hay goteras debido al movimiento de las 
tejas lo que puede provocar pudrición y 
deterioro de los elementos de madera y las 
paredes.
El edificio de bahareque registra un mejor 
estado de conservación pero presenta 
desprendimiento de repellos y goteras  (1995).

En el 2003 se realizaron nuevamente trabajos de 
restauración en las edificaciones del Salitral, 
realizados por la Municipalidad de 
Desamparados según Resolución N 
1169-2008-SETENA, donde se menciona que los 
trabajos realizados fueron:

Casona de Adobe: Eliminación de cubierta 
de teja, almacenamiento de tejas para 
posterior instalación, instalación de 
clavadores, instalación de cubierta de HG 
#26, instalación de hojalatería.
Casona de Bahareque: Eliminación de 
cubierta existente (HG #26), eliminación de 
clavadores, instalación de nuevos 
clavadores, instalación de cubierta de HG 
#26, instalación de hojalatería, eliminación 
de emplantillado y cielo raso de madera 
dañado e instalación de nuevo emplantillado 
y cielo raso similar al actual. (2008)

En esta intervención se agregaron elementos en 
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la estructura de las cubiertas que no son propios 
de las edificaciones, especialmente en el caso 
de la casa de bahareque donde se colocan 
láminas de HG (ver imagen 65 )en lugar de tejas 
en los techos como era originalmente en estas 
construcciones y se le agregaron elementos de 
hojalatería, afectando también a nivel visual, la 
fachada de la edificación.

En el 2013 se vuelven a realizar otros trabajos de 
restauración, principalmente en la casa de 
bahareque, los cuales consistieron en trabajos 
de pintura, restauración de pisos y paredes. Esta 
restauración fue realizada por la Arq. Bernadette 
Esquivel, especialista en construcciones de 

bahareque (ver imagen 66).

Posterior a estos trabajos, en el 2016 se realizaron 
trabajos de restauración de las paredes de 
adobe de la Casona, tratando de volver al 
estado original, de manera que no quedaran 
elementos ajenos a la técnica original con que 
fue construida. De manera que en la actualidad 
las dos edificaciones se encuentran en un buen 
estado de conservación, a pesar de en algunos 
momentos estar muy deterioradas, los recientes 
trabajos han permitido poner en valor las 
edificaciones como fueron en su época, sin 
embargo, si existen unos pocos elementos 
añadidos que requieren removerse para 
devolverle su imagen histórica.



ESTADO 
ACTUAL

Como ya se ha mencionado, el 
proceso histórico y la conformación 
de lo que hoy existe en el Museo de la 
Carreta y el Campesino ha sido un 
proceso que nos lleva desde la época 
de la Colonia hasta la actualidad, en 
donde se ha dado la transformación  
en las edificaciones que se fueron 
construyendo, con materiales que 
reflejan su época de construcción, así 
también como distintas 
construcciones que se agregaron o 
destruyeron por los mismos dueños o 
por la acción del tiempo.

Desde 1982 cuando la finca El Salitral 
pasa a manos de la municipalidad de 
Desamparados las edificaciones se 
quedan atrapadas en el tiempo, sin un 
uso permanente como ocurrió los 
últimos años, y sin más que algunos 
trabajos de mantenimiento para evitar  
el deterioro.

A las dos edificaciones que 
funcionaron como viviendas, le fue 
anexada una construcción de 
madera, traída de Alajuela por el 
Centro de Patrimonio cuando se 
dispuso adecuar las viviendas para 
que funcionara el museo.
Posterior a esto, como parte de las 

mejoras para poder desarrollar 
actividades en el lugar, la 
municipalidad de Desamparados 
construyó una batería de baños y una 
caseta para el guarda de seguridad.

De tal manera que en la actualidad, 
en el terreno, que en algún momento 
tuvo 228 hectáreas  que  
comprendían la  hacienda, sólo 
queda un área de 3678 m2, donde 
existen  4 edificaciones (ver imagen 
67); la primera una casona hecha de 
adobe la cual no tiene ningún 
mobiliario o indicios de las actividades 
que se desarrollaron en su interior; la 
segunda una casa construida en 
bahareque, la cual en su interior 
únicamente contiene una tina en uno 
de sus aposentos; la tercer 
construcción es de madera, que es 
actualmente el espacio de bodega.

Por último la batería de  baños  que 
replica algunos elementos 
característicos de las otras 
edificaciones, pero que no se integra 
del todo con el contexto existente.
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Imagen 67. Planta de conjunto finca El Salitral, fuente propia
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1. La Calera

2. Casa bahareque

3.Construcción Madera

4. Batería 
Baños
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Además en el lote que abarca “El Salitral”, se 
encuentran algunos restos de construcciones de 
actividades complementarias que se realizaron 
cerca de las casas, como son piletas, muros, 
trapiches entre otros. (ver imagen 68, 69 y 70).

 

1. Casa adobe
2. Casa bahareque
3. Construcción madera
4. Baños y caseta guarda
5. Piletas
6. Horno
7. Antiguo trapiche 
8. Área verde
9. Muro de Piedra

Imagen 68.  Pileta, fuente propia
Imagen 69.  Trapiche, fuente propia
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Imagen 70. Planta distribución finca El Salitral, fuente propia
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1. Cuartos
2. Corredor
3. Baño
4. Cuarto pago peones
5. Glorieta
6. Jardín

Imagen 71. Planta distribución casas, fuente propia
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Las edificaciones a nivel interno, tienen distintos 
espacios que recuerdan su antiguo uso como 
vivienda, tal como se ve en la imagen 71.
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Imagen 72. Cuarto casa Bahareque, fuente propia Imagen 73. Cuarto pago peones, fuente propia

Imagen 74. Construcción madera traída Alajuela , fuente propia Imagen 75. Batería baños y oficina seguridad , fuente propia
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A continuación se anal izarán 
cada una de las construcciones 
presentes  en el  conjunto 
arquitectónico del  Museo de la 
Carreta y el  Campesino para 
comprender a qué t ipo de 
construcción de la época 
corresponde. Con respecto a las 
construcciones existentes,  se 
anal izarán en relación a la 
cronología en la que fueron 
edif icándose. 

La pr imera edif icación l lamada  
La Calera (ver imagen 42),  
construida en adobe,  según 

comentan Zamora(s.f .)  y 
Salguero (1985) data de f inales 
de s iglos XVI I I  y pr incipios del 
s iglo XIX.  As imismo Gutiérrez 
(2007),  comenta que con la 
l legada de los españoles al  Val le 
Central ,  surgió la necesidad de 
construi r  v iv iendas, por lo que se  
ut i l i za el  adobe, heredado de la 
t radición española de construi r  
con t ierra, de modo que fue 
implementándose como la 
técnica pr incipal para la 
fabr icación  de las v iv iendas, “es 
evidente, que estas v iv iendas 
fueron la respuesta inmediata a 

las necesidades de sus moradores y que 
representan la solución más lógica a la 
función que debían desempeñar” 
(Gutiérrez 2007, p. 9)

De manera que para esta época, era 
común encontrar construcciones de 
viv iendas con adobe, como lo descr ibe 
Hale (1929) en su viaje.

… Las casas de Costa Rica son las 
mejores de Centro América para 
res ist i r  a las sacudidas. Son bajas y 
largas y están construidas con 
adobes o de ladr i l los s in cocer de dos 
pies de largo y uno de ancho, 
fabr icados con barro al  que mezclan 
paja para dar le consistencia. (  p.21)

Meagher (1929) también comenta 
ref i r iéndose a San José, “Construido en 
su mayor parte de adobes o ladr i l los 
secados al  sol ,  y encalado de pies a 
cabeza, San José se ve l impio y claro” 
(p. 321).  

Ahora bien, según comentan los 
histor iadores y se mencionó en el  
apartado anter ior,  La Calera funcionó 
como viv ienda, desde pr incipios  de 
s iglo XIX cuando era propiedad de don 
Manuel Fernández.

Por otra parte, Manuel Gutiérrez (2007),  

plantea la existencia de dos t ipos de 
viv iendas de adobe, una urbana y otra 
rural .  La viv ienda urbana, como expl ica 
Gutiérrez (2007),  responde al  
planteamiento urbano del s i t io donde se 
encuentra, ya que  los centros de 
ciudad, con sus cuadrantes t razados en 
damero  permit ían una dist r ibución de 
viv ienda con patio interno, en forma de 
“L” (ver imagen 43).

Con frecuencia la casa urbana 
ocupaba un lote esquinero de 
cincuenta varas por cincuenta varas 
de fondo. La entrada pr incipal de la 

casa se or ientaba, generalmente, 
hacia la cal le más importante de la 
esquina, en algunos casos hasta con 
un corredor exter ior como preámbulo 
a la puerta de entrada. Al  otro lado 
del lote, o sea al  lado de la cal le de 
menor importancia, se encuentra un 
portón grande por el  cual se podía 
penetrar hasta la t roja y el  pat io 
t rasero. (Gutiérrez 2007, p. 28)

Por otro lado, la viv ienda rural  según 
expone Gutiérrez (2007) estaba alejada 
del camino (ver imagen 44),  separada 
por un pret i l  o muro bajo, colocada de 
manera perpendicular a la cal le,  
extendida hacia adentro del lote, muy 
contrar io a la t ipología urbana, ya que 
este t ipo era muy ut i l i zado en las f incas  
de los  terratenientes costarr icenses 
según lo comenta León (1952).

 “…Se construyeron en sent ido 
perpendicular a la cal le vecina, 
dando el  f rente a un patio inter ior y 
uno de sus costados menores al  
camino. Tan extraña colocación 
parece obedecer a una tendencia 
muy fuerte en el  campesino 
costarr icense; la de ais lar en lo 
posible las act iv idades de la vida 
hogareña” (León, 1952, p. 40)

De manera, que esta ubicación presente 
en la viv ienda rural ,  también surge en 
respuesta a la necesidad de defenderse 
de los elementos cl imáticos,  ya que 
como lo descr ibe León (1952) “En 
efecto, el  80% de estas construcciones 
t ienen el  f rente colocado al  lado 
contrar io a donde sopla el  v iento, y las 
puertas,  y las ventanas se reducen al  
mínimo para evitar lo hasta donde se 
pueda” (p.40).

Este t ipo de viv ienda, a diferencia de la 
viv ienda urbana, Gutiérrez (2007) la 
descr ibe como bastante senci l la,  “ya 
que no cuentan con zaguán y su corte 
apenas muestra un aposento con un 
corredor a un lado o a ambos lados, en 
cuyo caso, el  corredor de atrás se ocupa 
para la leña, el  horno, la pi la,  etc.” (p. 
13)

De tal  manera, que a pesar de que los 
mater iales y las construcciones en la 
época de la colonia eran baratos y 
senci l los,  tal  como lo comenta Gutiérrez 
(2007),  s í  se daba una diferenciación de 
tamaño de las v iv iendas y esto ref lejaba 
además diferencias económicas de sus 
propietar ios,  y a la vez,  las diferencias 
entre el  campo y la ciudad, como 
menciona Fonseca (1998).  “Las casas de 
las ciudades pr incipales del Val le 
Central  disponían de mejor mobi l iar io 
que las v iv iendas rurales.”  (p. 189)

Ahora bien, s i  part imos de la 
clas i f icación que hace Manuel Gutiérrez  
(2007) de las v iv iendas del s iglo XIX,  y 
consideramos  que las propiedades del 
Dr.  Castro Madriz  como lo comenta 
Zamora(s.f) ,  estaban s i tuadas en un 
Desamparados rural ,  a pesar de su 
cercanía con la capital ,  se podría 
conclui r  a que t ipología de de viv ienda 

correspondía.

S in embargo, Núñez (s . f .)  comenta la 
existencia de casas urbanas en el  centro 
de Desamparados.

Las casas ant iguas todas eran de 
adobe, con pesadas armazones de 
madera y sobre el las los techos 
cubiertos con caña de construcción, 
una caja de barro y teja encima; los 
pisos de t ierra, ladr i l lo o madera… las 
casas ant iguas se componían de dos 
o cuatro cuartos a la cal le,  en un solo 
cañón o cabal lete, prolongado en la 
parte inter ior para dejar un corredor,  
al  cual empalmaban una media de 
agua más, en escuadra, para la 
cocina y el  corredor de la leña… 
(Núñez, p. 45) Y esto se puede constatar en el  mapa de 

Desamparados de la pr imera mitad del 
s iglo XX consultado en el  Archivo 
Nacional (ver imagen 45) donde se 
puede observar como el  centro de 
Desamparados mantiene una 
dist r ibución de damero, lo que faci l i ta la 
construcción de viv iendas con 
caracter íst icas urbanas, s in embargo, 
vemos como el  lugar donde se ubica la 
f inca “El  Sal i t ral” corresponde a una 
hacienda alejada del centro urbano.

Por otro lado, haciendo una 
comparación de la dist r ibución de 
viv ienda rural  propuesta por Manuel 
Gutiérrez (2007) y la viv ienda existente a 
pr incipios del s iglo XIX (ver imágenes 46 
y 47),  surgen las s imi l i tudes en cuanto  a 
la ubicación y tamaño. A pesar de exist i r  
regist ros de viv iendas urbanas en 
Desamparados, “La Calera” 
corresponde a una viv ienda rural  hecha 
de adobe.

Por otra parte, Gutiérrez (2007) descr ibe 
la viv ienda rural :

E l  comedor no existe del todo en 
estas v iv iendas, pues la cocina 
cumple con esta necesidad. La 
cocina está colocada al  f inal  de la 
casa y,  por lo general ,  se ext iende a 
todo lo ancho de la sección de la 
viv ienda; es decir ,  aprovechando 
también el  ancho del corredor.  A esta 
le s igue un trascorral  o corredor para 
el  horno, la leña y la batea de lavar… 
Los servicios sanitar ios también eran 
pozos negros con caseta colocados a 
cierta distancia del t rascorral  de la 
casa. Normalmente  los  baños  no 

exist ían en estas v iv iendas, obl igando 
a sus moradores a obtener su aseo 
personal en los r iachuelos o 
quebradas vecinas.(Gutiérrez 2007, 
p.33) 

La troja, era una estructura de 
horcones y tejas de barro aparte de 
la casa pr incipal;  generalmente, esta 
se colocaba perpendicular a la casa 
cuadrando así  una especie de patio 
de uso múlt iple que servía para secar 
la ropa y algunos granos. En la t roja 
no solo se almacenaban los granos 

s ino que también se guardaba la carreta y todos 
los implementos de la labranza. (Gutiérrez 2007, 
p. 33)

Comparando más en detal le,  la t ipología que 
Gutiérrez (2007) descr ibe y la planta de La Calera 
(ver imagen 48 y 49),  se puede denotar una 
dist r ibución at ípica en La Calera, ya que sólo posee 
tres aposentos,  los cuales están conectados entre s í  
y no hay rastros de la cocina tal  y como lo plantea 
Gutiérrez (2007).

S in embargo, esto podría ser debido a que “La 
Calera”, a pesar de estar dentro de la t ipología de 
viv ienda, no era ut i l i zada permanentemente como 

viv ienda por sus dueños, s ino 
que más bien servía de casa de 
campo. Tal  y como lo menciona 
Zamora (s. f .) ,  “a pesar de no 
tener nada de “agachado”, la 
casona no parece haber s ido 
res idencia de Castro Madriz  s ino 
“ del t ipo que tenia el  l lamado 
“gamonal” o sea el  campesino 
acomodado”, o sea fue casa de 
campo. (  p. 21)

Esta af i rmación se puede 
constatar además al  revisar los 
documentos y notar que el  Dr.  
Castro Madriz  y su esposa 
Pacíf ica tenían una propiedad 
en San José. 

“Casa y solar s i tuada en la 
pr imera manzana, cincuenta 
varas al  norte de la Plaza 
Pr incipal de esta ciudad, 
dist r i to pr imero, cantón 
pr imero de esta provincia, 
constante la casa de 
cincuenta y dos varas de 
frente por la cal le del Carmen 
y de treinta y cinco  y media 
varas de frente por la del 
Comercio, por catorce varas 
de fondo y el  solar de 
cincuenta y dos varas de 

frente, por t reinta y cinco  y media de 
fondo, todo más o menos”( Lynch, 
archivo nacional)

Por otra parte, la otra edif icación que se 
encuentra en el  s i t io,  es l lamada por 
Zamora (s. f .)  como casa de habitación 
(ver imagen 50) y según los regist ros fue 
construida a pr incipios del s iglo XX. Doña 
Vel ia Pol in i  comenta (Zamora, s . f .)que 
esta edif icación se empezó a levantar 
ante las necesidades de espacio, por 
crecimiento de la fami l ia.  

E l  mater ial  con el  que construyeron esta 
casa es el  bahareque,  el  cual se 
compone de “una estructura de madera 
y cañas espaciadas rel lenas con barro, 
zacate y pedazos de teja, lo que permite 
disminuir  el  espesor de las paredes y 
aumentar su altura, permit iendo nuevos 
t ipos de viv ienda” (Moas 1988, p. 55) 

E l  bahareque empezó a sust i tu i r  las 
construcciones de adobe a pr incipios de 
s iglo XX, debido a los problemas que 
presentaban las edif icaciones de adobe 
durante  los s ismos y terremotos,  de 
manera que poster ior a lo sucedido en 
Cartago en el  terremoto de 1910, se 
estableció  un decreto que prohibió este 

t ipo de construcciones.

A diferencia del adobe, las v iv iendas de 
bahareque presentaban una 
conf iguración diferente, Moas (1988) 
menciona que las casas “empleaban un 
mismo t ipo de planta: un pasi l lo central  y 
habitaciones a ambos lados.” (p. 50) 
Además se mantiene el  uso del corredor 
en algunas ocasiones (ver imagen 51).  

S in embargo, en el  caso de la casa de 
habitación que está en “El  Sal i t ral”,  ésta 
no responde totalmente a esta t ipología 
de viv ienda, debido a que como lo 
expl ica doña Vel ia Pol in i  (Zamora s. f .) ,  se 
complementó con los espacios 
existentes en “La Calera”, de manera 
que en la casona más ant igua se dest inó 
la sala, cocina y comedor y en la casa 
de bahareque estuvieron los cuartos y el  
servicio sanitar io,  de manera que las dos 
edif icaciones funcionaron como una 
sola viv ienda (ver imagen 52).

Además la viv ienda tenía una algunos 
detal les,  que evidencian el  poder 
adquis i t ivo de sus dueños, y la forma de 
viv i r  de la época, ya que el  baño cuenta 
con una t ina (ver imagen 53),  de gran 
bel leza y piso de baldosa hidrául ica 
traída de la fabr ica de Doña Adela (ver 
imagen 54y 55),   “el  alumbrado que en 
un pr incipio era con lámparas de canf ín,  
luego cambió, con la incorporación de 
una planta accionada con motor ” 
(Zamora, p. 48),  y todavía quedan 
registros de una tuber ía conectada a un 
tanque de agua.

Por últ imo, con respecto a la edif icación 
de madera, según expone Manuel 
Gutierrez (2007).
No sólo construcciones de adobe se 
encontraban por la Meseta Central  en el  
s iglo pasado. También había casas de 
madera, generalmente habitadas por 
aquel las personas de muy escasos 
recursos que no les permit ían construi r  
nada más sól ido ni  de mejor cal idad. 
(p.11)

En el  caso de la construcción existente 
en el  lugar,  esta no responde a ninguna 
de las t ipologias t ípicas de viv iendas de 
madera, s ino que más bien esta 
construcción responde a la necesidad 
de un espacio donde almacenar 
mater iales,  según lo comenta Elena 
Troyo (Elena Troyo, comunicado personal, 5 
abril 2017) “las cuadri l las del centro de 
patr imonio ut i l i zaron la madera de la 
escuela Bernardo Soto de Alajuela”.

La construcción que real izaron no 
responde a ninguna t ipología o est i lo en 
específ ico, ya que sólo ut i l i zaron algunas 
partes de la construcción or iginal,  
generando que la edif icación resultante 
tenga una mezcla de elementos,  
además se encuentra muy deter iorada, 
producto de la falta de mantenimiento y 
del uso que le han dado. 

Intervención en Edificios Patrimoniales
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CONSIDERACIONES CAPÍTULO

Como se comentó en este capítulo,  las 
edif icaciones  existentes en El  Sal i t ral  
poseen una ser ie de caracter íst icas  y 
part icular idades únicas,  razón por la 
cual son declaradas patr imonio 
arquitectónico. S in embargo, hasta no 
conocer su histor ia,  t ipología y 
construcción, no se t iene la clar idad 
para entender cuáles son esos valores 
patr imoniales presentes en las 
construcciones.  A continuación se 
procede a comentar cuales son los 
valores que sobresalen.

VALOR HISTÓRICO

Construcciones caracter íst icas de 
la época de la Colonia y los s iglos 
pasados.

Es un ref lejo del desarrol lo que ha 
tenido el  país,  al  ser pr imero una 
hacienda, luego casa habitación, 
y poster ior verse pres ionada por los 
desarrol los urbanos caracter íst icos 
del s iglo pasado.

Su vinculación con la formación de 
la Repúbl ica, al  ser la v iv ienda de 
un Jefe de Estado y del pr imer 
Pres idente de Costa Rica.

VALOR DE ANTIGÜEDAD

La casa de adobe, representa una de las 
construcciones más ant iguas en pie en 
nuestro país.  Desde su construcción a 
pr incipios del s iglo XIX evidencian su 
gran valor de ant igüedad como muy 
pocas construcciones t ienen en Costa 
Rica.
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Estas dos construcciones son un 
ref lejo vivo de la forma de construi r  
de los s iglos pasados, son una 
evidencia de esa arquitectura 
vernácula que se fue desarrol lando 
en Costa Rica.

Sus detal les en las puertas y 
ventanas, en la estructura de las 
cubiertas de teja, sus fachadas 
blancas y l impias,  con grandes 
muros que generan espacios muy 
frescos en su inter ior son elementos 
muy propios de una arquitectura 
pensada para el  t rópico, muy 
propio de nuestro país.

VALOR ARQUITECTÓNICO VALOR CIENTÍFICO

VALOR SIMBÓLICO

Las dos edif icaciones en El  Sal i t ral ,  son 
una muestra de técnicas y s istemas 
construct ivos desarrol lados en el  
pasado, lo que permite poder 
anal izar las de cerca para comprender 
mejor cada detal le en su construcción 
y en sus mater iales.

Así  como los mater iales empleados en 
la construcción de estas edif icaciones.

Estas construcciones representan la 
forma de viv i r  de nuestros 
antepasados, como era la vida en 
aquel la época, permit iendo conocer y 
recordar su forma de ser.
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A pesar  de que en 1989 se creó el 
Museo de la Carreta y el Campesino, 
para desarrollarse en las edificaciones 
de El Salitral, el proyecto nunca llegó a 
concretarse como tal, de manera que 
no ha tenido una proyección como 
Museo o para otro tipo de actividades 
en el cantón a lo largo de estas dos 
décadas.

La municipalidad de Desamparados, a 
través de la Unidad de Cultura 
desarrolló un proyecto de apertura del 
Museo de la Carreta en el 2014, el cual 
plantea la activación del lugar con 
actividades turísticas y de aporte a la 
comunidad. Tal como lo menciona 
Flores (2014) “Nuestra propuesta es la 
habilitación del Museo Nacional de la 
Carreta a la visitación turística y su 
puesta en valor como un centro de 
desarrollo sociocultural de la 
comunidad de Desamparados en San 
José de Costa Rica” (p. 11).  De manera, 
que surgen dos ejes para las 
edificaciones de “El Salitral”, uno dirigido 
al desarrollo y aporte hacia la 
comunidad y otro turístico enfocado a 
la puesta en valor y la historia presente 
en el lugar.

Desamparados es el cantón más 
poblado de San José con 208 411 

PARTICULARIDADES  
USUARIO 
TIPO DE USUARIO

habitantes según censo 2011, donde  se 
presenta una alta densidad de 
personas, 6 504 hab/hec. El  distrito 
Central  de  Desamparados, Gravilias, 
San Antonio y Damas  conforman el 
centro urbano del cantón de 
Desamparados (ver mapa a 
continuación), donde vive la mayor 
cantidad de personas. 

El edificaciones de “El Salitral”  se ubican 
en el distrito de Gravilias, ubicado en 
medio del centro de Desamparados, 
Damas y San Antonio,  a 1,2 km del 
centro de Desamparados y a 400 
metros del centro de Dos Cercas. Por lo 
tanto, se considerará como zona 
impacto a la comunidad este sector, al 
estar a una distancia accesible para la 
población de estos distritos.

Museo
Carreta

Dos CercasGravilias

San AntonioDesamparados

Imagen 76 Mapa centro urbano Desamparados. 
Fuente propia
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